


 

2



M.a TERESA LÓPEZ DE LA VIEJA

 

3



4



 

5



INTRODUCCIÓN

1

BIOÉTICA LIBERAL Y DERECHOS HUMANOS

BIOÉTICA. CONTEXTO E IDEOLOGÍA

DE LA POSGUERRA A LA CONTRACULTURA

CRISIS DE LA BIOÉTICA LIBERAL

ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

11

TEMAS DE BIOÉTICA

INVESTIGACIÓN CON EMBRIONES. LA PROTECCIÓN DE LA VIDA

EUGENESIA Y TERAPIAS

EL FINAL DE LA VIDA. ARGUMENTOS IMPERFECTOS

BIOÉTICA Y FEMINISMO

MEDIO AMBIENTE Y SOCIEDAD

LOS «DERECHOS» DE LOS ANIMALES

111

BIOÉTICA CÍVICA

LOS EXPERTOS, LOS CIUDADANOS

DOS CONCEPTOS DE DIGNIDAD

ÉTICA APLICADA COMO IDEOLOGÍA

6



ÉTICA PARA LA CIUDADANÍA

BIBLIOGRAFÍA

 

7



 

8



En diciembre de 2007, el Parlamento Europeo proclamó en Estrasburgo la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. La protección y el respeto por la
dignidad humana son la base de los derechos y de las libertades para todos los
ciudadanos de la Unión. La Carta incluyó el respeto por la integridad personal en el
ámbito de la Medicina y de la Biología, con mención expresa del consentimiento
informado, la prohibición de las prácticas eugenésicas y la prohibición de la donación
reproductiva. ¿Por qué razón tenían que estar tales cuestiones en un texto como la Carta?
¿Por qué el respeto por la integridad física y psíquica aparecía antes que otro derecho
fundamental, la prohibición de torturas y de tratos degradantes? Para explicarlo, para
saber por qué ocupa un lugar tan destacado la protección de la dignidad y de la
integridad, habrá que tener en cuenta que algunos valores y tradiciones son compartidos
por la mayoría de los países de la Unión. Además de esto, conviene recordar que la
investigación científica y la práctica clínica han tenido una peculiar trayectoria en
Europa, entre las malas prácticas del pasado y el decidido propósito de regular buenas
prácticas, creando así un espacio común para la ciencia y la investigación. Existen, por
tanto, motivos de sobra para pensar que la Bioética de tipo liberal y pragmático, tal y
como surgió en Estados Unidos hace más de treinta años, ha evolucionado. Lo ha hecho
así para adaptarse a otras necesidades y a otros contextos culturales. Cabe deducir,
entonces, que las diferencias y las tradiciones deben ser tenidas en cuenta por una
disciplina que, desde el comienzo, ha intentado mediar y tender puentes entre formas
distintas de conocimiento.

La Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO
confirmó en el año 2005 que ya se había abierto paso una forma distinta de considerar la
salud, la práctica clínica y la investigación científica. Siguiendo la tendencia de otras
declaraciones y convenios internacionales, la Declaración se centraba en los principios
que han de tener igual validez para todos, como la dignidad y el respeto por los derechos
humanos. Como contrapunto a estos principios universales, el documento de la
UNESCO abogaba por el reconocimiento de la diversidad cultural y del pluralismo,
haciéndose eco de los procesos de carácter global que han ido transformando las
relaciones y la vida cotidiana. El nuevo marco condiciona tanto la forma de acceder a los
beneficios de la investigación biomédica como a los medicamentos e incluso la forma de
organizar las políticas sanitarias. El marco internacional, global, ha dejado también su
impronta en la Bioética; no hay duda de que éste ha favorecido su difusión internacional,
a la vez que ha puesto también en evidencia las limitaciones que tenía el modelo liberal y
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pragmático. Es cierto que este modelo fue decisivo en la primera etapa y para el
crecimiento de la disciplina, sin embargo aquel programa se adapta con dificultad a la
etapa de internacionalización en la que se encuentra ahora la disciplina. El libro se ocupa
del tema, la evolución de la Bioética, desde el modelo liberal hasta un enfoque más
plural y participativo: un modelo cívico. El objetivo fundamental ha sido y ha de seguir
siendo la protección de los derechos humanos, tanto en el ámbito clínico como en la
investigación, pero las exigencias son diferentes, porque se refieren a la participación de
los agentes, de los ciudadanos, así como a la transparencia - moral, social y política - de
las prácticas profesionales.

En los años setenta, el liberalismo como modelo y el pragmatismo como ideología
contribuyeron de modo decisivo a la profesionalización de la Bioética. El interés por los
temas biomédicos la alejó, sin embargo, del proyecto inicial, definido en 1971 por Van
Rensselar Potter. Por ello, la «Bio-ética» fue algo más y, también, algo menos que
valores morales con capacidad para orientar el desarrollo científico. La marcada
preferencia por la especialización - decisiva para la profesionalización de la Bioética - y
por la neutralidad ante lo político sintonizaron bien con el estilo de la «nueva frontera»
en la cultura norteamericana; es más, el enfoque liberal de los derechos y el giro
pragmático - alejamiento de la teoría e interés por los casos concretos - contribuyeron a
la adaptación del nuevo discurso y de los nuevos expertos o «bioéticos» a otros
contextos, tradiciones y lenguas. Han pasado más de tres décadas desde entonces. La
Bioética es hoy una disciplina co nocida y reconocida entre los profesionales en
Medicina, Filosofía, Derecho, Ciencias Sociales y, también, en los medios de
comunicación. A menudo, éstos se hacen eco de los debates sobre el principio y el final
de la vida, el uso de las técnicas biomédicas, la diferencia entre terapias y mejora de la
especie, la protección de los derechos en el campo de la salud y de la investigación,
incluso sobre el modo de entender la dignidad y la naturaleza humana. Ahora bien, el
proceso de expansión y de internacionalización de la Bioética requiere ciertos ajustes
importantes, tal como indicaban la Declaración de la UNESCO del año 2005 y la Carta
de Derechos de 2007.

Una Bioética sin fronteras, global, contribuirá a que los principios morales sean el
núcleo de las buenas prácticas en el ámbito clínico y en la investigación; pero, por ahora,
este enfoque amplio ha puesto a prueba al modelo liberal, que parece insuficiente para
hacerse cargo de las demandas de los ciudadanos en contextos cada vez más plurales y
complejos. En este momento, la Bioética es una disciplina consolidada, y es también un
discurso sometido a todo tipo de críticas. Es todavía una de las éticas especiales con
mayor eco y aceptación entre los profesionales, estando muy presente en el ámbito
académico y en la producción científica especializada e interesando a la opinión pública.
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Al mismo tiempo, la Bioética está sometida a fuertes tensiones de tipo ideológico, pues
se ocupa de temas que no dejan indiferente a casi nadie: el principio y el final de la vida,
el uso de las tecnologías biomédicas, la atribución de dignidad a los seres humanos,
según su nivel de desarrollo, el respeto por las diferencias que son valiosas, las
relaciones de la especie con los no humanos, la distribución de recursos sanitarios y las
responsabilidades hacia las generaciones futuras. De acuerdo con esto, a los anteriores
debates sobre la práctica clínica y la investigación biomédica se suman ahora las
preguntas sobre los riesgos que afectan a los ciudadanos de un mundo sin fronteras,
sobre el reconocimiento de la pluralidad, sobre el respeto por las diferencias culturales y
por las diferencias de género. El título del libro, Bioética y ciudadanía, sugiere que los
cambios están ya en el interior de la disciplina, en su agenda, en su mismo lenguaje. Las
bases del análisis bioético están sólidamente ancladas en el pasado reciente y en el
modelo liberal, sólo que ahora éste ha de hacer frente a otras demandas. Demandas que
van más allá del horizonte del especialista, el bioético o el «científico», para situarse en
la esfera del «político», ya que no habrá buenas prácticas sin buen gobierno o
gobernanza, es decir, sin eficacia, apertura, transparencia, participación y, la disposición
a dar cuenta ante la ciudadanía.

En la primera parte, Bioética liberal y derechos humanos, el análisis del contexto
indica que la «nueva frontera» técnica e ideológica desempeñó un papel central en la
consolidación de un modelo liberal y pragmático, que tanto aportó a la disciplina, en
Estados Unidos y luego en otros países («Bioética. Contexto e ideología»). La ideología
americana ha estado presente también en la jerarquía de los principios del análisis
bioético, desde el respeto por la autonomía hasta la justicia. Sin embargo, las tradiciones
y las experiencias históricas singulares han dejado un rastro visible en la formación de la
teoría y, ante todo, en la forma de regular las buenas prácticas en el ámbito clínico y en
la investigación. Los años de infamia - los «años de perro» en Alemania - y la violencia -
«a sangre fría» en Estados Unidos- han estado en el origen de los esfuerzos de las
instituciones internacionales por proteger los derechos de los pacientes y de los sujetos
de experimentación. Nunca más. No más crímenes en nombre de la ciencia ni de la salud
del cuerpo político. («De la posguerra a la contracultura»). El modelo a partir del cual se
desarrolló la Bioética pretendía tender puentes entre la ciencia y los valores morales, si
bien pronto marcó las distancias frente a lo político y a lo ideológico, en aras del
consenso o de la «paz bioética». Tres décadas después, poco o nada queda de aquel
acuerdo sin grandes fisuras. Ha sido preciso tomar en serio las diferencias y, en general,
los cambios producidos en la esfera política y en la forma de entender la ciudadanía. La
evolución de lo personal y de lo político se ha hecho sentir en el campo de la Bioética,
tanto es así que el modelo liberal está, cada vez más, en el punto de mira de todas las
críticas («Crisis de la Bioética liberal»). La nueva percepción de las relaciones, de la
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salud, de la ciencia, de los valores morales y de los derechos ha tenido repercusiones
significativas en la investigación, en especial en la investigación biomédica («Ética de la
investigación científica»).

En Temas de Bioética se revisan algunas de las cuestiones más conocidas y, también,
más debatidas en este campo, desde la investigación que afecta a la vida humana en sus
comienzos, el uso correcto de las técnicas genéticas, los argumentos sobre la muerte
digna, la relevancia de las diferencias de género, la nueva conciencia ambiental, el trato
debido a los no humanos («Investigación con embriones. La protección de la vida»,
«Eugenesia y terapias», «El final de la vida. Argumentos imperfectos», «Bioética y
Feminismo», «Medio ambiente y sociedad», «Los "derechos" de los animales»).

En Bioética cívica se señalan algunos de los signos de agotamiento en el modelo
liberal, cuyo relevo podría ser un modelo más participativo o cívico, habida cuenta
también de las limitaciones que tiene la figura del experto, el bioético, en un contexto
más abierto y más plural. Hoy se necesita una definición más amplia de los conceptos
básicos, como la dignidad, hace falta también revisar los elementos no teóricos,
ideológico, que tanto peso tienen en una disciplina como ésta, tan orientada hacia la
práctica. Sin olvidar tampoco algo básico: la Bioética es Ética. Ética especial o aplicada,
orientada a los agentes y los ciudadanos («Los expertos, los ciudadanos», «Dos
conceptos de dignidad», «Ética aplicada como ideología», «Ética para la ciudadanía»).

Una bibliografía general completa el volumen. Algunos de los capítulos vuelven
sobre temas analizados antes, en artículos publicados en Contextos, Arbor, Isegoría,
Recerca, Azafea, Estudios multidisciplinares de género. Casi todos proceden de
conferencias e intervenciones en cursos, seminarios y ciclos en la Universidad de
Salamanca, en la Universidad de Costa Rica, en la Universidad de Málaga, Valladolid,
Coimbra, la Université Paris-5, la Western Case Reserve University de Cleveland, la
UNAM de México, la LUMSA de Roma. Las estancias de investigación en la
Universidad de Heidelberg me han permitido acceder a la bibliografía especializada
sobre la temática. Con profesores de estos centros, ahora amigos, tengo deudas
impagables y no sólo por lo que se refiere a la Bioética. Los proyectos DGICYT, de la
Junta de Castilla y León y del 6.° Programa Marco de la Unión Europea me han dado la
oportunidad para seguir avanzando en el campo de la Bioética. El Servicio de Cursos
Extraordinarios ha apoyado siempre la realización de los cursos y seminarios sobre
temas de Ética aplicada, que he organizado durante varios años en la Universidad de
Salamanca. Por último, las duras condiciones de trabajo en la Facultad de Filosofía me
hacen valorar cada día más el ejemplo de los compañeros del Grupo de Ética en la
Universidad de Salamanca, grupo de excelencia reconocido y excelente por la calidad de
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quienes lo componen, Carmen Velayos, José Ma García Gómez-Heras, Enrique Bonete,
David Rodríguez-Arias.

Salamanca, marzo de 2008
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Todas las personas tienen igual derecho a disfrutar de bienes,
servicios, oportunidades y privilegios... sin discriminación ni
segregación en base a la raza, el color, la religión o el origen nacional
(Civil Rights Act, 1964)

En treinta años, las éticas especiales y, en modo particular, la Bioética han logrado
avances espectaculares. Por lo general, su crecimiento es atribuido al impacto de los
avances técnicos, sobre todo en Medicina y en Biología. En los años cincuenta y sesenta,
los valores y la moralidad tradicional apenas contaban con recursos para evaluar de
forma adecuada información, técnicas y lenguajes de última generación. Entre tanto, los
profesionales demandaban criterios morales - no sólo científicos y jurídicos-, para
resolver situaciones que les resultaban problemáticas, auténticos dilemas relacionados,
por ejemplo, con el final y el comienzo de la vida. De ahí la oportunidad de disciplinas
como la Bioética, surgida a comienzos de los setenta para tender puentes entre la cultura
científica y los valores morales, según el programa de Van Rensselaer Potter. No
obstante, siendo cierta, esta explicación resulta bastante incompleta. Al acentuar el papel
desempeñado por el avance técnico y científico - una nueva frontera-, deja en un
segundo plano otros factores, tanto o más influyentes en aquel momento, como la Nueva
frontera de las libertades y de los derechos. La Civil Rights Act fue la respuesta a una
etapa de cambios decisivos en Estados Unidos; aunque de manera indirecta, dichos
cambios influyeron también en el campo de la Ética, sobre todo en el denominado «giro
aplicado». Aquí se va a defender la hipótesis de que la Bioética se construyó según los
mismos principios que habían animado la Nueva frontera polí tica y cultural. La
combinación de liberalismo y de pragmatismo resultó decisiva para la expansión del
discurso bioético. Sin embargo, favoreció una interpretación demasiado laxa de los
códigos éticos. Tanto es así que algunos experimentos sumamente peligrosos no fueron
dados a conocer hasta treinta años después, y tampoco contaron con la autorización de
los afectados. En programas que habían sido financiados por agencias gubernamentales.
En Estados Unidos, después del Código de Nürnberg.

La seguridad nacional, el papel estratégico de la ciencia durante la Guerra Fría y el
prestigio de los expertos fueron los argumentos para ustificar actuaciones que
vulneraban los códigos, declaraciones y convenios suscritos por Estados Unidos. Eran
documentos conocidos por los profesionales, sobre todo en el campo de la Medicina,
como ha demostrado el Informe sobre experimentos radiactivos con humanos, elaborado
por un Comité creado a este efecto (ACHRE)i, tres décadas después de que ocurrieran
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los hechos. Habida cuenta de aquellas circunstancias, en las páginas siguientes se sugiere
una aproximación política a la Bioética, pues los actuales intentos de ampliar el discurso
bioético tienen mucho que ver con una revisión a fondo de los compromisos básicos,
adquiridos en los años setenta, incluido el compromiso con la «ideología americana»,
liberal y pragmática, entre el nuevo impulso a los derechos civiles y el peso del clima
político.

1. LA NUEVA FRONTERA. La Nueva frontera de las libertades dejó su
impronta visible en la Bioética, comprometida desde el primer momento con la
autonomía individual y con los derechos de los pacientes. La disciplina pretendía
tender puentes, fraguando acuerdos entre la cultura científica y la cultura moral. Por
esta razón, se distanció pronto de la lucha por los derechos civiles, con objeto de
favorecer el consenso y la imparcialidad, y para eludir los debates políticos del
momento. Tras los primeros momentos, la Bioética empezó a poner fronteras,
internas y externas.

2. EL CONTEXTO POLÍTICO. Seguía el modelo del científico y no el del
político, por así decirlo. Es cierto que el pragmatismo de cultura americana dio
impulso al giro aplicado, pero debilitó la teoría ética, llevando a una interpretación
bastante libre de los códigos de ética. Así lo demuestra el elevado número de
experimentos que se realizaron durante años, décadas, sin el consentimiento de los
pacientes en el marco de proyectos gubernamentales en Estados Unidos, a pesar de
la Declaración de Helsinki.

3. IDEOLOGÍA AMERICANA. Hasta 1996 no se ha contado con información
contrastada y completa, gracias al exhaustivo Informe del Advisory Committee en
Human Radiation Experiments (ACHRE). La Bioética se desarrolló en aquel
contexto, entre el entusiasmo y las reacciones que siguieron a la Nueva frontera. Se
benefició de la expansión de las libertades, también de las actitudes pragmáticas.
Hoy, ante las demandas de un discurso bioético más cercano a los intereses reales de
los ciudadanos - mas cívico-, habría que tener muy en cuenta el papel desempeñado
por la «ideología americana» en el giro hacia las éticas especiales.

1. LA NUEVA FRONTERA

«El mundo es muy diferente hoy» 2, declaraba en 1960 el presidente J.F.Kennedy.
En varias ocasiones usó esta expresión, «nueva frontera»3, se refería a su generación,
dispuesta entonces a defender las libertades y los derechos humanos, así como a
defender un nuevo equilibrio de poder, un mundo de ley y de paz. Al llegar a Nueva
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York, quienes habían huido del despotismo o del hambre encontraban por fin esa
frontera, la de una sociedad libre. Pero el compromiso con las libertades debía ir más
allá, promoviendo y defendiendo los derechos en todo el mundo, según afirmaba
entonces J.F.Kennedy. Ahora bien, ¿qué sentido tenía la defensa de la libertad en Berlín
y en Vietnam si no se permitía a los americanos de color participar en las instituciones?
¿Un país libre excepto para la minoría de color? No debería haber ciudadanos de
segunda clase, tampoco castas, ni ghettos ni racismo. Todos los hombres son iguales, los
derechos han de ser iguales para todos ciudadanos. En efecto, y a raíz de importantes
disturbios raciales por todo el país, la administración Kennedy promovió nuevas leyes
contra la segregación racial. Algunas semanas después se organizó la marcha sobre
Washington'. En 1963, el presidente se había comprometido públicamente con la causa
de los derechos civiles. No llegó a conocer los resultados, sin embargo. En 1964, y bajo
en mandato del presidente L.Johnson, el Congreso aprobó la legislación que al fin
prohibía la segregación racial en lugares públicos y en centros educativos: la Civil
Rights Act.

La renovación ideológica y la de los valores morales llegaron hasta las éticas
especiales, producto de aquella etapa de cambios y de reacciones ante lo nuevo. El
término «Bioética» empezó a ser utilizado hacia 1970. Van Rensselaer Potter6 publicó
un par de artículos sobre los problemas de supervivencia y sobre la necesidad de aplicar
un enfoque interdisciplinar a tales asuntos. En su opinión, estaba en juego la
supervivencia de la especie y la del ecosistema. Muy consciente del alcance de tales
problemas, ideó una nueva disciplina, en la cual tendrían una fuerte presencia los valores
morales. Sería una modalidad de Ética destinada, sobre todo, a guiar el desarrollo
científico. «Biología humanista»7 era otra fórmula para señalar esto mismo, que ni los
individuos ni la ciencia resolverán, por sí solos, los graves problemas que afectan a la
especie, y afectarán a las futuras generaciones, según este autor. En su opinión, habría
que empezar por asumir que los sistemas son complejos, presentan un grado de
integración tan alto que se podría hablar incluso de «Biocibernética». Del análisis de
estos asuntos se desprendía una conclusión evidente: el uso del conocimiento ha de estar
guiado por los valores morales. Poco después apareció el volumen en el cual Van
Rensselaer Potter explicaba con más detenimiento los objetivos de la nueva disciplina.
Situada entre el conocimiento biológico y los valores humanos, la Bioética contribuiría a
tender un puente entre dos cultu ras', la cultura científica y las Humanidades. Sería
también un puente entre el presente y el futuro, a decir de este autor.

Consciente del alcance general que podrían tener aquellas novedades introducidas
por la ciencia y por las tecnologías, Van Rensselaer Potter proponía que se revisaran
algunas cuestiones básicas para la vida humana. Como, por ejemplo ¿qué significa morir
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de forma digna? O bien ¿de qué manera se debería entender el consentimiento
informado? ¿Se podrán ampliar de manera indefinida los límites de la vida gracias a las
nuevas técnicas de la Medicina? ¿Con qué restricciones? Ante los importantes dilemas
suscitados por la ciencia y por sus aplicaciones, Van Rensselaer Potter mantuvo algunos
criterios claros, por ejemplo, defendía que los especialistas compartieran sus decisiones
con los pacientes, pero no sólo con éstos. Tendrían que dirigirse al conjunto de la
sociedad. Los comités podrían ser el marco adecuado para esto, para hacer llegar la
información especializada a la mayoría de los ciudadanos. Sin olvidar, en todo caso, que
las decisiones sobre el uso del to corresponderán siempre a los individuos, no a los
profesionales. En definitiva, el uso del conocimiento científico debería responder a
intereses que sean vitales para la especie. De forma análoga, la organización social
tendría que estar relacionada con cuestiones vinculadas al medio ambiente. Lo cual
indica que Van Rensselaer Potter examinaba los resultados del progreso científico desde
la óptica de un sistema de valores y desde los derechos individuales. Por varios motivos,
el programa diseñado por este autor terminó pareciéndose a un «credo»9, como él mismo
lo denominaba.

Pese a ello, a pesar de haber dado una visión integral sobre las dificultades mas
acuciantes para la especie, aunque él había tenido en cuenta las consecuencias de la
intervención humana sobre el medio ambiente, «su» visión de la Bioética no tuvo
continuidad. O no la tuvo en los términos que él había propuesto. En adelante, la
Bioética fue ocupándose, cada vez más, de cuestiones relacionadas con la Medicina y
con la Biología. En este proceso, los temas que afectaban al futuro, a la supervivencia de
la especie y al medio ambiente pasaron a un segundo plano, hasta desaparecer. Más tarde
fueron tratados desde una perspectiva independiente, la Ética ambiental. Del primer
programa quedó, no obstante, un principio acorde con la cultura moral de la época: los
individuos han de ser el punto de referencia para la sociedad y para la ciencia. Esto era
fundamental en el «credo bioético» 1° de los años sesenta. La disciplina tomó luego otra
dirección, desde los años setenta, se ha ocupado de las cuestiones que han ido surgiendo
en el campo de la Medicina y de la Biología. Algunas veces se ha hablado de bioámbito
o de Biomedicina, como sinónimos de Bioética. Pero no lo eran o, al menos, no recogían
todos los objetivos del programa bioético.

El giro hacia una mayor especialización de la Bioética procede de A.Hellegers y de
su entorno. En el mismo año, 1971 - coincidencia que dio lugar a polémicas sobre quién
había usado antes el término-, en la Universidad de Georgetown y en el marco de la
Fundación J. and R.Kennedy Institute, A.Hellegers y S.Shriver se refirieron a una nueva
disciplina, la Bioética. A.Hellegers colaboraba con varios miembros de la familia
Kennedy, en especial con S.Shriver, casado con E.Kennedy. A partir de aquel momento,

18



la Bioética se orientó hacia los problemas éticos del mundo real", es decir, hacia las
cuestiones y dilemas surgidos en la práctica clínica. Aquel giro hacia la Ética médica fue
crucial para el discurso bioético. En laboratorios y en hospitales estaban apareciendo
nuevos interrogantes y dilemas que exigían un enfoque amplio y actualizado de lo moral.
Requerían también de una metodología flexible, de carácter interdisciplinar. Por todo
ello, había que contar con la experiencia de médicos, de científicos sociales, y de
expertos procedentes del campo de la Ética. Su colaboración era necesaria para valorar
con seriedad el uso de las tecnologías avanzadas, como las nuevas técnicas aplicadas a la
reproducción, por mencionar tan sólo un ejemplo. Había aspectos problemáticos en la
fertilización in vitro - dicho esto en 1971-, en la ingeniería genética, en el diagnóstico
prenatal, en la donación. Desde el primer momento estuvo claro que la reflexión ética,
orientada al mundo real, sólo saldría adelante con el máximo respeto por las distintas
creencias, el protestantismo, el catolicismo, el judaísmo. Las ventajas de un enfoque no
confesional, plural, enseguida se hicieron notar en el campo de la Bioética. Tal vez
porque el proceso de secularización ya era un fenómeno imparable.

1.1. La nueva ética

La aproximación de la Bioética a la Ética biomédica12 estuvo motivada por el interés
que ya por entonces suscitaban los avances de la Biología y de la Medicina. Interés que
había sido manifestado por algunos responsables del Instituto Kennedy, así como por
sectores importantes de la Universidad de Georgetown13. Un círculo cada vez más
amplio de profesionales hacía llegar sus demandas de relevancia14 en el campo de la
investigación. Mientras tanto la Ética parecía ajena a la presión a favor de lo aplicado. La
Ética y, de manera general, la Filosofía de aquel momento estaban comprometidas con
su propia tradición, o bien una investigación estrictamente teórica. Sin embargo, el giro
aplicado comenzaba a abrirse paso en el ámbito académico, sin la ayuda de los filósofos.
En 1976 ya eran visibles ambos fenómenos, las implicaciones sociales, jurídicas,
morales de las técnicas más innovadoras y, en el otro extremo, la erosión del consenso
moral básico. La Filosofía podría, tal vez, esperar al cambio de valores. No así los
profesionales, enfrentados a dilemas importantes en el ejercicio de su actividad. ¿Cómo
actuar, qué decisiones eran correctas y cuáles no lo eran? ¿Qué es moral y qué no lo es?
La Filosofía no suscitaba gran entusiasmo, sin embargo. La mayoría de los profesionales
desconfiaban del lenguaje filosófico y de sus sutilezas, exactamente lo mismo que había
sucedido en otras épocas. Es más, en aquel momento los especialistas dieron a entender
incluso - otros lo dijeron de forma abierta - que la Filosofía era una disciplina tediosa e
irrelevante15. Ahora bien, la Medicina, por sí sola, no estaba en condiciones de ofrecer
soluciones técni cas que, al mismo tiempo, fueran soluciones aceptables desde el punto
de vista ético.
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Así lo han reconocido expertos en la materia, como D.Callahan, al hacer luego un
balance general sobre aquella etapa formativa. Por variadas razones, los médicos y los
abogados, los profesionales, en general, preferían acudir al método casuístico como
procedimiento para valorar los problemas que se estaban presentando en el ámbito
clínico y en la investigación. El método del caso fue bien recibido, en la creencia de que
se ajustaba a las necesidades del giro aplicado y de que podría ofrecer respuestas
adecuadas a cada situación, sin el rodeo impuesto por la Ética especializada. Con ello se
hacía notar, aún más si cabe, la necesidad de un sistema de valores o de un punto de vista
moral bien definido, a fin de analizar los casos prácticos. La teoría ética, la Metaética,
eran vistas con desconfianza, como ya se ha indicado, pero ¿era posible una Ética
aplicada sin Filosofía? O, al menos ¿una Ética sin filósofos? Para entender esta aparente
contradicción, habría que recordar, de nuevo, cómo era la situación en aquel momento de
la Nueva frontera. Los cambios eran ya lo bastante difíciles de asimilar como para añadir
ulteriores complicaciones a la actividad de los profesionales de la salud. Esto último,
junto al débil perfil profesional que tenían -y tienen aún - los expertos en Filosofía,
justificaba el prestigio de la nueva metodología. También el interés por otros valores y,
en definitiva, por otro tipo de Ética.

En 1978, la primera enciclopedia dedicada al tema usaba este término, un
neologismo compuesto de bios y de ética`. Bioética se refería al estudio sistemático de la
conducta humana, en el área de las Ciencias de la vida y de la salud a partir de valores y
de principios morales. Definida así por W.Reich, la Bioética se caracterizaba, además,
por ser un estudio de tipo interdisciplinar. Esto último resultaba imprescindible si se
quería atender tanto a la peculiaridad de la Ética médica como, de otro lado, a los
aspectos sociales de la actividad profesional. Porque éstos, los aspectos sociales y
políticos, inciden de manera importante en la salud. Es decir, la nueva disciplina
empezaba tomando en serio los factores culturales y sociales, y no sólo los avances
científicos o técnicos. Prueba de ello es que el uso sexista del lenguaje fue considerado
desde los inicios como un problema para el discurso bioético. Gracias a su programa
amplio, inclusivo, la Bioética podría obviar muchas de las tensiones que ya habían
aflorado en la década de los cincuenta. Es más, su principal objetivo era mediar entre
ambos extremos, los valores procedentes de la tradición y, en el otro lado, el nuevo
horizonte tecnológico, tan exigente y tan prometedor a la vez. El enfoque plural,
multidisciplinar de la disciplina fue, pues, la estrategia más correcta en aquella situación
de explosión del conocimiento, que tanto interesaba a los profesionales y a los centros
académicos. Por todas estas razones, la Bioética respondía de forma satisfactoria a las
demandas de los expertos como, en un sentido más general, a los cambios que se habían
producido en el ámbito de la educación.

20



Resulta llamativo, sin embargo, que la nueva ética dejara pronto de compartir los
intereses de la Filosofía moral del momento - en cierto modo, parecía una ética sin
filósofos-, reduciendo, además, su programa inicial. Según había sido formulado, el
estudio del bioámbito -el impacto de la ciencia y de la tecnología sobre la humanidad, el
modo en que éstas afectarían a la supervi vencial7 - obligarían a mirar mas allá de la
Ética médica. Los objetivos eran amplios, de acuerdo con las necesidades de los
ciudadanos y con los avances técnicos, que habían ido afianzándose a lo largo de los
años sesenta. Pese a lo cual, el primer programa fue abandonado al poco tiempo. Una
década más tarde se constataba, en efecto, que la Ética médica - renovada, eso sí- había
logrado imponerse sobre el bioámbito y sobre la preocupación por la especie y por el
medio ambiente. La Bioética era una modalidad nueva de Ética médica, tal vez porque
los temas relacionados con la salud - en especial lo que tuviera que ver con la salud
reproductiva18 - habían cobrado un nuevo protagonismo. Y, sin duda, porque prevaleció
el enfoque defendido por A.Hellegers, en la Universidad de Georgetown. La Bioética era
ya un discurso al alcance de los profesionales. Y, por eso mismo, fue ocupando su lugar
en las instituciones.

Desde el punto de vista teórico, se debe a la Bioética la renovación de conceptos y
principios básicos19 - también principios de rango in termedio20-, aunque la iniciativa
no partió entonces de la Filosofía moral, el empuje de la nueva disciplina tuvo efectos
importantes sobre el posterior debate filosófico. El giro aplicado dio preferencia a lo
práctico, a las situaciones más comprometidas, aunque no dejó lo teórico tal y como
estaba antes. Por lo que se refiere a la Bioética, hay que decir que, gracias precisamente a
su imagen de ética aplicada, soslayó con cierto éxito las polémicas filosóficas. Tal vez
por eso mismo acabó debilitando a aquellas tradiciones que aún no se habían adaptado a
la nueva frontera técnica y cultural. Desplazó así a otros intentos de «tender puentes»:
algunos teólogos habían intentado algo bastante parecido varios años antes. Pese a sus
limitaciones, la Bioética tenía ya poco en común con una «Medicina pastoral» 21 - así la
habían definido en un determinado momento-, que había pretendido recuperar
determinados valores.

2. EL CONTEXTO POLÍTICO

«Durante años los hombres han hablado de guerra y de paz. Pero ahora no pueden
limitarse a hablar de ello. Ya no hay elección entre violencia y no violencia en este
mundo: es no violencia o no existencia»22. Al día siguiente de haber pronunciado su
discurso en Memphis, M.L.King era asesinado. Ese mismo año, 1968, era también
asesinado el senador R.Kennedy. El primer trasplante de corazón había sido realizado
con éxito apenas un año antes, en Sudáfrica, por equipo del Dr. Barnard. La primera
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Agencia de Protección Ambiental se estableció poco tiempo después, en 1970. El día de
la Tierra se celebraba por primera vez en abril de ese mismo año. En 1972 J.Lovelock y
L. Margulis proponen la Hipótesis Gaia: la tierra es vida. En esos meses, las tropas
americanas abandonaban Vietnam. Muchos ciudadanos estaban persuadidos de que era
del todo cierta la afirmación de N. Chomsky23 sobre las atrocidades y las
responsabilidad de lo ocurrido en aquella guerra: los gobernantes se habían convertido
en lobos. El Senado votaba en 1972 la Equal Rights Amendment, contra la
discriminación hacia las mujeres. La Corte Suprema vería el caso Roe vs. Wade,
permitiendo bajo ciertas condiciones la interrupción del embarazo en 1973.

La afinidad entre los elementos antes mencionados, enfoque práctico, evolución de la
cultura americana y democracia, ya había sido señalada2`* de manera general a
principios de los años setenta. La incertidumbre generada por tecnologías de gran
potencial - no sólo en el campo de la salud, ya que se tuvo muy en cuenta a la energía
atómica-, acentuó rasgos que, en gran medida, ya estaban en el legado pragmático. Los
acontecimientos de aquella etapa reforzaron el interés por los cambios efectivos. Entre
tanto, la práctica clínica - las necesidades de los pacientes y, de otro lado, las dificultades
señaladas por los profesionales - trabajaba en contra de una Filosofía «minimalista»25, y
a favor de una deliberación práctica con resultados apreciables en lo cotidiano. En tal
sentido, el modelo cultural y las nuevas prácticas iban en una misma dirección: la
utilidad, la experiencia, lo práctico. Es obvio que la tendencia hacia lo concreto
favoreció el desarrollo de las éticas «aplicadas». Con la consiguiente debilidad de una
Filosofía académica de tendencia analítica - lejos de la esfera pública, todavía en su
«torre de marfil», según P. T. Durbin26-, y, lo peor de todo, poco relevante para la
mayoría de los ciudadanos. Se trataba de una visión parcial, injusta. Pero no era fácil
medirse entonces con las no vedades históricas, científicas, sociales. Ayudó poco la
tendencia a entender la Filosofía como discurso de segundo orden. En un momento en el
que casos que tuvieron gran difusión, como Roe vs. Wade o las circunstancias del
accidente y tratamiento a que fue sometida K.Quinlan ya habían puesto en marcha el
debate contemporáneo sobre la interrupción del embarazo y sobre la eutanasia.

Era casi un lugar común que los filósofos «profesionales» - a diferencia de algunos
médicos, algunos teólogos y de los nuevos bioéticos - apenas se hacían eco de las
necesidades de los agentes. Ni siquiera del papel desempeñado por los movimientos de
protesta en el cambio cultural y político. El imperativo de lo práctico, de lo útil, tenía un
carácter menos técnico de lo que parecía, sin embargo. La utilidad era parte de una
cultura difusa, acostumbrada a valorar éxitos o fracasos según criterios externos - interés
público, estándares sociales, como ya señaló en 1972 A. Gouldner27-, y no según
criterios estrictos. Tales demandas procedían del sentido común o, más bien, de un
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«empirismo sin teoría» - expresión aplicada a las Ciencias sociales por este mismo autor,
A.Gouldner-; un tipo de empirismo que no estaba obligado a prestar demasiada atención
a los conceptos. Era cierto, lo aplicado no tenía por qué derivar de un sistema teórico2'
bien articulado, tenía que prestar atención a las situaciones concretas. El método del caso
vino a subrayar esto mismo, la preferencia por lo concreto y la debilidad de los
principios de nivel abstracto. Por tal motivo, y en distintos campos, la base teórica más
filosófica o más abstracta perdió terreno ante la demanda de orientaciones con carácter
práctico. Incluso cedió terreno ante el empuje de las ideologías. En cierto sentido, el
análisis moral de carácter especializado o «profesional» se vio desplazado por otras
necesidades. Por ejemplo, la formación de actitudes, también la búsqueda de sentido a
través de las creencias o de las distintas formas de ver el mundo29. En todo caso, y con
el prestigio de lo útil, las teorías más elaboradas, como la Filosofía, perdieron parte de su
valor, a favor de los aspectos ideológicos ya introducidos en el debate bioético.

Por esos mismos años, en 1966, S. Sontag30 reflexionaba sobre lo que estaba
sucediendo. Se preguntaba por qué la escalada de violencia. Tenía que ver con el hecho
de que América había tomado conciencia de su poder: un país racista, que había extraído
gran parte de sus energías y de su dinamismo a partir de la violencia; un país con fe en la
violencia, así concluía S.Sontag. Es sabido que la década de los setenta31 trató de
desactivar en cierto modo el legado de los sesenta. Las actitudes violentas fueron motivo
de crítica, de rechazo hacia los cambios. En bastantes ocasiones se ha señalado que la
Ética volvió a mostrar interés por las cuestiones sustantivas a principios de los años
setenta. Apenas se menciona la situación política, menos aún el peso de la reacción
conservadora. Parece lógico que acontecimientos de los años anteriores influyeran de
algún modo en aquel cambio de sensibilidad. Y en el giro general hacia lo práctico. La
desconfianza hacia el activismo político y hacia los movimientos contraculturales
justificaba, en cierto modo, la actitud distanciada. Había que «poner fronteras». Los
expertos hicieron valer entonces su competencia, estándares profesionales rigurosos e
independencia con respecto a la esfera política. La forma de entender la responsabilidad
profesional indicaba, efectivamente, que «el científico» tenía que actuar de manera
diferente a como lo hubiera hecho «el político».

La crisis de los sesenta produjo también una profunda fractura intelectual y moral.
Por eso, por el alcance que tuvo, dio lugar a reacciones encontradas. En 1968, N.
Chomsky32 analizaba el papel de los filósofos en los momentos críticos. ¿Hasta dónde
llega su responsabilidad? Como el resto de los intelectuales, deben mostrar la verdad y,
por lo tanto, las mentiras del gobierno33. Forman parte de una minoría que dispone de
las condiciones y del entrenamiento adecuado para hacerlo así. Para debatir sobre la
intervención americana en Vietnam, por ejemplo. La verdad es un deber, a fin de situar
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los acontecimientos en su perspectiva histórica. Según esto, mostrar la verdad nada tiene
que ver con la actuación de los «expertos» sin adscripción ideológica, aquellos que
asesoran al gobierno. En opinión de este autor, la tarea a realizar por el intelectual es
precisamente el análisis ideológico, a pesar de que suele estar desacreditado por «flotar
libremente». Sus tesis sobre la responsabilidad se apoyaban en la situación provocada
por el gobierno de Estados Unidos. Éste quiso convertirse en un sistema mundial, pero
llegó a ser una amenaza para la paz mundial, afectando seriamente a las relaciones
internacionales34. La intervención agudizó incluso los problemas internos, como eran el
racismo y la pobreza. Frente a una situación como aquélla, el filósofo no tiene una
responsabilidad especial, sin embargo. Su competencia y entrenamiento profesional no le
capacitan para cambiar por sí solo la situación. La integridad en el trabajo, un buen
conocimiento de un ámbito particular tampoco le sitúan en una posición de privilegio.

Por todo ello, los filósofos nunca deberían formar parte de los grupos dominantes.
Lejos de parecerse a los «nuevos mandarines», los intelectuales responsables tienen que
estar comprometidos con los valores intelectuales y morales. Sin acceso al poder. Pues
su capacidad para interpretar el mundo no les sitúa en la mejor posición para controlarlo.
Por tales razones, deben cooperar con los demás ciudadanos en la transformación del
mundo: una transformación a través de medios no violentos, sin terror35 N.Chomsky
señalaba, de paso, los riesgos que derivan de la «profesionalización». A pesar del hecho
que, en Estados Unidos, el experto y la «intelligentzia técnica» gozaban ya por entonces
de considerable prestigio.

La responsabilidad de los profesionales tendría que estar mucho más cerca de la
persuasión y de la influencia que del poder político. Esto no querría decir que los
filósofos, los intelectuales en general, dejaran de contribuir a las políticas públicas ni a la
solidez de la vida política. Ahora bien, mantener una actitud responsable no significaba
lo mismo que asumir un papel más activo o más directo. Éste corresponde a la sociedad,
a decir de J. Silber36. En su opinión, existen tres formas de ejercer el poder. La primera
es la participación directa. El intelectual interviene en la esfera política. La segunda
consiste en la persuasión racional. En este caso, el trabajo intelectual estará al servicio de
otros agentes. La tercera posibilidad es el «discurso indirecto», que pretende despertar o
alertar a la sociedad. Los filósofos han de ser responsables, políticamente responsables.
Sólo que su tarea de «reformador consciente» se asemeja a la persuasión, o a la
formación de valores morales. Ésta consiste, por ejemplo, en evitar la deformación de la
Historia o la inmersión en las ideologías.

2. 1. Principios y pragmatismo.
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En 1978 se publicó una de las obras más influyentes en el campo de la Ética aplicada,
Principios de Ética biomédica. T.Beauchamp y J.Childress37 proponían el análisis
sistemático de los principios morales, con objeto de aplicarlos a los problemas más
significativos de la Medicina, como eran el aborto, la eutanasia, el control de la
conducta, los estándares adecuados para la investigación cientifica, etc. La Ética
normativa se ocupa de teorías, sistemas de principios y de reglas que pueden guiar la
acción. Su tarea consiste en establecer ese conjunto de orientaciones que, luego, servirán
para justificar la acción. No indican qué será lo más correcto en una determinada
situación. La Ética normativa aplicada - el auténtico tema de aquel libro38 - se ocupa de
los principios y reglas que guían la acción en situaciones concretas. Sirven para aclarar
los problemas, a veces para resolverlos. Por el contrario, la Metaética se había centrado
en el significado de los términos morales. Por eso los autores dijeron con claridad que
estaban interesados sobre todo en Ética aplicada, en Bioética, lo cual explicaba que se
hubieran interesado por aquellos principios y por las reglas que podrían ser útiles en la
practica clínica y en la investigación.

Sus propuestas indican que la Bioética era ya considerada como un ámbito
independiente, con un nivel similar al del Derecho o al de la Ética política, a decir de
T.Beauchamp y de J.Childress. Pese a haber afirmado en las primeras páginas de su
conocido libro que ellos pretendían dirigirse siempre a un público variado39,
reconocieron que se dirigían a una audiencia compuesta más bien por profesionales de la
salud, por expertos en Biomedicina, estudiantes de la nueva disciplina, así como por
filósofos y teólogos. En cierto modo su posición era lógica, dado el prestigio que habían
alcanzado los expertos, en todas las disciplinas. Pero ni ellos, ni otros especialistas,
aclararon que la nueva preocupación por las éticas aplicadas, incluso el esfuerzo por fijar
principios y estándares de conducta, era el resultado de unas circunstancias muy
negativas. Se empezaba a hablar de auténticos escándalos a comienzos de los setenta.
Según la información que se iba publicando todavía en modo fragmentario, los expertos
habían actuado de forma incorrecta, la Administración había financiado programas que
no cumplían los criterios básicos para la investigación con humanos, la Fuerza Área
había desarrollado proyectos que no cumplían los estándares morales y, tal vez, ni
siquiera los estándares científicos: los derechos habían sido vulnerados.

Desde los años cincuenta, el Gobierno Federal había estado apoyando programas
para experimentar los efectos de gases radiactivos y, en general, la exposición de seres
humanos a las radiaciones. Un tipo de investigación desarrollada durante años desde el
Human Radiation Interagency Working Group con un enfoque pragmático, por eso los
especialistas en Medicina entendieron que el consentimiento informado y, en general, los
códigos de ética no podían ser tomados como reglas rígidas40, sino como orientaciones
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muy generales. ¿Los abusos cometidos en Alemania? Los crímenes y atrocidades de
científicos y médicos se debieron a la ignorancia y a la inexperiencia; ahora bien la
situación de la ciencia y de los profesionales de la salud era radicalmente distinta en
Estados Unidos. En los años setenta el código de Nürnberg fue clave para que se hicieran
algunas recomendacio nes sobre la intervención de prisioneros en la investigación
biomédica`*i contando con los beneficios directos e indirectos que reportarían a la salud
o el bienestar de los pacientes los nuevos descubrimientos.

3. IDEOLOGÍA AMERICANA

¿Qué tienen en común la Bioética y el movimiento a favor de los derechos civiles?
¿Qué significó el apoyo de las instituciones académicas y de fundaciones privadas? Es
sabido que el Instituto Joseph and Rose Kennedy, en Washington, tuvo un papel
determinante en la consolidación de la disciplina 42. El apoyo de la Universidad de
Georgetown43 fue decisivo para la orientación definitiva de la Bioética hacia la
investigación médica y hacia la práctica clínica. Lo mismo se podría decir del trabajo
desarrollado desde 1969 en el Hastings Center, en Nueva York 4`4. La Society for
Health and Human Values fue fundada en 1970. Por encargo del Congreso
norteamericano - después de varios escándalos sobre experimentación con seres
humanos-, una comisión especial se dedicó desde 1974 a elaborar el informe sobre los
principios que deberían guiar la investigación científica, con humanos y con no
humanos. En 1978 se conocieron los resultados de aquel trabajo. Así surgió el Informe
Belmont, decisivo para un modelo de principios, muy influyente en Bioética. A pesar de
lo cual, pese a que datos y fechas son bastante elocuentes a este respecto, aún no se ha
analizado por extenso por qué las éticas aplicadas surgieron en un determinado momento
y en un determinado espacio cultural ni con qué limitaciones.

Las éticas aplicadas surgieron en Estados Unidos, a principios de los setenta, después
de la etapa marcada por la Nueva frontera, y debido a los abusos cometidos por agencias
gubernamentales - FBI, CIA - y por unidades del ejército en la investigación con seres
humanos, hasta los años noventa no se han dado a conocer - sin el consentimiento de los
interesados-, nombres, lugares, detalles de los experimentos realizados a lo largo de tres
décadas.

¿Se puede afirmar que fue incompleto el giro aplicado? La Bioética - como la mayor
parte de las éticas especiales - había asumido lo mejor de la Nueva frontera, su énfasis en
los derechos y en las libertades de los individuos. Sólo que el protagonismo de lo
aplicado, lo útil, intervino de forma selectiva sobre el complejo legado de los sesenta:
libertades y pragmatismo. Tal vez por eso mismo, la Bioética fue en origen un fenómeno
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americano, esencialmente americano, en opinión de autores como J.D. Arras15. Lo
cierto es que los elementos que cristalizaron en torno a la Nueva frontera - enfoque
pragmático y defensa de las libertades - fueron decisivos para la expansión de las éticas
aplicadas. Una etapa «americana» que marcó de forma significativa los inicios de la
Bioética. En aquélla está también el origen de las dificultades actuales para transformarla
en una disciplina auténticamente «global». A modo de conclusión, se podría decir que el
discurso bioético participó de aquellos cambios y, también, de los movimientos de
reacción. De un lado, la Bioética se hizo eco de la expansión de la tecnología - en
especial de las técnicas aplicadas a la Medicina-, así como de la expansión de los
derechos. De otro, buscó un espacio intermedio, relativamente neutral, con la intención
de favorecer los acuerdos entre especialistas con formación y procedencia muy variada.
El «bioético» ejemplificaba al profesional independiente, imparcial, capaz de entender y
de hacerse entender por discursos diferentes, saliendo al paso de la erosión de los valores
tradicionales. Intentaba así mediar - tender puentes-, a pesar de las turbulencias que
afectaban a la esfera pública, al margen incluso de los desacuerdos habituales entre los
profesionales que llegaban de campos tan heterogéneos. Acuerdos y tensiones han
coexistido desde la primera etapa hasta el día de hoy. Por ejemplo, la Bioética apelaba a
principios claros, a la vez que flexibles, con el propósito de analizar las situaciones
concretas. Los casos reales. Al mismo tiempo, el mo delo de los principios era puesto
constantemente en duda desde otro enfoque, el método de los casos. A pesar de valorar
las teorías deontológicas, los especialistas no ocultaban cierta nostalgia por las virtudes
tradicionales en la actividad profesional. Habían optado por el consenso y contra el
radicalismo, por «el científico» y no por «el político».

«Tengo un sueño», había dicho en su famosa intervención de 1963 M.L.King. Las
movilizaciones a favor de estos objetivos influyeron débilmente en la nueva disciplina.
La Bioética tenía sus propios objetivos, como la especialización, la solución de
problemas técnicos, la reconstrucción de valores morales. Sin abandonar su compromiso
con las libertades fundamentales, incorporó un estilo pragmático, bastante alejado del
estilo combativo, ideológico, común entre los movimientos sociales de la época. El
consenso entre especialistas - científicos, teólogos, juristas, filósofos- parecía el método
más adecuado para tender puentes entre el universo de la ciencia y los valores. A
cambio, este procedimiento acentuó las fronteras entre la esfera profesional y la esfera
política. Desde el primer momento, la Bioética se concentró en la actividad que tenía
lugar en hospitales, instituciones, centros académicos, lejos ya de cualquier pretensión de
transformar el mundo social y político.
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1. Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica.

2. En el marco de la medicina y la biología se respetarán en
particular:

a) El consentimiento libre e informado de la persona de que se
trate, de acuerdo con las modalidades establecidas por la ley;

b) la prohibición de prácticas eugenésicas, en particular las que
tienen como finalidad la selección de personas;

c) la prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en
cuanto tales se conviertan en objeto de lucro;

d) la prohibición de la clonación reproductiva de los seres
humanos.

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 1, 3

La Carta de Derechos se refiere a aspectos que serán decisivos para el
funcionamiento de la Unión Europea. Desde los objetivos generales, las competencias e
instituciones, los distintos organismos, las finanzas, hasta la relación con otros países,
además de todo lo relativo a derechos fundamentales para los ciudadanos, todos estos
aspectos están presentes en el documento. Por sus objetivos, así como por el rango de la
Carta, es de destacar la mención que ahí se hace del «consentimiento informado», junto a
otros temas referidos asimismo a la Medicina y a la Biología. El énfasis en el respeto por
la integridad, o en el rechazo de la selección y de prácticas eugenésicas - sin olvidar
tampoco la negativa a aceptar la donación reproductiva-, corresponde, y no por azar, a la
segunda parte del compendio de los derechos y principios que han de ser iguales para
todos los ciudadanos europeos. Sólo que, al referirse al ámbito biomédico, el texto ha ido
un poco mas allá: desde los valores y las libertades hacia un compromiso explícito contra
aquellas prácticas que, por el momento, representan un serio riesgo para la integridad y
la dignidad individual. En esto la Carta ha sido consecuente con posiciones mantenidas
en Europa lo largo de los últimos años, tanto en las resoluciones como en otros
documentos y convenios suscritos por los países de la Unión, pero no deja de ser una
singularidad de la cultura política europea.
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¿Era preciso que estos temas aparecieran mencionados en el texto? ¿Por qué razón se
ha preferido hacerlo así? La explicación no es difícil, está en el mismo documento. En su
«Preámbulo» aparece la siguiente declaración hecha por los firmantes, jefes de estado de
los países de la Unión: «Convencidos de que Europa, ahora reunida tras dolorosas
experiencias, se propone avanzar por la senda de la civilización, el progreso y la
prosperidad por el bien de todos sus habitantes...». Así es, las «dolorosas experiencias»
del siglo xx han dejado una huella duradera. En realidad, el proyecto político europeo es
una consecuencia directa de aquellos acontecimientos y de la voluntad de evitarlos en el
futuro. De la misma forma, la Segunda Guerra y la posguerra pesan todavía sobre la
actitud reticente o, cuanto menos, cauta, de la mayoría de los ciudadanos y de los
expertos ante los avances biomédicos. Siendo así, es lógico que la protección de los
derechos y libertades individuales sea una prioridad en los países de la Unión, puesto
que hubo experiencias previas, muy negativas, atroces. La Medicina y la ciencia fueron
sometidas a control político y, a la vez, pusieron a disposición del régimen instrumentos
cruciales para el dominio de los más vulnerables: el dominio total. Por este motivo, había
que impedir que algo así volviera a suceder. Nunca más, ésta ha sido la finalidad
principal de los nuevos códigos, convenios y declaraciones que se ocupan de regular las
actuaciones en Medicina y Biología. Por idéntica razón, la Carta ha puesto en primer
lugar principios básicos, como son la integridad y la libertad individual.

La Historia reciente proyecta su sombra sobre la Medicina y la Biología, sobre todo
en Alemania, incluso hoy, lo cual justifica el interés de los europeos por determinar la
frontera entre lo lícito y lo prohibido, entre el pasado y el horizonte de las nuevas
tecnologías. Sí, en este contexto todavía es importante decir con claridad que el cuerpo
humano no ha de ser un medio para lucrarse, que las prácticas eugenésicas han de estar
absolutamente prohibidas, que las cuestiones relacionadas con la salud re querirán
siempre el consentimiento libre e informado de los interesados. En definitiva, los
experimentos con humanos, los crímenes perpetrados en nombre de la ciencia, aquellas
experiencias tan dolorosas para los europeos, resuenan en el texto, la Carta de Derechos.
Existe, sin duda, continuidad entre el interés actual en la protección de los derechos y, de
otro lado, el pasado. Las responsabilidades que gravitan aún sobre la ciencia, en especial,
la Biología y la Medicina, fueron usadas para cometer todo tipo de atrocidades con
pacientes - niños, enfermos mentales, pacientes de difícil recuperación - considerados
por autoridades y por científicos de la época como «bocas inútiles», como «vidas sin
valor». Medidas como la esterilización forzosa o el asesinato de enfermos recluidos en
sanatorios eran habituales en los años que precedieron a la guerra. En la posguerra, una
vez se tuvo conocimiento de los hechos y se identificó a algunos de los principales
responsables, se inició la reforma de la legislación y de las prácticas profesionales. No
cabía ninguna duda, había que imprimir un giro radical a la Medicina y a la investigación
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científica: el giro hacia la Ética.

Desde entonces, el respeto por la autonomía del paciente ha marcado los avances en
Medicina. Después del Código de Nürnberg, el rechazo hacia las prácticas criminales y
el respeto por los derechos individuales no ha sido menor en Estados Unidos. Sin
embargo, la ausencia en aquel país de las «dolorosas experiencias» que afectaron a los
europeos ha favorecido un enfoque bastante más pragmático de la investigación en
Medicina y en Biología y otra actitud hacia la aplicación de los códigos de conducta para
los profesionales. El enfoque liberal es común en ambos contextos, a uno y otro lado del
Atlántico, sin duda. Cambia, no obstante, el diferente énfasis en los aspectos normativos.
En la posguerra está el origen de la acusada preocupación de los europeos por la
integridad y por la dignidad, preocupación que aún es visible en las normas adoptadas
por los países de la Unión. En cambio, la Nueva frontera y los movimientos
contraculturales imprimieron un sesgo práctico, más liberal, a la ciencia y a la
investigación en Estados Unidos. Rasgos que también son visibles en la actitud abierta
hacia la Biología y la Medicina de última generación, incluida la eugenesia liberal, lo
cual demuestra que la Historia, la identidad, las diferencias han marcado el giro de la
investigación científica hacia la Ética.

El presente capítulo se centra en este tema, la relevancia de las diferencias culturales
en el ámbito de la Ética aplicada. En especial, de aque lías diferencias que afectan a las
cuestiones más controvertidas en Bioética. En razón de su complejidad, también por
influencia de un pasado infame, lo cierto es que los avances tecnológicos con mayor
impacto sobre la salud y la vida son valorados de forma distinta en uno y otro contexto.
Incluso hoy, estas tradiciones se hacen notar en el modo de regular las biotecnologías y
las prácticas profesionales en los países europeos.

1. Los AÑOS DE PERRO. En las experiencias dolorosas, citadas en el
Preámbulo de la Carta, tiene su origen una opinión adversa hacia todo aquello que
ponga en riesgo la identidad y la autonomía individual. Esta acusada sensibilidad
hacia los riesgos justifica, por ejemplo, la necesidad de contar con el consentimiento
informado en las intervenciones que tengan lugar en el ámbito sanitario. En realidad,
el principio del consentimiento fue introducido en la posguerra, en el Código de
Nürnberg. Por esta razón, el documento marcó un punto de no retorno en favor de
los derechos individuales y contra las atrocidades cometidas por numerosos
profesionales de la Medicina cometidas en Alemania durante el Nacionalsocialismo,
los «años de perro», según la expresión de G.Grass. La mayoría de la clase médica y
de la élite científica participó de forma muy activa en los programas de selección o
de higiene racial. Por haber asumido la ideología de la magna therapia y, sobre todo,
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por la función estratégica, ideológica, que desempeñaron los profesionales de la
Medicina en aquel contexto político. El cambio de enfoque - matar para curar - se
debió también a los beneficios obtenidos por un alto número de profesionales,
gracias a su complicidad con el régimen totalitario, un episodio infame para la
ciencia y para la práctica clínica. Era lógico que el final de la guerra, la «hora cero»
significase también un nuevo comienzo para la Medicina y para la experimentación
científica. Sólo que aquella generación bajo las sombras - como la denominó luego
A.Barea - ya había dejado su impronta en la cultura europea.

2. A SANGRE FRÍA. A causa de aquellos hechos, la protección de los derechos
ha sido y sigue siendo uno de los principales objetivos de la nueva legislación. De
los códigos, y de todos los acuerdos internacionales suscritos en la Unión Europea.
En contraste con este interés por reglamentar al máximo el uso de las técnicas
biomédicas, el respeto por la autonomía ha producido otros resultados en Estados
Unidos. En el campo de la Medicina y en investigación, el interés por la solución de
problemas prácticos y de casos ha llevado a una interpretación más abierta - laxa, a
veces - de las normas destinadas a regular la investigación científica y la práctica
profesional. Según la opinión mas extendida, los códigos han sido, son importantes.
Pero sirven para un tipo especial de científicos, pertenecientes a otra época y a otros
contextos. Esto es, los códigos valen sobre todo para científicos inhumanos,
«bárbaros», alejados de los estándares que son habituales entre los científicos
americanos. Debido a este enfoque de los códigos de ética, la actitud de los
profesionales hacia el Código de Nürnberg propició una lectura discrecional de las
normas. Lectura que llegó a afectar incluso a la forma de aplicar el consentimiento
informado. Todavía existen diferencias en este tema, la interpretación de los
códigos; que aún hoy se hacen notar en los debates sobre la Genética y sus
aplicaciones. Pero no. No era cierto que los códigos fuesen solo para los demás, que
los científicos norteamericanos no los necesitaran. En los años cuarenta y cincuenta,
una actitud en exceso pragmática generó sufrimientos y provocó daños irreparables
en un número considerable de pacientes. Daños causados, algunas veces, a «sangre
fría» - con la violencia que T.Capote reflejó en su conocida novela-, provocados
deliberadamente por profesionales que seguían instrucciones y actuaban con el
apoyo de fundaciones y organismos oficiales. Hasta los años noventa, la
administración norteamericana no pidió disculpas ni reconoció sus
responsabilidades. Sólo entonces, treinta años después, el presidente B.Clinton se
dirigió a las víctimas de la experimentación realizada a lo largo de décadas.
Experimentación realizada sin el conocimiento de los afectados, promovida y
financiada por instituciones y agencias oficiales, como la CIA y el FBI. En Estados
Unidos, entre 1947 y 1977.
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3. DIFERENCIAS CULTURALES. Las disculpas tardaron en llegar. Hasta 1997
no se reconoció de forma oficial los daños causados. Ni la Nueva frontera política, ni
el nuevo protagonismo de los movimiento sociales, ni siquiera los espectaculares
avances de la ciencia habían sido suficientes para garantizar los derechos
fundamentales de un número muy elevado de pacientes. A lo largo de décadas se
vulneraron los principios morales, los códigos profesionales y las leyes. Al igual que
lo sucedido en Alemania desde final de los años veinte, los experimentos realizados
en Estados Unidos a lo largo de treinta años muestran - de la peor forma posible -
que las diferencias y las identidades definen también las prácticas profesionales. Las
buenas prácticas. Y también lo contrario, encubren o justifican los daños causados,
los crímenes cometidos en nombre de la ciencia y de las terapias más avanzadas. Son
argumentos de peso para insistir en los derechos, la integridad, la dignidad. Tal
como hace, una vez más, la Carta de Derechos.

1. LOS AÑOS DE PERRO

El consentimiento voluntario del sujeto humano es absolutamente
esencial.

Esto quiere decir que la persona afectada deber tener capacidad
para consentir: deberá estar en situación tal que pueda ejercer plena
libertad de elección.

Código de Nürnberg

L.Alexander era oficial del Ejército americano. Se encontraba en Alemania al final
de la segunda guerra. Preparó entrevistas, documentación. Reunió un buen número de
testimonios sobre crímenes de guerra y experimentos con humanos. Por su condición de
oficial médico - de origen austriaco, neurólogo y psiquiatra-, había sido nombrado asesor
del U.S.Counselfor War Crimes, en Nürnberg. En sus informes, L.Alexander enumeraba
además, las condiciones básicas para realizar cualquier tipo de investigación con seres
humanos'. Sus recomendaciones fueron tenidas en cuenta poco después, entre 1946 y
1947, en el nuevo código de conducta médica que estaba en fase de elaboración: el
Código de Nürnberg. Ahí quedaron reflejados los criterios fundamentales - criterios
morales, jurídicos, médicos - que han de guiar la investigación científica. El código era
absolutamente necesario, no cabía duda de que en Medicina hacía falta un cambio
radical. El documento señalaba, por ejemplo, que los profesionales han de contribuir a
aliviar los sufrimientos, actuando siempre con compasión. El nuevo modelo para la
ciencia médica giraba en torno a un concepto, el «consentimiento voluntario», libre,
acompañado de nivel suficiente de comprensión. Éste y otros requisitos - que la
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investigación sea realizada sólo por personas competentes, con propósitos humanitarios,
que produzca resultados beneficiosos - pretendían impulsar un cambio cualitativo, a fin
de marcar las distancias entre experimentos científicos y crímenes.

Atrocidades de las que habían sido víctimas numerosos prisioneros en los campos de
concentración y de exterminio durante el Nacionalsocialismo; experimentación con
fármacos, con venenos y con todo tipo de sustancias tóxicas; experimentación genética,
con virus; intervenciones sin anestesia, sin el consentimiento de las víctimas, crímenes
cometidos por profesionales de la Medicina... todo había comenzado bastante antes, con
el asesinato selectivo de pacientes y de niños que padecían enfermedades hereditarias.
Gracias a la colaboración del personal que trabajaba en clínicas y sanatorios, como el del
Grafeneck - más de diez mil víctimas en apenas dos años - y a la experiencia adquirida,
se puso luego en marcha el plan diseñado para los campos: en Sachsenhausen,
Buchenwald, Auschwitz, Dachau... Médicos, personal sanitario fueron los responsables
directos, ejecutores voluntarios de los programas de experimentación criminal. Habían
colaborado antes en los proyectos impulsados desde la administración, en los programas
de higiene racial, de exterminio, en la investigación con humanos por encargo del
ejército, en los experimentos genéticos: las actividades de este tipo contaron siempre con
el asesoramiento de expertos en la materia.

Profesionales como el dr. Brandt, cirujano y médico personal de A. Hitler. El dr.
Brandt fue el responsable directo del Programa T-4; esto es, el plan de eutanasia para
enfermos mentales y niños con enfermedades hereditarias. Desde 1939, este plan fue
llevado a sanatorios y clínicas, aplicado con el mayor secreto. Siguió luego funcionando
en los campos a gran escala: el personal sanitario encontraba allí todo tipo de facilidades,
inmejorables las condiciones para ejecutar los proyectos. Al final de la guerra, sólo
fueron procesados veintidós responsables, médicos casi todos. Veinte de ellos fueron
condenados tras el Juicio de Nürnberg - en lo que se conoce como The Doctors Triad-;
entre los acusados, la doctora H.Oberheuser. Pero la gran mayoría de los implicados en
forma directa - entre trescientos y cuatrocientos, según los cálculos posteriores3 -
siguieron ejerciendo la Medicina en Alemania. En la Repú blica Federal, algunos de los
responsables prosiguieron con éxito su carrera, como profesores e investigadores,
incluso como médicos pediatras. En los últimos años ha llamado especialmente la
atención el caso del dr. Sewering, jefe médico durante décadas en la ciudad de Kóln,
candidato luego a la presidencia de la Asociación Medica Internacional, en 19934.
¿Cómo fueron posibles tales hechos? ¿Por qué tantos médicos llegaron a convertirse en
verdugos? ¿Por qué no hubo resistencia?

Los datos reunidos por L.Alexander - también por A.Ivy, así como por W. Leibrand5
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- para el juicio de Nürnberg eran contundentes. La información a la que se pudo
finalmente acceder en la posguerra mostraba, en forma inequívoca, que los crímenes
habían sido el resultado de un uso deliberado de la Medicina y de la ciencia en general
con fines políticos bien definidos. En especial, la Medicina fue un instrumentos al
servicio de un poder político y militar muy agresivo; esto fue así hasta el punto de que
los profesionales llegaron a asumir el lenguaje bélico como algo propio, desplazando en
poco tiempo el sistema de valores y los códigos médicos. De este modo, la aniquilación
de los enfermos y, luego, la de los prisioneros se sirvió de una retórica ofensiva-
defensiva ligada a una idea de patriotismo: los asesinatos selectivos eran tan solo un
episodio más del combate que estaba librando la nación contra sus numerosos enemigos,
externos e internos. Por tanto, el personal sanitario consideraba que la selección de los
prisioneros, y luego la experimentación en los campos, era parte de un mismo proyecto:
la salud colectiva, el bien del cuerpo social. Los derechos individuales y los de las
minorías habían dejado de contar hacia tiempo. Al comienzo, la propaganda Nazi
esgrimió el criterio de utilidad a fin de cambiar la orientación general de la Medicina: los
gastos tenían que ser distribuidos de forma racional, en beneficio de las personas sanas.
No para las «bocas inútiles» ni para las «existencias sin valor», que constituían un
pesado lastre en un país en fase de expansión.

La llamada en pro de un uso racional de los recursos fue al comienzo un argumento
de tipo económico, exclusivamente, pero vino a reforzar de manera decisiva el giro
radical hacia una Medicina de estilo darwinista. Influida por la Genética o, más bien, por
la eugenesia, la ciencia y la práctica médica se adaptaron rápidamente a los planes de
higiene racial, por citar una de las medidas tomadas por el régimen. Dentro de aquel
esquema ideológico, la clasificación de los enfermos como seres «sin valor», así como la
práctica de la «muerte por compasión» a fin de suprimir personas con taras hereditarias,
todas aquellas medidas fueron vistas como pasos intermedios, aunque obligados, para
llegar al objetivo fundamental de los científicos y de los médicos más concienciados: la
salud del cuerpo nacional. Es significativo que ambos criterios - evitar gastos inútiles, no
sacrificar el bienestar social por la salud individual - fueran asumidos por los
profesionales de la Medicina sin apenas resistencia, cuando no con entusiasmo.

Es más, una vez desencadenada la guerra, la salud se convirtió en el segundo frente
de la lucha emprendida por Alemania: los médicos se veían a sí mismos como soldados,
aunque combatieran de otra manera, en otra trinchera. En realidad, el programa de
eutanasia había servido para cumplir con buena parte de los objetivos oficiales,
contribuyendo a tejer una red de complicidades y de intereses, en la cual quedaron
atrapados un porcentaje elevado de médicos y de personal sanitario. Ejecutores,
soldados. Al final, verdugos. El plan para extender la «muerte por compasión» permitió,
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además, resolver un número importante de cuestiones técnicas - el método más
apropiado para la selección de los pacientes, el reclutamiento de los encargados del
programa, la remodelación de las instalaciones, los materiales necesarios, el cambio a
introducir en las relaciones con el entorno, los ritmos de trabajo con mejores resultados,
el uso de gases y de otras sustancias nuevas para los profesionales, la elección de los
medios de transporte, el sistema de eliminación, los formularios a remitir a la
administración, etc. - dando así paso a una empresa mucho más ambiciosa: los planes de
exterminio. Al final de proceso, el personal sanitario estaba plenamente inmerso en su
nuevo papel de «verdugos no oficiales»7 El nuevo imperativo era matar para curar'.

1.1. La magna therapia

¿Cómo fue posible? Varios elementos funcionaron de forma integrada en aquella
«biocracia». Una denominación apropiada para aquel régimen, puesto que los
responsables políticos invocabas a menudo principios biológicos9 a fin de justificar el
control de todas las esferas de la vida ciudadana, sin restricciones. Por lo que se refiere a
la clase médica, el imperativo de «matar para curar» estuvo ligado, sin duda, a una
peculiar visión del mundo que contó con gran aceptación: la utopía de una sociedad
sana. Salud total, sin elementos de corrupción. De acuerdo con esto, el acto de matar
había llegado a ser una forma más de terapia, dentro de un clima general de lucha contra
todas las formas patológicas, todo «cáncer» que pusiera en riesgo la salud del pueblo.
Ahora bien, aquella ideología organicista, fomentada desde el régimen, no habría tenido
tanto éxito sin la anuencia o, al menos, la complicidad de los profesionales médicos que
se veían a sí mismos como terapeutas comprometidos con la nueva sociedad. La magna
therapia se había convertido así en un desafío profesional, en una empresa atractiva para
quienes creían firmemente en el papel social de la ciencia. Estaba claro que la nueva
sociedad necesitaba cambios, otro tipo de ciencia y de Medicina que permitieran una
intervención a gran escala y siempre en beneficio del cuerpo social, al margen de los
sacrificios individuales que pudiera costar.

La utopía de la salud` dio sentido, por tanto, a todas las medidas a favor de la higiene
racial como era la esterilización forzosa, por mencionar un ejemplo. La salud, la higiene
del pueblo, de la raza: se trataba de un ideal muy extendido en aquella época. De hecho,
la Genética había llegado a ser una disciplina sumamente atractiva desde el punto de
vista ideológico, y no sólo en Alemania. Por su apariencia científica, la leyes y medidas
racistas del Tercer Reich contaron con el apoyo de la clase médica desde comienzos de
los años treinta. En mayor grado que otros grupos, los profesionales de la Medicina
creyeron y aceptaron que el nuevo orden estaba al servicio de un valioso ideal social,
político: el ideal de la civitas hygienicaii. A este evidente aspecto ideológico se sumó la
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capacidad organizativa del Reich. Los programas de higiene racial y el control político
de las asociaciones y colegios de médicos fueron puestos en marcha en poco tiempo y
con buenos resultados por el nuevo régimen. En apenas unos años, tuvo lugar un proceso
de socialización que demostró ser muy efectivo. Para empezar, eliminaban la
competencia: los médicos judíos. Además los planes que promovían la salud total
creaban nuevas oportunidades de trabajo para los jóvenes médicos, interesados en hacer
carrera. Para entonces, el nuevo orden ya contaba un discurso bastante articulado, que
apelaba con frecuencia a las leyes biológicas.

La «biocracia» justificaba, efectivamente, la higiene racial, la nueva distribución de
los recursos sanitarios y, en fin, la supresión sin contemplaciones de los enfermos
mentales o incurables. Enfermos calificados públicamente como «vidas sin valor», seres
inútiles para la sociedad. Las consecuencias no se hicieron esperar. La burocracia
totalitaria se aseguró, primero, la complicidad de los profesionales; la participación de
éstos en una empresa tan agresiva - «matar para curar» - estuvo motivada tanto por los
incentivos - la promesa de hacer carrera-, como por la intervención directa en situaciones
de dudosa legitimidad. Matar para curar era parte de los planes oficiales; oficiales,
aunque secretos. La falta de transparencia y el silencio sobre lo que estaba ocurriendo
con los enfermos fueron aceptados sin demasiadas reticencias, todo hay que decirlo; muy
en especial por parte de los médicos jóvenes, deseosos de promocionarse a cualquier
precio. Necesitaban adquirir práctica y trabajar en experimentos. Motivos más poderosos
que el temor a posibles represalias, si no cooperaban con los responsables políticos. Así
pues, la ideología racista y, luego, la colaboración en los programas de exterminio
produjeron un efecto letal: la mayoría de la clase médica dejó atrás los estándares
morales.

Con la guerra y con los campos de extermino, se hizo más necesario si cabe el
reclutamiento de médicos y de personal sanitario. Entonces, en aquellas circunstancias
extremas, adquirió dimensiones verdaderamente trágicas el nuevo imperativo
profesional, «matar para curar». Los planes se habían cumplido según lo previsto, paso a
paso. Desde el apoyo inicial a una «nueva» Medicina hasta la «normalidad» de los
asesinatos en masar. En 1936, E.Lóffler había presentado las virtudes de aquel modelo:
cambios importantes en la relación entre médico y enfermos, preocupación por la salud
de las generaciones futuras; en consecuencia, era preciso investigar sobre la herencia
genética, a fin de no trasladar a las siguientes generaciones el lastre de las enfermedades
incurables. Los médicos tendrían así una doble responsabilidad, evitar sufrimientos hoy,
evitárselos a quienes vivirán en el futuro. Su amor al prójimo se proyectaría hacia las
generaciones venideras. Para llegar a tales objetivos se precisaba de una auténtica
revolución en la manera de pensar: las Leyes de Nürnberg mostraban por el fin el
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camino a seguir. Ésta era su conclusión13. El planteamiento de E.Rüdin había sido
similar: existía el deber de velar por una herencia sana. Un punto de vista que, entre otras
cosas, forzaba a elegir entre la Naturaleza y, por otro lado, las exigencias de tipo
humanitario. Al final terminaría por imponerse lo primero, con olvido de lo segundo. El
argumento era que debería prevalecer la necesidad objetiva de la vida sobre el derecho
subjetivo a la existencia14

A las leyes racistas siguieron otras actuaciones en la misma línea. Empezaron con
propaganda sobre los excesivos gastos sanitarios, los perjuicios que causaba a los más
jóvenes y sanos el hecho de que los recursos se emplearan en pacientes incurables.
Siguió la discusión sobre los seres sin valor, y sobre el sinsentido de los tratamientos a
pacientes con enfermedades incurables o con enfermedades mentales. La conclusión de
todo ello era evidente: los pacientes debían morir. A la fase de agitación y propaganda
siguió la puesta en marcha del plan sobre eutanasia; el programa fue denominado
«Aktion T4», por la ubicación de las dependencias oficiales en la calle Tiergarten, núm.
415. Esta y otras decisiones posteriores obedecían a un mismo propósito: atender la
salud, la higiene del pueblo. En una breve carta, fechada el 1 de septiembre de 1939,
A.Hitler respaldó el plan sobre enfermos incurables, usando el término «muerte por
compasión»i6. El año siguiente, 1940, ya había datos suficientes para evaluar el
rendimiento de las instalaciones, la actuación del personal reclutado para el programa,
las reacciones de los enfermos, los médicos, de la población, datos también sobre los
medios técnicos empleados, como los gases, los medios de transporte a utilizar... Ante la
desaparición y muerte de tantos enfermos confiados al Estado, sólo se habían producido
algunas protestas, como la del obispo C. A. von Galen17. Al T-4 le siguió el plan
«Aktion 14f13», diseñado por el régimen para que los médicos proporcionaran a los
prisioneros de los campos el «tratamiento especial».

1.2. De Nürnberg a Helsinki

En el curso del experimento el sujeto será libre de hacer terminar el
experimento, si considera que ha llegado a un estado físico o mental en
el que le parece imposible continuar en él.

Código de Nürnberg

Los experimentos llevados a cabo por médicos en los campos - Dachau,
Sachsenhausen, Auschwitz, Buchenwald - fueron calificados como crímenes de guerra
en los juicios de Nürnberg (The Doctors Trial). Sólo fueron condenados unos pocos,
pese a que se sabía con certeza que un número significativo de médicos había colaborado
con el Reich, sometidos de forma voluntaria a los dictados del poder político y militar.
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Aquellos que debían velar por la salud, según dice el juramento hipocrático, se habían
comportado como verdugos. Las instituciones obligadas a velar por el bienestar de los
enfermos los habían asesinado, incinerando después sus cadáveres, dando informes
falsos a las familias. «Matar para curar»... La ciencia había sido un instrumento de la
aniquilación. Dado que los científicos y médicos habían dado lugar a un precedente muy
grave, estaban en el punto de mira de to dos los países civilizados18. Había razones de
peso para difundir en la posguerra el Código de Nürnberg. Éste pretendía imponer un
nuevo rumbo a la Medicina y a la investigación científica, cerrando el paso a la
utilización de las técnicas médicas por parte del Estado totalitario. Como había sucedido
durante «los años de perro». En cambio, la compasión, la voluntad de aliviar los
sufrimientos, debería guiar siempre la actuación de los médicos. Además de esto, y a la
vista de los esfuerzos de los acusados por justificar los experimentos criminales, el
Código de Nürnberg recogía los principios fundamentales para una investigación
científica con garantías.

El «consentimiento voluntario»19 era, sigue siendo, el requisito básico para la
investigación. Es imprescindible la aquiescencia del agente, libre y con capacidad legal
para tomar decisiones. Con conocimiento suficiente sobre la experimentación en la que
vaya a participar. Ninguna fuerza o poder habrá de coaccionarle para ello, teniendo el
interesado plena libertad para abandonar el experimento, de no encontrarse en situación
de continuar adelante. En todo caso, se le evitarán siempre sufrimientos innecesarios,
sufrimientos físicos o mentales. Frente al modelo vigente durante en Nacionalsocialismo,
la protección del individuo sería en adelante el objetivo primordial de la legislación, los
códigos de conducta y las practicas profesionales. De ahí también el rechazo a aquellos
experimentos que llegaran a provocar daños y, en el peor de los casos, la muerte del
sujeto.

Lejos de aquella nefasta ideología sobre la higiene del cuerpo social, contra la visión
totalitaria de la salud - ni civitas hygienica ni magna therapia-, el Código de Nürnberg
ponía algunos límites para los experimentos con seres humanos: que existan
conocimientos suficientes del problema, resultados previos de experimentos con
animales, que el riesgo no supere nunca la importancia de los efectos derivados de la
investigación. Y, ante todo, que no existan otros métodos para lograr resultados
beneficiosos. En las actas del juicio contra los responsables de los crímenes cometidos
en nombre de la ciencia - «médicos de la infamia»20 - está la justificación de los
criterios defendidos en el texto de Nürnberg.

La futilidad de muchos experimentos realizados en los campos, así como la
incompetencia de buen número de los médicos encargados de la investigación científica
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justificaban la mención en el Código de otro requisito importante: la experimentación
estará confiada sólo a personal cualificado. El documento intentaba que quedara
definitivamente atrás la figura del médico-soldado, aquel que practicaba una Medicina
agresiva - «deshumanizada» según la expresión de A. Mitscherlich21-, se consideraba
autorizado para juzgar qué vidas tenían valor y cuáles no, sirviendo a los intereses de una
política totalitaria. Desde esta misma perspectiva, la Declaración de Helsinki, de 1964,
se centraba en las obligaciones de la clase médica. El documento reconocía que la
principal tarea de los médicos ha de ser la salvaguarda de la salud y los intereses del
paciente. Y, por lo tanto, la experimentación biomédica así como los medios de
diagnóstico y terapia han de servir para entender las patologías. Para evitar sufrimientos
a la humanidad. En cuanto a los médicos, no estarán exentos de responsabilidades, ni en
lo moral ni en lo jurídico.

Los documentos, convenios y declaraciones posteriores han mantenido aquellos
principios básicos, surgidos de experiencias tan dolorosas. Se puede decir que, en lo
fundamental, el Código de Nürnberg dio impulso a un tipo de Medicina más acorde con
las necesidades de los pacientes, más respetuosa también con los derechos de los
ciudadanos. Bastantes aspectos siguen vigentes, sin cambios significativos desde 1949.
Tal como sucede con el consentimiento informado, hoy incorporado de manera general a
la legislación y eje de las buenas prácticas en el ámbito clínico y en la investigación.
Más controvertido es el tema de la eutanasia, aún prohibida en casi todos los países, si
bien es cierto que aumenta la tendencia a aceptar la autonomía de los pacientes.
Autonomía que se expresa cada vez más en documentos como el testamento vital o las
voluntades anticipadas. El término «muerte por compasión» sigue provocando
reacciones hostiles, sin embargo. Por eso se han buscado expresiones alternativas para
referirse a la voluntad de los pacientes, como, por ejemplo, «suicidio asistido», «muerte
digna». Es más, el término «eutanasia» recuerda demasiado a los planes de eugenesia y
al proyecto T-4, de funesta memoria. Por un motivo similar - el recuerdo de una etapa
infame para la ciencia y para la Medicina-, se mantiene de manera general la oposición a
cualquier tipo de prácticas eugenésicas. Y así ha quedado reflejado en el texto de la
Carta de Derechos para la Unión Europea:

b) La prohibición de practicas eugenésicas, en particular las que
tienen como finalidad la selección de personase.

2. A SANGRE FRÍA

El consenso en torno a estos temas es aún sólido en el terreno de los principios. En
cambio, la aplicación e interpretación práctica de la autonomía, incluso la del
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consentimiento informado - aceptado desde 1949 - varían de forma significativa en
algunos de los países europeos y, sobre todo, en Estados Unidos. Lo cual indica que las
diferentes experiencias e identidades culturales han desempeñado un papel decisivo en
este terreno. Valga como ejemplo de ello la experimentación científica y la forma de
valorarla a uno y otro lado del atlántico. Después del Código de Nürnberg, después de la
Declaración de Helsinki, después de las duras lecciones de la Historia europea. En un
contexto diferente, con elementos ideológicos opuestos, la ciencia se transformó de
nuevo en instrumento al servicio de una estrategia de guerra y de dominio. En Estados
Unidos, durante la posguerra y hasta los años setenta se hizo caso omiso de los criterios
aceptados a raíz de los juicios de Nürnberg, pese al reconocimiento de los derechos de
los pacientes como uno de los rasgos distintos de la Medicina contemporánea. En
nombre de intereses nacionales y en el contexto de la Guerra Fría, se habían realizado
experimentos con gases radiactivos sin el conocimiento de los interesados.

Esta clase de investigación tuvo lugar durante décadas, promovida desde el Human
Radiation Interagency Working Group, que alegó entonces «fines defensivos»23 para
competir con la Unión Soviética. El programa contó con la participación de numerosos
especialistas, médicos sobre todo y, por descontado, con el apoyo de sectores militares.
El secreto era algo obligado en tiempos de guerra, de modo que las personas utilizadas
en la experimentación no tenían por qué saber de qué se trataba. En esta línea, el
Departamento de Energía (DOE) invocó cuestiones de seguridad a la hora de justificar
las condiciones especiales en que tenía que llevarse a cabo la investigación. Cierto es
que muchos ciudadanos no tenían entonces plena conciencia de sus derechos, mientras
que los expertos gozaban de un prestigio ilimitado. El hecho fue que las agencias
gubernamentales no dudaron en sacrificar los derechos individuales o los códigos éticos,
por entender que la experimentación era útil en la carrera por la energía nuclear. Por
distintos motivos, hasta 1962 no se dieron los primeros pasos para evaluar riesgos y
beneficios reales en la investigación con seres humanos, si bien hasta comienzos de los
años setenta no mejoró la valoración del consentimiento y de los derechos individuales
en el ámbito científico; cambios que fueron posibles gracias a la nueva legislación
federal - la National Research Act, de 1974-, promulgada a raíz de los escándalos que
involucraban a la CIA y al FBI.

La actuación de especialistas de alto nivel, científicos y médicos, había sido decisiva
para que las agencias gubernamentales se atrevieran a ir tan lejos. Desde 1959 los
profesionales habían manifestado la opinión de que habría que revisar los principios del
Código de Nürnberg. El objetivo de éste había sido impedir que se volvieran a producir
las atrocidades cometidas en nombre de la ciencia durante el Nacionalsocialismo en
Alemania. Pero no era adecuado para la experimentación científica, tal como se realizaba
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en Estados Unidos, según la clase médica de ese país. Ésta fue la tesis defendida también
por dr. J.Garde lla2`*, reconocido miembro de la Harvard Medical School. Al igual que
él, otros especialistas pensaban que el Código era tan sólo un punto de partida. Es más,
cualquier interpretación estricta del mismo les parecía un obstáculo para la investigación
científica, dada la complejidad que ésta había adquirido. Tampoco quedó al margen de
las discusiones el principio fundamental, el consentimiento informado: el doctor Beecher
manifestó su escepticismo sobre el procedimiento. En algunos casos resultaba imposible
conseguirlo, como sucedía con los pacientes incapacitados por algún motivo; para estas
situaciones, el dr. Beecher defendía una versión reducida, lo que el denominó un
consentimiento «razonablemente supuesto». La actitud pragmática de la mayoría de los
profesionales llevó a una interpretación reducida del Código. Pese a lo cual, sí existían
diferencias con respecto a la clase médica alemana de los años treinta. El grado y la
extensión de la vulneración de los derechos de los pacientes no eran comparables,
tampoco el alcance de los programas oficiales ni el sistema político. Aquella lectura
pragmática bastó, sin embargo, para debilitar el significado último de los códigos y
acuerdos que debían regular la actividad profesional. Conscientes de los avances
realizados desde los años sesenta en el campo de la investigación científica y médica, al
final los especialistas norteamericanos asociaron los códigos, en especial el Código de
Nürnberg, a estándares morales y jurídicos demasiado rígidos, propios de otra época y de
otro contexto. El bienestar de los pacientes, la obligación de decirles la verdad, no
tratarlos como medios sino como seres dignos, respetar su autonomía, estos criterios aún
no formaban parte de la cultura profesional. Baste recordar que en Harvard se realizaron
durante dos años experimentos con alucinógenos sin que las personas seleccionadas
tuvieran información sobre el alcance del proyecto. En aras del pragmatismo, los
especialistas en Medicina asumieron el consentimiento informado y, en general, los
códigos de ética a título de orientaciones. Mantenían que los crímenes y atrocidades
cometidos en Alemania tuvieron mucho que ver con la ignorancia y con la inexperiencia.
En un mundo más civilizado, los requerimientos del Código dejaban de ser absolutos.
Con esta misma visión pragmática, se empezó a distinguir entre práctica clínica - con su
reglamentación propia - e investigación científica. Y, dentro de ésta, la investigación con
pacientes sanos y aquélla realizada con pacientes enfermos. El paso siguiente fue
presentar por separado la «relación terapéutica» y la «no terapéutica»25. Años más tarde,
en 1979, el Informe Belmont mantenía todavía la separación entre la investigación y la
práctica de la Medicina.

El Informe Belmont ha sido un punto de referencia en el ámbito de la Ética aplicada,
entre otras razones, porque el texto recogía los principios fundamentales para todo tipo
de investigación: respeto por las personas, beneficencia, justicia. Su impacto en el
discurso bioético sigue siendo notable aún, pese a la difusión que han tenido luego otros
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enfoques en la Ética aplicada. Aun cuando existen otros métodos para realizar el análisis
de los casos difíciles en Medicina y en la investigación científica. Se olvida, no obstante,
que el Informe ha tenido como objetivo la protección de los sujetos que participan en
experimentos. Ha sido el resultado de las experiencias negativas y los escándalos en
torno a la investigación que había sido realizada sin los mínimos requisitos. Sin el
consentimiento informado y sin respeto por los derechos fundamentales. No habían sido
tenidos en cuenta, después del Código de Nürnberg y después de la Declaración de
Helsinki. La cultura política liberal había dado impulso a la Nueva frontera política de
los años sesenta, en los setenta hubo avances importantes en el campo de los derechos
civiles. Nada de esto llegó con claridad al ámbito de la investigación con seres humanos.
En todo caso, no llegó hasta las agencias oficiales, como la DOE, CIA, FBI,
responsables de la investigación realizada a lo largo de años sin las debidas garantías.
Hasta el año 1974.

Veinte años más tarde, el presidente B.Clinton nombró una comisión de quince
expertos independientes para que investigaran aquellos hechos y dilucidaran
responsabilidades. En el Informe final, de 1994, la comisión - Advisory Committee on
Human Radiation Experiments, ACHRE - presentó con precisión los datos y expuso de
forma ponderada sus conclusiones. Conclusiones bastante claras sobre los efectos
negativos de la Guerra Fría, la política de secretos oficiales y la excesiva autoridad de los
expertos. Entre sus recomendaciones figuraba la de mantener en todo momento el
equilibrio entre estándares científicos y entandares éticos en la investigación científica.
Señalaban además el importante daño causado por los gobiernos anteriores, que habían
invocado la seguridad nacional para justificar su plan: expusieron deliberadamente a los
ciudadanos a sustancias radiactivas. Sólo crearon desconfianza, sufrimientos en los
pacientes`. Mas allá del pragmatismo que caracterizaba entonces a la clase médica y a la
clase política, los hechos analizados por la comisión mostraron, con toda claridad, el
desprecio de los responsables de aquellos programas por quienes habían intervenido en
los expe rimentos, así como el desprecio por los códigos y por los derechos
fundamentales, en un contexto de violencia que han reflejado algunas obras de la época,
como A sangre fría, de T.Capote.

3. DIFERENCIAS CULTURALES

El Convenio de Oviedo - como se conoce al Convenio para la protección de los
Derechos Humanos y la dignidad del ser humano con respecto a las aplicaciones de la
Biología y la Medicina, firmado en Oviedo en 1997- fue suscrito por varios países.
Alemania no lo hizo. Grupos de ciudadanos habían manifestado en público y a través de
los medios de comunicación su desacuerdo con el contenido del documento, por
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entender que la protección de los derechos fundamentales no estaba garantizada de
forma suficiente con el convenio, o bien por estar disconformes con la importancia que
allí se reconocía a libertad para la investigación biomédica, por encima incluso de otros
valores, como la dignidad que es propia de los seres humanos. Tampoco se habían tenido
suficientemente en cuenta las limitaciones para aplicar el consentimiento informado ni
las circunstancias que afectan a grupos especialmente vulnerables, enfermos mentales,
personas con minusvalías. Gran parte de aquellos argumentos fueron recogidos en la
Declaracion de Grafeneck, en la cual se reiteraba en valor de la dignidad, así como los
peligros de la investigación científica que no reconozca los derechos humanos como una
prioridad. El lugar estaba lleno de recuerdos de la época de la higiene racial y de la
magna therapia. El sanatorio de Grafeneck había sido en los años treinta uno de los
centros pioneros en la aplicación del programa T-4, el programa de eutanasia,
consecuencia del imperativo de «matar para curar».

Era lógico también que cualquier referencia a las prácticas eugenésicas suscitara
rechazo, cuando no indignación entre la mayoría de los alemanes. Tal como ha venido
sucediendo desde 1999, cada vez que surgía el debate sobre la eugenesia liberal,
defendida en los últimos años por varios autores norteamericanos27. Estas reacciones
encontradas muestran que el pasado extiende todavía su sombra sobre la identidad
actual`, sobre la identidad europea, puesto que un mismo enfoque liberal - derechos, para
proteger la autonomía y las libertades individuales-, ha sido aplicado de formas distintas.
Normativa clara y garantías en Europa, solución de problemas y autonomía en Estados
Unidos. En el ámbito de la Ética médica y, de forma general, en la Ética aplicada se han
notado los efectos de lo que se ha denominado la «ideología americana», el
pragmatismo29. El Código de Nürnberg se debió a la iniciativa de los aliados, en
especial la de las autoridades norteamericanas que habían seguido de cerca los juicios
contra criminales de guerra. A la vista de lo sucedido durante años con la ciencia bajo el
sistema totalitario, parecía evidente que había que reformar cuanto antes las prácticas
profesionales, e incluso el enfoque general de la Medicina30. Sólo que el Código no fue
entendido exactamente así por los científicos norteamericanos, su manera de valorar la
investigación, los códigos de conducta y la protección de los derechos era menos
dramática, orientada casi siempre hacia la vertiente práctica, con sus ventajas, y con los
excesos denunciados en su momento por la Comisión ACHRE.

El enfoque pragmático de los deberes profesionales no ha sido compartido, no podía
ser compartido en Grafeneck, a causa de la Historia reciente, pues la memoria forma
parte de la identidad31. Según esto, los códigos, convenios y legislación destinados a
proteger a los ciudadanos de los abusos de poder, siguen siendo fundamentales en la
mayoría de los países europeos. En suma, las diferencias culturales explican que un texto
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de carácter normativo reciente, como es la Carta de Derechos, se refiere de forma
explícita al derecho a la integridad personal en el campo de la Medicina y de la Biología.
Entre un pasado sombrío - el de la ciencia y la experimentación en Europa - y un futuro
lleno de incertidumbres y de riesgos:

1. Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica.

2. En el marco de la medicina y la biología se respetaran en
particular:

e) El consentimiento libre e informado de la persona de que se
trate, de acuerdo con las modalidades establecidas por la ley;

f) la prohibición de prácticas eugenésicas, en particular las que
tienen como finalidad la selección de personas;

g) la prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en
cuanto tales se conviertan en objeto de lucro;

h) la prohibición de la donación reproductiva de los seres
humanos32.
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Cuando la experimentación con embriones in vitro esté admitida
por la ley, ésta deberá garantizar una protección adecuada del embrión
(Convenio relativo de los Derechos Humanos y la Biomedicina,
Oviedo 1997, art.18)

La Bioética ha logrado una fuerte implantación entre los profesionales, también en el
ámbito académico y, lo que es más significativo, en la opinión publica. Los temas e
incluso el enfoque bioético han suscitado considerable interés. La Bioética, disciplina
surgida en los años setenta, ha logrado en apenas tres décadas una considerable difusión,
primero en Estados Unidos, luego en Europa y, en la actualidad, en casi todos los países
que tienen que abordar dilemas morales importantes relacionados con la práctica clínica
y con la investigación científica. Como es sabido, el termino Bioética fue utilizado en
1970 por van Rensselaer Potteri para referirse a cuestiones fundamentales para la
supervivencia de la especie humana y para el futuro del ecosistema. Consciente de las
peculiaridades y de la envergadura que ya entonces tenían tales problemas, este autor
proponía un enfoque interdisciplinar: Bio-ética, una ética para orientar el desarrollo
científico. Desde el comienzo, el objetivo de la disciplina ha sido éste, crear un ámbito
de entendimiento entre la cultura científica y técnica y, de otro lado, los valores morales.
Sin embargo, la mediación entre lenguajes, tradiciones e intereses quedó pronto en un
segundo plano, con el predomi nio de todo lo relacionado con la salud y con la
investigación científica. El Instituto Kennedy y la Universidad de Georgetown se
decantaron por una noción técnica de la disciplina, frente a la noción amplia, defendida
por R. Potter. Por esa circunstancia, la Bioética ha sido durante bastante tiempo
sinónimo de Ética médica, siendo así que en principio abarcaba otros aspectos más
generales del progreso científico y técnico, ante la inquietud por el futuro de la especie
humana en su entorno social y natural.

Desde sus inicios, la disciplina se presentó como una nueva ética, anclada en el
respeto por los derechos de los pacientes, de los ciudadanos y, por tanto, alejada de una
visión tradicional, paternalista, de la práctica clínica y de la investigación. Sin embargo,
el protagonismo de los temas relacionados con la Medicina y con la Biología, pese a
estar muy acentuado en los años setenta, no afectó a la voluntad de llegar a acuerdos, de
«tender puentes». Al contrario, la especialización ha sido desde entonces una tendencia
que ha cohesionado a la disciplina, tanto en su primera etapa como en las fases
siguientes. La figura del experto, el bioético, pretendía facilitar los acuerdos en el ámbito
profesional, al margen de las diferencias que pudieran existir - que existen - en lo
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político, lo religioso, lo ideológico. «Tender puentes» se reveló como una estrategia
adecuada para la Bioética, realmente útil en la fase en la que la ésta aún no contaba con
estatus bien definido. Al mismo tiempo, empezó a poner fronteras, ante el avance de los
movimientos sociales, frente a los debates políticos, incluso ante la complejidad de los
análisis filosóficos mas elaborados, metaéticos. El objetivo de aquel doble esfuerzo -
llegar a acuerdos, manteniendo las diferencias - era responder en modo apropiado a las
dudas e incógnitas que planteaban las nuevas tecnologías biomédicas. Respuestas
prácticas, aplicables, a la medida del giro aplicado. Los efectos llegaron hasta la
Filosofía teórica, si bien fueron mucho más visibles en las éticas especiales, en la
Bioética sobre todo. Durante más de veinte años, el equilibrio, la pax bioética - como la
ha llamado J.Moreno'-, ha resistido bastante bien las tensiones internas, las guerras, a las
que se han referido algunos conocedores del tema, como D.Clouser. El consenso ha sido
fundamental, entendido como un pro cedimiento, un método para conducir el debate
sobre problemas morales difíciles y, además, ha sido un fin valioso por sí mismo. Ahora
bien, la etapa de los compromisos estables en Bioética parece haber concluido o estar a
punto de hacerlo. Los desacuerdos ideológicos, latentes o aplazados a lo largo de treinta
años, resurgen ahora, con las fuertes reacciones ante las técnicas biomédicas más nuevas.
Resurgen con los avances en la reproducción asistida que están cuestionando las ideas
tradicionales sobre el comienzo de la vida, con los tratamientos para intervenir en el final
de vida. La falta de acuerdo en estos temas se hace notar sobre todo en las discusiones en
torno a la investigación con células troncales, el uso de los embriones in vitro, las
terapias génicas, la donación terapéutica y la reproductiva.

Desde finales de los años noventa, resulta arduo el consenso sobre estas y otras
cuestiones de parecida dificultad y complejidad. Por eso resulta también significativa la
cautela con la que abordaba el Convenio de Oviedo, de 1997, el tema de la investigación
con embriones (art. 18). Era un avance de lo que ahora sucede: los compromisos tienden
a ser frágiles, pero necesarios, a la vez que éstos acentúan la diversidad de tradiciones,
sistemas de valores, creencias. El Convenio remitía a las normas de cada país sobre este
tipo de investigación, a falta de unanimidad sobre el asunto. ¿Indicaba el final del
consenso? De ser así, la situación tendría consecuencias importantes para la disciplina,
tal y como la conocíamos hasta ahora, de estilo liberal, pragmático, de ideología
«americana». Es más que probable que el consenso de los expertos tenga que ser
reemplazado por otro tipo de consenso, con bases más amplias, más «republicanas», por
así decirlo. Es decir, con mayor participación de todos los afectados, sensible también a
las diferencias y a las identidades. Un consenso más cosmopolita, más cívico, en
definitiva. Este nuevo tipo de consenso será más modesto, provisional. Tal vez esté
menos centrado en los aspectos técnicos o en la opinión de los expertos, mucho menos
ligado a una tradición o a una cultura dominante, pero así favorecerá los acuerdos en la
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esfera pública. En suma, será el consenso de los ciudadanos, sin otra autoridad que su
competencia moral. Del nuevo equilibrio entre «tender puentes» y diferencias que sean
valiosas - «poner fronteras» - dependerá, con toda seguridad, la adaptación de la Bioética
a un contexto internacional y global. En las páginas siguientes se analiza el proceso que
ha llevado desde el consenso o pax bioetica hasta la eclosión del pluralismo:

1. TENDER PUENTES. La normalización de la disciplina en el espacio
académico y su peso social e institucional siempre en ascenso han sido posibles
gracias a los acuerdos. Es decir, a la elaboración de un lenguaje compartido por
expertos de diferentes campos, a una agenda de temas comunes, a un tipo de
argumentación centrada en lo práctico. Además de esto, ha contado con la
imparcialidad e incluso con cierta neutralidad ideológica, reduciendo así las
diferencias en aras de la «paz» bioética. El consenso ha sido fundamental para la
consolidación de la disciplina, sin duda. Ha sido un medio y un fin para los comités
de expertos, en los informes especializados. También en las declaraciones y en los
documentos internacionales que se han venido ocupando del uso de las nuevas
tecnologías biomédicas. El Informe Belmont declaraba en 1979 que los principios
son relevantes en la práctica, para la investigación científica con seres humanos.
Proponía tres criterios generales, con validez universal: respeto por las personas,
beneficencia y justicia. El contexto, las situaciones concretas que motivaron
directamente la elaboración del Informe - treinta años de abusos cometidos en
Estados Unidos con sujetos de experimentación, vulnerando todos los acuerdos y
códigos - quedaban en un segundo plano. Sólo se recordaban las atrocidades
cometidas durante la Segunda Guerra, y en otro contexto3.

2. PONER FRONTERAS. La integración de perspectivas y el consenso
facilitaron la toma de decisiones, sobre todo en el ámbito clínico. Los temas difíciles
no han dejado de serlo, si bien los procesos de deliberación han resultado más
transparentes y más participativos. En general, los acuerdos han reforzado un tipo de
Bioética anclada en los derechos individuales y, a la vez, receptiva hacia las
necesidades prácticas. Es decir, una Bioética liberal y pragmática. Entre el principio
de autonomía y la búsqueda de resultados concretos, fraguó un modelo que ha sido
capaz de sortear con relativo éxito las tensiones internas de la disciplina, pax
bioetica. Sin embargo, la condición que la hizo posible, permitiendo «tender
puentes» entre lenguajes, puntos de vista, valores, consistía en obviar los debates
ideológicos. Las controversias políticas, que tanto peso tuvieron en los movimientos
sociales y en la reforma de las instituciones, se difuminaron en aras del consenso
sobre temas de salud y de investigación científica. De este modo la Bioética
comenzó a poner fronteras, señalando algunos límites. Límites que han sido
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necesarios en bastantes casos. Un buen ejemplo de esto es la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea que prohibe que el cuerpo y los tejidos
humanos sean objeto de lucro.

3. EL FINAL DEL CONSENSO. En el 2005, una resolución del Parlamento
Europeo rechazaba el comercio de óvulos, saliendo así al paso de donaciones más
que dudosas y de prácticas clínicas rechazables. La Declaración Universal sobre
Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO reconocía en ese mismo año el
carácter transnacional que tiene hoy la investigación científica (art. 21). A lo largo
de la última década las fronteras reales, geopolíticas, sociales y económicas han
cambiado de forma e incluso de lugar. Los procesos de globalización han afectado a
las instituciones, también a aquellas instituciones y actividades relacionadas con la
salud, con la investigación y con los avances científicos. Por esta razón, con el nuevo
siglo se han acentuado las críticas al modelo liberal, así como hacia los excesos del
enfoque pragmático, afectando incluso a la figura del experto y del técnico. Los
desacuerdos ideológicos son cada vez más explícitos, una situación que ha influido
en la Bioética de varias formas, debilitando al modelo liberal, su principal apoyo. Es
cierto también que la internacionalización de la disciplina ha sido una ventaja, pese a
que esta apertura de fronteras - también en sentido literal - exige otros
planteamientos, más generales y más globales también. En definitiva, la pluralidad
moral, política, ideológica ha erosionado el consenso de los expertos, «científico» e
ideológicamente neutral. Tal vez sea el momento de explorar formas de acuerdo,
más «densas», es decir, más cercanas a la experiencia y a las necesidades reales de
los ciudadanos. En 1997, el Convenio de Oviedo ya reconocía la diversidad cultural
e ideológica; en el 2005 la Declaración Universal de la UNESCO confirmaba la
tendencia hacia un espacio bioético más abierto, internacional, global.

1. TENDER PUENTES

En los años setenta, la decisión de poner entre paréntesis la cuestión religiosa fue -
según ha explicado D. Callahan4 - una de las principales bazas a favor de la nueva
disciplina. Es más, los esfuerzos por profesionalizar el debate moral, reforzando la figura
del «bioético», formaban parte de aquel proceso de secularización, acorde con las
tendencias de la época. Sólo así pudo llegar al equilibrio entre componentes tan
heterogéneos: una actitud pragmática, los principios del Liberalismo, crítica radical de
las teorías, el prestigio del conocimiento especializado. Los compromisos, el consenso
fueron el mejor exponente de la «ideología americana», producto tanto de la Nueva
Frontera política de los años sesenta como del rechazo de lo contracultural en los años
setenta. Desde entonces, «tender puentes» fue un objetivo fundamental, puesto que
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liberaba a la Bioética de otros compromisos importantes, aunque onerosos desde el
punto de vista social y político. Ponía entre paréntesis las cuestiones de ideología
política. El consenso era el procedimiento más adecuado para ello, acortando las
distancias entre los valores morales y la aplicación de las nuevas técnicas, creando
también un único lenguaje para especialistas de ámbitos distintos, Medicina, Biología,
Derecho, Psicología, Filosofía. En la construcción de ese espacio compartido, fueron
decisivos cuatro factores: lo los principios, 2° un enfoque liberal, pluralista, 3° los
procedimientos «minimalistas», 4° un modelo profesional.

1° A medida que el discurso bioético iba ganando en proyección, transformándose en
una actividad social, con tareas institucionales - como ha recordado J. Moreno5-, los
análisis sobre problemas concretos requerían un marco normativo de mayor amplitud.
Debido a que las tradiciones y los valores morales al uso carecían de los elementos
apropiados para evaluar los nuevos dilemas, surgidos con los avances de la Medicina y
de la Biología. Sin embargo, el entrenamiento de los filósofos en la argumentación moral
y en el análisis de conceptos no fue tenido demasiado en cuenta en aquel momento de
renovación teórica y práctica; una circunstancia que influyó luego sobre las expectativas
y los malentendidos surgidos en torno a la Bioética. Tal vez porque en los años setenta la
Filosofía estaba en des ventaja frente a las demandas del «pragmatismo clínico»6, es
decir, las demandas concretas poco o nada relacionadas con los intereses teóricos.
Además, la Filosofía práctica estaba interesada principalmente en el análisis del
lenguaje, en los aspectos metaéticos, y no en cuestiones de carácter sustantivo. Por
ambos motivos, la presión de lo aplicado y la especialización de la Filosofía, el Informe
Belmont7 y el trabajo de T Beauchamp y de J. Childress8 fueron determinantes a la hora
de establecer un marco de principios fundamentales. Desde entonces, desde 1979, éstos
han sido el mejor criterio para evaluar la práctica clínica y la investigación biomédica,
contribuyendo efectivamente a mediar, a «tender puentes». El respeto por las personas,
la beneficencia -y la no maleficencia-, la justicia, han sido la base de acuerdos duraderos
en Bioética. Debido también a que tales principios eran, son coherentes con la cultura
política y moral, vigente en Estados Unidos y en otros países occidentales. Liberalismo y
pragmatismo.

2° El Informe Belmont comenzaba afirmando que la investigación científica produce
beneficios sociales, aunque también plantea importantes problemas morales. El
precedente de la experimentación realizada durante la Segunda Guerra y los juicios que
tuvieron lugar en la posguerra demostraron la necesidad de contar con normas claras.
Ahora bien, los códigos pueden resultar inadecuados en situaciones complejas - según el
Informe-, de modo que el documento intentaba establecer los principios y sus
aplicaciones para la investigación. Lo fundamental debe ser el respeto por las personas.
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Este principio implica el reconocimiento de la autonomía y, además, la protección de
quienes carecen de ella10 a causa de alguna enfermedad, problemas mentales o por
cualquier otra circunstancia que pueda impedir una acción libre, autónoma, consciente.
El objetivo de lo segundo, la protección, es impedir daños o consecuencias que sean
negativas para los individuos. La aplicación más importante de este principio era -y
sigue siendo - el «consentimiento informado»", un requisito fundamental para cualquier
investigación. Los sujetos tendrán la oportunidad de decidir su participación voluntaria
en experimentos y en los tratamientos, sobre los que serán informados de manera
suficiente. En cuanto al principio de justicia, su objetivo es la distribución equitativa que,
aplicada a la investigación con seres humanos, significa igual reparto de los
inconvenientes y de los beneficios resultantes de la experimentación. Un criterio que no
fue tenido en cuenta en lo estudios realizados con la población negra en Tuskegee,
Estados Unidos'2. El respeto por el agente individual, sus capacidades y libertades13, ha
sido y sigue siendo el núcleo del modelo liberal. En el Informe, el principio de
beneficencia1`* pretendía ir más allá del criterio de no causar daño - criterio liberal-,
introduciendo una perspectiva más ambiciosa: el bienestar, maximización de los
beneficios. Por tanto, los principios creaban tan sólo - o nada menos- un marco para
llegar a compromisos sobre la investigación científica. Sin embargo, los principios -
aquellos principios - eran algo más que un tipo de justificación o un método para
deliberar: eran también la base de una cultura pública compartida, liberal.

30 El hecho del pluralismo15 constituía motivo suficiente como para que la voluntad
de «tender puentes» se ocupara de lo fundamental: los principios, los procedimientos.
Por esta razón, en Bioética el consenso básico se expresaba en términos «minimalistas»,
si así puede decirse. Las resonancias culturales, las preferencias e identidades
particulares, «densas», debían quedar al margen del debate, en aras de un acuerdo
razonable. Como todavía estaban recientes los enfrentamientos suscitados por la cuestión
de la eutanasia, sobre todo tras el caso de K.Quinlan en Esta dos Unidos16, se imponía
lo contrario, la voluntad de consenso. La reacción fue muy parecida en el debate sobre el
aborto17, primero en Estados Unidos, luego en otros países. Aquella experiencia
demostró que las sociedades secularizadas no están ya en situación de resolver sus
divergencias mediante un único sistema de valores o a una autoridad moral, reconocida
por todos. Pero todavía es posible «tender puentes», siempre y cuando los acuerdos sean
limitados «no densos»18. Según esto, los acuerdos exigen distancia con respecto a las
tradiciones o a las creencias particulares, a favor de un «consenso dinámico»19, esto es,
algo más que un intercambio de puntos de vista: la responsabilidad compartida. Gracias
a este enfoque constructivista, en Bioética cobraron valor los argumentos provisionales,
plausibles, revisable, ya que permitían una «reconstrucción cooperativa»20 de los
problemas. En suma, el consenso como método evitaba enojosas controversias de índole
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teórica e ideológica, que no parecen deseables en el ámbito clínico. En todos aquellos
ámbitos en los que es preciso resolver situaciones difíciles en un tiempo limitado, al
margen de la diversidad de creencias y de tradiciones, por valiosas que sean. En cierta
forma, el método del caso21 fue una llamada de atención sobre el excesivo rigor en los
procedimientos y en los principios. En fin, las «reglas aplicables en todo tiempo y lugar»
- según la expresión de D. K. Clouser22 tenían que ser reglas útiles.

4° Debilitadas la autoridad moral y religiosa de tipo tradicional, los profesionales de
la salud - también los comités de ética, los legisladores y los responsables de las políticas
sanitarias - necesitaban contar con algún tipo de legitimidad moral. Con algún tipo de
«permiso»23 o autorización que respaldara su forma de actuar, las normas destinadas a
regular una práctica o el tratamiento dado a una situación particular. Teniendo en cuenta
que el ámbito de la salud está expuesto a muchas tensiones, era lógico que la cultura del
consenso fuera bien aceptada desde el principio, sólo que, en aras de una responsabilidad
compartida, los acuerdos no podían ser definitivos, al contrario, habían de ser elaborados
paso a paso, ajustándose a las circunstancias y a los casos particulares. Con sus
limitaciones y con toda su provisionalidad, los acuerdos eran más necesarios, si cabe, en
los grupos con responsabilidades o con influencia sobre las políticas publicas. Sin
embargo ¿cómo se podrían justificar las decisiones con una autoridad moral, cambiante
o poco estable? ¿Cómo llegar a soluciones compartidas en una sociedad pluralista? La
cuestión de la autoridad moral ha sido planteada a menudo, ya que el fuerte sesgo
pragmático de la Bioética no tiene por qué llevar a posiciones escépticas o relativistas. El
pluralismo no justifica la ausencia de criterios, aunque los hace más frágiles, más
limitados. ¿Hará falta recuperar creencias firmes? ¿Tal vez una «antropología moral»?24
No, no parece necesario volver a planteamientos anteriores, ya que un modelo liberal,
secular y pluralista, es compatible con la existencia de principios bien definidos. El
Informe Belmont lo demostró. Ahora bien, la fuerza de los principios, su autoridad, sólo
puede ser una autoridad racional25. El problema era que ésta ya no estaba representada
por el filósofo, ni siquiera por el filósofo moral, por lo cual la necesidad de analizar los
casos y de aplicar los principios dio lugar a un nuevo tipo de profesional: el bioético.
Éste tenía que estar familiarizado con las dos vertientes, técnica y normativa, valorativa,
favoreciendo el encuentro entre puntos de vista y la colaboración entre especialistas con
distinta formación e intereses.

Desde el comienzo, el bioético se asemejaba más al científico que al político26. En
cierto modo, respondía al interés de los movimientos reformistas de la época, empeñados
en desacreditar la política ideológica27 y las tendencias contraculturales de los años
anteriores. Consciente o no de ello, el discurso bioético se apartó enseguida de ese tipo
de discusiones, mas políticas que técnicas, adoptando el modelo profesional. En la
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práctica, esto significaba que el «experto ético» 28 podría tener la máxima cualificación,
conocimientos adecuados, experiencia suficiente, incluso habilidad para intervenir en
situaciones de conflicto. A pesar de todo, sus funciones se limitaban, han de estar
limitadas, a la consulta y al asesoramiento. El especialista o experto29 puede ofrecer
respuestas relativamente independientes, neutrales, equidistantes tanto de los discursos
más radicalizados como de los valores tradicionales. No debe reemplazar, sin embargo, a
los agentes que toman las decisiones ni a quienes tienen la responsabilidad de legislar
sobre una determinada práctica. La tarea del experto consiste en mediar, «tender
puentes», creando espacios para el acuerdo.

2. PONER FRONTERAS

El consenso en Bioética estaba, por tanto, relacionado con varias circunstancias: una
suerte de «velo de la ignorancia» en torno a las creencias y a las preferencias de los
agentes, buena aceptación de la autonomía y de otros principios liberales, expansión del
pluralismo en las formas de vida, el prestigio del saber especializado. La Bioética se
ocupaba, a todo esto, de problemas sustantivos, como el comienzo y el final de la vida, el
uso de las técnicas genéticas, la reproducción asistida, las nuevas fronteras terapéuticas,
etc. Todo ello en un marco de respeto por las libertades individuales y por la autonomía.
Por este motivo, existió una clara afinidad entre el giro aplicado de los setenta y el
modelo liberal. Los logros prácticos de los bioéticos y su presencia institucional en los
comités - también en los grupos de expertos que asesoraban a la administración en temas
de Ética y de investigación científica - reforzaron la cohesión interna. A lo largo de más
de dos décadas, el consenso fue el objetivo básico de quienes tuvieran responsabilidades
en comités, hospitales, institutos de investigación. Sin embargo, el excesivo
pragmatismo del giro aplicado - si así puede decirse - terminó por debilitar las bases de
este modelo liberal y profesional. Los desacuerdos empezaron a ser visibles en los
noventa, con los debates sobre las nuevas tecnologías genéticas. En especial, todo lo
relacionado con la investigación que requiera el uso de células embrionarias ha sido
motivo de preocupación y de profundos desacuerdos30. Tras una etapa de crecimiento
espectacular y de «tender puentes», la Bioética empezó entonces a «poner fronteras». Su
pragmatismo la había privado también de buena parte de los recursos teóricos,
filosóficos, que podrían haber despejado algunos malentendidos importantes. Como, por
ejemplo, la confusión entre la imparcialidad liberal y la neutralidad en cuestiones
prácticas. Los desacuerdos internos han terminado por minar la paz bioética, las críticas
externas han puesto de manifiesto las fronteras del modelo liberal y pragmático.

El imperativo de lo práctico ha jugado un doble papel en Bioética. Respondía al giro
aplicado, pero también formaba parte de una ideología difusa. Lo práctico, la utilidad
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eran el núcleo de una cultura en la cual éxitos o fracasos eran valorados según criterios
externos, como el interés público o los estándares sociales - problema señalado pronto
por A. Gouldner31-, no según criterios técnicos. El prestigio de lo útil estaba relacionado
con el sentido común o, más bien, con un empirismo sin teoría que hizo perder terreno al
análisis filosófico, más abstracto. Tal vez porque en los medios profesionales existía la
idea de que los filósofos - los filósofos profesionales - apenas se hacían eco de las
necesidades de los agentes. En cambio, los médicos, algunos teólogos y los nuevos
bioéticos intentaban relacionar de forma explícita lo teórico y lo práctico: la Ética tenía
que ser aplicable o, al menos, relevante. El método tenía que responder a este mismo
objetivo, dar respuesta a los dilemas, surgidos en la práctica clínica y en la investigación
científica. Sin embargo, la tendencia hacia la especialización fue reduciendo el debate
interdisciplinar; por su parte, el desinterés por el análisis teórico o filosófico32
simplificó en exceso los conceptos y el lenguaje moral. La Bioética era una ética
aplicada, pero un tipo de ética sin Filosofía moral, sin filósofos.

El modelo profesional redujo el debate político, ideológico. Pero no carecía de
ideología: estaba comprometido con el Liberalismo. Con sus principios básicos, la
autonomía, la libertad individual. En su nombre, la Bioética asumió de forma implícita
que hay que poner límites a las instituciones, para que el Estado no interfiera en las
decisiones personales. Por esta misma razón, las instituciones no deben promover ni
imponer una determinada idea de moralidad33. La autonomía y la racionalidad están por
encima de cualquier otro principio. Son, además, la base del consenso, ya que integran la
cultura o «razón pública» 3`4, aceptable para todos, al margen de valores o creencias
particulares. La Bioética combinó con éxito estos elementos, la ideología de lo práctico y
del compromiso con las libertades, aplazando otros debates que pudieran minar el
consenso. Un consenso a la americana, en el cual primaba la utilidad y la solución de
problemas. Las orientaciones del Instituto Nacional de la Salud (NIH)35 del año 2000
sobre la investigación con células troncales estaban dirigidas a la protección de los
donantes y al control de la calidad de los procedimientos técnicos. Quedaba así
pendiente otro tipo de debates, más generales, sobre las formas de entender el final de la
vida, el control de la conciencia o la manipulación genética36. Por un lado, el modelo
liberal exigía respeto por los derechos individuales, manteniendo cierto grado de
imparcialidad en el enfoque de los problemas que han sido valorados de formas
opuestas. Por eso mismo debía «poner fronteras». Por otro lado, este modelo no era ni es
neutral, puesto que mantiene compromisos y valores propios, gracias a cuales ha podido
abordar los aspectos morales y políticos de las cuestiones científicas y técnicas.

Desde hace algunos años, las preguntas no se refieren tan solo a lo útil, ni a los
derechos negativos, sino a otros aspectos mas generales, como ¿qué diferencia hay entre
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terapias y mejora de la especie?37 ¿Dónde está la línea que divide las prácticas
aceptables y aquellas que son dudosas o cuestionables? Esto es lo que sucede con la
donación terapéutica y la reproductiva, uno de los temas que más debates ideológicos
está suscitando. «Poner fronteras» en lo teórico y en lo político no es en este caso la
mejor estrategia en Bioética. La confusión entre «imparcialidad» y «neutralidad»
muestra por qué las éticas aplicadas han de contar con recursos teóricos más elaborados
y con una base normativa lo suficientemente definida. Incluso para poner límites, para
determinar qué prácticas son correctas, legítimas, y cuáles no lo son, hace falta un marco
normativo que sirva de referencia. Así sucede en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea: en nombre de la dignidad y de la integridad de los
seres humanos, prohibía en el 2000 que el cuerpo y los tejidos humanos sean objeto de
lucro (art. 3).

2.1. La imparcialidad liberal

En el año 2005, una Resolución del Parlamento Europeo rechazaba el comercio de
óvulos. De esta forma pretendía asegurar la protección de las donantes, impidiendo
prácticas clínicas rechazables, así como el comercio y la explotación de las donaciones,
un problema internacional, que ya había causado algunas dificultades en las clínicas
europeas38. Este ejemplo permite entender por qué no cabe la indiferencia de las
instituciones ante cuestiones de salud, demostrando además que el enfoque liberal no
carece de valores ni de compromisos. Sólo que hay, cuanto menos, dos formas de
entender la imparcialidad: a) La versión maximalista, si así se puede decir, restringe por
completo la intervención de las instituciones, con la intención de proteger las decisiones
personales y la esfera privada. Es más que imparcialidad, es neutralidad o indiferencia,
una forma extrema de entender las restricciones liberales. Por eso ha sido objeto de
numerosas críticas, ya que debilita la conexión entre el respeto por las libertades y la
promoción de las libertades, gracias a las garantías y a los bienes públicos. También
debilita la relación entre libertades individuales y justicia39. En suma, la neutralidad
significa algo más que no intervención, ya que genera ausencia de compromiso,
desinterés, indiferencia. b) La imparcialidad liberal no tiene por qué implicar
neutralidad, sin embargo. Significa respeto o equidistancia con respecto a los proyectos
personales de vida, siendo también compatible con la promoción de la justicia. Una
actitud imparcial, así entendida, no excluirá la intervención de las instituciones, ni el
diseño de políticas públicas. Por lo tanto, el respeto por la autono mía individual no
eliminará el compromiso ni la solidaridad con quienes estén en situación de desventaja.
Desde esta perspectiva, ¿qué sentido tendrían las políticas «libres de valores»`0? Por
todas estas razones, conviene distinguir los niveles, separando las posiciones imparciales
de las posiciones neutrales: la salud uno de los ámbitos en los que mejor se aprecia la
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diferencia entre ambas versiones.

a) En principio, son deseables la imparcialidad e incluso la neutralidad de lo público
ante los proyectos personales, ante las múltiples formas de ver el mundo y ante las
creencias. La neutralidad o posición equidistante favorece un trato igual para todos, así
como el respeto a la pluralidad, la tolerancia hacia lo diferente, etc. La ausencia de
vínculos o de compromisos particulares garantiza, al menos en teoría, que todos los
ciudadanos tendrán oportunidades y derechos iguales. Todas las formas de ver el mundo
serán estimadas por igual, todas las concepciones del bien serán toleradas en idéntica
medida. Ahora bien, este tipo de equidistancia o neutralidad deja de ser una virtud`,
revelando sus carencias cuando se entiende como desinterés o ausencia de compromiso.
Esta versión fuerte significa entonces indiferencia, falta de responsabilidad, ausencia de
valores. Una actitud neutral servirá para proteger a los ciudadanos de la excesiva
presencia del Estado y de las instituciones en la vida privada. Sólo que lo contrario, la no
intervención, resultará de poca utilidad en el momento en que aparezcan los conflictos
realmente importantes: el Estado 42 no podrá quedar al margen, deberá regular los
asuntos controvertidos, ejerciendo de árbitro, de garante de los derechos fundamentales.
La neutralidad»43 conduce, entonces, a la no interven ción, en nombre de la libertad
individual. Pero las consecuencias podrían ser inaceptables para la mayoría de los
ciudadanos.

b) La imparcialidad es también una forma de responsabilidad ante las consecuencias.
La diferencia con respecto a la neutralidad se nota mejor cuando están en juego la salud
o la reproducción. Pues estas situaciones muestran de forma dramática la distancia entre
una actitud equidistante y, por otro lado, una actitud indiferente ante los problemas. ¿Es
posible ser realmente neutral ante los casos de eutanasia, de suicidio asistido? ¿A quién
beneficia una actitud indiferente en los temas de salud sexual y reproductiva? En suma,
la imparcialidad únicamente requiere que las decisiones respondan a una actitud
reflexiva, justificada, de la cual se pueda dar razón, no requiere desinterés. En
circunstancias de vulnerabilidad, de gran sufrimiento personal, ¿qué sentido tendría
mantener una posición de neutralidad? El sufrimiento quizás no deje margen para
respuestas generales 44, pero sí requiere de un compromiso claro por parte de las
instituciones, al servicio de los ciudadanos y de sus necesidades.

En definitiva, algunas posiciones sobre temas de Bioética han llegado a ser
irreconciliables45, sin margen alguno para la neutralidad. En cambio, sí se puede pedir
que los agentes implicados y las instituciones adopten criterios de imparcialidad, de
acuerdo con un marco mínimo de principios y de procedimientos. El ejemplo
mencionado poco antes, la Resolución del Parlamento Europeo 46 sobre donación de
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óvulos, indica que los compromisos y los acuerdos son posibles. Es más, el respeto por
la autonomía y la libertad individual es perfectamente compatible con intervenciones
desde la esfera pública, con objeto de evitar malas prácticas y abusos con los pacientes.
El análisis teórico contribuye, en tales casos, a que los malenten didos y las críticas no
interfieran en el consenso en torno a lo básico: respeto por la autonomía individual y por
los derechos fundamentales.

2.2. Un modelo en crisis

El uso de las técnicas de reproducción asistida y la interrupción del embarazo son
asuntos de índole privada, pero conciernen también a las instituciones y a quienes tienen
la responsabilidad de legislar en esta materia. Por tanto, ninguna sociedad puede adoptar
una actitud neutral, en sentido estricto. Es decir, una actitud de indiferencia o de falta de
compromiso sobre estos temas. Entre otros motivos, porque la neutralidad - como
indiferencia-, deja las cosas tal y como están; es decir, no reduce las desigualdades ni el
control indirecto sobre las decisiones. Cuando el Estado y las instituciones son neutrales,
indiferentes ante la distribución desigual de las cargas y de los beneficios, las
desigualdades van en aumento, también en la vida privada. Este tipo de neutralidad
beneficia a quienes ya están en posición de ventaja, influyendo sobre la calidad de la
vida y sobre la salud. También sobre la salud reproductiva, que tanto influye en la
existencia de las mujeres. ,Se puede ignorar que los mecanismos de distribución y de
control sirven también para controlar la salud y la reproducción? A la interrupción del
embarazo y a la pornografía se ha referido precisamente C. Sunstein47, con objeto de
señalar las formas de explotación. Éstas no sólo desmienten la pretendida neutralidad
sino que, además, muestran la estrecha relación existente entre la distribución social,
política, y el ámbito de «lo natural».

Su objetivo era cuestionar la noción simple de libertad de elección48. El argumento
utilizado por este autor es que esta versión simple ha de ser contrastada con lo que
sucede en la realidad. Con las prácticas reales, en el campo de la salud, del empleo, de la
alimentación49, allí donde las desi gualdades motivan una diferente distribución de los
recursos. Si a aquellas se suman los prejuicios, entonces la neutralidad no fomentará la
libertad. Al contrario, este tipo de actitud distanciada termina generando el resultado
opuesto, la máxima parcialidad en las instituciones. Por tanto, hay que admitir que la
organización social y política configura las relaciones entre los agentes, incluso las
relaciones en la esfera privada. No prestar la debida atención al trasfondo real ni a los
sistemas de distribución ha sido uno de los errores en que han incurrido, por regla
general, las teorías modernas. Críticas parecidas han sido hechas por las teorías
feminista, con objeto de denunciar la ceguera de las instituciones ante las injusticias y
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ante las diferencias. Éstas afectan a la salud, en especial a la salud reproductiva y, por
tanto, a un aspecto importante en la vida de las mujeres. Sin embargo, las teorías
liberales - sesgadas en temas de género, androcéntricas - insisten en el valor de la
autonomía y de la imparcialidad, mientras la organización social y política sigue siendo
desigual, parcial. La perspectiva de género evidencia así las limitaciones que tienen los
principios liberales y la pretensión de neutralidad. ¿Es posible la imparcialidad cuando
existen relaciones asimétricas entre mujeres y hombres? ¿Qué clase de neutralidad es
aquélla que ignora la discriminación? Las críticas del Feminismo reiteran que aún hay
una distancia considerable entre libertad e igualdad y las desigualdades reales.

En el ámbito de la salud reproductiva, se acentúan las contradicciones. ¿Quién tiene
autonomía plena para decidir sobre la reproducción? ¿Qué condiciones son necesarias
para actuar con libertad? El modelo liberal no refleja ni responde a la experiencia de las
mujeres, alejadas todavía de las promesas de la cultura moderna: libertad e igualdad. La
Bioética liberal50 ha mostrado escasa sensibilidad hacia estos desajustes sociales y
políticos, menos aún hacia las cuestiones de género. Y eso que los temas relacionados
con la reproducción han sido cruciales para el desarrollo de la disciplina, empezando por
el caso Roe vs. Wade que reavivó el debate contemporáneo sobre el aborto. Lo mismo
cabe decir del caso de K.Quinlan y del debate sobre la eutanasia, todavía pendiente en la
mayoría de los países. Pese a ello, las diferencias que inciden en la salud reproductiva o
las desventajas que padecen las mujeres no han sido relevantes para la Bio ética más
«profesional», más especializada. Es cierto que la necesidad de poner fronteras a los
debates ideológicos separó al discurso bioético de los movimientos sociales y de sus
demandas. Sin embargo, en los años setenta ya eran conocidas las críticas del Feminismo
hacia el modelo dominante, liberal y patriarcal. La Ética del «cuidado» proponía una
interpretación diferente sobre la moralidad y sobre las relaciones. En los ochenta, la
Crítica feminista hablaba ya con voz propia sobre la situación de la mujer, así como
sobre las responsabilidades de los individuos y de las instituciones. Con un enfoque
diferente sobre la salud y la enfermedad, planteaba «otro» discurso bioético, más allá de
la Ética del «cuidado». El pensamiento feminista ha llamado la atención sobre aspectos
centrales, como son los derechos de los pacientes, la distribución de los recursos
sanitarios, la organización jerárquica de los sistemas de salud, el reparto asimétrico de
los cuidados, la relevancia de las identidades culturales51. En definitiva, ha insistido en
el «valor de la libertad»52, esto es, en las desigualdades de poder, de autoridad, en el
acceso a los bienes.

La perspectiva de género intenta ampliar el punto de vista sobre la salud y la
enfermedad, cambiando el modelo sobre el que se ha asentado la Bioética. Lo personal
es político53 ha sido uno de los lemas del Feminismo contemporáneo, frente a la
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separación de esferas que han defendido la cultura moderna y el modelo liberal. Frente al
modelo profesional más estricto, la Bioética feminista pretende integrar ámbitos y
experiencias diferentes. Esto implica terminar, primero, con una etapa de silencio e
invisibilidad que ha afectado a las mujeres, también a otros grupos marginados por su
clase o por su etnia. Significa, además, que la Bioética ha de tener presente el entorno
social y político, ya que las relaciones de poder influyen sobre la salud, la enfermedad, la
calidad de vida, la reproducción. Esta nueva frontera de la Bioética ha de estar más
centrada en el cuidado de la salud que en la curación de enfermedades, en la distribución
de la atención sanitaria y, en suma, en las necesidades de los agentes, de todos los
agentes. Por tanto, ha de asumir una perspectiva internacional, global54: un nuevo marco
para las responsabilidades y, también, para los derechos. En consecuencia, las políticas
sanitarias55 tendrán que ajustarse a la diversidad de culturas, identidades y, a la vez, a
los recursos disponibles en el planeta. Si éstos han de ser para todos, entonces la justicia
tendrá que ser más que un principio formal56: el marco de las relaciones internacionales.

La noción de «justicia global»57 aporta, en efecto, una perspectiva distinta a la
Bioética actual. La autonomía sigue siendo básica, pero ha de ser completada con otros
principios, como la justicia, la solidaridad, la tolerancia. En un contexto cada vez más
plural y global, se impone un cambio de perspectiva que recupere el trasfondo político
de las cuestiones morales y el compromiso -y no la «neutralidad» 58 - con las
necesidades de los agentes. Con ello también se reducen las oportunidades para el
consenso en las sociedades plurales, sometidas a los procesos de globalización. Sigue
siendo un procedimiento y un objetivo deseable, pero el consenso es limitado,
provisional. La existencia de instituciones democráticas59 garantiza, en todo caso, que
los desacuerdos morales no impidan que se regulen las prácticas que resultan más
controvertidas. Valga como ejemplo de esto el Informe60 de 2003, con la posición del
Consejo de Europa so bre el uso de embriones, procedentes de las técnicas de
reproducción asistida: reconocía la existencia de dos versiones opuestas sobre el estatuto
que tienen y la protección que merecen los embriones, recomendando que se permita la
investigación. Con fines terapéuticos, siempre bajo control y con determinadas
condiciones, para garantizar el consentimiento de los donantes y la protección de los
embriones.

3. EL FINAL DEL CONSENSO

Cuando la experimentación con embriones in vitro esté admitida
por la ley, ésta deberá garantizar una protección adecuada del embrión
(Convenio relativo de los Derechos Humanos y la Biomedicina,
Oviedo 1997, art.18, 1)
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Hace varios años, el Convenio de Oviedo adoptaba un enfoque pluralista sobre la
regulación del uso de embriones procedentes de técnicas de reproducción para investigar
con fines terapéuticos. En aquel momento, venía a demostrar algo que cada vez resulta
más evidente, que el principio de protección de la vida humana es, ha de ser, compatible
con las legislaciones nacionales que permiten este tipo de investigación. La investigación
que se realiza sólo en determinadas condiciones y con finalidad terapéutica. El Convenio
expresaba también un claro rechazo hacia la creación de embriones con fines de
experimentación (art. 18, 2), llegando así a cierto equilibrio entre los desacuerdos sobre
la protección de la vida humana en sus primeras fases y, por otro lado, el consenso
existente en torno a los límites que ha de tener la experimentación científica. La
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, de la UNESCO, del año
2005, ejemplifica también la voluntad de apoyar un marco universal de principios y de
procedimientos que sean válidos para todos (art. 2) y, al mismo tiempo, el
reconocimiento de la diversidad cultural y del valor que tiene el pluralismo (art. 12).

Ambos documentos indican que la diversidad en lo moral y en lo cultural no tiene
por qué ser un impedimento para llegar a acuerdos sobre las buenas prácticas clínicas y
las buenas prácticas en investigación. La investigación con células troncales y la
donación terapéutica generan tensiones, es cierto, pero éstas no sólo se deben a la
existencia de valores mo tales opuestos sino, ante todo, a elementos ideológicos y
emocionales61 que están muy presentes en el debate sobre las fronteras de la ciencia. El
modelo profesional de Bioética intentó eliminar estos factores, asociando la disciplina
con lo nuevo, con la técnica, con el prestigio de la Medicina, con el respeto por las
libertades. Al mismo tiempo y en aras del consenso entre los expertos, la Bioética intentó
soslayar la fuerte carga ideológica que tenían el liberalismo y el pragmatismo. Por todo
ello, la disciplina ha podido asumir antes y, tal vez, mucho mejor que otras éticas
especiales, los desafíos de la nueva frontera científica y del giro aplicado de las teorías.
A cambio, ha dejado en un segundo plano la frontera de los derechos sociales y políticos,
debilitando los aspectos más críticos, más reivindicativos de aquella disciplina que
intentaba mediar o «tender puentes». Su silencio ideológico marcó el rumbo a seguir por
los expertos - los nuevos bioéticos-, para bien y para mal. Por eso mismo la disciplina se
ha centrado en el respeto por la autonomía, ocupándose bastante menos del principio de
justicia y de sus consecuencias para los ciudadanos. Las críticas a este modelo -
imparcial, de expertos, sin ideología explícita, ciego a las diferencias - han llegado más
tarde y desde varios ángulos, el Republicanismo, el Comunitarismo62, la Crítica
feminista. La transformación social y política de la Bioética63 no ha sido sencilla,
suscitando bastantes reservas. ¿Se puede afirmar, entonces, que el modelo ha entrado en
una crisis definitiva? ¿Ha sido incompleto su giro hacia lo práctico?
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lo No se puede negar que, gracias a la voluntad de «tender puentes», la Bioética es
hoy una disciplina con fuerte presencia académica e institucional. Sin embargo, la
ideología del consenso no la ha hecho inmune a otros debates ideológicos, al contrario.
Las tensiones entre cultura liberal y contracultura han permanecido latentes durante un
tiempo, en aras del con senso «americano» 64 - una expresión que ya había usado el
presidente J.Kennedy-; ahora bien, las diferencias han aflorado en los últimos años, a
raíz de los debates sobre el uso correcto de las técnicas biomédicas y sobre la finalidad
terapéutica de la investigación más avanzada. Tampoco se puede pasar por alto que las
condiciones que permiten «jugar a ser Dios» - una expresión muy repetida a lo largo de
estos años-, vislumbrando incluso un futuro «posthumano»65, todo ello crea
incertidumbre en la opinión pública. Por esta razón las técnicas biomédicas y la
investigación están con frecuencia en el punto de mira del debate político. Sin olvidar,
además, que los dilemas morales presentan ahora múltiples variables, a considerar desde
una perspectiva más amplia e integral, de carácter holista66. Por último, las
discrepancias en lo moral, en lo jurídico, en lo político, han terminado afectando al
modelo profesional que había seguido la disciplina: han erosionado la pax bioetica. De
hecho, el acceso a las técnicas de reproducción asistida, a los tests genéticos, así como el
análisis de los límites para la investigación con embriones, son algunos de los motivos
más frecuentes del enfrentamiento entre conservadores 67 y liberales.

2° Es preciso reconocer que la Bioética ha tenido y tiene ideología68, aunque no
siempre haya sido o no sea explícita. En este momento, el enfoque liberal y pragmático
está siendo cuestionado, ante la presión de los procesos globales que son, al mismo
tiempo, procesos locales. Por eso, el modelo profesional integra con dificultad las
demandas que llegan desde contextos y con lenguajes tan diferentes. La figura del
experto o «bioé tico» ha estado asociada al trabajo sistemático, a los procedimientos
apropiados, a la independencia y a la imparcialidad. Ha estado ligada a un modelo
«científico», no político. Sin embargo, los cambios externos y la dimensión internacional
que ha cobrado la Bioética permiten deducir que se impondrá la tendencia opuesta, más
social y política. Esto es, el modelo de expertos tendrá que dejar paso a otro enfoque más
participativo, más «republicano», por así decirlo, ya que estará más abierto a la
deliberación, siendo también más sensible a las tensiones que afectan a la esfera pública.
Como quiera que sea, el nuevo enfoque estará más próximo a la perspectiva de los
agentes69, en lugar de permanecer centrado en las cuestiones técnicas y, por lo tanto,
requerirá la participación de los afectados por las decisiones sobre la salud, la ciencia, las
políticas de investigación. Tendrán bastante que decir los afectados, desde los
profesionales de la salud, a los responsables de las políticas públicas, los pacientes y los
ciudadanos en general. En un modelo de estas características - republicano70, cívico71 -
las funciones a desempeñar por el experto o el bioético se parecerán más a la actividad
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de mediar y de formar opinión - una actividad pedagógica72 - que a la de toma de
decisiones. En consecuencia, la actividad de los comités de ética adquirirá mayor relieve,
adoptando posiblemente un modelo mixto73 en su estructura y composición.

30 La cultura liberal, pragmática -y secular - favoreció la consolidación del
pluralismo en la Bioética. Es cierto que el consenso no estaba al margen de las
tradiciones, tampoco de las creencias e identidades, si bien aspiraba a un grado suficiente
de imparcialidad. Se trataba, sin duda, de un consenso minimalista, no sustancial o no
denso. En la actualidad, el análisis bioético resulta cada vez más comprometido, no sólo
por la complejidad que han adquirido los temas referentes a la salud o al uso de las
biotecnologías sino, ante todo, por el peso que han cobrado las diferencias en el terreno
de lo cultural y de las creencias. Por tal motivo, es posible que haya que pensar en
formas de acuerdo más densas y menos duraderas, que no pongan entre paréntesis las
experiencias y a las necesidades de los ciudadanos, perdiendo con ello su potencial para
«tender puentes» o llegar a consensos estables. De hecho, el movimiento conservador74
quiere hablar con una voz propia sobre estos temas, articulando un discurso propio,
fuerte, sobre las cuestiones relativas a Medicina, a la Biología, a la ciencia, siendo
también más beligerante que en años anteriores en los temas de Bioética. Si esta
tendencia sigue creciendo, sólo cabe esperar acuerdos no lineales, provisionales. Serán el
resultado de procesos de deliberación sobre los aspectos que han ido haciendo de «lo
bioético» el ámbito rico y complejo que hoy es: el aspecto moral, científico, jurídico,
social y político.

Por todas estas razones, es probable que en lo sucesivo los acuerdos sean construidos
en la esfera publica - más políticos75 que científicos-, y no sólo en el ámbito profesional.
Esta tendencia ha permitido que algunos países establezcan normas76 sobre temas que
habían sido muy controvertidos poco tiempo antes. Así ha ocurrido en España, con la
Ley 14/200677, que regula las técnicas de reproducción asistida y el uso de embriones in
vitro, para la investigación con fines terapéuticos. La normativa sobre el uso de
embriones sobrantes de las técnicas de reproducción sigue los criterios fijados en años
precedentes por el Consejo Europeo y por otras instituciones supranacionales, señalando
las condiciones y las formas de control que este tipo de investigación requiere. Algunos
temas de Bioética muestran, en efecto, hasta dónde llega hoy la pluralidad de doctrinas y
de sistemas morales, al final de una era de consenso. La pax bioetica fue crucial para el
éxito de la disciplina a lo largo de tres décadas. Desde los años setenta, los principios del
Liberalismo y las actitudes pragmáticas han sido el núcleo de su ideología, un tipo de
consenso «americano» para poner fronteras a las ideologías políticas o radicales. Sin
embargo, la actual agenda ampliada de la Bioética, su expansión internacional, están
minando el consenso básico. En este momento parece que ambas estrategias, «tender
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puentes» y «poner fronteras», son necesarias para que la legislación y, de manera
general, la Bioética respondan en forma adecuada a las demandas de los ciudadanos.
Ciudadanos que pertenecen a sociedades cada vez más plurales, más segmentadas.
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... se prohíbe expresamente la constitución de preembriones y
embriones humanos con fines de experimentación y se autoriza la
utilización de cualquier técnica de obtención de células troncales
humanas con fines terapéuticos o de investigación, incluida la
activación de ovocitos mediante trasferencia nuclear, que no comporte
la creación de un preembrión o de un embrión... (LEY 14/2007 de
Investigación biomédica, Preámbulo, IV)

En julio de 2007 entraba en vigor la ley que regula la investigación biomédica en
España. Entre otros temas, la norma se ocupa de uno de los asuntos más controvertidos
durante los últimos años, el uso para la investigación de células troncales, células
humanas. De acuerdo con la Ley 14/2007, sólo serán autorizados aquellos proyectos que
cumplan determinados requisitos, como el respeto de los principios éticos, que los
investigadores y el centro en que se realice el proyecto estén debidamente cualificados,
que la autoridad haya dado su permiso, que existan informes favorables del comité de
ética y de la comisión de garantías para la utilización de tejidos; además de esto, el
equipo cederá las líneas celulares a otros investigadores, los donantes de los
preembriones han de dar su consentimiento y, ante todo, los proyectos de investigación
deben tener una finalidad terapéutica. No podía ser de otro modo en un país de la Unión
Europea, en la cual los proyectos son evaluados tanto desde el punto de vista científico
como desde el punto de vista ético. Un investigador que pretenda realizar ensayos con
seres humanos, que vaya a utilizar tejidos de pacientes o tejidos de embriones y de fetos,
que acceda a datos personales sensibles, que, además, se sirva de agentes biológicos que
pudieran po ner en riesgo la salud humana, la de los animales o la de las plantas, en
todos estos casos necesitará un informe favorable del correspondiente comité de Ética.
Los proyectos que requieran el uso de organismos genéticamente modificados (OMGs),
o bien la experimentación con animales habrán de cumplir este mismo requisito, contar
con una evaluación ética favorable.

¿Cómo se realiza esta evaluación? Los principios generales que han de guiar a los
investigadores se encuentran, por ejemplo, en el Convenio' de 1997, sobre derechos
humanos y Biomedicina, también en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión
Europea, del año 2000, y antes aún en la Declaración de Helsinki. Es más, a partir del
Código de Nürnberg, de 1949, los acuerdos, códigos, declaraciones, convenios han
tenido un único objetivo: la protección de los derechos fundamentales de los sujetos que
participan en la investigación. Un modelo de ciencia responsable antepondrá siempre los
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intereses y las necesidades de los individuos al interés de la sociedad, guiándose por
algunos principios básicos, como son el respeto por la integridad y la dignidad de los
pacientes o los sujetos de la experimentación. Una cuestión tan debatida como es la
clonación con fines terapéuticos ha merecido una especial atención en los países de la
Unión Europea desde 1998, con la Resolución del Parlamento a propósito de la técnica
de clonación de seres humanos; por tanto, la legislación española sobre el tema - la Ley
14/2007 - sigue los criterios que están siendo aplicados en algunos países del mismo
entorno. Sigue también la tendencia a ampliar la responsabilidad de la ciencia,
promoviendo la calidad2 y, en suma, la difusión de las «buenas prácticas». Es decir, más
allá del respeto por los derechos individuales, está también el compromiso de los
investigadores y de las instituciones con algunos estándares que garanticen la calidad de
los procedimientos y de los resultados. Estos estándares serán científicos y, a la vez,
morales; por ejemplo, la eficacia en la investigación debería ir acompañada de otros
principios, como son la seguridad y la igualdad de oportunidades, con objeto de que
todos tengan acceso a los beneficios de los ensayos o de los tratamientos resultantes.

La Ley 14/2007ejemplifica la integración de los requerimientos éticos en la
investigación científica, ya que la norma mantiene la idea básica de respeto por los
códigos de conducta, por los derechos y por la dignidad y, a la vez, se hace eco de
nuevas demandas, como son la calidad y la transparencia en la actividad científica. Tal y
como se ha hecho en otros países, la ley española presta atención a los comités de Ética,
ya que éstos favorecen la intervención de la sociedad civil en la toma de decisiones. La
deliberación en los comités es una muestra del enfoque multidisciplinar y plural que
requiere la investigación biomédica; además, contribuye a prácticas transparentes y, en
una palabra, hacia el «buen gobierno» en la actividad científica. La ciencia es una
institución que, como otras instituciones, ha de estar abierta al escrutinio de los
ciudadanos, los afectados por los beneficios y los riesgos de la experimentación. En las
páginas siguientes se analiza el papel constructivo que desempeña la Ética en el ámbito
de la investigación; su función básica consiste en definir principios morales, con objeto
de trazar la línea divisoria entre las malas y las buenas prácticas. Además, la Ética
defiende la responsabilidad y, en general, buen gobierno o «gobernanza» en la actividad
científica, por las razones siguientes:

1. PROTECCIÓN DE DERECHOS. Los principios morales son la base de un
marco normativo que ha sido construido a lo largo de varias décadas, a partir de
1947, de forma laboriosa y, casi siempre, tras circunstancias dramáticas. Su objetivo
ha sido, es, asegurar el respeto por los derechos fundamentales de los sujetos de
experimentación; el consentimiento informado forma parte de este enfoque, ya que
pretende garantizar la autonomía de los sujetos que deciden intervenir en la
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experimentación. En este aspecto, todavía están en la memoria los daños causados
por una forma opuesta, y letal, de entender la investigación; tanto la Declaración de
Helsinki, en sus distintas versiones desde 1964, como el Informe Belmont, de 1979 y
sus principios - que han ejercido una gran influencia en Bioética - fueron la
respuesta a episodios, dilatados, y lamentables, de malas prácticas científicas en
Europa y en Estados Unidos. Debido a esta circunstancia, los convenios y directrices
sobre ensayos y sobre investigación con seres humanos - tal y como sucede con las
directrices del OMS del año 2002 y el Protocolo Adicional al Convenio de Oviedo,
del 2005han regulado de forma detallada el procedimiento de consentimiento
informado. Este representa una garantía para todos aquellos que intervienen en la
investigación y en la experimentación, adultos capaces de dar su consenti miento,
personas sin capacidad de hacerlo, menores de edad, personas privadas de libertad,
etc. El sistema para manifestar acuerdo es más complejo que el que ha sido aplicado
en el ámbito clínico, a causa de los precedentes - malos precedentes en Medicina y
en Biología - y, además, por la variedad de situaciones en las que se pueden
encontrar los sujetos de la experimentación.

2. LAS MALAS Y LAS BUENAS PRÁCTICAS. Por una razón análoga, debido
a prácticas infames de resultados trágicos, la Carta de Derechos Fundamentales se
refiere en modo especial a la investigación en Biología y en Medicina. Al igual que
otros documentos elaborados o aprobados en la Unión Europea, la Carta prohibe la
donación con fines reproductivos. Los derechos básicos habían sido ignorados y
vulnerados en etapas anteriores - en Europa y en Estados Unidos-; las malas
prácticas están, pues, en el origen del creciente interés por las buenas practicas. La
existencia de abusos en otras etapas de la investigación biomédica justifica todavía
que se regulen con claridad los derechos de quienes intervienen en ensayos clínicos
o en proyectos de investigación, sujetos humanos y no humanos. Además de esto, la
evolución del conocimiento científico y, ante todo, las prácticas de carácter
transnacional obligan a ofrecer en este momento otro tipo de garantías, que vayan
más allá de la defensa de los derechos fundamentales. Nuevas responsabilidades
para los investigadores, también hacia los no humanos y hacia grupos que han sido
habitualmente ignorados. Se entiende, entonces, que hace falta una perspectiva más
ambiciosa sobre las prácticas de investigación; éstas han de ser conformes a
derechos de carácter universal, ya que ésta, la investigación, es ahora una actividad
sin fronteras, a pesar de que no siempre sea equitativa ni transparente.

3. GOBERNANZA. La Declaración de la UNESCO, del año 2005, sigue esta
tendencia, al reclamar mayor atención para las diferencias, así como una distribución
más justa de los riesgos y de los beneficios de la investigación. La Ley 14/2007 se
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centra en la protección de derechos, aunque también valora el nuevo papel a
desempeñar por los comités éticos. En suma, la eficacia sigue sendo un criterio
fundamental para evaluar los resultados de la ciencia, pero han de contar también la
responsabilidad, la justicia, y, en suma, el buen gobierno o gobernanta en todos las
fases de la investigación. En la Unión Europea, entre los requisitos de la gobernanza
están la eficacia, la coherencia, la participación de los ciudadanos, la transparencia:
dar cuenta, actuar con transparencia es algo obligado. La intervención de los
Comités de Ética y, en general, la mirada ética sobre la investigación responden a
este propósito, fomentar una deliberación pública, abierta y transparente, sobre las
decisiones que conciernen a la investigación y, ante todo, a la legitimidad
democrática de las políticas científicas.

1. PROTECCIÓN DE DERECHOS

Según establece la Ley 14/2007, cualquier investigación que emplee tejidos u
órganos de preembriones sobrantes de las técnicas de reproducción asistida - hasta 14
días desde la fecundación3 - requerirá, ante todo, del consentimiento escrito de los
donantes; además, la donación carecerá de finalidad lucrativa, el proyecto ha de contar
con un informe favorable de la Comisión de Garantías para la Donación y, en todos los
casos, éste tendrá un propósito diagnóstico o terapéutico 4. Los controles han de ser más
exigentes, si cabe, en este tipo de proyectos, debido a su complejidad y, ante todo, por
las notables repercusiones éticas e ideológicas que tiene el tema. En esto, la norma ha
seguido los criterios generales que deben valer para toda investigación en el ámbito
biomédico: la protección de los derechos individuales y, además, la prevención de
riesgos o daños. Es posible que éstos, los riesgos, hayan cambiado o sean más
importantes que en 1964, cuando la Asociación Medica Mundial adoptó por vez primera
la Declaración de Helsinki; aún así los principios básicos siguen siendo los mismos, ya
que el objetivo fundamental de todo investigador no puede ser otro que la protección de
la vida, la salud, la dignidad de los sujetos humanos.

1. En la versión revisada del año 2000, la Declaración 6 mencionaba el respeto por el
bienestar de los animales que vayan a ser utilizados en la investigación, así como los
posibles efectos de la conducta sobre el medio ambiente; sin embargo, los principios que
deben guiar la investigación se refieren de forma prioritaria a los humanos, a su salud7 y
a su bienestar. El diseño de los experimentos, la competencia científica que deben tener
los investigadores, la correcta evaluación de riesgos y beneficios, la relevancia de los
objetivos, el tipo de información que se ha de ofrecer a los participantes, todos los
principios contenidos en esta Declaración - veintisiete principios básicos-, incluso el
respeto por la integridad, están destinados a proteger a los sujetos humanos, por encima
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de cualesquiera otras consideraciones. Por idéntica razón, los proyectos tendrán en
cuenta la literatura científica, toda la información que sea relevante en cada caso y, de
haberlos, los resultados obtenidos de la experimentación con animales8, algo que resulta
bastante significativo. El papel asignado al principio de confidencialidad de la
información o al respeto por la intimidada indica que, efectivamente, el progreso del
conocimiento ha de estar en función de los intereses de los pacientes, seres humanos.

2. El interés de la ciencia, el de la sociedad u otros se subordinarán al bienestar
humano, de manera que los protocolos de los ensayos han de ser supervisados por un
comité de Ética. A su vez, éste deberá ser independiente con respecto a los
investigadores, con respecto también a quienes financien o tengan alguna influencia
sobre los proyectos. Es decir, el compromiso con los sujetos humanos no sólo obliga a
valorar los riesgos y beneficios para la salud que puedan tener los ensayos, integrando
criterios morales en cada etapa del trabajo científico, sino que, además de esto, ha de ser
un compromiso inequívoco con el bienestar y con la integridad de los sujetos, a todos los
niveles. En los ensayos, el interés por el avance de los conocimientos debe ser
compatible, por tanto, con la protección de los derechos individuales, lo cual implica,
por ejemplo, que los sujetos han de prestarse voluntariamente a participar, pudiendo
retirarse o negar su consentimiento en cualquier fase de la investigación. En esta misma
línea, la Declaración10 ha tenido en cuenta las circunstancias de aquellas personas
especialmente vulnerables, bien por edad - los menores-, por in capacidad o por otros
impedimentos; en todo caso, será necesario el consentimiento de los representantes
legales o de las personas que cumplan esta función. Ningún ensayo ha de estar al margen
o en contra de los derechos de los pacientes; de acuerdo con esto, en situaciones de
necesidad habrá que recabar el consentimiento en cuanto sea posible o, en su defecto, se
dejará constancia de ello en el protocolo a disposición de un comité de Ética.

La protección de los sujetos y la evitación del daño están, pues, en el origen de la
primera Declaración de Helsinki, al igual que habían sido una prioridad en el Código de
Nürnberg, de 1949. Este documento fundacional, con diez principios básicos para la
ciencia y la Medicina contemporáneas, pretendía que quedara definitivamente atrás un
pasado de experimentos criminales a gran escala, perpetrados por un número elevado de
profesionales que habían hecho suya la política del control total, del Estado totalitario".
En adelante y para impedir que los experimentos lleguen a producir sufrimientos o daños
innecesarios, será preciso que el riesgo no sea superior al problema que se desea
resolver, que los investigadores estén cualificados para llevar a cabo el proyecto, que el
experimento se base en datos previos, incluidos los datos procedentes de la
experimentación con animales. Aun así, lo decisivo era -y es todavía - el consentimiento
voluntario de los sujetos, libres en todo momento para concluir el experimento, de tener
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alguna razón para ello. La línea divisoria entre el pasado y prácticas que sean más
acordes con la Ética no fue, al parecer, lo suficientemente nítida, aún existiendo ya
Código y a la Declaración de 1964. En 1979, el Informe Belmont reiteraba que la
experimentación ha de seguir varios principios, como son el respeto por la autonomía
personal, la beneficencia -y no causar daño-, la justicia. Sin olvidar la necesidad de
contar con el consentimiento informado 12.

Dicho esto en Estados Unidos, como respuesta ante abusos y malas prácticas en la
experimentación, que habían sido aceptados por los investigadores y por las agencias
oficiales a lo largo de varias décadas, siendo apenas conocidos por los ciudadanos y, aún
peor, por los afectados. Treinta años más tarde, en los noventa, se pudo conocer por fin
el verdadero alcance que había tenido el problema13; por primera vez, las víctimas o sus
allegados fueron «visibles» y se los tomó en consideración. A partir de entonces, las
declaraciones internacionales, informes, códigos, convenios suscritos a propósito de esta
materia insisten en el papel del consentimiento. Es más, el procedimiento suele ser algo
más estricto para el ámbito de la investigación con seres humanos que para la práctica
clínica, con la intención de mejorar la protección de los derechos y, en definitiva, la
seguridad de quienes contribuyen de forma voluntaria al avance del conocimiento
científico.

1.1. Consentimiento informado

El Convenio de 1997 es una muestra de la especial atención que se ha de prestar a los
temas relativos a la investigación, dada la situación de vulnerabilidad en la que se hallan
quienes participan en los ensayos y en los proyectos. La forma de regular el
consentimiento indica que, efectivamente, en el Convenio la protección de los derechos
tiende a ser aún más rigurosa, si cabe, en la investigación que en la práctica clínica El
documento establece varios requisitos, empezando por la formalidad del procedimiento,
la implicación de distintos agentes, además de los sujetos de la investigación, el tipo de
valoración de los proyectos para que sean aceptables desde el punto de vista científico y
ético, y, por último, el respeto por la legislación que esté vigente en cada uno de los
países14. Puede decirse que, cuando se trata de investigación, la esfera privada y la
esfera pública han de ser complementarias, de modo que el consentimiento individual no
será suficiente, por libre e informado que sea. Por ejemplo, hay medidas adicionales para
proteger a quienes no están en condiciones para dar su consentimiento, además de las ya
previstas para las intervenciones clínicas. Tal vez por eso, el Protocolo Adicional al
Convenio, del año 2004, insistía en las situaciones y en los agentes que requieren una
especial protección, así como en el papel reservado a los comités de ética15, comités
independientes.
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lo La regla general del Convenio16 dice que toda intervención que afecte la salud
necesitará del consentimiento de la persona afectada. El consentimiento será libre, una
vez haya recibido la información apropiada sobre los riesgos y posibles consecuencias de
la intervención. Se entiende que el interesado podrá también retirar en cualquier
momento su permiso, si así lo decidiera. Para aquellas personas que no tengan la
capacidad de consentir, sólo están previstas intervenciones que les puedan beneficiar en
modo director; será tenida en cuenta la opinión de los menores de edad, según su grado
de madurez y, además, será preciso el consentimiento de su representante legal o persona
designada a tal efecto. Está previsto un procedimiento similar para aquellos adultos que
no tengan capacidad para aceptar las intervenciones, bien por enfermedad o por alguna
causa parecida, por tanto los representantes legales recibirán la información pertinente
antes de dar su autorización. Para los enfermos mentales, las intervenciones habrán de
servir para tratar sus trastornos, siempre y cuando no hacerlo sea un riesgo mayor que sí
hacerlo, ajustándose a lo establecido en la legislación. El Convenio tiene un
planteamiento análogo sobre las situaciones de urgencia18, permitiendo intervenciones
en beneficio de la salud.

2° Los requisitos aumentan cuando de investigación se trata. El Convenio de Oviedo
contempla una protección adicional para los sujetos": el consentimiento será consignado
por escrito, podrá ser retirado en todo momento y, además, los experimentos tendrán que
cumplir determinados requisitos. Sólo serán aceptados aquellos experimentos para los
cuales no haya todavía un método alternativo, en caso de que exista proporción entre los
posibles beneficios y los riesgos; el proyecto tendrá que ser evaluado desde el punto de
vista científico y según sean sus objetivos, si éstos son o no relevantes, la autoridad con
competencias en la materia tendrá que aprobar el proyecto, etc. Para mayor seguridad,
las personas que vayan a intervenir en la experimentación han de ser previamente
informadas sobre sus derechos, también sobre las garantías previstas en cada legislación.
Es de destacar que el Convenio tenía en cuenta a quienes no puedan dar su
consentimiento, aceptando sólo aquellos experimentos que redunden de manera directa
en su salud, o en la salud de personas que se hallen en circunstancias parecidas; aún así,
en algunos casos no será posible realizar la investigación a pesar de que los sujetos estén
en situación de consentir20. La regla general afirma que es necesario el consentimiento;
además de esto, deben darse ciertas condiciones y, por descontado, el proyecto ha de ser
conforme a la ley.

30 Los casos que están en una frontera incierta, como es la experimentación con
embriones - embriones in vitro, procedentes de las técnicas de reproducción asistida -
demuestran que cada país tendría que regular el modo de proceder a este respecto. El
Convenio de 1997 remitía a las leyes nacionales sobre el tema, caso de haberlas, dejando
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claro, no obstante, que se debe prohibir la creación de embriones humanos, destinados
únicamente a la experimentación`. Sin embargo, el Protocolo Adicional` al Convenio,
del año 2004, era neutral en esta cuestión, el uso de embriones in vitro, centrándose en la
investigación con fetos y con embriones en vivo.

4° En cambio, el Protocolo Adicional se ocupaba expresamente de un asunto
controvertido, la investigación con mujeres gestantes o en periodo de lactancia23.
¿Deben ser consideradas un sector vulnerable de la población o, por el contrario,
deberían participar y, por tanto, beneficiarse de los resultados de los ensayos dirigidos a
este grupo? La crítica feminista 24 se ha opuesto a la visión tradicional sobre esta
cuestión, ya que ese enfoque las consideraba un grupo vulnerable, por principio; como
alternativa, defiende que las mujeres puedan tomar sus decisiones al respecto, con
autonomía, con responsabilidad y estando bien informadas. Según el Protocolo, a pesar
de que el ensayo no redunde en beneficio directo para su salud, la del feto o la del niño,
la investigación podrá llevarse a cabo siempre y cuando cumpla con determinados
requisitos: que sea beneficiosa para otras mujeres, fetos o niños, que el ensayo no sea
igual de efectivo en mujeres que no estén embarazadas, que tales ensayos impliquen sólo
riesgos o inconvenientes mínimos para la salud. Durante la lactancia, se evitará que los
estudios con mujeres tengan un impacto negativo sobre la salud del hijo. Una posición
análoga sobre la inclusión de mujeres embarazadas en la investigación biomédica se
encontraba ya en el documento de la CIOMS25, del año 2002, sobre investigación con
seres humanos.

El Protocolo Adicional volvía sobre el tema del consentimiento a propósito de las
personas que se hallan en situación de emergencia26, para reiterar que el proyecto en
cuestión deberá contar con la autorización correspondiente, además la investigación ha
de ser más efectiva en ese contexto que en las situaciones habituales, la persona afectada
no tendría que haber manifestado antes una opinión contraria, el ensayo tendría que
aportar algún beneficio a esa persona o a otras, con enfermedad parecida y en
condiciones similares; en cualquier caso, el estudio ha de tener pocos riesgos e
inconvenientes para la salud. Quienes se encuentren privados de libertad tendrán una
protección similar, según el Protocolo, cuyo principal objetivo era garantizar a todos, sin
discriminación27 alguna, que la investigación biomédica respete la dignidad y la
integridad personal.

2. LAS MALAS Y LAS BUENAS PRÁCTICAS

Los problemas de discriminación y su incidencia sobre la actividad investigadora
estaban ya entre las pautas elaboradas por la CIOMS, en el año 2002. Por seguir con el
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ejemplo anterior, el documento28 se refería a las mujeres en edad fértil y a la tendencia
generalizada a excluirlas de los ensayos clínicos, alegando los riesgos que éstos tendrían
para la salud o la vida del no nacido. La posibilidad de quedar embarazadas ha servido,
entonces, para restringir la participación de las mujeres en los experimentos y las
pruebas, con evidentes consecuencias para su salud; a pesar de que se podrían realizar
los tests correspondientes antes o durante el ensayo - o la aplicación de tratamientos,
medicamentos, vacunas, etc.-, aunque los medios anticonceptivos estarían al alcance de
aquellas mujeres que fueran a intervenir en la experimentación. Incluso cuando se alegan
motivos legales o religiosos para no hacerlo así, siempre cabe la posibilidad de incluir en
la investigación a mujeres que estuvieran en otras circunstancias. Por tanto, no es
correcto considerarlas siempre como un grupo especialmente vulnerable, para excluirlas.
Es evidente que los mismos factores que generan discriminación en todas las sociedades,
han intervenido, una vez más, en detrimento de la salud de las mujeres, privándolas de
los beneficios derivados de los ensayos, o de información actualizada sobre la eficacia de
terapias y de vacunas. Es decir, las mujeres en edad fértil tienen menores oportunidades
que los hombres de valorar por sí mismas los riesgos a los que podrían someterse. La
conclusión es que esta práctica discriminatoria tendría que ser erradicada y, en todo caso,
la decisión de participar nunca debería ser «autorizada» por la pareja o el marido de la
interesada.

Las pautas de la COIMS significaron un avance, pero seguían el modelo centrado en
los derechos, según el cual es imprescindible el consentimiento de los sujetos. Es decir,
seres humanos, con competencia para tomar decisiones sobre su salud y su bienestar. El
problema es que ni éstas ni otras condiciones están aseguradas y entonces, ¿podría
hablarse de criterios morales universales? ¿Habrá dos tipos de ciencia, dos tipos de
ética? El enfoque «minimalista» - o liberal en un sentido estricto - estaba también en la
Declaración de Helsinki y en el Convenio de 1997; fiel a esta línea, el documento de la
CIOMS prestaba, sin embargo, alguna atención a los casos límite, que no son sólo los
sujetos más vulnerables29, los niños y menores de edad, las personas con enfermedades
mentales, las mujeres embarazada, etc. Ahora bien, la CIOMS no tuvo en cuenta que las
desigualdades sociales o políticas terminan siendo relevantes para el resultado de la
investigación30. Así por ejemplo, las pautas de 2002 se referían a los «estándares éticos»
31 que las autoridades y los comités del país anfitrión han de asegurar, a fin de cumplir
con los mismos requisitos exigidos para la investigación en el país o en la organización
que promueve el estudio. Sólo que muchos de los países anfitriones carecen a menudo de
comités con responsabilidad en esta materia y, lo que es peor, carecen de las mínimas
condiciones para atender las necesidades de sus ciudadanos. Es cierto que el problema de
los países o comunidades con recursos limitados sí estaba presente en el documento de la
CIOMS32, en el cual se dice que los promotores de la investigación han de asegurar que
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ésta responda a las necesidades y a las prioridades de la población en la cual se vaya a
realizar. Sin embargo, concluía más adelante que los conocimientos o productos
desarrollados a resultas de la investigación deberían estar «razonablemente disponibles»
para la población en la cual se había realizado el es tudio. Esto significa que el gobierno
del país anfitrión carece de los recursos apropiados para la investigación, por eso
precisamente acepta que los ensayos se realicen con sus ciudadanos; pero esto no debería
eximirle de desarrollar una infraestructura - solicitando incluso ayuda internacional -
para ofrecer a la población los medicamentos y los tratamientos que realmente necesita".
Pero esto ¿es realmente así? ¿Qué significa que los medicamentos han de estar
«razonablemente disponibles» 34?

La Declaración de la UNESCO planteaba en el año 200535 la idea de un
consentimiento más amplio; sin sustituir nunca al de los interesados, éste ha de ser
respaldado también por los representantes del grupo o de aquella comunidad en la que se
lleve a cabo la investigación. Además de esto, la Declaración proponía que los
beneficios del conocimiento científico sean compartidos por toda la sociedad y por la
comunidad internacional, dando así un paso significativo hacia la responsabilidad social
en todo lo relativo a la promoción de la salud, el acceso a los tratamientos y al
conocimiento en beneficio de los países en vías de desarrollo. De este modo, el
documento respondía, además, a la tendencia iniciada en los últimos años: hay que
respetar las diferencias culturales36, las desigualdades sociales son un tema a considerar
por la Ética de la investigación. A la vista de lo anterior, se puede decir que en este
momento existen al menos dos maneras de entenderla: Ética centrada en la protección de
los derechos fundamentales y, a la vez, Ética que vincula conocimiento científico y
justicia social. La primera ha tenido en cuenta los precedentes, un pasado de malas
prácticas, de crímenes y, en consecuencia, reclama el respeto por los derechos
individuales en el marco de la investigación biomédica. Por la misma razón, sitúa al
principio de autonomía en el centro de todos los debates sobre qué son las buenas
prácticas científicas, que técnicas se pueden aplicar, hasta dónde llegar con la
investigación, etc. La se gunda exige responsabilidad a los investigadores, a las
instituciones y a todos los agentes implicados en la investigación, ya que ésta sigue sus
propias reglas, técnicas, pero no ha de estar al margen del entorno ni de las condiciones
sociales y políticas. Según esto, el principio de autonomía y el de justicia han de ser
complementarios, pues las responsabilidades morales van más allá de la protección de
los sujetos frente a posibles daños y a malas prácticas en la investigación.

2.1. Nuevas responsabilidades

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea responde bastante bien al
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primer modelo, centrado en los derechos que prenden garantizar la integridad y la
dignidad individual37. El documento se refiere de forma expresa al ámbito de la
Medicina y de la Biología, por tal razón, se ocupa del consentimiento informado de las
personas afectadas; en cambio, prohíbe tanto la donación reproductiva de seres humanos
como las prácticas eugenesicas38 con objeto de seleccionar a las personas. La referencia
a estos temas en un documento que pretendía definir los derechos básicos para los
ciudadanos de la Unión, está justificada por los desastres que fueron provocados por un
uso indebido de los conocimientos científicos; los hechos están aún vivos en la memoria
de algunos países europeos. Algunos de estos países han tenido que asumir las lecciones
negativas de la Historia reciente39; en Alemania, siguen siendo bastante frecuentes las
manifestaciones adversas" hacia la aplicación de las últimas tecnologías biomédicas,
hacia los avances en Genética en especial, con argumentos que mezclan información
contrastada con posiciones ideológicas. Las malas prácticas del pasado influyen todavía
en la voluntad de marcar límites a la investigación científica; ahora bien, junto a este
modelo de derechos y garantías, que sigue vigente - así lo demuestra la normativa
española sobre investigación biomédica, la Ley 14/2007 - está también el modelo que
tiene más en cuenta los riesgos del futuro que el recuerdo de etapas negativas. La
Declaración de la UNESCO del año 2005 y, antes aún, el Informe Nuttfield dejan
constancia de las nuevas responsabilidades y del compromiso con las necesidades de los
agentes.

La Ética de la investigación ya no se limita a defender la integridad y el bienestar de
los sujetos, a fin de protegerles frente a eventuales malas prácticas - a pesar de que esto
sea todavía un aspecto fundamental-, sino que pretende definir un marco completo de
actuación. Sin olvidar que la difusión y aplicación de estándares o de buenas prácticas
científicas no sólo beneficiarán a los sujetos de la investigación, los sujetos humanos,
sino también a otros sujetos - no humanos - y a otros grupos. Grupos que antes eran
invisibles o casi irrelevantes para la comunidad científica. Es más, este segundo enfoque
vincula las pautas éticas en la ciencia a políticas responsables, a la «buena política»`,
introduciendo una idea amplia de protección de los derechos. Esta perspectiva sobre la
investigación se hace cargo también a las prácticas de carácter transnacional, tal como
hacía la Recomendación del Consejo de Europa 42 sobre proyectos con material
biológico de origen humano. Este documento de 2006 se refería expresamente a los
códigos de buenas prácticas 43, en sintonía con otras declaraciones que han presentado
los códigos de conducta como catálogos de recomendaciones o directrices, más que
como obligaciones, con la intención de fomentar actitudes cada vez más responsables en
los investigadores. Buena muestra de ello es el informe del Medical Research Council
(MRC)44, del año 2005, que revisaba algunos de los es tándares, desde la conservación
y la protección de los datos, la comercialización de los resultados, incluida la forma de
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publicarlos, hasta los problemas derivados del conflicto de intereses o del mal uso. No se
olvidaba tampoco de los principios generales, como son la integridad, la objetividad, la
apertura, honestidad y la disposición de los investigadores a dar cuenta de su trabajo. El
documento reflejaba la tendencia a buscar mayor precisión en el marco normativo,
mayor complejidad también, a fin de que la ciencia pueda adecuarse a las necesidades y
al contexto. Las necesidades de otros sujetos de la investigación, en un entorno de
prácticas trasnacionales; se puede decir, entonces, que los prejuicios antropocéntricos y
los prejuicios eurocéntricos que antes tuvo una parte de la comunidad científica, ahora
carecen de justificación.

1° Desde 1986, la Unión Europea ha tratado de aproximar las posiciones y la
normativa de los distintos países sobre el uso de animales para la experimentación
científica. El principal objetivo ha sido evitar sufrimientos innecesarios, limitando el
empleo de animales y, al mismo tiempo, promoviendo el uso de otros métodos que
pueden ser eficaces en el campo de la investigación. El mismo criterio ha de valer para la
docencia. De acuerdo con esto, así como con lo establecido en el Convenio europeo de
ese año, la legislación española se ha ido adaptando a la nueva sensibilidad sobre el
bienestar animal y los procedimientos para garantizarlo. El Real Decreto 1201/200545
regulaba numerosos aspectos, relativos tanto al alojamiento, al traslado de animales, a
los cuidados apropiado, la manipulación, sin olvidar la documentación y los libros de
registro que han de llevar los centros. Los animales - seres vivos, vertebrados no
humanos - que vayan a ser utilizados e la experimentación serán anestesiados; es
significativo que el término para referirse a la eutanasia o sacrificio con el mínimo
sufrimiento - físico y mental - sea «método humanitario»46. De manera general, se
espera que los investigadores adapten sus actividades a la estrategia de «las tres
erres»47: reducción, refinamiento, reemplazo. Es decir, emplearán el menor número de
animales, intentarán reducir o aliviar su sufrimiento, buscarán técnicas alternativas al
empleo de animales. En otros países europeos, en Inglaterra" por ejemplo, se recomienda
un número reducido de animales y, a ser posible, aquellos que sean menos sensibles al
dolor. El grado mayor o menor de sufrimiento es un argumento significativo para
quienes adoptan posiciones de «antropomorfismo crítico»`49. Lo cierto es que, en este
momento, las alternativas que existen son técnicamente posibles; por este motivo, el
Informe Weatherall50, de 2006, recomendaba el desarrollo de otros procedimientos que
no requieran el uso de primates en la investigación. Desde una postura aún más clara al
respecto, la Declaración51 del Parlamento Europeo, en el 2007, abogaba por lo mismo,
que los primates dejen de ser utilizados en los experimentos de laboratorio. Los métodos
alternativos pueden ser incluso más fiables, como sucede con la resonancia magnética, la
modelización por ordenador, etc. La similitud genética con los humanos no justifica, por
sí sola, que ciertos métodos prosigan como hasta ahora; en último término, los resultados
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han de estar basados en investigación con seres humanos a fin de ser concluyentes. Sea
como sea, los investigadores que soliciten un proyecto dentro del Programa marco de la
Unión Europea52 han de especificar los objetivos, el procedimiento y los posibles
beneficios del empleo de animales. También cuando se trate de organismos modificados
genéticamente (OMGs)53, cuyo uso se ha ido extendiendo en los últimos años.

2° La valoración de las prácticas científicas ha ido cambiando en la última década.
Hace apenas unos años, en 1997, el Medical Research Council (MRC)54 del Reino
Unido presentaba sus conclusiones sobre buenas prácticas en los ensayos clínicos. Se
ocupaba, entre otros, de la cuestión de las instituciones anfitrionas, que tienen la
responsabilidad para mantener los estándares apropiados, los protocolos y una
supervisión de los proyectos, de carácter independiente. Poco después, en el año 2004, el
MRC55 se centraba en las peculiaridades de aquella investigación con seres humanos
que se realiza en las sociedades en vías de desarrollo; el informe señalaba con claridad
que la situación económica o social no debería ser un inconveniente para que se respeten
los derechos y los intereses de los participantes. Esto es, esos países han de asegurar el
equilibrio entre riesgos y beneficios y, por descontado, los cuidados sanitarios para el
grupo de control, los mejores cuidados que el sistema nacional de salud pueda ofrecer.
Dicho de otro modo, no debe haber diferencias en la calidad, ni en los estándares
morales; los ensayos han de ser aceptables desde el punto de vista ético, tanto en el país
anfitrión como en el país de origen. Esto no significa pasar por alto la singularidad de las
costumbres o las tradiciones de cada sociedad; sin embargo, los comités de ética locales
han de estar compuestos siempre por personas cualificadas e independientes, eso sí,
sensibles a los valores culturales y morales de la comunidad. El objetivo es asegurar que
los principios fundamentales para la investigación con seres humanos sean incorporados
de igual manera a escala nacional e internacional56. Parece claro que los comités de
ética pueden desempeñar un papel determinante al respecto, a pesar de que en los países
en vías de desarrollo las circunstancias sean mucho menos favorables para su trabajo que
en los demás países. Sin duda, las desigualdades económicas y sociales dificultarán la
tarea de los integrantes de un comité de ética, algunas formas de entender las tradiciones
provocarán, quizás, algunas tensiones. Pero, tal y como observaba el Nuttfield Council
on Bioethics57, estos problemas pueden afectar también a los comités éticos de los
países desarrollados.

3. GOBERNANZA

El Comité de Ética de la Investigación correspondiente al centro
ejercerá las siguientes funciones:
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a) Evaluar la cualificación del investigador principal y la del equipo
investigador así como la factibilidad del proyecto...

[...]

J Desarrollar códigos de buenas prácticas de acuerdo con los
principios establecidos por el Comité de Bioética.... 58.

La Ley 1412007 pretende garantizar el respeto por la dignidad y la integridad en la
investigación relacionada con la salud59, incluidos los procedimientos invasivos, así
como la donación de preembriones y tejidos, el tratamiento y almacenamiento de
muestras biológicas, el funcionamiento de los biobancos y, en general, todo los aspectos
relevantes en la investigación biomédica. En la norma predomina el enfoque de los
derechos, aún así presta atención a actividades de carácter trasnacional; por ejemplo,
cuando regula60 el uso de células troncales procedentes de otros países, los de la Unión
Europea y los extracomunitarios. Parece evidente que el legislador ha tenido en cuenta
los riesgos que podrían derivarse del uso de conocimientos y técnicas biomédicas - por
eso sigue el principio de precaución61-; esto explica por qué la norma insiste en la
protección de personas y de datos, en el tema de los controles, los requisitos de calidad,
incluso en el tema de las sanciones a quienes incumplan sus obligaciones. Al mismo
tiempo, la ley admite que los comités éticos de investigación pueden tener un papel
destacado, más allá de la supervisón y el control de los proyectos. Entre sus funciones
estaría ponderar los aspectos legales y morales de los proyectos, requerir datos
complementarios, realizar informes sobre el método a seguir, la relevancia de los
objetivos, el modo de tratar los datos, al difusión de resultados, etc. Hay también tareas
más constructivas o «positivas», como es desarrollar los códigos de buenas prácticas y
coordinar su actividad con la de otros comités.

Es decir, el marco normativo ya no se limita a recoger principios, derechos y, en su
caso, sanciones para proteger a quienes participan en la investigación. La complejidad
define hoy la ciencia, en especial la ciencia biomédica. Complejo es también el
entramado de relaciones en torno a la investigación, entre agentes que participan en los
ensayos y los centros e institutos que los promueven, entre los responsables de los
proyectos y las instituciones, entre países que financian y países anfitriones en los cuales
se realizan algunos de los ensayos. Según esto, el respeto por la autonomía, que ha sido y
sigue siendo un principio básico, debe estar asociado a otros principios, como el de
justicia. Por ejemplo, justa tiene que ser la distribución de cargas y de beneficios de la
investigación, a fin de que todos los agentes - incluidos menores de edad, mujeres,
grupos minoritarios - puedan acceder a los beneficios que se deriven de los ensayos. En
fin, hay otro horizonte para la ciencia, ahora que ya son visibles otros sujetos, los sujetos
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no humanos, también lo son otros países con menor desarrollo científico y económico.
Por lo tanto, la situación ha variado con respecto a los años anteriores, cuando lo
primordial era definir un marco básico de derechos y de códigos de conducta. Las
declaraciones y códigos han ido estableciendo un cuerpo de principios fundamentales,
desde el Código de Nürnbeg, la Declaración de Helsinki, el Informe Belmont, el
Convenio de Oviedo, las directrices de la CIOMS, el Informe del Nuttfield Council,
hasta llegar a Declaración de la UNESCO. De este marco normativo y, en un ámbito más
cercano, de las actuaciones de los comités éticos, se esperaban garantías, procedimientos
claros, tras haber aprendido a duras penas varias lecciones negativas de la Historia
contemporánea. En este momento se espera algo más del marco normativo: que sirva
para promover el bienestar de los ciudadanos, también para consolidar las buenas
prácticas en la comunidad científica y en las instituciones que se ocupan de la salud y de
las políticas científicas.

Tal vez sea éste un buen momento para que la Ética de la investigación despliegue su
potencial constructivo, en dos direcciones: la calidad y la gobernanza. Para empezar la
Ética y, en particular, los comités éticos pueden formar preferencias o «educar» - si así
se puede decir - en favor de la calidad. Cabe explicar, entre otros aspectos, que las
buenas prácticas representan un valor añadido, un indicativo de que los proyectos buscan
realmente la excelencia, a todos los niveles; calidad en la investigación significa también
que ésta respeta en todo momento los derechos de los su jetos humanos, y los de los no
humanos. Los estándares morales han de valer, además, en todo tiempo y en todo lugar,
por tanto la distribución de las cargas y beneficios de la investigación ha de ser
equitativa, justa a escala nacional e internacional. Según esto, la búsqueda de la calidad
respondería a criterios técnicos, a criterios morales y, en buena medida, a criterios
políticos. En segundo lugar, las buenas prácticas dicen mucho sobre el contexto, sobre si
existen o no las condiciones para asegurar la salud y el bienestar de los ciudadanos. Esto
es, las buenas prácticas son un indicativo de buenas - o malas - políticas públicas. Es
claro, entonces, que la investigación científica ha de estar abierta al escrutinio público,
ha de ser transparente, aparte de eficaz. «Dar cuenta» es una parte de la actividad de los
investigadores, no sólo por el tipo de financiación que reciben la mayoría de los
proyectos, sino por su responsabilidad con la sociedad civil, de la cual forman parte. A
modo de ejemplo, las actividades que vayan a realizarse dentro del Programa marco de
la Unión Europea62 necesitarán el informe cuando éstas impliquen a menores de edad,
personas sin capacidad para dar su consentimiento, datos personales de carácter sensible,
muestras y tejidos e origen humano, uso de células embrionarias, información genética,
animales de laboratorio, organismos modificados genéticamente (OMGs), primates no
humanos, el acceso a determinados recursos locales, etc. Además de esto, será preciso
indicar si el proyecto afectaría a cuestiones militares o relacionadas con el terrorismo.
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«Desarrollar códigos de buenas prácticas de acuerdo con los principios establecidos
por el Comité de Bioética...» La legislación española se hace en parte eco de la
complejidad que ha ido adquiriendo el marco normativo que regula la investigación,
desde la protección de derechos fundamentales a la promoción de estándares de calidad.
Los comités éticos tienen y tendrán un papel central en la búsqueda de la excelencia,
comprendida en sentido cada vez más amplio. Parece claro, entonces, que la supervisión
de los ciudadanos63 no es tan sólo control, implica también que éstos puedan participar,
interviniendo en la definición de las buenas prácticas. Sólo que han de darse varias
condiciones para ello, para que la comunidad científica rinda cuentas de su actividad y
para que la sociedad civil tome parte en la política científica. Desde hace algunos años y
en el ámbito de la Unión Europea, se emplea el término «gobernanza» 64 para referirse a
esto mismo, a criterios idóneos para valorar los procesos y las formas de actuar. Los
principales criterios son: apertura, participación, efectividad, coherencia, dar o rendir
cuentas.
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Se permite la utilización de cualquier técnica de obtención de
células troncales humanas con fines terapéuticos o de investigación,
que no comporten la creación de un preembrion o de un embrión
exclusivamente con este fin, en los términos definidos en esta Ley,
incluida la activación de ovocitos mediante transferencia nuclear'.

En el mes de julio de 2007 entró en vigor la Ley de Investigación Biomédica (Ley
14/2007, art. 3) que regula varios temas controvertidos, como son el uso de las técnicas
genéticas, el acceso a datos genéticos de carácter personal y, ante todo, la utilización de
células troncales para la investigación, sólo en caso de que ésta tenga una finalidad
terapéutica. La norma establece condiciones y garantías para acceder a innovaciones
técnicas que han sido objeto de serias controversias en los últimos años. En este sentido,
la legislación ha cruzado una frontera que parecía insalvable hace muy poco tiempo.
Tampoco se han producido grandes reacciones adversas, contra lo que presagiaban las
tensiones que estos temas generaban en la opinión pública hace apenas unos años.
Quizás la legislación anterior sobre aspectos biomédicos - como la Ley 14/2006 que
regula técnicas de reproducción asistida, como la inseminación artificial, la fecundación
in vitro, la transferencia de gametos - ha dado ocasión para comprobar que existen
garantías suficientes como para ampliar las posi bilidades técnicas sin merma para la
seguridad y la autonomía de los individuos. La investigación con embriones in vitro es,
sin duda, un tema sensible que, con todo, permite el nivel de consenso suficiente para
legislar sobre la materia. Por tanto, más allá de las diferencias - morales, políticas o
ideológicas - existe la base necesaria para aceptar ciertos avances de la investigación
biomédica, siempre que éstos tengan un propósito terapéutico y, ante todo, siempre que
su aplicación sea acorde con las libertades y los derechos fundamentales.

En este capítulo se argumenta que la probabilidad de llegar a acuerdos básicos en
torno a estos temas - principalmente en todo lo relativo al comienzo de la vida - depende
en cierta medida del enfoque general que se adopte sobre el desarrollo embrionario, los
aspectos a considerar son los siguientes:

1. INVESTIGACIÓN CON EMBRIONES. La legislación reciente ha adoptado
el modelo gradualista y, en consecuencia, contempla un tipo de protección diferente,
según el nivel de maduración. Por la misma razón, las posiciones más críticas hacia
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la aplicación de ciertas técnicas biomédicas responden a un modelo completamente
distinto, no gradualista y de protección absoluta. En el tema de la investigación con
embriones in vitro confluyen ambos enfoques, con resultados distintos, como era de
esperar. El carácter diagnóstico o farmacéutico de la investigación es secundario, ya
que lo relevante es el modo de entender y de valorar el desarrollo embrionario.

2. GRADUALISMO Y PROTECCIÓN DE DERECHOS. Los informes, las
recomendaciones de expertos y comités, así como la legislación de varios países -
tanto europeos como americanos - registran las tensiones que esta cuestión produce
casi siempre, mostrando también el pluralismo que caracteriza a la cultura moral y
política contemporánea. Por lo general, las discrepancias ideológicas y la fidelidad a
las creencias llevan a valoraciones encontradas sobre el uso de los conocimientos
biomédicos, sobre los límites de la técnica al comienzo o al final de la vida, las
fronteras de la existencia y la dignidad individual, el significado de la salud y de la
muerte. La legislación nacional sobre estos temas confirma que el modelo no
gradualista deja espacio para posiciones contrarias y favorables a la investigación
con embriones.

3. ACUERDOS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA VIDA. La conclusión sería,
entonces, que las discrepancias podrían reducirse o, por lo menos, quedar en un
plano secundario, caso de acortar la distancia entre gradualistas y no gradua listas.
La investigación con embriones es, sin duda, uno de esos temas que suscita
considerables tensiones ideológicas, entre la demanda de protección absoluta y las
garantías proporcionales al nivel de desarrollo. Ahora bien, tal vez estas tensiones
pudieran dejar paso a debates más ponderados sobre riesgos y beneficios, sobre
motivos reales de inquietud y motivos aparentes, sobre posibles abusos y las
garantías necesarias para impedir cualquier exceso. Se trata únicamente de una
posibilidad, a tener en cuenta en interés de los agentes con necesidades o con
problemas de salud, sea cual sea su grado de compromiso con los sistemas de
creencias y con las ideologías.

1. INVESTIGACIÓN CON EMBRIONES

A los efectos de esta Ley se entiende por preembrión el embrión in vitro
constituido por el grupo de células resultantes de la división progresiva del
ovocito desde que es fecundado hasta 14 días más tarde3.

Desde el año 2006, la legislación española regula el uso de preembriones
conservados y, por tanto, no empleados tras la aplicación de técnicas de reproducción
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asistida. Al margen del interés por distinguir entre embriones y preembriones - hasta
catorce días después de la fecundación`*-, dicha normativa especifica las condiciones
para el uso y, en su caso, para la donación de éstos o de tejidos crioconservados. Tanto la
cesión a otros del preembrión, con finalidad reproductiva, como la cesión a equipos que
investigan han de contar siempre con el consentimiento informado de la donante o de la
pareja, si la hubiera. Es más, este procedimiento ha de ser renovado cada dos años, de
forma que ningún centro podrá disponer de los preembriones, a menos que demuestren la
imposibilidad de obtener la correspondiente autorización de los interesados, incluso
cuando haya pasado el plazo establecido para renovar el consentimiento5. Se entiende
que éste será siempre por escrito, libre e informado. Los requisitos marcados por la ley
se refieren también a otros aspectos, como son la mayoría de edad de las donantes, el
carácter altruista, no lucrativo de la donación, la confidencialidad del procedimiento y la
posibilidad de revocar la decisión tomada por los donantes7. Los centros en los cuales se
realicen las técnicas de reproducción asistida, así como los centros responsables de la
conservación de gametos, también aquellos en los que tenga lugar la investigación, todos
han de contar con la autorización de los organismos competentes. Lo mismo cabe decir
de los equipos biomédicos y de los proyectos8, ya que han de cumplir determinadas
condiciones y han de estar supervisados por la Comisión Nacional de Reproducción
Asistida.

La autorización es también preceptiva para aquellos centros que practiquen técnicas
para la detección de enfermedades hereditarias, como es el diagnóstico
preeimplantacional, ya que éste implica la selección embrionaria9. La legislación
establece, por tanto, varias condiciones y requisitos, a fin de asegurar el respeto por las
decisiones de los pacientes y de los afectados, en una línea claramente garantista. Desde
198810, fecha en que entró en vigor la primera ley sobre el tema, el objetivo básico ha
sido impedir el uso encontrado, el tráfico o transporte no autorizado de gametos y óvulos
fecundados. Desde entonces, en España está prohibida la fecundación de óvulos con
fines distintos a la procreación". Tampoco se permite la donación de gametos y
preembriones con fines comerciales12. Sin embargo, la existencia de un marco
normativo claro para la investigación que pueda afectar a la integridad de los embriones
humanos no parece suficiente para quienes defienden el valor absoluto de la vida
humana y, en consecuencia, rechazan cualquier procedimiento, cualquier práctica que la
ponga en riesgo. A ese respecto, no es significativo que se trate de preembriones, de
embriones o de no nacidos, tampoco que haya propósito diagnóstico o terapéutico en la
investigación.

Resulta evidente que el debate sobre el uso de embriones se ha agudizado desde
finales de los años noventa, a raíz de los avances en genética, si bien la raíz de las
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diferencias sobre el principio y el final de la vida está en el modo de entender el
desarrollo humano. La normativa vigente en España ha seguido el criterio de protección
no absoluta de la vida humana, un criterio que han aplicado varios países del entorno
europeo; por tanto, la legislación nacional sobre reproducción asistida y sobre
investigación va en la misma dirección que las recomendaciones e informes elaborados
en la Unión Europea. Existe también continuidad entre la legislación reciente - de 2006 y
de 2007 - y las normas anteriores sobre esta materia, normas nacionales e
internacionales. Aún así, las últimas leyes han sido cuestionadas por quienes entienden
que la vida tiene el mismo valor13 y merece el mismo respeto en todas las etapas, desde
el momento de la fecundación. En cambio, los enfoques gradualistas insisten en la
diferencias entre el ser humano en estado potencial y el seres humanos, por tanto, la
experimentación con preembriones 14 es una práctica aceptable, correcta. La
circunstancia de que aun no puedan ser considerados personas15, en el mismo sentido
que los seres humanos ya nacidos, no impide, sin embargo, que se les reconozcan
derechos y, por tanto, cierta forma de protección. Con independencia de las diferencias
ideológicas surgidas en torno a este tema, el debate que ha seguido a los avances
científicos y técnicos prueba sin lugar a dudas que el modelo gradualista y el no
gradualista se basan en premisas opuestas.

El modelo gradualista ha sido tenido en cuenta en varios documentos, elaborados y
suscritos en la Unión Europea, que tratan en forma diferenciada la protección de la vida
humana en el ámbito biomédico. Los matices se aprecian, sobre todo, en el Infome
CDBI de 200316 que se ocupaba de la protección de embriones, reconociendo la
existencia de posiciones morales diferentes y la distancia entre seres humanos
potenciales y personas. En consecuencia, adoptaba el modelo gradualista. En el Informe
SEC17 sobre células troncales, estaba también la distinción entre preembriones y
embriones, considerando su donación para los proyectos de investigación. La dificultad
para llegar a consenso en la materia era reconocida por la Opinión del GEE - Grupo
Europeo de Ética - del año 199818 sobre aquellos proyectos en la Unión Europea que
empleen embriones; por un lado admitía la pluralidad cultural, la diversidad de
concepciones morales, por otro recomendaba transparencia en la investigación,
aceptando la definición estándar de «preembriones» y las legislaciones nacionales que
permitan investigar con ellos. El tema de los derechos y la protección eran los objetivos
del Convenio de Oviedo, de 1997, para el ámbito de la medicina y de la biología. La
traducción normativa del modelo general no ha sido igual en los países europeos; en
Francia, la ley 2004-80019 prohíbe la investigación con embriones, si bien admite
algunas excepciones, como el consentimiento de la pareja o la finalidad terapéutica. En
cambio, el Informe de 200520 (Science and Technology-Fith Report) distinguía
claramente la vida humana con plenos derechos de los estadios anteriores, que requieren
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otro tipo de protección. El documento recomendaba que el Reino Unido adoptase una
legislación flexible sobre estos temas, pero seguía considerando que la clonación es aun
una técnica poco segura y que, además, plantea cuestiones de tipo ético. No eludía temas
controvertidos, como la creación de embriones con fines de investigación21 o la
clonación reproductiva, pero mantenía serios reparos con respecto al uso de esa técnica,
por sus posibles aplicaciones. Este informe mantiene el enfoque adoptado años atrás por
la Human Fertilisation and Embryology Act22, de 1990, que, a su vez, seguía de cerca la
posición defendida con anterioridad en el Informe Warnock23, de 1984. En éste, que
daba muy claro el enfoque general, de tipo gradualista, para los temas relativos a la
investigación biomédica. Más allá del espacio europeo, otros países han aceptado
también este modelo, asumiendo la tesis de etapas de desarrollo en la vida humana,
como demuestran los argumentos empleados por el Advisory Panel on Research24 del
año 2005, en Canadá, para aceptar la investigación con embriones, y rechazar su
creación con estos fines o para obtener híbridos. El hecho de que la legislación francesa
admita excepciones, que los informes británicos hagan recomendaciones para cada una
de las técnicas, que la opinión de los expertos canadienses se refiera a los preembriones
y a los embriones, todo ello indica que la protección no absoluta es compatible con la
investigación con embriones, siempre que este regulada y cuente con las garantías
apropiadas. En cualquier caso, la tesis general es que el preembrión y el embrión no
tienen el mismo estatus25 que el nacido; la protección26 ha de ser también distinta.

El modelo opuesto, no gradualista, es la base de normas y documentos muy
restrictivos en esta materia, cuyo objetivo es garantizar laprotección absoluta. En
Alemania, la ley de 1990 - Gesetz zum Schutz vom Embryonen (EschG) - pretendía
asegurar este aspecto, siendo aún más precisa la normativa del año 2002 sobre
investigación con células troncales27, aceptable sólo bajo ciertas condiciones y con
autorización. En el 2001, la opinión expresada por la Deutsche Forschungsgemeinschaft
era aún minoritaria, puesto que la opinión más común se parecía a las tesis defendidas
por el presidente J. Rau28. Él cuestionaba este tipo de investigación y, en general, el uso
de las nuevas técnicas al comienzo de la vida, en nombre de un progreso científico a
medida de los seres humanos. La tesis de que la dignidad de la vida humana ha de
prevaler sobre la búsqueda de la salud ha contado con bastante apoyo29. En cambio,
otros han señalado que la dignidad no está amenazada, por principio, por el uso de las
técnicas biomédicas, como argumentaba B. Schlink30. Por este motivo, varios autores
han interpretado que los desacuerdos éticos en este campo son sólo una muestra del
pluralismo alcanzado por la sociedad alemana31. En esos mismos años y en Estados
Unidos, el President's Council daba a conocer sus conclusiones sobre la reproducción
asistida, en una línea similar. El informe de 2004, Reproduction and Responsibility: The
Regulation of the New Biotechnologies32, se ocupaba de la investigación con
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embriones, de las células troncales y de otros temas polémicos en este campo. Autores
como J. Childress33 han llamado la atención sobre las discrepancias de usar técnicas que
implican destrucciones de embriones. En una línea similar, P. Lauritzen34 ha
cuestionado la orientación individualista de la investigación que sigue un enfoque
liberal, así como el predominio del lenguaje de los derechos en este debate. En cambio,
M. Sandel35 no apreciaba dificultades morales especiales en la investigación con
embriones. Desde el año 2001, el presidente G. W. Bush36 ha estado expresando sus
opiniones sobre los embriones in vitro y sobre el uso de las células troncales, así como
sobre el valor propio de la vida humana en todas sus fases. El argumento de la dignidad
intrínseca y del respeto debido a la vida humana potencial ha sido el eje de las criticas
más conocidas de la Iglesia católica hacia los avances biotecnológicos. Desde 1985, este
punto de vista ha quedado bien reflejado en la doctrina del Evangelium vitae37 y su
afirmación del valor de la persona humana. A partir de 1987, la Congregazione per la
Dottrina Bella Fede ha llevado está posición doctrinal al debate sobre el uso de células
troncales y sobre la investigación con embriones. Es significativa a este respecto la
intervención de arzobispo J. L. Tauran38 en la Pontificia Accademia per la Vita, en el
año 2000, ya que sintetizaba bien la posición del Vaticano sobre la experimentación con
embriones y el pleno respeto al patrimonio genético. En los años posteriores se han
afianzado estas tesis sobre la investigación biomédica39 y sobre el bien de la vida
humana, entendida como unidad personal40. Estos principios no son compatibles con el
uso de embriones o de preembriones, sea cual sea su finalidad científica. Las
consecuencias de esta doctrina de la Iglesia han sido extraídas en algunos países como
Costa Rica. Desde el año 2000, a resultas de la sentencia de Corte Suprema de justicia, -
Sala Constitucional en San José41 - está prohibida en ese país la fertilización in vitro,
por respeto a la vida y la dignidad humanas.

En este caso y en otros análogos, se entiende que el valor propio de los seres
humanos y el respeto riguroso por los derechos fundamentales obligan a fijar límites
claros para la investigación que implique a los humanos, sea cual sea su potencial
terapéutico. Los seres humanos no han de ser manipulados ni tratados como productos ni
conviene hacer uso de técnicas de con secuencias imprevisibles, abriendo la caja de
Pandora`. La protección de la vida ha de ser completa - para nacidos y no nacidos-, sin
excepciones. Para el modelo gradualista son asimismo fundamentales el respeto por los
derechos y el reconocimiento de la dignidad, sin embargo, no se reconoce un momento
especial para lo humano43. Según esto, el tratamiento de la vida potencial ha de ser
distinto al que corresponde a la vida real. Se entiende que no procede una consideración
idéntica de etapas diferenciadas, ni la protección de los preembriones será como la de los
embriones, los fetos, los nacidos. Por tal razón, admite niveles de protección no absoluta,
una tesis que empiezan también a asumir países antes reticentes a la investigación con
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embriones444 y, en conjunto, al modelo gradualista, como Alemania45. Están, además,
las cuestiones ideológicas como trasfondo del debate, estando en el origen de las
divergencias sobre el comienzo de la vida; los documentos e informes sobre el tema
indican, sin embargo, que el desencuentro comienza con el modelo sobre el que se
asientan leyes, interpretaciones y tradiciones.

2. GRADUALISMO Y PROTECCIÓN DE DERECHOS

La Ley prohíbe explícitamente la constitución de preembriones y de
embriones humanos exclusivamente con fines de experimentación, de acuerdo
con la concepción gradualista sobre protección de la vida humana sentada por
nuestro Tribunal Constitucional, en sentencias como la 53/1985, la 212/1996 y
la 116/1999, pero permite la utilización de cualquier técnica de obtención de
células troncales embrionarias humanas con fines terapéuticos o de investigación
46

La Ley 14/2007 remite a las sentencias del Tribunal Constitucional que avalaban el
enfoque gradualista en este ámbito. Consecuente con ello, la norma rechaza la creación
de embriones con destino a la investigación, al tiempo que acepta el uso de células
troncales cuando los proyectos satisfagan determinadas condiciones y estén debidamente
autorizados. Siguiendo este criterio, la ley regula más temas polémicos, como el cribado
genético y otras técnicas que implican selección de embriones47, zanjando así algunos
de los debates sobre la nueva eugenesia y sobre los abusos que se pueden cometer con la
manipulación genética. Una norma anterior, la Ley 14/200618, autorizaba el diagnóstico
preimplantacional y la selección embrionaria, con el propósito de evitar enfermedades
hereditarias y, a su vez, la norma modificaba la legislación precedente - el Real Decreto
2132 del año 200449 y la Ley 42/ 199850-, sobre investigación y sobre reproducción
asistida, lo cual indica que el interés por los derechos de los afectados ha prevalecido
sobre el rechazo a las técnicas de reproducción y a los ensayos con embriones in vitro.
En todos los casos, la finalidad ha sido la protección de la dignidad y de la integridad de
los sujetos de la investigación biomédica, en la línea marcada desde hace algunos años
por los informes nacionales51 e internacionales y por las recomendaciones de la Unión
Europea, pero en términos distintos a la legislación adoptada en otros países europeos.
Lo cual demuestra que los acuerdos son posibles siempre que se respeten espacios para
la diferencia, la normativa nacional y europea ejemplifican esta búsqueda de elementos
comunes:

lo La Ley 14/2007 regula aspectos básicos, como es la donación de los embriones, la
de ovocitos, el modo de obtención de las células embrionarias y los requisitos para
realizar cualquier investigación en este campo. Lo mismo cabe decir norma anteriores,
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como la Ley 14/2006, que también establecía varias condiciones para donar y utilizar
preembriones, procedentes de las técnicas de reproducción asistida y crioconservados en
centros autorizados para ello, y de la primera ley del año 1988. Ninguno de los
procedimientos será posible sin el previo acuerdo de los interesados, la donante y, en su
caso, también su pareja, asegurándose, además, la confidencialidad de la información
sobre todo el proceso y el carácter no lucrativo, altruista de la cesión de los preembriones
a otra pareja o a los centros de investigación. El consentimiento - libre e informado -
habrá de ser renovado cada dos años52, lo cual indica que la autonomía de los donantes
debe prevalecer sobre cualquier otro interés. Estas y otras restricciones están destinadas a
evitar cualquier tipo de transacción comercial y, en especial, las posibles irregularidades
en la donación internacional 53. En tal caso, quienes procedan de otros países estarán
sujetos a las condiciones establecidas por la ley española. Esto mismo vale para los
centros e instituciones extranjeras, evitando así abusos como los que fueron descubiertos
en centros de Rumania e Inglaterra.

2° La donación reproductiva está prohibida en la legislación nacional. En cambio, la
nueva ley permite el uso de estas técnicas avanzadas con fines terapéuticos54. Con
respecto a lo primero, la normativa española sigue el criterio general, adoptado por la
Unión Europea desde 1998 y, sobre todo, desde la Carta de Niza, del año 2000. Tal vez
haya que esperar varios años antes de contar con acuerdos internacionales sobre el tema
o con un espacio integrado para realizar la investigación con embriones. Es posible que
también haya algunos lugares comunes en la reflexión bioética en los países europeos,
sin embargo determinados temas biomédicos, como es éste, indican que todavía no
existen acuerdo en la materia, ni siquiera en el modo de entender el respeto por la
dignidad55 que es propia de los seres humanos. El consenso tendrá que partir, entonces,
de políticas públicas comunes, políticas de investigación y de salud en este caso. Es
llamativa, en cambio, la existencia de varias opiniones bastante abier tas sobre el mismo
tema en otras tradiciones, judías y musulmanas 16. La legislación española está, en todo
caso, dentro de este marco que se va construyendo en los distintos países, en Europa
sobre todo, con bases muy reducidas pero suficientes para clarificar los procedimientos y
para garantizar las libertades de los ciudadanos. Por ejemplo, las leyes nacionales y la
ley francesa del año 200457 mantienen idéntico criterio sobre la clonación, también en
cuanto a la necesidad de prohibir las prácticas eugenésicas. Ahora bien, no existe tal
acuerdo en lo que se refiere a la investigación con embriones, ya que la legislación
francesa no la admite, a pesar de que acepte algunas excepciones cuando exista el
consentimiento de la pareja. Esto sucede de nuevo con la procreación asistida, que tiene
un tratamiento distinto en las leyes españolas, desde 1998 hasta 2006, y en las aprobadas
en Francia. El análisis comparativo indica que, en efecto, hay materias o aspectos en los
que es posible alcanzar acuerdos y, al mismo tiempo, hay que admitir soluciones
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distintas, plurales en otros temas. La donación terapéutica es uno de ellos, ya que sólo
está regulada en algunos países.

Desde esta perspectiva, se puede constatar que la legislación española sobre
investigación con embriones mantiene la posición defendida en la Unión Europea sobre
cuestiones tan debatidas como la donación de embriones o la donación terapéutica y
reproductiva. Sólo hay que comparar lo establecido por la Carta de Derechos, del año
2000, sobre protección en temas biomédicos, los argumentos defendidos en el Informe
CDBI de 2003 sobre protección de embriones, el Informe SEC sobre el uso de células
troncales, así como la Resolución del Parlamento Europeo, del año 2005, en materia de
investigación. Por tanto la regulación nacional parece coherente con enfoque general que
se está dando a los temas biomédicos en la mayor parte de los países de Europa; además,
demuestra que el modelo gradualista implica prohibir ciertas téc nicas y, al mismo
tiempo, aceptar otras que tengan una finalidad terapéutica58, incluida la donación.

3. ACUERDOS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA VIDA

... la Ley se construye sobre los principios de la integridad de las personas y la
protección de la dignidad e identidad del ser humano en cualquier investigación
biomédica que implique intervenciones sobre seres humanos59.

El marco normativo que, en algunos países, regula la investigación con embriones -
como sucede con las leyes españolas de 2006 y de 2007- pretende proteger a los sujetos
y garantizar la transparencia de los procedimientos. Parece, además, el modo más
adecuado para definir cuál es el uso legítimo de determinadas posibilidades técnicas y,
además, fomentar el desarrollo de buenas prácticas. Esto es, prácticas que sean eficaces,
transparentes y, ante todo, de las que se pueda dar cuenta ante los ciudada nos60. Por el
momento, en Europa y en otros contextos culturales, sigue habiendo diferencias
significativas en torno la investigación con preembriones y cómo regularla de la manera
más adecuada. Sin embargo, una mayor información sobre los aspectos técnicos,
jurídicos, sociales y morales del tema ha permitido que los argumentos vayan más allá
de la aceptación simple o la critica ideológica, atendiendo a las razones de quienes
valoran la situación de otra forma. La consideración de la vida humana o el significado
que se atribuya a cada una de sus etapas es la clave para llegar a acuerdos más o menos
duraderos sobre la protección que merece la vida humana61. Hay que admitir que
existen aún profundas discrepancias morales, religiosas e ideológicas a propósito de
estos temas, no una base común62 para llegar a acuerdos duraderos. Ahora bien, hay que
subrayar que las versiones gradualistas, que acepan el empleo de preembriones,
reconocen siempre que es necesario protegerlos de forma suficiente63. Además está el
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convencimiento de que el pluralismo - moral, político, ideológico - es un rasgo
característico de las sociedades actuales, siendo un primer paso para forjar determinados
acuerdos. Estos serán, parciales, provisionales, pero quizás suficientes para regular este
tipo de investigación, ofreciendo unas garantías mínimas que, sin la correspondiente
legislación, no existirían en este campo.

Tener en cuenta los modelos básicos ayuda, sin duda, a separar los elementos
ideológicos de los argumentos sobre derechos y sobre usos legítimos de las técnicas. La
versión gradualista reconoce la dignidad de la vida humana potencial y, por tanto, su
valor intrínseco. Al mismo tiempo, establece diferencias entre la vida real y la vida
potencial, de modo que los estadios de desarrollo - preembrión, embrión, feto, etc. - son
relevantes a la hora de determinar el tipo de garantías o de protección a establecer. Una
protección no absoluta. En cambio, el enfoque no gradualista concluye que la protección
de los embriones y preembriones ha de ser absoluta, habida cuenta de que la vida
humana posee dignidad, valor intrínseco, en todas sus fases y, por tanto, merece siempre
respeto. Las variantes religiosas de este modelo refuerzan la idea de que la dignidad o
santidad de la vida obliga a la protección sin restricciones. En este contexto, «vida
humana» y «persona» pueden funcionar como sinónimos, quedando todavía más claro
que no ha lugar a practicas que supongan daño o riesgo para los seres humanos 64, en
cualquier etapa. Por consiguiente, los embriones merecen toda la protección y no
deberían autorizarse procedimientos que afecten a su integridad o a su vida.

Sobre estas bases, el acuerdo65 puede ser difícil, aunque no imposible, una vez
aceptado que la investigación debe tener una finalidad terapéutica, que no se permitirá la
donación con fines reproductivos, que las técnicas genéticas han de ser usadas en
determinadas condiciones y siempre que se cumplan ciertos requisitos y, en fin, siempre
y cuando, se respete la decisión de los agentes afectados, sin cuyo consentimiento no se
aplicarán las técnicas. La primera condición es, sin duda, que los agentes y las
instituciones tomen en serio el pluralismo, aunque las doctrinas «omnicomprensivas» -
como explicaba J. Raw1s66 - no favorecen este tipo de acuerdos, provisionales o por
«superposición» 67. En este sentido, los valores liberales de la autonomía y la tolerancia
resultan más constructivos - no superiores ni inferiores - que los valores absolutos,
seculares68 o no seculares. La investigación con embriones es uno de los temas que
mejor ejemplifica las dificultades que tienen los enfoques no pluralistas y no gradualistas
para crear acuerdos69 que resulten también válidos para quienes adoptan diferentes
visiones de la vida y de lo real.

En temas biomédicos, el Convenio de Oviedo muestra cómo llegar a algunos
acuerdos provisionales, razonables. Este documento del año 1997 tiene como objetivo
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fundamental la protección de los derechos y la dignidad humana, en lo que se refiere a la
aplicación de los nuevos avances en Medicina y en Biología. Por un lado, el Convenio
prohíbe la creación de seres humanos con el único propósito de investigar70. Por otro,
este mismo documento acepta la posibilidad de que la investigación con embriones sea
regulada en los países que así lo decidan, a condición de que aseguren una protección
adecuada de los derechos71. Visto en conjunto, el Convenio sigue una línea de
argumentación que puede parecer ambigua, tal vez, si bien resulta razonable ya que así
soslaya los inconvenientes de las doctrinas fuertes, a fin de centrarse en elementos que
puedan ser comunes o, al menos, aceptables en todos los contextos y desde varios puntos
de vista. Así pues, cabe pensar que las diferencias, por justificadas e importantes que
sean, no tienen por qué impedir acuerdos sobre aquellos temas que suscitan menos
controversia, desde el consentimiento de los donantes, la donación con fines
reproductivos72, hasta la autorización para los proyectos y los equipos responsables de
la investigación con preembriones in vitro, procedentes de las técnicas de reproducción
asistida.

En definitiva, esta modalidad de investigación con preembriones suele ser valorada
de manera muy diferente: algunos entienden que la vida humana potencial y real merece
siempre consideración, pero consideración -y protección - que sea proporcional a su
desarrollo, otros entienden que los seres humanos tienen valor intrínseco y, por tanto,
merecen respeto. Respeto y protección absolutos. Nada ni nadie ha de impedir la
expresión de opiniones encontradas sobre esta cuestión, tanto si son favorables como si
son desfavorables. Sin embargo, es preciso recordar también que la diversidad de puntos
de vista, valores y creencias no ha de ser, por principio, una invitación a la controversia,
sino un rasgo valioso de la cultura, la lengua, las creencias de los europeos, tal y como
reconocía el Tratado de Ámsterdam en 1997.
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«Cribado genético»: programa de salud pública, dirigido a la
identificación en individuos de determinantes genéticos, para los
cuales una intervención médica precoz pudiera conducir a la
eliminación o reducción de la mortalidad, morbilidad o discapacidades
asociadas a tales determinantes (Ley 14/2007, art. 3).

Desde el mes de julio de 2007, está vigente en España la Ley de Investigación
Biomédica que regula, entre otros aspectos, el acceso a las técnicas genéticas, así como
el uso de datos genéticos de carácter personal. La norma regula también temas que han
sido muy controvertidos durante los últimos años, como el uso de células troncales para
la investigación, siempre que sea con fines terapéuticos. Algunos meses antes, la
normativa que regula las técnicas de reproducción asistida ya contemplaba que los
centros habilitados para ello puedan detectar enfermedades hereditarias graves en los
embriones, mediante el diagnóstico preimplantacional (Ley 14/2006, art. 12). En
consecuencia, la legislación nacional se situaba en una línea similar a la de algunos
países europeos, como el Reino Unido que, desde el año 2002, acepta tanto el
diagnóstico preimplantacional como la selección de embriones e incluso la selección de
sexo sólo por razones médicas, para la prevención de enfermedades graves.

Esta posición contrasta con el rechazo general hacia todo lo relacionado con las
nuevas técnicas biomédicas de diagnóstico y secuenciación y, en especial, hacia la
Genética, que han mantenido y siguen todavía manteniendo varios países de la Unión
Europea, especialmente Alemania. La oposición es aún mayor en el caso de la eugenesia,
la tradicional o autoritaria y la más nueva o liberal, con sus numerosas promesas para me
jorar las cualidades de los humanos. Por un lado, la Carta de Derechos Fundamentales de
la Unión Europea, prohíbe de forma clara las prácticas eugenésicas, al igual que la
donación reproductiva. Por otro, la legislación reciente de algunos países - como España
- permite el empleo de determinadas técnicas genéticas, a condición de que tengan
finalidad terapéutica y, sobre todo, siempre que estén sujetas al debido control por parte
de las instituciones competentes en la materia. La protección de los derechos es, sin
duda, el propósito fundamental de este tipo de normativa. En consecuencia, parece que
los países europeos que están regulando algunas cuestiones difíciles, como la selección
de embriones y la investigación con células troncales, no han seguido un modelo
«liberal» puro. Esto es, de autonomía sin restricciones, ya que la legislación establece
requisitos bien definidos para el uso de las técnicas y las garantías para los agentes. A la
vez, introduce un cambio significativo en la tradición europea - por así denominarla-,
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que es contraria a la eugenesia, nueva o antigua. Por esta razón, vale la pena examinar
las dos tendencias o tradiciones sobre esta cuestión, para tomar conciencia de que los
avances en este campo - avances técnicos, legislativos, también en el modo de evaluarlos
desde el punto de vista moral - no van al mismo ritmo ni siguen la misma dirección que
los debates ideológicos sobre la nueva eugenesia o sobre el futuro posthumano.

En las páginas siguientes se analizan algunos ejemplos de la Ley 1412007y, antes
aún, el Convenio de Oviedo, de 1997. Estos documentos indican que:

1. CRíTICA DE LA EUGENESIA. Existen, sin duda, dos perspectivas generales
o tradiciones sobre la eugenesia, enraizadas en las prácticas y en contextos históricos
muy distintos. La prohibición general de la selección genética pretende evitar malas
prácticas y crímenes, similares a aquellos que fueron cometidos décadas atrás en
Alemania y en otros países. Las críticas de H.Jonas y, después, las de J.Habermas
remiten a la memoria de las infamias cometidas en una etapa crítica de la ciencia y
de la historia contemporáneas.

2. EUGENESIA LIBERAL. Los precedentes - nefastos, trágicos - justifican por
sí solos el rechazo de las posiciones liberales simples, ya que descuidan los posibles
riesgos de la ingeniería genética. El modelo liberal ha encontrado, no obstante,
nuevos argumentos en la autonomía y en la responsabilidad individual, principios
que son acordes con la cultura moral y política de estilo prag mático, que se ha
difundido en Estados Unidos y en otros contextos. La posición de R.Dworkin
ejemplifica la perspectiva de la autonomía ante los avances técnicos, en cambio, las
propuestas de G.Stock sitúan el tema en otras coordenadas ideológicas y temporales,
más allá de las posibilidades conocidas hasta el momento. La crítica de E.Fukuyama
revela que, en efecto, el debate tiene un fuerte componente ideológico y político,
dificil de soslayar a pesar de su calidad teórica deficiente.

3. Uso TRANSPARENTE. Al mismo tiempo, la investigación biomédica y la
aplicación de las técnicas de reproducción asistida demuestran que los compromisos
ideológicos coexisten hoy con las soluciones pragmáticas, siendo los primeros
menos interesantes que estas últimas, a pesar de lo ideológico tenga gran impacto en
la opinión pública, cada vez más atenta a las novedades ligadas a la genética. La
legislación española y la británica han seguido esta tendencia, más cercana a la
práctica de la investigación que al debate de ideas sobre la vida y la naturaleza
humana. En conclusión, el respeto por los derechos básicos resulta del todo
compatible con los avances en la investigación genética, a condición de que ésta
tenga fines terapéuticos y de diagnóstico. Por idéntico motivo, las nuevas técnicas
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con o sin fines terapéuticos, sólo serán aceptables bajo el control de los ciudadanos,
bajo el imperio de la ley. Desde esta perspectiva, con derechos y garantías claras, es
posible regular el cribado genético, la selección de embriones y la investigación con
células troncales, como sucede con la Ley 14/2007.

1. CRÍTICA DE LA EUGENESIA

Hasta los años ochenta' del pasado siglo, eran aún escasos los trabajos y análisis
documentados sobre el papel estratégico que tuvo la ciencia y, en especial, la genética,
en la retórica seudo científica del Estado nacionalsocialista. Hasta entonces, buena parte
de las «lecciones negativas»2 de la Historia habían sido relegadas al olvido, debido tal
vez a la dificultad para asumir la complicidad de tantos científicos y profesionales con la
ideología totalitaria y con sus consecuencias trágicas; lo cierto es que numerosos
especialistas en medicina, en biología y, sobre todo, en genética tuvieron un papel muy
activo en la defensa de la ideología del control total. Desde los años treinta, el ideal de
higiene racial había servido para legitimar las medidas de esterilización forzosa, de
eliminación de enfermos o portadores de enfermedades hereditarias y, poco después,
para la selección racial. La legislación de 1933 justificaba el control sobre la herencia
por la necesidad de evitar enfermedades graves, apelando también a la responsabilidad
de la actual generación hacia las generaciones futuras. En su conocido artículo sobre
aquellas leyes, E. Rüdin3 defendía la importancia de una herencia sana y, por tanto, los
programas de esterilización forzosa. En nombre de la salud del pueblo, abogaba por la
aplicación de medidas destinadas a impedir la «degeneración» de la herencia, por
considerar que velar por la salud es un deber, como lo es la escolarización y las
obligaciones militares. El bienestar del cuerpo social y del Estado fue un tema recurrente
en los años treinta, sirviendo para justificar la aniquilación de enfermos y de otras «vidas
sin valor»`*. Sin utilidad biológica, económica o social.

En aquellos años, las prácticas eugenésicas encontraron unas condiciones sociales y
políticas idóneas para su aplicación masiva y forzosa, vulnerando los derechos básicos y
la integridad de los agentes. A su vez, el Estado extrajo de la biología elementos para
legitimar ideales nacionalistas y racistas, yendo mucho más lejos que otros países en el
uso de la genética como elemento de justificación política. La mejora de la herencia, a la
manera de F.Galton, en Alemania acabó formando parte de un programa sistemático de
control y de aniquilación, por eso la eugenesia era considerada entonces como la
«ciencia aplicada»5 por excelencia, en perfecta sintonía con un modelo político, hostil a
los derechos y las libertades individuales. Habría que decir mucho más sobre la
instrumentalización política a la que se plegaron - de forma voluntaria, por cierto - los
especialistas en Genética; conviene recordar asimismo que el final del Es tado
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Nacionalsocialista no significó el final de los numerosos programas de investigación,
fomentados por la Administración, ya que los grupos y los investigadores continuaron su
trabajo después de la guerra, muchos de ellos sin haber revisado siquiera los
compromisos ideológicos anteriores. Esta circunstancia ha avivado en ese país las
sospechas que pesan sobre la «nueva» eugenesia y, en general, sobre las técnicas
biomédicas para el diagnóstico de enfermedades hereditarias o de difícil tratamiento.
Ambos factores, la complicidad con un sistema político totalitario y, luego, la
continuidad con el pasado han dado lugar en Alemania a una actitud muy crítica hacia la
eugenesia, tanto la que sigue el enfoque tradicional como la que sigue nuevos estándares.
Desde los años ochenta, en ese país se han producido frecuentes debates en torno a los
objetivos de la Genética, la diferencia entre mejora y terapia, la protección de los
derechos fundamentales o el modo en que se ha de entender la naturaleza humana.

H. Jonas6 fue uno de los primeros en advertir sobre la continuidad entre la antigua
eugenesia y las posibles aplicaciones de las tecnologías actuales, por su capacidad para
manipular el patrimonio genético. Desde mediados de los años ochenta, este autor ha
rechazado que la «mejora» haya de ser un objetivo de la investigación y del uso de las
tecnologías, puesto que la perfectibilidad genética puede ser también una forma de
control. Un control que no sólo afecta a lo biológico, sino alcanza a los mismos seres
humanos. Tampoco ha aceptado H.Jonas que exista una clara línea divisoria entre la
eugenesia negativa y la positiva, un argumento frecuente a favor de la manipulación
genética. Eliminar patologías y fomentar el bienestar de los individuos respondería, en
principio, a una actitud compasiva - «compasión anticipada», en su terminología-; sin
embargo, la técnica permite ir mucho más allá, para eliminar genes no deseados o para
seleccionar determinados rasgos. En definitiva, hay posibilidad de elegir, de perfeccionar
y de producir, con lo que esto significa para los seres humanos. La donación es un
ejemplo extremo de manipulación, que podría esclavizar y privar de libertad a quienes
hubieran sido producidos por otros. Consecuente con esta postura, H.Jonas ha defendido
que deben existir límites claros para la ciencia, sobre todo para la biología y para la
medicina7. Ha tenido muy en cuenta el argumento de los precedentes - malas prácticas,
crímenes-, así como el argumento de los riesgos. Riesgos serios para los seres humanos,
ya que la nueva tecnología produciría cambios cualitativos, mal conocidos aún. Su
conclusión era que no tenemos el derecho a crear superhombres, ni siquiera para
prevenir las enfermedades.

Las opiniones de H.Jonas a este respecto han tenido bastante eco y aceptación en
Alemania. Las tesis de J. Habermas8 siguen un esquema bastante parecido, en su crítica
al uso de las técnicas genéticas - para el diagnóstico y selección de embriones, así como
para la donación - y en su rechazo de aquellas intervenciones que pongan en riesgo la
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autonomía y la libertad. J. Habermas9 ha insistido en la dimensión normativa, para
refutar la interpretación liberal de la eugenesia. Es cierto que hoy no se dan las
condiciones para volver al modelo autoritario, pero sigue siendo poco clara la diferencia
entre la forma negativa de eugenesia y la forma positiva, entre evitar enfermedades y
seleccionar rasgos. Además, las técnicas de manipulación o de «diseño» afectan de
forma directa a la comprensión que tenemos de la especie y de las relaciones entre los
agentes. La pertenencia a la comunidad moral - una vida en común que sea justa-, el
respeto recíproco, incluso la idea de dignidad, todo ello se vería profundamente alterado
por una nueva relación, marcada por la producción - alguien genera, produce
deliberadamente y según sus preferencias a otro ser humano - y no por el azar ni por la
contingencia. Se trataría de una decisión irreversible, cuya eventualidad provoca
inquietud, ¿quedaría algún espacio para la simetría y las relaciones igualitarias? ¿Dónde
estaría la frontera entre las personas y las cosas? ¿Habría autonomía personal, tal como
ahora la entendemos? ¿Cómo sería la relación entre las distintas generaciones? ¿De qué
manera afectaría la manipulación al derecho a mi patrimonio genético? ¿Qué papel le
estaría reservado al Estado en las situaciones de asimetría? Desde su punto de vista, la
intervención genética hiere nuestra sensibilidad moral y, ante todo, modifica la identidad
de la especie. Según esto, será preciso asumir límites de carácter normativo, a fin de
impedir cualquier tipo de instrumentalización de los individuos y de la especie, a causa
de modificaciones genéticas. Por motivos análogos, este autor ha rechazado los
programas de investigación con células embrionarias, puesto que «romper el dique» en
estos ámbitos a la larga llevaría a vulnerar los derechos de otras personas. Es más, los
ciudadanos no han de situarse ante la investigación como ante un hecho consumado,
contra lo que dice la interpretación pragmática de la ciencia y de la eugenesia. Autores10
que se sitúan en posiciones cercanas a las de J.Habermas no han dejado de señalar que
un enfoque posconvencional y posmetafísico permite llevar a conclusiones diferentes
sobre la identidad moral y sobre los beneficios de la Genética.

El argumento de que existen límites que no se han de traspasar, en ningún caso,
estaba ya en la Declaración de Grafeneck, del año 1996. En ese documento se
expresaban numerosas dudas sobre las actitudes y nuevas medidas de los países
europeos, en exceso tolerantes hacia los avances procedentes de la ciencia y, de manera
señalada, de la medicina y de la biología. En Alemania, la memoria de los crímenes
cometidos en nombre de la investigación científica estaba y está aún muy viva, sobre
todo en lugares como Grafeneck, lugar en el que se cometieron todo tipo de abusos
desde 1929. En sus instalaciones, el personal sanitario puso en marcha los programas del
régimen para la experimentación con humanos y la aniquilación de enfermos. En 1996,
en ese mismo lugar, los firmantes del documento defendían que los precedentes han de
ser tenidos en cuenta y, en consecuencia, han de mantenerse los principios reconocidos a
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partir del Código de Nürnberg, en 1949. Aquellos precedentes trágicos justifican
también la posición restrictiva, garantista, que ha adoptado la legislación alemana en
materia de investigación y, sobre todo por lo que concierne a la protección de embriones
- regulada desde el año 1991-, el uso de las técnicas de reproducción asistida y el
rechazo de la donación humana. Por esta misma razón el Convenio de Oviedo, de 1997,
no ha sido ratificado en ese país. La opinión pública no ha olvidado ni desea olvidar tan
pronto, tal como lo demuestra el hecho de que, a partir de 1999, los ciudadanos
intervienen con frecuencia en debates sobre las implicaciones morales y políticas de la
investigación científica y de la genética.

El presidente de la Republica, J.Rauii se manifestó en modo decidido sobre estos
temas, en un discurso pronunciado en Berlín y que suscitó reacciones encontradas. Su
enfoque era muy crítico hacia los últimos avances de la ciencia, tomando partido a favor
de los límites y las prohibiciones en este campo. Su tesis era que ha de prevalecer
siempre el interés de los seres humanos, como «medida de todas las cosas», por encima
de cualquier objetivo. Por un lado, están las posibilidades y los cambios introducidos por
la medicina y por la biología, por otro, sus posibles consecuencias, desconocidas en su
mayor parte. En conclusión, se hace necesario fijar ciertos límites. J.Rau defendía así la
búsqueda de soluciones que no sean radicales, manifestándose en contra de algunas
prácticas, como la eutanasia, el diagnóstico preimplantacional y, ante todo, la
investigación con embriones. El debate ha seguido luego abierto, con la intervención de
numerosos periodistas, escritores, representantes de varias confesiones, profesores y
algunos destacados miembros de la clase política. El entonces canciller G. Schróder12
defendió un punto de vista diferente al de J.Rau, apoyando la investigación científica que
se estaba realizando ya en Alemania, incluida la investigación con embriones. En primer
lugar, porque la legislación vigente constituye un marco lo suficientemente claro como
para que los proyectos sean respetuosos con los derechos y con las libertades básicas,
por tanto no ha lugar a las críticas sobre un posible retorno del pasado. En segundo lugar,
porque las posiciones fundamentalistas sólo sirven para alimentan prejuicios, temores o
tecnofobias, sin aportar nada significativo al debate sobre los límites legítimos de la
ciencia y de la tecnología. Su conclusión era que el contexto social y político ha variado
de manera sustancial, por lo que existen garantías suficientes para avanzar en el campo
de la Genética sin miedo a que hechos similares a los del pasado vuelvan a producirse en
Alemania. La sociedad y la ciencia siguen los principios democráticos, están sometidas a
la ley y, por tanto, al control de los ciudadanos.

En los últimos años, sobre todo a raíz del Informe de la Deutsche
Forschungsgemeinschaft y de la posición adoptada por la Comisión Nacional de Ética13,
ambos del año 2001, así como tras la Resolución del Parlamento sobre el uso de células
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troncales, de 2002, las posiciones a favor y en contra no han variado de forma sustancial.
La opinión pública suele rechazar el uso de aquellas técnicas que puedan representar una
amenaza para los individuos o para la especie14. Sin embargo, también es cierto que en
el debate han aparecido nuevos puntos de vista, opiniones que, aún reconociendo que los
precedentes han de ser siempre aleccionadores y, en todo caso, que los seres humanos no
han de ser instrumentalizados15 bajo ningún pretexto, consideran también los posibles
beneficios derivados de la investigación16. La nueva perspectiva tiene en cuenta,
además, los cambios que se han producido en la Unión Europea, en lo que se refiere a la
ciencia y al reconocimiento de derechos. Por este motivo, considera de forma más
abierta, menos simple, el uso terapéutico de determinadas tecnologías, siempre que se
ponderen adecuadamente sus riesgos. La información que llega a la opinión pública
empieza a ser precisa, menos simplista, participando en el debate especialistas de varias
disciplinas, no sólo científicos ni sólo creyentes, para que la reflexión sobre la eugenesia
siga siendo crítica y, a la vez, que las decisiones sobre este ámbito sean racionales17.
Incluso se ha abierto paso un enfoque de estilo pragmático, que defiende la correcta
utilización de las técnicas de reproducción asistida e incluso la investigación que haga
uso de células troncales.

Nadie quiere olvidar las lecciones del pasado18, pero se empieza a hablar también
del significado actual de la eugenesia, así como de la manera nueva de entender la
dignidad intrínseca de la vida humana, en sus distintas fases de desarrollo19. Varios
autores20 han intentado separar los aspectos más polémicos de la eugenesia de los
avances que se han producido en el campo de la genética, por entender que se trata de
planteamientos y de desarrollos distintos. En el primer caso, se trata de selección, a
escala social, colectiva, y en el segundo del uso diagnóstico y terapéutico, destinado a
los individuos. En esta misma línea, hay considerable interés por distinguir los
argumentos morales21, normativos, los argumentos con valor retórico o persuasivo e
incluso los aspectos emocionales que preceden al juicio moral sobre este tema. El
cambio en los planteamientos ha contribuido también a que las dudas sobre el papel del
análisis genético en la valoración social y moral de los humanos no se centren sólo en los
malos precedentes, en la Historia, sino en las posibles consecuencias de los avances
genéticos. Por ejemplo, se empieza a tener en cuenta los riesgos de un modelo que
termina por naturalizar22 a los seres humanos como seres biológicos. Estas preguntas
sobre la eugenesia y sus límites tienen que ver, sin duda, con la manera de entender lo
natural y lo cultura123, algo que no deja indiferente a la opinión pública, sobre todo en
Alemania. La perspectiva cultural ha permitido reflexionar sobre el significado de la
naturaleza humana, sin dar por sentado que ésta es algo intrínsecamente bueno y sin
perder de vista la continuidad entre las múltiples dimensiones de la vida humana, situada
siempre entre lo natural y lo cultural. Por todo ello, existe un clima algo menos crispado
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que hace una década en el debate sobre los beneficios derivados de las técnicas
genéticas, sobre los fines terapéuticos y sobre los riesgos a valorar. En Alemania, el
pasado sigue siendo un marco de referencia, pero no el único ya que, entre otros
motivos, algunos países han avanzado en la investigación genética y en sus posibles
aplicaciones terapéuticas y otros países24 han introducido políticas radicales, políticas
de control y de selección.

2. EUGENESIA LIBERAL

En Estados Unidos hubo también notorios abusos y precedentes extremadamente
negativos, cuya influencia llegó hasta las leyes15 de sesgo racista y xenófobo - como la
Inmigration Act, del año 1927 - y los programas de esterilización de enfermos mentales
y de otros grupos26 estigmatizados. Programas de este tipo estuvieron activos hasta bien
entrados los años sesenta27 del pasado siglo, a pesar de lo cual allí la valoración general
de la eugenesia ha estado menos condicionada por los acontecimientos del pasado que en
los países europeos. Ha existido suficiente información sobre lo sucedido en Alemania,
se ha producido también el descrédito28 de las prácticas de selección e higiene racial,
pero a pesar de todo ello, décadas más tarde, los avances en ingeniería genética han
entrado en segunda etapa. Una etapa de mayor tolerancia hacia la «eugenesia liberal» 29.
La nueva versión ha encontrado un eco considerable en la cultura norteamericana, a
partir de los años sesenta, influyendo también en otros contextos. El principal argumento
a favor de la eugenesia se basa en la ruptura con las formas anteriores, aptas para el
control social y político. La diferencia entre el modelo liberal y el modelo autoritario
radica, sin duda, en que las terapias génicas cuentan con la neutralidad del Estado y, por
tanto, las decisiones sobre el uso de las terapias quedan al criterio de los mismos
individuos, de los ciudadanos libres e iguales. La cuestión es ésta, si son accesibles para
todos. En cuanto al posible control externo de las técnicas de mejora genética, la
neutralidad o no interferencia de las instituciones parece un argumento suficiente para
rechazar cualquier intervención externa y, en su caso, el uso abusivo de los avances
procedentes de la genética.

Este mismo criterio funciona ya en el campo de la reproducción, en el cual prevalece
la elección individual - la libertad reproductiva30-, así como los intereses del menor por
encima de cualquier otro tipo de intereses o criterios. Con todo, paliar enfermedades
graves o intervenir para que los individuos sean más saludables no tiene por qué llevar
hasta las fronteras de «mejora«31 o de la selección genética. Por tal razón, los sistemas
de salud32 no ofrecerán a la sociedad en su conjunto los recursos para la prevención de
enfermedades sino tan sólo a los individuos que los requieran. Información accesible y
leyes apropiadas contribuirán a que las biotecnologías sean seguras y respondan a los
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intereses de los agentes, no a nuevas formas de discriminación33 laboral, educativa, etc.
La incertidumbre sobre el uso de la genética persiste, sin embargo, principalmente entre
quienes consideran significativa la diferencia ya citada, entre terapia y mejora genética.
Desde un enfoque liberal estricto, los individuos tendrán siempre la última palabra y, por
tanto, las dudas y reticencias sobre la eugenesia no pueden justificar posiciones
restrictivas ni prohibiciones, al estilo europeo.

El modelo liberal tendrá bastantes problemas para distribuir los «bienes» 34
derivados de la ingeniería genética, no hay duda; ahora bien, las cuestiones de justicia no
tienen por qué afectar a la valoración general que se haga de las técnicas y de las terapias
génicas. Buen conocedor del debate sobre esos temas, tal y como suele plantearse en
Europa, R.Dworkin35 ha criticado la hostilidad general hacia la eugenesia. Es más, el
argumento de que mejorar la especie sea algo similar a «jugar a ser Dios» o «jugar a ser
como dioses» 36 le parece poco sólido, habida cuenta de que los seres humanos han
alterado el curso de las catástrofes naturales, las enfermedades y otros fenómenos
debidos al azar. La donación ha despertado especial inquietud en la opinión pública, a
pesar de que los temores no están del todo justificados, al menos no tal como se
formulan en la mayoría de las ocasiones. Tres son las objeciones más habituales contra
el uso de las estas técnicas: los peligros físicos, la justicia y la variedad de la especie.
Con respecto a la primera, se ha de reconocer que es una técnica costosa y que, a la
larga, la capacidad para elegir las características de los seres humanos influiría, de un
modo u otro, en la variedad de la especie, tal y como hoy la conocemos. Los peligros
físicos se refieren más bien a posibles malformaciones en los seres humanos. El segundo
argumento tiene que ver, en cambio, con la justicia; algunos agentes podrían hacer uso
irrestricto de las nuevas técnicas, mientras que otros no tendrían acceso libre a ellas,
dado su alto coste. Podría ocurrir también que la selección de rasgos tuviera algunas
consecuencias estéticas llamativas, pero, al final, este proceso selectivo no tendría por
qué acabar con la variedad de la especie. R.Dworkin ha recordado que siempre se «jugó
con fuego», los descubrimientos han sido peligrosos las más de las veces. Por lo tanto,
las reacciones hostiles ante la tecnología genética no deberían impedir un análisis serio
de sus posibles beneficios.

Un enfoque menos sensible a los precedentes, a los argumentos en contra y a las
consecuencias políticas de la eugenesia se encuentra en G. Stock37. Este autor ha
sostenido que no se tiene que frenar la dinámica que permitirá la mejora biológica, por
varias razones; la principal de ellas es que los beneficios de la investigación conducirán a
una etapa inédita para la evolución humana, en la cual seremos algo más que humanos.
Una etapa de posibilidades ingentes. En un futuro cercano, será posible controlar la
transformación de los humanos, eligiendo los genes, alterando la estructura de los
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embriones, previniendo las enfermedades. Pese a que la mejora biológica, entendida en
tales términos, lleve hasta territorios aún no explorados, a pesar de la inquietud que
suscita la ingeniería genética en la opinión pública, incluso con la perspectiva del
«diseño» completo de seres humanos - bastante más radical que la implantación de
artefactos, a la manera de cyborgs38-, las tecnologías están ya aquí. Se trata de un hecho
irreversible. El futuro «posthumano» 39, sin enfermedades hereditarias es algo bastante
plausible, según este autor, de manera que las interpretaciones simplistas han de dejar
paso a la precaución y al control de los posibles abusos. En definitiva, la cuestión es
cómo usar las oportunidades de mejora - también cuándo, dónde y hasta dónde40-, para
abordar con éxito el creciente poder de las tecnologías sin producir desajustes
importantes, de tipo social o político`*i

Este horizonte posthumano suscita numerosas preguntas, que se refieren tanto a su
viabilidad práctica - contra la opinión expresada por G.Stock-, como al enfoque
simplista42 de los sistemas biológicos. Las posibles consecuencias políticas del futuro
posthumano han sido también puestas en evidencia desde otras posiciones liberales,
como la de E Fukuyama43. Su tesis es que el concepto de naturaleza humana ha
desempeñado siempre un papel relevante en la defensa de los derechos humanos, no sólo
por aportar continuidad a las experiencias de la especie sino por ser la base para los
juicios de carácter sustantivo. Pero ¿qué sucede ahora? En su opinión, lo humano, la
naturaleza humana sigue siendo una idea central por múltiples razones, entre otras por la
necesidad de contar con algún criterio para deslindar los usos legítimos de los usos
ilegítimos de la tecnología, algo especialmente importante en un momento de intensos
cambios sociales, como es éste. La ingeniería genética y la eugenesia justifican, por sí
solas, la continuidad de esta idea sustantiva respecto de lo humano, ya que cualquier
modalidad de selección de rasgos o características no ha de ser el resultado de presiones
externas sino de la elección44 individual. Lo mismo sucede con el criterio general para
trazar alguna línea divisoria entre la posibilidad de mejora y las terapias. Sea cual sea el
modo en que se entienda, habrá que contar con ese factor o cualidad que hace únicos a
los humanos, para entender el significado de la libertad para elegir y para realizar
determinados fines y planes de vida. Por último, la atención prestada a los beneficios
asociados a las técnicas genéticas no debería pasar por alto otros aspectos decisivos,
como es el control que las instituciones deben ejercer sobre la ciencia y sus aplicaciones.
Una forma de control de alcance nacional e internacional, tal como sucede hoy en otros
ámbitos. La conclusión es, entonces, que los avances técnicos deben ser regulados45,
también en los sistemas democráticos liberales.

Las diferencias entre la perspectiva crítica sobre la eugenesia y la perspectiva liberal
siguen siendo bastante acusadas. No obstante, la tensión entre estos dos enfoques - que
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tiene mucho que ver con distintas experiencias históricas - ha ido dando paso a debates
más matizados, con diferentes formas de entender qué es la eugenesia liberal o qué
significa la naturaleza humana. A falta de una explicación empírica completa sobre el
equilibrio entre los procesos naturales y los procesos culturales, dada la complejidad de
la historia evolutiva de los seres humanos, como tampoco cabe establecer limites
definitivos ni criterio morales últimos para evaluar la ingeniería genética, entonces no se
justifica su prohibición 46 absoluta. Sí se justifica, en cambio, una actitud responsable,
de prudencia, hacia las técnicas de consecuencias inciertas para los seres vivos, evitando
que los enfoques simbólicos47 o ideológicos 41 impidan apreciar los efectos de las
terapias génicas. Sólo cabe exigir que éstas sean seguras49, que riesgos y beneficios
hayan sido ponderados en modo suficiente. En la práctica, el avance del pluralismo
moral y político en los últimos años ha contribuido a que las actitudes responsables51
frente a la ingeniería genética sean compatibles con el interés por la ciencia y por sus
posibles beneficios. En la mayoría de los países, la regulación de ciertas técnicas no ha
sido interpretada, en efecto, como el comienzo de un futuro posthumano ni como una vía
de entrada para la eugenesia autoritaria, sino como una garantía para los ciudadanos, con
derechos y libertades reconocidas.

3. USO TRANSPARENTE

Las autoridades sanitarias determinarán, basándose en criterios
objetivos, la pertinencia del cribado genético en atención a las
enfermedades a prevenir o tratar. Velarán, asimismo por que se
garantice el acceso universal y equitativo de la población para la cual
está indicado el cribado, por la organización y planificación del
programa, así como por la calidad de las pruebas del cribado, de las
pruebas diagnosticas de segundo nivel y de la prestaciones preventivas
y terapéuticas que se ofrezcan51

La normativa española sobre investigación biomédica muestra que, tal vez, haya que
plantear el debate sobre las posibilidades abiertas por las técnicas genéticas en otros
términos, mas complejos pero también mas próximos a la situación real. La situación de
los agentes y la de aquellas instituciones que han de garantizar el respeto por los
derechos básicos y, además, el acceso de todos los ciudadanos a las nuevas terapias,
incluidas las terapias genéticas. Es posible que haya que entrar en serio en las
discusiones sobre el futuro, sobre las posibles consecuencias para los individuos y para
la especie. También en las cuestiones que se refieren a los fines propios del
conocimiento científico y a otros muchos aspectos generales, relacionados con la
eugenesia, la genética, la ciencia y, sin duda, con la moralidad. Cabe incluso que sea el
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momento de reflexionar sobre las bases antropológicas, las expectativas fundadas en
infundadas, también sobre las referencias ideológicas desde las cuales se abordan estos
temas. Sin embargo, la mezcla de todos estos elementos, y todos al mismo tiempo, no
parece la mejor estrategia para razonar sobre problemas complejos y de tanta carga
moral e histórica, como es la mejora genética.

En algunos países, como México, los especialistas en Bioética han contado, tal vez,
con una visión equidistante, estando en situación de valorar ambas tradiciones y de
ensayar soluciones de consenso. Desde una aproximación realista, la prohibición y, en
general, el rechazo del progreso técnico parece una salida poco razonable, siendo así que
se trataría más bien de dotarle de sentido ético52. Lejos de posiciones hostiles por
principio - la tec nofobia - o de la aceptación simple, falta de crítica, la posibilidad de
que las capacidades humanas puedan ser ampliadas constituye un argumento de peso a la
hora de reflexionar sobre la libertad para hacer uso de las biotecnologías y, a la vez, para
valorar el grado de equidad en el acceso a las nuevas posibilidades53. Esta dimensión de
justicia social está presente en la cultura bioética mexicana. No en vano, los problemas
de integración en México fueron desde finales del siglo xix motivos de peso para la
convergencia entre racismo, nacionalismo y las doctrinas favorables a la eugenesia54. El
pasado ha tenido también una influencia decisiva en el rechazo mayoritario hacia la
eugenesia que se ha producido en varios países europeos55, sobre todo en Alemania. Sin
embargo, desde el año 2002 se dejan oír algunas voces que pretenden dejar atrás las
interpretaciones en clave apocalíptica56 o, en el lado opuesto, algunas expectativas muy
poco fundadas, con objeto de valorar correctamente los riesgos y los beneficios reales,
que pudieran derivarse de las técnicas genéticas. Los fines terapéuticos57 tendrían que
ser compatibles, en todo caso, con el respeto por la dignidad y por otros principios
básicos, como son la libertad58 y la igualdad.

La forma en que se ha regulado en España la investigación biomédica indica que los
ciudadanos pueden y deben contar siempre con las correspondientes garantías. La nueva
legislación indica asimismo que las instituciones necesitan mecanismos para dar cuenta
de las decisiones para que la investigación sea siempre transparente, en los
procedimientos y en las aplicaciones. Esto implica, sin duda, que ésta ha de someterse al
escrutinio público, no a intereses parciales ni a iniciativas desprovistas de justi ficación
razonable. Es decir, el debate sobre estos temas tiene que ver, posiblemente, con las
buenas prácticas científicas y, en general, con el buen gobierno o gobernanza en el
campo de la investigación. Por tanto, quizás no sea tan interesante preguntarse sobre si
están o no bien definidas las fronteras entre lo humano y lo posthumano, entre uso
terapéutico - legítimo - de las nuevas técnicas y una aplicación no legítima, cuya
intención sea «mejorar» o transformar lo natural. Es posible que las dificultades
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inmediatas no vayan en esta dirección, ni siquiera que estén tan ligadas a las diferencias
ideológicas como parece, sino a la existencia de determinadas condiciones externas.
Aquellas condiciones que permiten, por ejemplo, el control cívico59, democrático de las
prácticas y de los procedimientos en la ciencia y en la tecnología. Dicho de otro modo, la
pregunta está en si existen instituciones y mecanismos lo suficientemente sólidos y
transparentes como para garantizar las buenas practicas en investigación y el control de
los riesgos. Es decir, si existen «buenas» instituciones como, por ejemplo, los comités de
ética60, como espacios de deliberación practica.

En consecuencia, se puede decir que el uso terapéutico de las técnicas no vulnera, en
principio, los derechos fundamentales de los agentes, ni de la especie: el riesgo se
encuentra, sin duda, en el uso opaco, no democrático de éstas y de cualquier otra técnica.
El Convenio de Oviedo61, de 1997, constituía un buen ejemplo de la complejidad que
hoy tienen estas cuestiones, ya que el documento rechazaba el uso de técnicas de
reproducción asistida para la selección del sexo, salvo que se pretenda evitar con ello
que alguien padezca una enfermedad hereditaria. ¿Significaba esto el olvido del enfoque
mantenido hasta ahora por la mayor parte de los países europeos? ¿Respondía a un giro
hacia actitudes más permisivas, más pragmáticas o «liberales»? Una vez más, el enfoque
ideológico podría llevar a una valo ración simplista del Convenio, que ha sido el
resultado de acuerdos y de equilibrios. Los principios generales muestran también de qué
forma ha cambiado la perspectiva, mostrando que ya no hay una última frontera aunque
tampoco una ruptura con las tradiciones. Sí un progresivo distanciamiento con respecto a
convencionalismos62 que no atienden a los datos ni a la información relevante. Así, por
ejemplo, la autonomía sigue siendo la referencia fundamental para tomar decisiones en
el ámbito biomédico, pero ha de existir cierto equilibrio con otros principios, como la
justicia y la tolerancia, a la hora de aproximarse a los casos concretos. Para las
cuestiones derivadas de los riesgos de la eugenesia, se ha de contar, como poco, con la
responsabilidad y con la solidaridad 63

Por último, los recientes debates sobre perspectivas y sobre los problemas asociados
al uso de la Genética, como medio para intervenir en modo radical sobre la naturaleza
humana, demuestran hasta qué punto es cierto que la Bioética ha entrado en una etapa
distinta. Una etapa más vinculada a los cambios que se han producido en el ámbito de la
investigación a escala internacional, con avances y con incertidumbres, más allá de los
temas clásicos, por así decirlo, derivados sobre todo de la práctica clínica. Cabe también
interpretar que los esfuerzos por ofrecer argumentos y ponderar razones 64 forman parte
de ese discurso bioético en vías de renovación, cada vez más reflexivo. El ejemplo antes
mencionado, la Ley sobre investigación biomédica, refleja la voluntad clara de que la
protección de los derechos individuales vaya en paralelo con la innovación, siempre que
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ésta pueda redundar en mejora de la salud y del bienestar de los ciudadanos. Por lo tanto,
en aras de la responsabilidad y de la transparencia, las nuevas técnicas no han de ser
aceptadas sin las debidas cautelas y restricciones, tampoco prohibidas de manera
general, sino que han de ser reguladas con todas las garantías:

Esta Ley se inscribe en este contexto y si, por una parte responde a los retos que
plantea la investigación biomédica y trata de aprovechar sus resultados para la salud y el
bienestar colectivos, por otra impulsa y estimula la acción coordinada de los poderes
públicos y de los organismos e instituciones públicos y privados dedicados a la
investigación... Para conseguir estos objetivos, además, la Ley fija normas en ámbitos no
regulados hasta la fecha, que lo han sido de forma fragmentaria o ajena a los cambios
producidos en los últimos años, tales como los análisis genéticos, la investigación con
muestras biológicas humanas, en particular las de naturaleza embrionaria o los
biobancos6s
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Los temas que hoy plantean los avances en el campo de la Medicina y la Biología
han de ser objeto de debate público y de consulta, según afirmaba el Convenio de
Oviedo en 1997 (art. 28). Pocos asuntos siguen siendo tan controvertidos como la
eutanasia, el suicidio asistido y los tratamientos al final de la vida, que tanto han
preocupado y siguen preocupando a los ciudadanos. Además, demuestran cuán
complejos y delicados son los asuntos de los que se ocupa la Bioética; en especial, la
eutanasia sigue siendo motivo de profundos desacuerdos entre quienes abogan por la
despenalización y quienes prefieren que la asistencia a los pacientes que la solicitan siga
siendo objeto de sanción. En numerosas ocasiones, los argumentos teóricos -a favor y en
contra - se convierten en munición al servicio de posiciones ideológicas más o menos
radicalizadas. Hay que admitir que el trasfondo ideológico está muy presente en las
discusiones sobre posibles cambios en la legislación en esta materia. La mayoría de los
países penaliza las prácticas que causen la muerte de los enfermos que hayan solicitado
poner fin a su vida con ayuda de los profesionales de la salud. El sufrimiento motiva
decisiones de este tipo, para morir de forma digna, aunque también está en la mayor
parte de los argumentos de quienes se oponen a ello, con la intención de proteger la vida
y los derechos de las personas más vulnerables. En este capítulo no se examina la
diferencia de puntos de vista sobre el tema que, por otro lado, ha sido analizado de casi
todas las formas y desde varios ángulos. El objetivo ahora será un poco diferente, revisar
los argumentos. En el calor de los debates, aparecen distintos estilos de razonar, tanto
cuando se justifican las prácticas de suicidio asistido y de eutanasia como cuando se
defiende su prohibición. Resulta sorprendente que los razonamientos sean tan
imperfectos y es aún más sorprendente que los especialistas y los no especialistas les
presten tanto crédito, sobre todo en el caso de la pendiente resbaladiza.

Ésta dice que la situación va a estar fuera de control, que los resultados serán
negativos y, por tanto, hay que poner todos los medios para que no se dé el primer paso.
Se trata de un argumento poco claro, difuso, que mezcla ideas y metáforas, datos reales y
temores sobre lo que podría ocurrir en el futuro, tras una decisión de resultados inciertos.
A pesar de su estructura imperfecta, la pendiente tiene un papel destacado en la reflexión
sobre cuestiones que se refieren a la salud y a la vida, por no hablar de otros temas
relacionados con la actividad política o con el uso de los recursos naturales y sus
consecuencias para las generaciones futuras. En Bioética, las peculiares características
de la pendiente resbaladiza explican por qué resulta persuasiva, pese a que los aspectos
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formales sean deficientes. Con todo, lo más interesante del argumento está en su uso
práctico, ya que expresa la preocupación de los agentes ante situaciones nuevas o ante
riesgos no deseables. El debate contemporáneo sobre eutanasia, suicidio asistido y
tratamientos al final de la vida es un buen ejemplo de todo ello, porque muestra las
paradojas de los razonamientos imperfectos, deficientes pero funcionales en varios
sentidos. La pendiente resbaladiza es, en efecto, poco fiable debido a que no cuenta con
la evidencia necesaria para advertir sobre peligros o sobre efectos negativos de una
determinada acción y, aun así, parece creíble. En suma, la pendiente no carece de interés,
al transmitir la inquietud ante decisiones arriesgadas.

Quizás no sea del todo racional, no es un buen argumento. Sin embargo, la pendiente
ayuda a expresar dudas razonables sobre un curso de acción que implica riesgos. Este
uso práctico es interesante para los debates bioéticos, que se ocupan a menudo de las
consecuencias para la salud y la vida de la aplicación de nuevas técnicas. ¿Existe el
riesgo de llegar a situaciones indeseables? ¿Hasta qué punto se conocen los efectos de
determinadas intervenciones médicas? Una de las dificultades para llegar a acuerdos
estables en temas relativos al final de la vida está precisamente en la tensión entre
preocupaciones legítimas y formas rudimentarias de transmitirlas. El principal lastre de
la pendiente resbaladiza está en que siempre habla de resultados negativos; resulta
adecuada para señalar riesgos y la indefensión en que podrán quedar muchos pacientes,
pero no lo es para justificar usos nuevos, medidas innovadoras, etc. La imperfección
formal y la ausencia de pruebas no son un obstáculo para criticar un curso de acción,
pero restan valor a la conclusión de la pendiente. Las polémicas sobre eutanasia
demuestran que la pendiente resulta convincente, pero no es verdadera ya que carece de
la evidencia necesaria. Esto es lo que ha sucedido en Holanda, después de la legislación
del año 2000 que regula la ayuda a los pacientes que desean morir de forma digna, ya
que no existe una tendencia a «ir cuesta abajo», desde la eutanasia voluntaria a la no
voluntaria. Tampoco se ha roto dique alguno ni se ha pasado el Rubicón ni hay un punto
de no retorno en los tratamientos al final de la vida. Con todo, la pendiente resbaladiza es
una manera de reclamar garantías para los agentes más necesitados de protección. No
deja de ser un razonamiento deficiente, imperfecto pero, en ese contexto, puede resultar
creíble. ¿Es posible explicar esta contradicción? ¿Por qué usar un mal argumento para
decir algo razonable? Las características de la pendiente explican por qué tiene fuerza y
por qué es tan paradójico. Sus rasgos fundamentales son los siguientes:

1. UN ARGUMENTO IMPERFECTO. La complejidad de las situaciones en las
que alguien solicita ayuda para morir ayuda a entender la mezcla de razones y de
temores. Los problemas que plantea la eutanasia indican que, en efecto, no se puede
desdeñar, sin más, el uso de la pendiente resbaladiza. Es cierto que no hay datos para
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concluir que cualquier regulación provocará aumento de los casos, pero eso no evita
que exista preocupación sobre decisiones que son irreversibles. La pendiente no es
un argumento sólido, pero introduce algunas preguntas sobre aquellas situaciones
que afectan tanto y tan profundamente a los agentes, por lo cual vale la pena conocer
mejor cuál es su funcionamiento.

2. MAL ARGUMENTO Y BUENAS RAZONES. La estructura imperfecta de la
pendiente y otras deficiencias no le restan fuerza, porque se refiere a consecuencias
negativas y eso suele resultar bastante persuasivo por sí solo. Este potencial para
generar inquietud se acrecienta luego con imágenes y analogías que transmiten la
impresión de peligro: la ruptura de los diques, el paso del Rubicón, el choque de
trenes, la caja de Pandora, etc. La discusión en torno al suicidio asistido en Holanda
ha adoptado en ocasiones este estilo, más efectista que riguroso, en lugar de
recomendar prudencia en las decisiones que atañen al final de la vida. No es
necesario que sea siempre así, ya que es posible discernir el uso retórico del uso
crítico de la pendiente.

3. PRECAUCIÓN EN LAS DECISIONES. No cabe duda de que es un mal
argumento, pero su función práctica resulta todavía interesante, puesto que invita a
actuar con precaución, en beneficio de los agentes. Se trata de una paradoja más del
argumento, sorites en la Filosofía clásica, pendiente resbaladiza en la Filosofía moral
y política contemporáneas y en Bioética.

1. UN ARGUMENTO IMPERFECTO

No me dejes sola, todavía estoy demasiado débil. ¡No, no me dejes
a merced de las bestias!'

Francoise padecía cáncer, estaba hospitalizada, recibiendo la atención médica
necesaria. Pero no se recuperaba, al contrario, iba empeorando de día en día. Ella
hablaba con sus hijas muy a menudo, expresando sus sentimientos y sus temores. Su
estado empeoró y murió varias semanas después. Conocemos la situación y el estado de
ánimo de la enferma en los últimos momentos porque su hija lo contó tiempo después.
La hija escribió sobre la enfermedad y sobre la muerte de Francoise. La hija se llamaba
Simone, Simone de Beauvoir, quien recordó aquellos días tan dolorosos en Une mort
trés douce. Existen muchas historias similares, historias no contadas sobre padres y sobre
personas cercanas que solicitaron ayuda para terminar con su agonía, rechazando los
tratamientos que estaban dilatando un proceso ya irreversible y doloroso para todos, los
pacientes y los familiares. En España, el debate sobre eutanasia y suicidio asistido ha
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estado presente en los medios de comunicación y en la opinión publica desde 1992, a
raíz del caso de Ramón Sampedro. Sus iniciativas para que los tribunales autorizaran que
alguien le ayudara a morir fueron conocidas y debatidas por los expertos y por los
ciudadanos. La legislación nacional del año 20022 prohíbe estas prácticas, aceptando
sólo los documentos de voluntades anticipadas.

En otros países sucede otro tanto, si bien el aspecto más conocido del debate sobre el
derecho a la vida y el derecho a elegir hasta el final no es el aspecto legal, moral o
médico, sino la dimensión ideológica de estos temas. Los argumentos imperfectos, en
especial la pendiente resbaladiza, muestran que la superposición de elementos es casi
inevitable pero, también, que es necesario hacer un esfuerzo para clarificar de qué se esta
discutiendo en realidad y por qué hay pacientes que siguen pidiendo ayuda para bien
morir, a pesar de las mejoras en los tratamientos paliativos y, en general, en los servicios
a disposición de este tipo de pacientes. Eutanasia y suicidio asistido siguen siendo temas
abiertos para muchos ciudadanos. Argumentos como la pendiente resbaladiza no cierran
el debate, contra lo que se suele creer, sino que son el comienzo de más dudas y de más
argumentos sobre esta cuestión.

La tesis que aquí se va a defender es que, pese a la debilidad de la pendiente
resbaladiza, sigue siendo interesante el uso práctico que se da al argumento. En cuanto a
los problemas formales, no hay duda alguna, no desaparecen aunque el contenido sea
importante, como sucede con la eutanasia. En cuanto a lo segundo, la función práctica,
interesa averiguar por qué siguen siendo utilizados con tanta frecuencia aun siendo tan
poco fiables, falaces. Considerados los dos aspectos, se podría decir que la pendiente
resbaladiza invita a elaborar otro tipo de argumentos, más consistentes. En todo caso, se
refiere a experiencias cruciales para todos, los pacientes al final de su vida, las personas
cercanas que son testigos de un final doloroso, los profesionales de la salud que asisten
al proceso, los ciudadanos con distintas opiniones y creencias sobre la vida y la muerte.
Sólo por eso, hay que prestar alguna atención a la pendiente resbaladiza. El discurso
bioético cuenta con numerosos ejemplos similares, entre la presión de la existencia
cotidiana y análisis poco concluyentes.

¿Qué pueden aportar las teorías en circunstancias o en casos difíciles? ¿Qué significa
conocer mejor las razones sobre la toma de decisiones al final de la vida? Las opciones e
incluso el significado de la vida y de la muerte son muy diferentes en cada tradición,
para cada cultura y para cada paciente. No obstante, la función desempeñada por la
pendiente resbaladiza apenas ha cambiado a lo largo del tiempo, ya que advierte contra
actuaciones que implican riesgos importantes. Es un argumento sobre consecuencias con
una estructura bastante similar en todos los contextos; por variadas que sean imágenes
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del peligro, el mensaje suele ser el mismo: hay que impedir un curso de acción, rechazar
excepciones a la regla establecida, impedir que se dé el primer paso, cortando una
secuencia de acontecimientos negativos. Los dilemas que se refieren a la práctica clínica
y, en general, a la salud han resultado especialmente propicios para este tipo de
argumentación, lo cual explica también por qué está tan presente en los debates sobre
muerte digna y suicidio asistido. ¿Hay otras formas de decir algo parecido, pero con más
rigor? La principal debilidad de la pendiente consiste en la falta de evidencias sobre
resultados negativos, por lo que las dudas e inquietudes tendrían que expresarse de forma
hipotética y con todas las cautelas. El otro requisito para que la pendiente fuese
realmente útil a la hora de razonar sobre temas tan cruciales como el suicidio asistido y
la eutanasia sería, tal vez, que se tomara en serio el pluralismo de las sociedades
actuales, en los términos definidos por autores como J. Rawls3, a fin de llegar a acuerdos
provisionales, construidos por «superposición».

1.1. Un argumento paradójico

Ninguna teoría está en condiciones de dar respuestas a todo el sufrimiento y a todas
las preguntas que se hacen los agentes cuando llega la enfermedad, el dolor y la muerte.
Sin embargo, las teorías contribuyen a que las decisiones que puedan tomarse en las
circunstancias más difíciles procedan del conocimiento y de la reflexión autónoma, sean
consistentes con la forma de pensar y de vivir de los agentes. La diversidad de puntos de
vista sobre el significado de la vida y de la muerte ha de ser respetada y, por tanto, el
ámbito clínico debería ofrecer condiciones suficientes para que quienes defienden el
valor intrínseco de la vida, hasta el final, puedan morir de forma digna y, al mismo
tiempo, condiciones para que puedan hacerlo también quienes sostienen que la dignidad
de la vida implica morir con dignidad. Tomado en serio, el pluralismo implica que las
opciones tienen que estar abiertas y, por lo mismo, la prohibición absoluta de la ayuda a
bien morir carece de sentido. Prueba de ello es que se acepta cada vez más y en más
países que los pacientes hagan valer el documento de voluntades anticipadas cuando
desean que los tratamientos no prolonguen su vida en caso de grave enfermedad.

En el momento en que se consideran sin prejuicios las preferencias de todos los
agentes, cuando se reflexiona sobre si hay o no un «derecho a morir» - con ayuda de
personal competente, en situaciones de enfermedad sin perspectivas de recuperación-,
entonces suele aparecer la pendiente resbaladiza y otros argumentos tan imperfectos
como éste. Vale la pena tenerlos en cuenta, pues tal vez lo más importante no sea quién
tiene razón o quién está en condiciones de decir la última palabra sobre el asunto, sino
cómo expresan los agentes sus preocupaciones y por qué lo hacen de una determinada
manera. La posibilidad de que alguna vez se llegue a acuerdos sobre eutanasia y suicidio
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asistido depende también de esto, de entender las posiciones respectivas, tanto las que
están a favor como las que están en contra. No hay duda de que, tras varias décadas de
análisis bioético, las opiniones están bastante afianzadas - las que son favorables y las
desfavorables`-, pero el razonamiento sobre riesgos que escapan al control de los agentes
o pendiente resbaladiza es más común entre quienes se oponen a que se regule la ayuda a
los pacientes que prefieren morir antes que continuar viviendo en malas condiciones.
Como se verá, la estructura del argumento es algo peculiar.

Las malas consecuencias son lo más característico de este razonamiento. Descansa
sobre la probabilidad de que las acciones desencadenen resultados negativos, aunque al
principio, parezcan inocuas o neutrales. El argumento dice que habrá que impedir esas
actuaciones, desde el comienzo. La «pendiente» subraya el riesgo que podría pasar
inadvertido y, entonces, dará inicio a una secuencia que escapa al control de los agentes.
Las consecuencias no estaban previstas, pero será inevitables. La situación es
«resbaladiza» ya que, una vez se ponga en marcha, no habrá forma de impedir lo peor; es
decir, la posibilidad de que ocurra algo negativo justifica la prohibición de un tipo de
conducta. Las consecuencias indeseables justifican el rechazo de las premisas,
invirtiendo la secuencia habitual del razonamiento, desde las premisas a la conclusión.
La finalidad del argumento es impedir el resultado adverso, desde el principio. Ir «cuesta
abajo», «romper el dique» y otras expresiones parecidas se refieren a un primer paso en
la dirección equivocada; dan verosimilitud al razonamiento, sin contar con los datos
suficientes para hacer valer la tesis de que algo es peligroso o arriesgado. En el caso del
suicidio asistido y la eutanasia, el argumento dice que no hay que permitir excepciones,
respetando el valor de la vida humana, desde el comienzo hasta el final.

La pendiente es también una secuencia o cadena que, paso a paso, conducirá hasta el
resultado negativo. Este argumento llama la atención sobre los posibles resultados, sólo
que éstos llegan poco a poco, paso a paso; el objetivo será, entonces, impedir que se
ponga en movimiento ese mecanismo fatal. Al intervenir al comienzo, nadie dará el
primer paso y, por tanto, no dará ocasión a actuaciones que lamentaría después. El
argumento descubre la relación interna entre los momentos o partes de la acción: A lleva
a B, B a C, a D y así sucesivamente. Según esto, la conclusión negativa no sólo
desacredita una acción o un conjunto de acciones sino que presenta el razonamiento
como si fuera un mecanismo al margen de la voluntad de los agentes, como algo
automático. Incluso cuando uno de los elementos parece o es inocuo5, la suma de todos
ellos creará un problema. En el debate sobre la eutanasia, la pendiente funciona de esta
forma, cortando una dinámica que, poco a poco, llevará a de la eutanasia voluntaria a la
no voluntaria y a la involuntaria, desvirtuando las mejores intenciones.
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En la pendiente, los elementos cuantitativos generan un cambio cualitativo, de modo
que la suma de A, B, C y D lleva a una situación no deseada. En realidad, la conclusión
no se apoya en datos contrastados, sino que anticipa el posible resultado, atribuyéndole
además la capacidad para transformar la situación. El argumento neutraliza así la
incertidumbre ante lo desconocido, dando por válido un resultado que es sólo una
probabilidad entre otras. Lo «resbaladizo» pasa por ser algo cierto, verdadero. Por ello,
la pendiente es una falacia: no es verdad, aunque lo parezca. Falaz es el razonamiento
que afirma que, si se regulase el suicidio asistido y la eutanasia, se producirían
situaciones de indefensión e incluso el asesinato de pacientes que nunca reclamaron
ayuda para morir.

Las imágenes han tenido mucho que ver en la aparente verdad de la pendiente, desde
la figura del sendero por el que resbalamos, la ruptura de márgenes o «diques» 6, «pasar
la línea», «trenes» que descarrilan, la «nariz del camello en la tienda», el «paso del
Rubicón», hasta la «caja de Pandora» que nadie debe abrir. Las imágenes del peligro7 se
han adaptado al contexto cultural - así es con la «nariz del camello en la tienda» y el
«paso del Rubicón»-, pero todas sirven al mismo objetivo, hablar de peligros a evitar. La
fuerza del argumento procede de la capacidad para sugerir riesgos importantes, de
manera que no se tomen decisiones que tendrán consecuencias muy negativas. Como,
por otra parte, se trata de acontecimientos futuros, no hay forma de probar que van a
ocurrir pero, entre tanto, lo prudente sería evitarlos. Sin embargo, cuanto mayor sea la
insistencia en el resultado indeseable y más eficaces sean las imágenes para describirlo,
menos rigor tendrá el razonamiento. Anticipar un futuro sombrío no contribuye a una
buena descripción del problema actual y, aún menos, a cotejar el temor ante lo que
podría suceder con los datos disponibles sobre los efectos de determinadas medidas. Las
encuestas sobre la incidencia de la legislación sobre los casos de eutanasia en Holanda
han sido objeto de este tipo de debate, a medio camino entre los hechos probados y el
temor ante un uso fraudulento de la ley.

Las imágenes del riesgo han evolucionado, del sorites se ha pasado a la pendiente.
Ahora bien, las deficiencias formales siguen ahí, a pesar de las críticas y del tiempo
transcurrido. En la Filosofía griega se prestó atención a esta modalidad de argumentos
imperfectos, examinando su tipología y sus rasgos más paradójicos. Siendo como es un
sofisma, una falacia, el razonamiento sigue pasando por verdadero aunque la conclusión
no lo sea, como ya explicó Aristóteles8. Antes que él, las inconsistencias y paradojas
fueron criticadas por Eubulides de Megara, quien llamó la atención sobre uno de los
puntos, la suposición de que los cambios cuantitativos que podrían llevar a cambios
cualitativos. ¿Cuántos granos hacen falta para tener un montón? ¿Cuántos cabellos tiene
que perder un hombre para lle gar a ser calvo? ¿Cuántos ladrillos para construir un
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muro? Eubulides expuso la dificultad para aceptar el salto cualitativo. El sorites o
razonamiento paradójico - de soros, montón - demostraba, entre otras cosas, que la
cantidad podría alterar la calidad de algo y que el conocimiento verdadero no siempre
dependerá de la experiencia. La Filosofía contemporánea se ocupa menos de estos
problemas formales, de los de la sustancia y de la verdad del conocimiento empírico,
más interesada en evaluar las acciones y sus posibles resultados. Por eso las
observaciones de los filósofos clásicos apenas cuentan, a pesar de que las deficiencias de
la pendiente restan validez a su uso práctico.

1.2. Usos en Bioética

Malas consecuencias, cadena de elementos que llevan a ese resultado negativo,
primer paso que lleva a situaciones fuera de control, todos los elementos de la pendiente
están en los argumentos que cuestionan el uso de las técnicas biomédicas más avanzadas
y, también, la imprudencia en la investigación sobre células troncales o sobre genética.
Las discusiones en torno a la eutanasia son, entonces, sólo una parte de un debate mucho
más amplio sobre las fronteras del conocimiento científico y sus aplicaciones prácticas.
Una de las contribuciones del análisis bioético podría ser cierta precisión a la hora de
definir en que consisten los problemas y qué tipo de argumentos se emplean para
ponderar ventajas e inconvenientes. Las imágenes del riesgo conservan toda su fuerza, si
bien responden a una tipología de razones a favor de valores estables sobre la salud, la
vida, la muerte y el uso de los conocimientos.

La imagen de una «ruptura del dique» sugiere que los riesgos superarán a los
beneficios. Por ejemplo, los riesgos de la investigación o los de leyes que regulen la
ayuda a los pacientes que desean morir. Es un buen motivo para afirmar que el primer
paso no debería producirse. Aunque éste parezca menor, poco significativo, la
probabilidad de llegar a resultados catastróficos debe disuadir a los agentes de dar ese
primer paso en la mala dirección. De esto se infiere que, en general, las reglas no deben
cambiar, no se debe abrir compuerta alguna si se quiere evitar que se «rompan los
diques». Las críticas expuestas por J.Haber mas9 contra el uso de técnicas genéticas y
contra la investigación con células troncales se inscriben esta línea, advirtiendo de
peligros que afectarían en modo decisivo a los seres humanos.

La secuencia o cadena que conduce a resultados indeseables está en la imagen de la
línea que no se ha de traspasar o de «pasar el Rubicón». En el debate sobre la
investigación con embriones humanos, el interés por fijar el uso correcto y el uso
incorrecto responde al valor atribuido a líneas o fronteras que no han de ser rebasadas
por los investigadores. En el tema de la eutanasia, los argumentos contra una regulación
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del tema se basan en esta idea de secuencia que llevará a tolerar la muerte de los
pacientes, aunque ellos no la hayan solicitado.

La imagen de la «caja de Pandora» que destapará las peores catástrofes, al margen de
todo control, estaba en la valoración negativa de las técnicas biomédicas - autores como
H. Jonas10 han recurrido a esa imagen-, basada en la suposición de que los cambios
cuantitativos llevarán a modificaciones cualitativas. Además, en esta figura está presente
la impresión de que los acontecimientos escaparían al control de los seres humanos,
produciendo resultados desastrosos e inaceptables", porque afectan a la supervivencia de
la especie. La imagen del «punto sin retorno» - empleada por E. Benda12 - ha sido
frecuente en los debates sobre las intervenciones genéticas en seres humanos y la mejora
de la especie, temas que suscitan importantes resistencias en Alemania, a causa de los
precedentes trágicos de la ciencia durante el Nacionalsocialismo.

Existen numerosas razones para recomendar prudencia en el uso de las nuevas
técnicas, ya que sus posibles efectos sobre los seres vivos son todavía poco o mal
conocidos. No obstante, los argumentos que invitan a la precaución no son todavía
certezas, a pesar de lo que sugieren imágenes tan eficaces como la pendiente resbaladiza.
Sin duda, los precedentes trágicos son un buen argumento para evitar que vuelvan a
producirse acontecimientos funestos, pero eso es un motivo más para llevar el rigor al
razonamiento, al margen de las imágenes que recuerdan los desastres. La pendiente
resbaladiza no debería ocupar el lugar de buenas razones, siendo más bien un punto de
partida para reflexionar más y mejor sobre temas que causan tanta inquietud. No es
cierto que un primer paso lleve a situaciones sin control, pero sí lo es que, ante la duda,
conviene deliberar algo más sobre los riesgos, antes de tomar decisiones que serán
peligrosas. En el tema de la eutanasia, hasta tanto no haya evidencias sobre abusos, no se
puede afirmar que los países que la han regulado - como en Holanda13 - han abierto la
caja de Pandora, han roto los diques, han llevado a un punto de no retorno o han pasado
el Rubicón. Es decir, por sugestivas y fuertes que sean estas imágenes, por persistentes
que sean las críticas'44, harán falta datos, información contrastada15, evidencias en
contra o a favor de las actuaciones solicitadas por los pacientes al final de la vida. Es
bastante comprensible, pero el temor no puede reemplazar a los argumentos

2. MAL ARGUMENTO Y BUENAS RAZONES

Si el ser humano vive racionalmente, también deben poder morir
racionalmente16

Durante años y hasta 1998, Ramón Sampedro defendió en los tribunales el derecho a
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morir con dignidad. Su caso llegó hasta las instituciones de la Unión Europea, hasta el
tribunal de Estrasburgo. Veinte años antes, había sufrido un accidente, a raíz del cual
quedó paralizado. Sólo podía hablar, comunicarse con los demás. Escribió sobre lo que
le había sucedido y, también, sobre los sufrimientos y, también, sobre su determinación a
morir. Al final, personas cercanas le ayudaron a cumplir su vo luntad, pese a que la
asistencia al suicidio está penalizada por la legislación vigente. Desde entonces, desde
1998 hasta la fecha, el tema sigue siendo objeto de controversia. El problema es ahora
mejor conocido que antes, habiéndose producido también un avance de las posiciones
que están a favor de que estas prácticas sean reguladas, en interés de los pacientes y de
los profesionales de la salud. Una encuesta del año 200217 demostraba que la actitud de
los ciudadanos sobre la eutanasia voluntaria había cambiado; los médicos se mostraban
más abiertos al tema, como se desprendía del hecho de que en 59,9% de los
profesionales se inclinaban por una legislación más permisiva en esta materia. Con todo,
la ley vigente desde aquel año18, que acepta la plena autonomía de los pacientes, sólo
permite el documento de voluntades anticipadas.

El argumento" más común para abogar por la despenalización es el sufrimiento de
quienes no consideran que los cuidados paliativos sean suficientes en su caso, por
diferentes razones. Si la autonomía de los pacientes ha sido y es un principio válido para
analizar la mayor parte de las cuestiones médicas, legales y morales, ha de serlo también
para aquellas que se plantean al final de la vida. No obstante, las situaciones reales son
bastante más complejas y, junto con posturas tan claras como la de Ramón Sanpedro,
existen también defensores del valor absoluto, incondicionado de la vida. Los partidarios
del derecho una muerte digna alegan el respeto por la autonomía, en cambio quienes se
oponen a la eutanasia recuerdan que podría haber abusos y víctimas sin capacidad para
defenderse de éstos. En tal contexto, suele aparecen la idea de que los acontecimientos
podrían tomar una dirección errónea, con consecuencias irreparables. La pendiente
resbaladiza es, entonces, un tema recurrente en Ética médica y en Bioética20. Una vez
constatado el hecho, tras comprobar que el argumento forma parte de un estilo
«defensivo» o crítico hacia los cambios poco o mal evaluados, sólo resta preguntarse por
qué no ha sido todavía sustituido por argumentos menos imperfectos y más fiables. Es
cuanto menos sorprendente que un mal argumento, deficiente desde el punto de vista
formal, pueda expresar algunas dudas razonables. ¿Puede haber buenas razones en los
malos argumentos?

Las imperfecciones de la pendiente son suficientes para considerarla de este modo,
como un mal argumento. Ahora bien, tampoco se puede negar que los resultados de
cualquier acción o decisión poco meditada pueden ser desastrosos, sobre todo si atañen a
la vida: sólo por eso hay que prestar cierta atención al argumento. En tal sentido, éste
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funciona como una demanda 21 que se hace a otros, no como una demostración. Dicho
de otra forma, el argumento es el punto de partida para un debate más amplio, más
detenido sobre el tema. La reflexión sobre suicidio asistido y eutanasia prueba que
siempre hay que dar un paso más, hacer un esfuerzo adicional, atender a alguna opinión
distinta, a fin de que las decisiones sean las correctas o las menos perjudiciales para los
afectados.

En este uso práctico, la pendiente transmite la preocupación por algo que pudiera
suceder, a pesar de no haberse llegado a una conclusión definitiva ni verdadera. Ya se ha
dicho en numerosas ocasiones y por bastantes autores que la estructura es deficiente, de
modo que poco más se puede añadir al respecto. Cabe decir que la incertidumbre no es
una razón suficiente, podría ser un motivo de peso, sin embargo, para reforzar aquellas
medidas destinadas a proteger a los agentes, a restringir un tipo de actuación que parece
arriesgada o para consultar con otras personas sobre la decisión. Es decir, el uso práctico
aporta indicios para conducirse con prudencia; así entendida, la pendiente resbaladiza
puede ser considerada como una «buena» razón para actuar con todas las cautelas.

La pendiente cobra sentido cuando existen antecedentes negativos, creciendo así la
probabilidad de que los resultados sean desfavorables. El pasado forma parte del
razonamiento22, aunque se ocupe del futuro, de situaciones que aún no han ocurrido.
Esto acentúa los rasgos paradójicos del argumento, ya que no es más verdadero cuando
exhibe situaciones análogas para rechazar lo nuevo, pero es más que razonable tener en
cuenta que hechos parecidos ya han ocurrido, que las consecuencias fueron negativas y
que el proceso tenía que haberse detenido. Por ejemplo, en Alemania, casi todos los
debates sobre investigación biomédica y sobre práctica clínica acaban incluyendo los
precedentes como elemento de peso, algo bastante comprensible, a causa de los abusos
cometidos23 allí en los años veinte y los años treinta24, en nombre de la salud y el
bienestar del «cuerpo político»25. En este sentido, el pasado es una llamada de atención
para que se evalúen mejor los efectos de las decisiones sobre el suicidio asistido y la
eutanasia.

El argumento deficiente puede ser empleado de manera razonable. Hay que
considerar, además, si las imperfecciones no impiden hacer un uso crítico de la
pendiente, con objeto de mejorar la calidad de los debates sobre la salud, el acceso a las
técnicas medidas y la regulación de las prácticas en el ámbito clínico. Hay que tener en
cuenta que esos debates transcurren en la esfera privada, en situaciones que afectan a los
individuos y en las que nadie mejor que éstos será capaz de decidir sobre el problema.
La autonomía es el principio que puede guiar las decisiones sobre la propia salud y la
propia vida. Sin embargo, la discusión sobre los principios generales y sobre los criterios
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de aplicación tiene lugar también en la esfera pública. La controversia sobre la
legislación sobre esta materia, cómo se ha de regular y qué instituciones serán
competentes forma parte de esta segunda dimensión. Por tal motivo, el uso correcto de
los argumentos es importante para los individuos, como pacientes o como profesiones, y
también para los legisladores y para los ciudadanos. La pendiente resbaladiza tiene un
lugar destacado en el ámbito técnico, clínico, en el ámbito jurídico, en la reflexión moral
y, sin duda, en el ámbito político; según esto, los elementos internos y los ex ternos26
están muy presentes en la argumentación sobre situaciones resbaladizas, la quiebra de
los diques, el paso del Rubicón, los peligros de abrir la caja de Pandora, etc.

En definitiva, la pendiente forma parte de varios procesos de deliberación; conocer su
estructura y sus deficiencias será la mejor manera de separar la fuerza retórica de las
metáforas que, con tanto éxito, comunican la impresión de peligro de su potencial
crítico. Puede llevar a preguntas razonables, sobre el final de la vida y sobre aquellos
temas que crean incertidumbre en los agentes. Es un argumento falaz, no verdadero, pero
es valioso cuando se trata de recomendar precaución en las decisiones que afectan a la
libertad individual27 y a la situación de aquellas personas que no están en condiciones
de reclamar sus libertades y sus derechos28.

3. PRECAUCIÓN EN LAS DECISIONES

¿Va a sufrir? Empezó la carrera entre la muerte y la tortura. «Ten
compasión!» me pregunto cómo seguir adelante después de esto, cómo
sobrevivir después de que alguien querido haya pedido compasión, en
vano29.

En los años sesenta, Simone de Beauvoir reflexionaba sobre la enfermedad y la
muerte de su madre, también sobre las decisiones que tomaron los médicos, sobre el
encarnizamiento en el ámbito clínico y sobre la angustia de la familia ante la enfermedad
y el modo de tratarla. ¿Hubiera sido mejor insistir para que la agonía de Francoise no se
hubiera prolongado tanto? Simone y su hermana terminaron aceptando la opinión de los
médicos, pero nunca olvidaron el dolor ni la desesperación de Francoise, su madre. En la
actualidad, el tema sigue abierto en casi todos los países, casi con los mismos
argumentos que han sido expuestos en ocasiones anteriores. De momento, nada anuncia
que se vayan a producir cambios en la legislación. La ley española prohíbe la eutanasia,
en Europa sucede otro tanto, a excepción de Holanda y Bélgica. Sin embargo, este tema
suele estar presente en los medios de comunicación, pues los ciudadanos están realmente
interesados en saber cómo se tratan a los enfermos terminales, cómo se toman las
decisiones sobre los tratamientos, cómo se atiende a los pacientes que sufren intensos
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dolores; en una palabra, desean conocer cómo vivir el final con dignidad.

El Convenio de Oviedo, de 1997, animaba a debatir abiertamente sobre cuestiones
tan relevantes para todos como es ésta. Habrá que hacerlo así, ponderando una vez más
las razones a favor y en contra del «derecho a morir», debido a que es un asunto que
provoca aún hoy desacuerdos importantes30. El pluralismo de las sociedades modernas
obliga a ello, a entender las diferencias y a respetarlas, con todas las consecuencias. Por
este motivo, los argumentos imperfectos demuestran que no se trata de tener razón - en
tanto que razones, son deficientes o poco válidas - sino de mantener abierto el debate y
de anteponer la prudencia a las certezas en asuntos que son bastante complejos. Desde
esta perspectiva, hablar del «paso del Rubicón», de la «caja de Pandora», la «ruptura de
los diques» no es llegar a ninguna conclusión sino, por el contrario, exponer las dudas,
preocupaciones y miedos, a fin de llegar a acuerdos razonables. Acuerdos con quienes
no comparten las dudas, pero pueden entenderlas y, por lo mismo, aceptar que la
precaución ha de guiar las decisiones que afectan a la salud, la vida y la muerte. En
suma, la pendiente resbaladiza no resulta convincente cuando alega posibles abusos o
una escalada 31 de malas prácticas médicas, sin datos suficientes para ello. Los
resultados del Third Remmelink Report indican que no está justificado el rechazo hacia
la normativa holandesa sobre eutanasia. La pendiente podría ser válida, sin embargo,
para invitar a conducirse con responsabilidad y con precaución en todo lo que afecta al
final de la vida. También en esto hay preceden tes, ya que el principio de precaución ha
sido asumido por las instituciones de la Unión Europea, desde el año 2000, con objeto de
proteger a los ciudadanos de los riesgos potenciales.

Es cierto que este principio fue introducido con objeto de garantizar una alimentación
y un medio ambiente de calidad, que fuesen seguros para los ciudadanos. No siempre
existen datos fiables sobre la seguridad de los consumidores europeos, de manera que, en
caso de duda y para evitar riesgos, será conveniente pedir una evaluación adicional,
acudir a expertos independientes y, ante todo, actuar con transparencia. Lo mismo puede
decirse de la eutanasia y del suicidio asistido, cuando las cautelas y la prudencia resultan
más necesarias que nunca. Según esto, argumentos tan imperfectos como la pendiente
resbaladiza son útiles, pero no necesarios. Conocer sus deficiencias sirve para ir más allá
de las imágenes del riesgo, a fin de deliberar sobre la contingencia y la incertidumbre
que rodean la salud, la vida y la muerte.
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Terry Schiavo falleció en el año 2005, después de haber estado años hospitalizada y
en estado vegetativo. Su caso había suscitado un debate importante en Estados Unidos,
en el cual se habló mucho sobre los límites de los cuidados médicos, la validez de los
documentos de voluntades anticipadas, el suicidio asistido y otros aspectos relacionados
con la eutanasia. La enfermedad de Terry Schiavo suscitó mucho interés en ése y en
otros países, también en España. Durante años, sus padres y su marido mantuvieron una
dura batalla legal, de la que se hicieron eco la prensa y los medios de comunicación,
nacionales e internacionales. Al final, los padres solicitaron al presidente, G.W.Bush que
intercediera en el caso, por su parte, el presidente urgió al Congreso para que aprobara
un decreto sobre la asistencia a los pacientes que estuvieran en una situación parecida a
la de Terry Schiavo. De acuerdo con la última sentencia judicial, le fue retirado el
tratamiento que la mantenía en vida. En los años ochenta, el caso de Nancy Cruzan
contribuyó a que se conocieran mejor las dificultades que afectan a los pacientes que se
hallan en estado vegetativo. Nancy había tenido un grave accidente de automóvil y
estaba hospitalizada, en coma. Su caso llego a la Corte Suprema, ya que los padres y los
médicos que la atendían no se habían puesto de acuerdo sobre los tratamientos que la
mantenían aún en vida. Tras un dilatado proceso, la Corte Suprema llegó a aceptar la
demanda de los padres, el tratamiento fue interrumpido y Nancy falleció al poco tiempo.
Diez años antes, en 1975, Karen Quinlan sufrió un accidente, fue hospitalizada y
permaneció en estado de coma. Así pasó varios años, conectada al respirador aún cuando
sus padres habían decidido que lo adecuado era interrumpir el tratamiento, dado el es
tado de la enferma. En el hospital, el personal médico tenía un criterio diferente sobre los
medios que la mantenían artificialmente en vida. Ante los jueces, los especialistas
alegaron el interés de la paciente para oponerse a la decisión de los Quinlan.

El caso de Karen se convirtió en el punto de inflexión en el debate contemporáneo
sobre eutanasia y suicidio asistido, contribuyendo a que las posiciones a favor y en
contra estuvieran mejor definidas y, por qué no decirlo, más distantes entre sí. Terry
Schiavo, Nancy Cruzan y Karen Quinlan, tres mujeres estuvieron sin quererlo en el
centro de importantes discusiones sobre el final de la vida, los límites de los tratamientos
médicos, el respeto por la autonomía de los pacientes, la dignidad de la vida humana, el
valor de las creencias y otras cuestiones de similar envergadura. Las tres sufrieron y
murieron en medio de profundos desacuerdos sobre los cambios en la legislación, los
valores morales en sociedades pluralistas y el potencial del análisis bioético en
situaciones difíciles. No fueron los únicos casos, aunque sí los más conocidos. Muchas
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mujeres se han visto implicadas en las discusiones sobre la despenalización del aborto o
sobre el modo de controlar la reproducción. En 1973, el caso Rose vs. Wade marcó el
inicio de una polémica que todavía no han concluido ni tiene visos de hacerlo. En enero
de 2008, varias mujeres de la Comunidad de Madrid' que habían acudido a clínicas
acreditadas para interrumpir el embarazo, dentro de los supuestos permitidos por la
legislación vigente, se vieron implicadas una investigación judicial. El procedimiento
había sido instigado por algunas plataformas antiabortistas. Existen muchos más
ejemplos similares, demuestran que las mujeres siguen estando en el centro de tensiones
sobre el control de la reproducción. Con todo, ni la salud ni las especiales circunstancias
que afectan a la salud de las mujeres han merecido la atención de los especialistas.

La Bioética ha sido poco sensible a las cuestiones de género, en efecto. Tanto es así
que, a lo largo de treinta años, las mujeres han sido invisibles en la práctica clínica, para
la investigación y para las políticas sanitarias. Hay razones de peso, entonces, para
cuestionar la universalidad de los principios y de las prácticas a las que se refieren los
especialistas en Bioética. Conscientes de ello, las teorías feministas han impulsado
cambios sustantivos en el interior de la disciplina - el modelo en el que se apoya, su
metodología, los agentes a los que se dirige, el tipo de casos que analiza, la ideología que
está todavía muy presente en los debates especializados - con objeto de poner fin a la
ceguera ante los problemas de género. Pero el Feminismo va más allá de las críticas
hacia la situación, para introducir el respeto por las diferencias en el análisis de los
problemas y para pedir amplitud de miras en el discurso bioético. Gracias al debate
feminista, existe mayor conciencia sobre la especial vulnerabilidad de las mujeres en el
ámbito clínico, en los ensayos, en la investigación, en la distribución de los recursos, la
de los medicamentos y de los tratamientos. El argumento, por lo tanto, es que el
crecimiento de la Bioética ha sido espectacular, pero no suficiente, ya que ésta ni
siquiera se ha librado de los prejuicios más comunes sobre las diferencias de género. Por
esta razón, la voz del Feminismo ha sido una voz discrepante en medio del consenso o
«paz bioética» que tanto ha beneficiado a la disciplina. En realidad, ésta ha pasado por
alto las restricciones y las desigualdades que influyen sobre la salud y sobre la calidad de
vida de las mujeres. El bienestar de la mitad de la población no ha sido un tema relevante
para la disciplina; es lógico, entonces, que el Feminismo no ofrezca una visión
complaciente de tales temas.

Las críticas se dirigen principalmente a la falta de interés y de sensibilidad y,
también, al modelo liberal sobre el que se ha construido el análisis bioético a lo largo de
varias décadas. La perspectiva feminista cuestiona el enfoque general, porque ha
impedido ver las diferencias - una auténtica «ceguera» ante los temas de género - y
adaptar la Bioética a un contexto nuevo, plural, cada vez más complejo. Además de
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cuestionar la evolución de la disciplina, el Feminismo aporta su propia versión sobre los
temas problemáticos, argumentando que las diferencias no tienen por qué traducirse en
desventajas de tipo social y político, como suele ocurrir. Es decir, introduce el punto de
vista de género, con la intención de presentar de otra manera las cuestiones relativas a la
salud, el final y el comienzo de la vida, la reproducción, los usos de las técnicas
biomédicas, la investigación. Además de esto, introduce cambios en el interior de la
teoría, aportando un enfoque normativo que vincula los principios generales - como la
justicia, la autonomía y la igualdad - a un proyecto de eman cipación social y política.
Por todo ello, se puede afirmar que el enfoque feminista no es sólo un catálogo de
agravios y de asuntos olvidados por la Bioética, sino que avanza hacia a un modelo más
amplio, más cívico, pensado para que el análisis bioético esté más cerca de las
necesidades reales. Este giro hacia la experiencia y hacia los temas de género no ha
tenido lugar hasta los años ochenta. No antes.

Sin embargo, en los setenta la Ética del cuidado ya había llamado la atención sobre
las limitaciones que podrían tener los principios universales, en especial la justicia y la
autonomía. El trabajo de C.Gilligan permitió avanzar en esta línea, gracias al
conocimiento de formas alternativas de resolver los dilemas prácticos y gracias a una
visión más completa del desarrollo moral en las mujeres. El debate sobre los principios
extrajo también consecuencias de esta nueva visión de la conciencia moral. No fue
suficiente para la Bioética de aquella etapa, los especialistas no se hicieron eco de los
debates teóricos ni de de lo posibles resultados prácticos de la Ética del cuidado. Tal vez
por eso se pasaron por alto los argumentos sobre la validez de la justicia, definida en
términos abstractos, sobre principios alternativos, como el cuidado, y sobre el papel que
tenían que ocupar en el juicio moral las necesidades concretas de los sujetos. Hubo de
pasar otra década antes que las relaciones interpersonales y las situaciones de desventaja
fueran tenidas en cuenta por la teoría moral y por el discurso bioético. Los cambios en la
esfera política y el impulso de los movimientos sociales fueron determinantes para que la
sensibilidad hacia las diferencias se abriera paso. Se puede decir que la Bioética empieza
a contar con el Feminismo cuando las condiciones externas son menos favorables para
modelo liberal.

En los 80 parecía necesario contar una visión diferente de los aspectos técnicos,
legales, sociales y morales, a fin de adaptarse a las demandas de los movimientos
sociales emergentes. La presencia en la esfera pública de minorías y de grupos con
necesidades especiales requería alternativas, «otra voz» - según la expresión de
C.Gilligan - para que llegaran a todos los derechos de los pacientes, la protección de la
salud, la autonomía en la reproducción, las buenas prácticas en la investigación, una
correcta distribución de los recursos sanitarios y garantías para acceder a la salud como
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un bien público. Dos décadas después, la perspectiva de género ha dejado de ser una
novedad, siendo una voz más entre otras; está presente en el debate sobre a los temas
clásicos - eutanasia, interrupción del em barazo - y sobre temas mucho más recientes,
desde el uso de las técnicas genéticas hasta los límites para la investigación biomédica.
Por tanto, el enfoque de género ya no representa tan sólo una voz «femenina», sobre los
problemas de la mujer, sino que aporta una visión más completa de la salud, de la
investigación y de las políticas públicas. Es una voz «feminista», que exige respeto por
la pluralidad, la extensión de los derechos fundamentales, la responsabilidad más allá de
las propias fronteras e identidades, la atención a las diferencias culturales y la realización
efectiva de los principios morales. Este capítulo se ocupa de ello, de la positiva
influencia del enfoque de género en la Bioética actual, influencia que ha ido creciendo a
lo largo de las etapas del pensamiento feminista:

1. LAS CRíTICAS DEL FEMINISMO. La experiencia de las mujeres ha sido el
punto de partida para cuestionar el modelo estándar pero, al mismo tiempo, ha
aportado un marco normativo diferente para la Bioética. En lugar de un enfoque
anclado en la justicia y en la autonomía, el Feminismo - los feminismos, para decirlo
con exactitud - aboga por un análisis que tome en serio las experiencias y, por tanto,
que siga criterios de autonomía y de justicia y, ante todo, de responsabilidad hacia
las necesidades. La Ética del cuidado se refería a esto, a las necesidades de los
agentes más vulnerables. Los agentes morales han de actuar con responsabilidad,
estando comprometidos con el bienestar de los demás. Hablar con «otra voz» de la
moralidad significa, entonces, pasar de un modelo moderno y liberal, centrado en la
autonomía y en la justicia, a otro más centrado en las relaciones y en las necesidades
concretas. La interrupción del embarazo constituye uno de esos dilemas que ponen
en evidencia el peso de las convenciones, de las tradiciones y, también, el
sufrimiento de muchas mujeres y, por lo mismo, invitan a pensar en términos más
cercanos a la situación y a las personas concretas. En tales casos, el principio del
cuidado recupera la experiencia, para que se consideren los intereses de todas las
partes implicadas. Incluida la persona más directamente afectada, la mujer que
reflexiona sobre la continuidad de su embarazo. Al margen de este problema y de las
conclusiones a las que llegó C.Gilligan en su trabajo de campo, las posibilidades
generales del principio de cuidado en el ámbito sanitario parecen obvias, una vez se
ha puesto el acento en la vulnerabilidad de los pacientes y de los sujetos de
experimentación.

2. DIFERENCIAS DE GÉNERO. En los años sesenta, quizás no hubiera un
nombre ni un vocabulario apropiado para hablar de los problemas que afectan a las
mujeres, incluidos aquéllos que más directamente inciden sobre su salud. B.Friedan
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analizó la extensión y la singularidad de estas carencias, señalando algunos de los
efectos más negativos. Hoy, después de conocer las aportaciones de la Ética del
cuidado, después de la nueva valoración de la perspectiva de género, después de los
movimientos feministas y de todos los cambios que han llegado hasta la esfera
privada y la esfera pública, la situación sí tiene nombre y algunas soluciones
razonables. En varios países, existe también un marco legal que permite hacer valer
los derechos de las mujeres en todos los espacios y actividades, en términos de
igualdad. La salud y el bienestar de todos, no sólo los de las mujeres han ganado con
ello.

3. CAMBIOS NECESARIOS EN BIOÉTICA. Teniendo en cuenta lo anterior, es
posible concluir que en enfoque de género ya no representa un desafío para la
Bioética, sino un punto de partida para hacerse cargo de necesidades que antes no
habían sido tomadas en consideración o no lo habían sido en modo adecuado; por
ello, el Feminismo ha contribuido a que la agenda de la disciplina sea más amplia,
con un mayor compromiso hacia los ciudadanos, todos los ciudadanos.

1. LAS CRÍTICAS DEL FEMINISMO

En ocasiones, la Crítica feminista es recordada sólo por su papel en el debate sobre la
interrupción voluntara del embarazo, en especial por su aportación al debate sobre la
elección personal, autónoma, en los temas que conciernen a la reproducción. Al margen
de la pluralidad de argumentos sobre el tema, también dentro del Feminismo, conviene
recordar que la discusión sobre la interrupción del embarazo ha estado vinculada a otros
debates más amplios, sobre los derechos y la igualdad real para las mujeres. Por eso, las
teorías feministas - en plural - defienden la emancipación de las mujeres, la construcción
de sociedades más equitativas y la expansión de los derechos, no soluciones concretas
para determinados casos. Estas, las soluciones, tienen que surgir de la decisión de las
mujeres, de cada una de ellas. Las posibles confusiones sobre las posiciones en torno a
temas de Bioética derivan, a veces, de la doble condición del Feminismo, ya que éste es
un movimiento social comprometido con la mejora de los derechos y con la búsqueda de
condiciones más equitativas para las mujeres. Al mismo tiempo, consiste en una teoría
general, de tipo nor mativo y crítico. Es decir, los tópicos al respecto no sólo
distorsionan las reivindicaciones de las mujeres sino que pasan por alto el hecho de que
se trata de teorías complejas.

La Bioética es un ejemplo de esto, puesto que se ha demorado bastante en escuchar el
mensaje de la «otra voz», que no se reduce a críticas la manera de abordar el control de
la reproducción, la interrupción del embarazo o el derecho a la atención sanitaria. Las
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teorías feministas hablan de experiencias que afectan a todos, por ser vulnerables ante la
enfermedad o ante las dudas que plantean los avances científicos. En suma, el
Feminismo aporta una visión alternativa sobre la salud, la calidad de vida y, en general,
sobre la Bioética. De entrada, define de una manera más amplia las relaciones entre lo
privado y lo público, así como entre los derechos y las prácticas, poniendo en evidencia
las limitaciones de sistemas y de políticas públicas que no se guían por el principio de
equidad. Se puede decir que el Feminismo se ocupa preferentemente de aquellas
asimetrías que condicionan el acceso a bienes tan básicos como la salud. Sólo por esto,
la contribución de las teorías feministas ha de ser tomada en serio por el análisis
bioético. Los primeros pasos hacia un modelo distinto han estado unidos a los debates
sobre el control de la reproducción y sobre la interrupción del embarazo, pero, incluso
entonces, la perspectiva feminista insistía en la dimensión real, no hipotética, de los
dilemas morales.

El marcado interés por la experiencia y por los casos concretos estaba ya en el trabajo
de C.Gilligan, que empezó a ser conocido en los años setenta. Su investigación con
mujeres preocupadas por su embarazo demostró que, en efecto, los problemas están en la
vida cotidiana y causan mucho sufrimiento. Más volcadas hacia lo inmediato y hacia las
relaciones que los hombres, las mujeres tienden a plantearlos de otra forma. La secuencia
del su desarrollo moral sigue pautas distintas, de modo que C.Gilligan consideró
necesario analizar las peculiaridades de la respuesta femenina en estas situaciones. La
interrupción voluntaria del embarazo, pone en marcha esos mecanismos de pensamiento
y de acción que se apartan de los estándares habituales; se trata de una forma alternativa
de solucionar las dificultades prácticas. Los datos reunidos le permitieron llegar a la
conclusión de que ellas tienden a reaccionar en términos de responsabilidad antes que en
términos de justicia, ya que suelen estar preocupadas por las necesidades de los demás.

Esta manera de enfocar las relaciones corresponde al principio de «cuidado»2, antes
que al principio de autonomía. Hablar con otra voz de las cuestiones de moralidad
significa, por tanto, tener otras prioridades. En la secuencia alternativa, la conciencia
moral llega también a soluciones de tipo postconvencional, elaboradas desde el punto de
vista reflexivo. Sólo que éstas integrarán las relaciones y las responsabilidades con el
juicio moral. Por lo tanto, la madurez moral no llega únicamente cuando se razona con
principios abstractos, como la justicia, sino cuando se toman decisiones que afectan al
sujeto y a otros agentes, pensando en términos de cuidado.

Este principio requiere el tránsito desde una perspectiva centrada en el yo hacia un
nivel más elaborado, en el cual predomina la responsabilidad y, por último, está el nivel
superior, caracterizado por la capacidad para formular juicios independientes,
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postconvencionales. Esto significa que la evolución de la conciencia toma en cuenta
tanto los intereses propios como los ajenos. En las mujeres, la responsabilidad se traduce
en atención a las necesidades, las de los otros y las propias necesidades. Así entendido,
el principio de cuidado quiere decir atender, cuidar de todos, incluida la propia mujer.
Según esto, la solución postconvencional en los casos de interrupción de embarazo
podría ser tanto la de continuar adelante y ser madres como lo contrario, que la mujer
decidiera abortar. El principio de cuidado ofrece una visión abierta del problema.

«Cuidado» significa responsabilidad, no sumisión a las convenciones ni a las
tradiciones. Atender las necesidades de otros no tiene por qué llevar al sacrificio, a pesar
de lo que pudiera sugerir la idea de que cuidar es tener presentes a los demás. Las
propias necesidades han de ser tenidas en cuenta, por lo tanto, desde un enfoque
postconvencional las mujeres pueden elaborar un juicio maduro - a favor o en contra -
antes de tomar una decisión sobre la continuidad de su embarazo. El principio de
cuidado fomenta una comprensión más amplia de las obligaciones que, sin embargo, no
tiene por qué ser convencional o «femenina» al modo tradicional.

Para C.Gilligan, hablar con otra voz de la moralidad significaba expresarse en
términos postconvencionales, «feministas» 3. Es decir, el prin cipio de cuidado no obliga
a las mujeres a seguir siendo cuidadoras, según la pauta tradicional, sino a asumir
responsabilidades que conciernen a la propia vida y a la vida de los demás. Otro asunto
es que estas responsabilidades sean o no compartidas', hasta ser una responsabilidad de
todos. Así entendido, el cuidado puede aportar bastantes elementos para reconstruir una
teoría de la justicia, ya que introduce un nuevo equilibrio entre juicio imparcial e
información contextual o entre principios universales y valoración de los casos reales.

Este equilibrio entre cuidado y justicia no ha estado exento de dificultades, también
dificultades teóricas. Por ejemplo, el argumento de J. Habermas5 se refería a la posible
conclusión de niveles, entre lo normativo, lo ético y lo moral, que siguen reglas algo
distintas. Aún cuando las objeciones a este respecto fuera acertadas, hay que reconocer
que la Ética del cuidado presentaba y presenta una descripción precisa de la conducta de
los agentes, además de mostrar que lo postconvencional va más allá de los abstracto
cuando se trata de deliberar sobre situaciones prácticas. ¿Por qué no incluir las
relaciones? La experiencia de las mujeres obliga a presentar de forma diferente cualquier
problema moral, desde la identidad y dando prioridad a los compromisos. La idea de
maternidad también ha de ser distinta a cómo la han presentado las tradiciones. En
conjunto, una de las contribuciones de la Ética feminista del cuidado ha sido hablar con
«otra voz» de problemas que antes parecían secundarios o poco relevantes para la
Bioética. Una vez afianzada esa voz alternativa, y una vez que los movimientos sociales

124



llegaron con fuerza a la esfera pública, con todas las consecuencias, se ha podido
consolidar una Bioética feminista. No se trataba únicamente de probar que la
responsabilidad y el cuidado llevan a una moralidad no convencional, tampoco se trataba
de valorar de otra forma el papel de las cuidadoras y de los cuidadores, sino que las
experiencias concretas impulsaron algunos cambios en la práctica clínica, en la práctica
de la investigación, en el acceso a los recursos sanitarios.

La Bioética ha ido integrando algunas de estas demandas, como es la de respeto por
las identidades y las diferencias culturales. Pero todavía hay resistencia en lo que
concierne a las diferencias de género, como se puede comprobar por los datos sobre
atención a la salud sexual y reproductiva, deficiente incluso en países con sistemas
sanitarios de cierta calidad. ¿Tal vez porque afecta en primer lugar a las mujeres? Los
ejemplos de desigualdad pueden multiplicarse en este sentido, para llegar a la conclusión
de que aún falta mucho para que la Medicina, la Biología y la Bioética tomen en cuenta
las críticas y la dimensión normativa que ofrece la perspectiva de género. Ésta no dice
que las disciplinas se ocupen sólo de las experiencias de las mujeres, sino de que asuman
que lo personal es también político o que los prejuicios y las formas de discriminación
afectan de forma importante a la salud y a la calidad de vida. Si se pasa de lo práctico al
nivel teórico, la perspectiva de género no discute que los agentes han de tener
autonomía, tal y como lleva defendiendo la Bioética desde sus inicios, pero añade a esto
que hace falta aceptar compromisos y relaciones, dejando atrás la imparcialidad y la
ausencia de vínculos que definía al «hombre liberal» 6. Por tanto, el Feminismo insiste
en principios universales - como la justicia - que sean compatibles con atención a las
necesidades, que contribuyan a generalizar el cuidado, a distribuir de forma equitativa
las tareas y los beneficios y a proteger de manera efectiva los derechos de los pacientes.
De otro modo resulta difícil actuar en aquellas situaciones complejas, como las que
plantean terapias como el trasplante de órganos, que requiere donantes preocupados por
la salud de los demás. En situaciones como ésta, hacen falta actitudes altruistas,
compromiso real con el otro, no sólo reconocimiento de derechos y autonomía.

2. DIFERENCIAS DE GÉNERO

Los primeros pasos y las bases adoptadas por la Bioética predisponían para que estilo
liberal y pragmático se impusiera durante bastante tiempo. Desde los años setenta, la
disciplina ha avanzado en esa dirección, consolidando un discurso más técnico que
social o político sobre los derechos de los pacientes, la competencia de los expertos - los
nuevos «bioéticos» - y los códigos que han de regular la práctica profesional. Por un
lado, el discurso bioético se mantuvo apartado de los debates ideológicos que tanto peso
tenían en otros ámbitos, incluso en la Filosofía; su voluntad de estar al margen de las
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creencias e ideologías al uso permitió que fuera aceptado por profesionales de la ciencia
y por teóricos de muy distinta afiliación. El consenso y la «paz bioética» caracterizaron a
esta etapa de crecimiento. Por otro lado, las limitaciones de este enfoque técnico o
profesional fueron evidentes a partir de los años ochenta, cuando las demandas iban en la
dirección contraria, de mayor compromiso con quienes necesitaban atención sanitaria y
los beneficios de la investigación. En Estados Unidos, los escándalos sobre prácticas
abusivas y sobre vulneración de los derechos de los sujetos demostraron que el enfoque
liberal, imparcial, no era operativo. Es más, dejaba sin protección a aquellos agentes que
se encontraban en posiciones de desventaja y, por tanto, no eran capaces de hablar con
voz propia en la esfera pública. Ni la existencia de derechos ni el pragmatismo eran
suficientes para que los derechos fueran respetados y para que la asignación de los
recursos fuera equitativa.

Los movimientos sociales demostraron la existencia de una brecha entre los
principios generales y las prácticas cotidianas. En este contexto, el movimiento feminista
revisó la trayectoria de la Bioética, señalando las deficiencias en la teoría, así como en
las actitudes de los profesionales, en la situación de los sujetos y en el cumplimento de
códigos y de normas. La nueva valoración de las diferencia fue clave para que este giro
hacia las experiencias y los agentes reales fuera posible. Por tanto, la renovación no llegó
desde dentro del análisis bioético, sino impulsada por los cambios sobrevenidos en la
esfera pública. El año 1979 fue decisivo para el avance de otro estilo de pensar y de
actuar, más acorde con las necesidades de las mujeres. A partir de aquel momento, se ha
consolidado una forma específica de entender la reflexión bioética, gracias a la
perspectiva de género:

El momento de inflexión vino determinado por las demandas en favor de la igualdad,
sin discriminación. Fueron más visibles para las mujeres a partir de 1979, tras el
convenio que instaba a eliminar este problema (Convention on the Elimination ofAll
Forms ofDiscrimination against alomen). El CEDAW) ofrecía un marco claro para
rechazar la subordinación de las mujeres, en todos los niveles. Poco después, la
Declaración de Harare, en 1991, y la Tercera Conferencia de Beijing, de 1995, se
hicieron eco de las demandas a favor de estructuras más equitativas para las mujeres. En
esos mismos años, las teorías feministas se expresaban en términos parecidos,
insistiendo en la necesidad de reconstruir lo privado y lo público o en la raíz social y
política de los problemas de violencia y desigualdad.

«Género»7 se refería a estos aspectos, a la dimensión cultural y política de la
discriminación padecida por las mujeres. El término tuvo una desigual acogida en las
distintas lenguas y corrientes del Feminismo. Sin embargo, se refería con claridad a la
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dimensión cultural, a la construcción de los prejuicios que usan las diferencias de sexo
para establecer un sistema de dominio, con claras desventajas para las mujeres. Al
adoptar este enfoque, las teorías feministas entraron de inmediato en las cuestiones sobre
la diversidad cultural, el reconocimiento de las diferencias y el pluralismo de las
sociedades contemporáneas. La distancia con respecto al modelo liberal fue en aumento,
de modo que el enfoque de género tuvo la perspectiva suficiente como para discutir el
planteamiento que había predominado en Bioética hasta entonces, liberal, pragmático,
técnico.

No se trataba tanto de descubrir que había otra forma de entender los temas, otra voz
para referirse a la moralidad y a los problemas prácticos; se trataba de modificar las
bases de la disciplina, para retomar un estilo más comprometido y más cívico. La
diferencia tenía que ser visible y, además, considerada relevante al comienzo y al final
de la vida, en las situaciones de enfermedad, en las circunstancias que muestran la
vulnerabilidad. Los principios también aparecían bajo un ángulo distinto, buscando el
equilibrio entre justicia y responsabilidad, o entre autonomía y solidaridad. Sin duda, las
relaciones entre lo privado y lo público tenían que verse alteradas una vez adoptada la
perspectiva de género. ¿Se puede decir que el control de la reproducción es algo
completamente privado cuando son necesarios medios y recursos suficientes para
garantizar la salud sexual y reproductiva? ¿Es privada aquella decisión sobre el
embarazo en la que cuentan más la autoridad y la tradición que la autonomía personal?
La violencia contra las mujeres ¿es un problema estrictamente privado o social y
político? ¿Hay alguna razón para que los ensayos clínicos se realicen preferentemente
con hombres?

La perspectiva de género ha entrado de lleno en el campo de la Bioética8 hacia los
años noventa, gracias a iniciativas como la International Network on Feminist
Approaches to Bioethics (FAB) y a la considerable producción teórica que ha aparecido
desde esos años. Las éticas aplicadas y la Bioética han ido prestando atención a los
argumentos sobre el valor de la diferencia o sobre la descripción alternativa del juicio
moral, veinte años después del trabajo de C.Gilligan sobre el desarrollo de la conciencia
en las mujeres. Después, también, de que S. Sherwin9 defendiera la contribución del
enfoque feminista en las teorías normativas y de que A.Donchin10 presentara de forma
crítica el desarrollo de las tecnologías para la reproducción. La recomendación general
ha sido que las cuestiones de índole personal como la reproducción, sean también
consideradas como temas de tipo social y político. «Lo personal es político» ha sido uno
de los lemas más frecuentes en este ámbito, en contra de una visión liberal estricta. La
Bioética estándar ha tardado en aceptarlo, dado el lugar preferente que ocupa la
protección de los derechos individuales o la autonomía personal; tal vez por eso mismo
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tienen dificultades para ver los problemas prácticos de forma distinta, como
responsabilidades más que como conflictos de derechos entre agentes con intereses
diferentes. La interdependencia y las relaciones son aún un tema pendiente para esta
visión de lo moral, lo científico o lo jurídico.

En cambio, el Feminismo se centra en esto último, en una visión relacional de la
autonomía en el compromiso con las necesidades de otros o en las condiciones y las
instituciones que favorecen el acceso a la atención sanitaria. Esta voz discrepante señala,
por ejemplo, que las técnicas de reproducción asistida no han estado acompañadas de
una reflexión sobre el significado de la maternidad, reforzando el papel tradicional de las
mujeres como cuidadoras; lo mismo cabe decir de la maternidad de al quiler, cuyos
efectos sobre los menores y sobre las madres gestantes no han sido suficientemente
evaluados, sobre todo cuando éstas proceden de grupos o de clases desfavorecidas. Las
convenciones siguen pesando en las decisiones sobre la reproducción, aunque los
avances técnicos sugieran que se ha entrado en una etapa de libertades y de decisiones
autónomas. La investigación hombres"Las con deficiencias son aún más evidentes
cuando se analizan los datos sobre todo sobre realizan se clínicos ensayos los y pobreza
y salud en las mujeres o sobre el número de donantes vivos de órganos para trasplantes.
Más mujeres que hombres son donantes de órganos en Estados Unidos y en los países
europeos, según las estadísticas de los últimos años.

Lo personal es político, esta es una de las principales conclusiones de la revisión de
la agenda bioética desde la perspectiva de género12. Esto implica que la Bioética
feminista ha ido, efectivamente, más lejos que la Ética del cuidado, al centrarse sobre los
aspectos culturales y sociales que condicionan la salud y las oportunidades de las
mujeres. Tiene mucho que decir, por tanto, del cuidado y, también, de la justicia como
principios morales complementarios. Las críticas al modelo liberal han sido una parte del
análisis de género, la otra está en su potencial constructivo. Lo cierto es que ni siquiera
la Genética13 escapa al sesgo de género, debido a que la pretensión de mejorar la
especie no suele tener en cuenta las diferencias ligadas a las condiciones de desigualdad
social y política. Por consiguiente, el enfoque de género introduce en el análisis bioético
elementos nuevos para evaluar los resultados efectivos de las políticas sanitarias, el de
las actividades de los profesionales y, en fin, la calidad de vida de los agentes. La
Bioética feminista no se limita, entonces, al debate sobre la interrupción del embarazo o
sobre la reproducción 14, sino que atiende a la distri bución equitativa de los recursos y a
la igualdad entre mujeres y hombres en la práctica clínica y en la investigación. Hablar
con otra voz ha contribuido a una valoración más favorable de las diferencias culturales,
tal y como sucede en la Declaración de la UNESCO sobre Bioética y Derechos
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Humanos, del año 2005.

3. CAMBIOS NECESARIOS EN BIOÉTICA

A lo largo de varias décadas, los temas que afectaban de forma más directa a las
mujeres y a su bienestar han sido poco significativos, invisibles para la Bioética de estilo
liberal. La dimensión social y política suscitaba escaso interés en una disciplina que
estaba cimentándose todavía y cuyo objetivo era la protección de los derechos y de la
autonomía del individuo en las decisiones que afectan a su salud y a su vida. Años más
tarde, las garantías no parecen suficientes, no basta con proteger hay que promover
derechos y, además, hace falta respectar las diferencias que son valiosas. Por tanto, el
modelo que giraba en torno del «hombre liberal» ha ido dando paso a un enfoque más
abierto y participativo, más «republicano» por así decirlo. El primer paso fue aceptar que
existían formas alternativas de entender los problemas prácticos y los criterios morales;
C. Gilligan demostró que había una perspectiva diferente sobre la moralidad. El cuidado
no funcionaba exactamente igual que el principio de justicia, pero conducía también a
soluciones válidas, acordes con las necesidades de los agentes. Sin embargo, el modelo
liberal no aplicó la Ética del cuidado a las situaciones que surgen en el ámbito clínico, a
pesar de que podría haber mejorado la descripción de los problemas de los pacientes o su
relación con los profesionales de la salud.

El segundo paso llegó con la perspectiva de género. El modelo liberal no se había
desprendido aún de los prejuicios androcéntricos cuando aparecieron otras voces y otros
temas, una vez que los movimiento sociales fueron lo suficientemente fuertes como para
hacerse oír en la esfera pública. En los años ochenta, la Bioética se encontró frente a
avances importantes en Medicina y en Biología y, al miso tiempo, con deficiencias que
venían de antiguo, como la distribución poco equitativa del cuidado, los obstáculos que
impiden decidir con plena autonomía y, en fin, con situaciones de dominio que tienen
efectos devastadores sobre la salud. La asimetría entre mujeres y hombres es
especialmente visible en el ámbito clínico, tanto cuando las mujeres son pacientes como
cuando son profesionales de la salud. Lo mismo cabe decir de la actividad de las mujeres
en la investigación, siempre menor y menos valorada que las de los hombres. Insistir en
que lo personal es político es una manera de señalar que las diferencias de género no han
de ser pretexto para la discriminación. Por todo ello, Bioética feminista aboga por otro
tipo de autonomía, de justicia y, en fin, de análisis bioético que deje espacio para la
participación de la ciudadanía en todas las decisiones que afectan a su salud y a su vida.
El punto de vista de género demuestra que hay buenas razones para el giro cívico en la
disciplina.
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Desde agosto de 2007, el buque New Flame permaneció encallado en la bahía de
Algeciras, tras su colisión con un barco petrolero. Las autoridades de Gibraltar no
aceptaron la ayuda de la Unión Europea ni la de las autoridades españolas para organizar
el plan de rescate del carguero, que transportaba varias toneladas de chatarra. Durante
meses, el barco permaneció en la zona del Estrecho, bajo control de la autoridad
gibraltareña. En diciembre de ese año, a raíz del temporal de viento y lluvia, el buque se
partió, con perdida de combustible; las manchas del hidrocarburo procedente del New
Flame se extendieron por las playas de Algeciras, contaminado la zona. La Junta de
Andalucía y el Ministerio de Medio Ambiente prepararon el dispositivo para retirar los
residuos llegados desde el buque, organizando las tareas de limpieza de la costa. El
vertido del buque y la contaminación de las playas tendría importates consecuencias para
la actividad pesquera y turística de la región. En el año 2002, el accidente del buque
Prestige ocasionó un importante vertido de hidrocarburos que afectó muy negativamente
a las costas y a las industrias de Galicia. Estos casos muestran que los desastres
ambientales tienen consecuencias graves para la población. Desde el año 1992, ACNUR
la Agencia de la ONU para los refugiados, ha estado insistiendo en la relación estrecha
entre las catastrofes humanitarias y los problemas ambientales. Está demostrado que los
desplazamientos masivos de refugiados, desencadenados por guerras o conflictos civiles,
terminan produciendo un uso inadecuado de entorno natural y, a menudo, un importante
desequilibrio en el medio ambiente. Los enfrentamiento armados en Afganistan y en
disintos países africanos han llevado a situaciones dramáticas para la población civil -
como en Darfur - y, además de esto, han ocasionado la destrucción de recursos naturales.
Por tanto, es preciso reconocer que los desplazamentos y la hambruna padecida por la
población que se encuentra en zonas conflictivas termina afectando al medio ambiente,
de la misma forma que los ciudadanos padecen las consecuencias de un uso
irresponsable de los recursos naturales.

Tal vez por eso la nueva conciencia de los problemas que inciden sobre el medio
ambiente está unida a la percepción de los riesgos que afectan a la especie humana. Es
más, en un contexto global ya no hay lugar ni medios para evitar los efectos negativos de
los desequilibrios en la naturaleza. Globales son los bienes, los procesos, los
intercambios y algunos agentes; globales son, sin duda, los desastres ambientales y sus
consecuencias para la especie. Las catástrofes son, entonces, una razón poderosa para
reflexionar sobre los excesos de la intervención humana y su impacto sobre otras
especies, actuales y futuras. En todo caso, la restricción de la conducta humana será
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necesaria a fin de que sigan existiendo las condiciones para la supervivencia de la
especie, tal y como hoy la conocemos. Por tanto, hay buenos motivos para tomar en serio
los desastres humanitarios que generan problemas ambientales y, a la vez, los desastres
ambientales que acaban provocando emergencias humanitarias. Desde el punto de vista
moral, el debate sobre los problemas actuales y las obligaciones hacia las generaciones
futuras se concentra, por lo general, en el tema de la responsabilidad hacia el medio y
hacia la propia especie. Esta noción de responsabilidad ha de ser la base para una
distribución más justa de los recursos ambientales para señalar los efectos negativos de
las conductas más voraces e injustas. Sin embargo, no está claro que el argumento
negativo y la insistencia en los efectos indeseables logren el efecto deseado; por ello
conviene explorar las ventajas del argumento positivo, a favor del equilibrio y la
sostenibilidad de los recursos. Habría que preguntarse, entonces, si no conviene
modificar la estregia, hablando más de responsabilidad que de catástrofes.

En esta línea, la hipótesis defendida en este capítulo es que la especie tiene algunas
obligaciones hacia el medio ambiente. Es decir, tiene obligaciones hacia las
generaciones del presente y del futuro y, de manera indirecta hacia el medio; se trata,
entonces, de un doble compromiso o de una doble responsabilidad. De acuerdo con esto,
la noción de justicia entre especies podría ofrecer la perspectiva teórica adecuada para
justificar con ductas más respetuosas hacia medio ambiente y, además, indicar que la
protección del entorno es un derecho de todos los ciudadanos, hoy y mañana. Existen
dos motivos más para evitar que las catastrofes polaricen el debate moral y político sobre
las relaciones con el entono natural. En primer lugar, los desequilibros y riesgos suelen
estar distribuidos de forma desigual, teniendo menor impacto en aquellos agentes y
contextos que están equipados para eludir o para minimizar los peores efectos de la
conducta irresponsable o dañina. En segundo lugar, no es necesario insistir en los efectos
indeseables ni en los desastres, una vez se ha asumido que las obligaciones o deberes que
la especie humana tiene hacia otras especies y hacia el medio natural son o han de ser tan
firmes como las que los humanos tienen hacia sus iguales. Lo cual implica que estas
cuestiones, que son ambientales y también sociales y políticas, pueden ser abordadas
desde el punto de vista antropocéntrico moderado, sin necesidad de seguir un enfoque
biocéntrico ni entrar en la complicada discusión sobre el valor propio de los seres vivos,
humanos y no humanos. Los argumentos presentados en este capítulo siguen este
enfoque:

1. NuEvos COMPROMISOS. Por lo general, el enfoque antropocéntrico ha sido
cuestionado en favor de un enfoque más radical, biocéntrico o ecológico, de las
relaciones con el entorno natural. Conviene recordar, sin embargo, que el an tropo
centrismo moderado permite tratar los temas ambientales como cuestiones de
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distribución equitativa de recursos, vinculando así los cambios necesarios - en lo
personal y en lo político - con el compromiso de la sociedad civil hacia otros
agentes, presentes y futuros. Es decir, el enfoque antropocéntrico justifica el doble
compromiso, con el medio ambiente y con las futuras generaciones.

2. COMPROMISOS DE LA SOCIEDAD CIVIL. La sociedad civil es, sin duda,
el principal agente del cambio cultural y politico, capaz de fomentar la
responsabilidad ambiental y las políticas públicas sostenibles o «verdes». Esto
significa, por ejemplo, que el cambio en las actitudes y en las conductas habrá de
traducirse en mejora o, en su caso, en la introducción de nuevos derechos para
proteger al medio y a otras especies.

3. LAS POLÍTICAS AMBIENTALES. Lo «lo natural es político», esta sería la
conclusión del recorrido por los principales enfoques teóricos y por las posibilidades
que ofrece el concepto de sociedad civil para el debate mediomabiental. Los posibles
resultados serían, primero, una mayor toma de conciencia por parte de los
ciudadanos, para que asuman sus responsabilidades hacia el entorno natural y,
segundo, instituciones dispuestas a proveer el marco normativo y los recursos para
que la distribución de los bienes y los riesgos ambientales sean iguales para todos,
hoy y mañana. Según esto, cabe hablar de «democracia verde», ya que la agenda
social y política tiene que incluir las cuestiones relativas al medio ambiente y,
además, los sistemas democráticos son el marco apropiado para deliberar sobre
políticas responsables, ambientalmente responsables.

1. NUEVOS COMPROMISOS

La precaria seguridad de la mayoría de los buques que transportan hidrocarburos
revela que apenas se conocen los riesgos derivados del tráfico maritimo de sustancias
tóxicas o peligrosas. Existen demasiados ejemplos como el New Flame y como el
Prestige que prueban la existencia de una auténtica «ceguera ambiental», a pesar de los
problemas que suelen ocasionar. Los habitantes de la costa de Cádiz y los de la costa de
Galicia tendrían mucho que decir sobre efectos indeseables de políticas ambientales
deficientes. Estando así las cosas, los movimientos ecologistas han buscado estrategias y
argumentos teóricos fuertes, para alertar a los ciudadanos sobre los riesgos que comporta
una intervención irresponsable sobre el entorno. Desde el punto de vista téórico, hay que
señalar que los movimientos más críticos han buscado razones que llamen la atención,
que sean novedosas, a fin de neutralizar la habitual arrogancia de la especie humana en
su relación con otras especies y con el entorno. El primer objetivo de los movimientos
ciudadanos y de las teorías alternativas ha sido casi siempre éste, luchar contra el
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prejuicio y contra el desconocimiento de los problemas ambientales, ya que los humanos
no deben considerarse una especie superior y, por tanto, no han de seguir actuando como
si pudieran mantener su posición de dominio. La defensa del medio ambiente y de las
especies no humanas suele empezar por ahí, por una crítica radical del «especieísmo» i
que tantos da ños ha causado. El paso siguiente consistiría en adoptar un tipo de
conducta que implique menos riesgos para la supervivencia de las especies. Incluida la
especie humana. Ahora bien, este cambio suele estar unido a una visión de lo real y, a
veces, a un compromisio ideológico sobre los no humanos y sobre el medio ambiente; el
propósito está claro: se trata de defender la conservación de la biosfera y ampliar el
ámbito de las responsabilidades. Pero esta estrategia teórica, centrada en los seres vivos,
plantea ciertas dificultades, empezando por la discusión sobre el valor intrínseco que
corresponde a humanos y a no humanos, o la jerarquía de los seres vivos. En definitiva,
la crítica de los prejuicios no lleva a recomendaciones prácticas claras sino a un largo
debate sobre el ser y el valor de las especies.

Hay otra posibilidad, sin embargo. Cabe rechazar los prejuicios, la crueldad y la
irresponsabilidad de la especie, sin cuestionar la primacía de lo humano sobre lo no
humano, es decir, desde una posición antropocéntrica moderada. Esta visión de los
problemas ambientales conserva el lenguaje, los métodos y, en general, todas las
ventajas del pensamiento moderno, a pesar de que rechaza los privilegios de la especie.
El antropocentrismo, en especial, el antropocentriso moderado no equivale a
especieísmo; desde tal perspectiva, los no humanos serán considerados como
«pacientes» y, por tanto, sus intereses serán tenidos en cuenta, aunque no sea de la
misma manera que los intereses de la propia especie. La Filosofía moral contemporánea
ha contribuido a este cambio: desde el antropocentrismo clásico, radical, hasta un
antropocentrismo de otro estilo, más sensible a la posición de los humanos en el
conjutno de la biosfera. A partir de ese ajuste, se puede pensar en relaciones más
equitativas entre los seres vivos, una vez asumido que la consideración moral ha de
extenderse a fin de incluir a los no humanos y al entorno. El primer paso es que la
especie humana deje de ser el centro de la biosfera, lo siguiente será construir otro tipo
de relación entre «agentes morales» y «pacientes morales», en términos de justicia. Es
decir, la nueva consideración moral implica eliminar los privilegios de especie, pero no
la prioridad de la especie humana. Veremos ahora estos pasos:

lo Los humanos ya no serán ya la medida de todas las cosas, pero tienen obligaciones
directas hacia otros humanos y obligaciones indirectas hacia los no humanos. Durante
siglos, estar dentro de la esfera moral, tener algun significado o valor, ser digno de
consideración, merecer respeto, ser moralmente significativo o relevante, todo ello ha
estado reservado a los miembros de la especie humana. La «competencia moral»
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quedaba exclusivamente para los humanos. Como es sabido, a finales de los años sesenta
se produjo un giro significativo en la cultura occidental: el medio ambiente y otras
especies comenzaron a ser relevantes para la reflexión práctica. Empezaron a ser visibles
los grupos minoritarios y, poco después, los problemas ambientales entraron en la
agenda política. Las ideas sobre la justicia y, en general, las ideas sobre moralidad
fueron puestas en cuestión, de modo que los no humanos, «lo natural» debería tener
algún lugar en la comunidad o esfera moral. En definitiva, los pacientes morales
merecen algún tipo de respeto, puesto que tienen sus propios intereses, tienen deseos,
realizan determinadas funciones3. Al margen de fronteras y de jerarquías entre especies,
todos los seres vivos merecen un trato respetuoso. Esta manera de pensar las relaciones
entre especies significó un claro avance con respecto a formas anteriores de entender el
lugar de los seres humanos en el entorno natural y artificial. Sin embargo, la condición
de pacientes y el hecho de compartir el planeta no eran, tal vez, motivos suficientes
como para introducir el criterio de «igual consideración». El altruismo entre humanos no
estsba ni está asegurado, menos aún lo estará el altruismo hacia quienes pertenecen a
otras especies. Por ello, la expansión 4 del círculo moral - como lo ha denominado
P.Singer - permitía que los intereses de otros seres vivos fuesen tenidos en cuenta, pero
no garantizaba el reconocimiento de valor instrínseco ni la extensión de los derechos5,
en beneficio de la conservación del medio y de la supervivencia de los no humanos.

2° Otras propuestas intentaron ir más lejos, al creer firmemente que los humanos no
son, no pueden ser la medida de todas las cosas. Según este principio, el compomiso con
el igualitarismo puede ser mucho más radical; así lo han entendido las teorías
«profundas» o centradas en la biosfera. A. Naess6 usó esta tipología, Ecología
superficial y Ecología profunda, a fin de distinguir los enfoques que aún permanecen
centrados en la especie humana - consideradas por eso como teorías superficiales - y, de
otro lado, los enfoques centrados por completo en la biosfera. El igualitarismo en la
biosfera constituía un elemento básico de las teorías profundas. Éstas aspiraban a influir
sobre las políticas ambientales, introduciendo un uso correcto de los recursos. Y, para
ello, para cambiar de forma radical la conducta humana, había que reconocer que la
propia especie no es, no puede ser la medida de todas las cosas. La Ecología profunda
ponía el acento en los seres vivos, fiel al criterio fundamental de las teorías
«biocéntricas». La tesis es que, si la vida no humana posee un valor intrínseco, los
humanos no deben interferir en su complejidad, ni destruir7 su variedad; por
consiguiente, la Ecología profunda defiende la existencia de una «comunidad biótica»8.
El respeto generalizado por las formas de vida está asociado, entonces, a una idea de los
ecosistemas como campos de relaciones, aceptando que los seres vivos, todos los seres
vivos, son portadores de valor. Por esta misma razón, serán los beneficiarios9 del
compromiso y de las obligaciones de los humanos. En cuanto a los seres humanos,
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parece evidente que éstos carecen de privilegios, siendo una forma más de vida dentro
del ecosistema. Por lo general, las teorías biocéntricas defienden tesis parecidas a éstas
para fomentar cambios radicales, después de siglos de privilegios de la especie. Junto al
enfoque general, de tipo ho lista - la biosfera considerada como un todo10-, estas teorías
introducen a menudo otro argumento, la imparcialidad. En realidad, el biocentrismo
defiende la igual consideración de los intereses, con la intención de favorecer el respeto
y la justician entre las especies.

30 El antropocentrismo moderado responde de otra manera a los desafíos
ambientales. Los humanos siguen siendo la medida de todas las cosas, a pesar de todo.
Las teorías antropocéntricas no tradicionales se interesan por la relación entre especies, y
por los temas asociados al valor intrínseco de lo natural. Algunas de estas teorías abogan
por una idea de «justicia interespecífica», para llegar a objetivos prácticos similares a los
que defiende el modelo anterior, como son la preservación de las especies12, el uso
correcto de los recursos ambientales, la expansión de los derechos para los no
humanos13 y las políticas de crecimiento sostenible. Las nuevas teorías antropocéntricas
asumen el compromiso ambiental desde una perspectiva menos radicalizada14, por lo
que se trata de «teorías superficiales» - según la terminología de A.Naess-, entendiendo
los temas ambientales como parte de un compromiso moral y político más amplio, el
compromiso con el bienestar de la especie, con el futuro de las próximas generaciones.
En este modelo teórico los humanos siguen siendo, por definición, agentes políticos,
sociales, morales: agentes competentes, dignos de consideración y respeto, en sentido
pleno. Sus actividades se proyectan sobre seres vivos con características diferentes, seres
a respetar y a considerar como pacientes morales, en sentido derivado, por analogía 15
Debido a esto, el principio de igual consideración de las especies no conducirá nunca a
un trato igual`: será un trato respetuoso, pero diferenciado. Está claro, entonces, que el
antropocentrismo no borra las diferencias entre agentes y pacientes morales, tampoco
acorta distancias entre el «uso» del medio ambiente y el «trato», ni entre «consideración
moral» y «estatus moral» 17; está comprometido con los cambios a fin de acabar con el
prejuicio o el chauvinismo de la especie, sin eliminar por eso las barreras entre
competencia moral plena y, por otro lado, los seres que merecen alguna consideración y
mayor respeto.

En síntesis, un trato más beneficioso para las especies no humanas no exige una
ruptura de fronteras significativas para la teoría y para la práctica: reconocer el valor18
de algo no obliga a una determinada actuación y, por esta razón, las restricciones en la
conducta humana serán necesarias para asegurar el futuro de las especies. Los límites
son acetables porque aportan beneficios a la propia especie, aseurando condiciones de
vida parecidas a las actuales19. La consideración moral de las futuras generaciones es,
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entonces, un elemento básico a la hora de asumir responsabilidades hacia el medio
ambiente, a pesar de que éstas proceden de un cálculo bastante incierto sobre lo que
sucederá en el futuro. Es cierto que las generaciones venideras son contigentes20,
desconocidas para nosotros, pero su posible existencia nos obliga a actuar de una
determinada manera, por eso ahora tenemos deberes hacia nuestros contemporaneos y,
además, algunos más hacia las generaciones ve nideras2i. De forma similar, la justicia
entre las especies se deriva de la justicia entre las generaciones, ya que un ambiente
saludable es un bien público22 que ha de ser distribuido de la forma más equitativa
posible, en el presente y en el futuro. La conclusión es que la especie humana está
obligada a custodiar23 el entorno ambiental, en beneficio de la propia especie y de otras
especies.

2. COMPROMISOS DE LA SOCIEDAD CIVIL

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea 24, del 2007, en su
artículo 37, establece que la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente han
de ser integradas en las políticas de la Unión, de acuerdo con el principio de desarrollo
sostenible. Algunos años antes de la proclamación de los derechos básicos, vigentes en
todos los países miembros, el Grupo Europeo de Ética dió a conocer su Informe25 sobre
derechos de los ciudadanos y nuevas tecnologías. El Informe subrayaba el papel de la
moralidad como factor de integración para las distintas tradiciones y culturas europeas.
Tras analizar los retos más urgentes que hoy plantea la tecnología - sobre todo en el
ámbito de las comunicaciones y de la investigacion biomédica-, el documento se
pronunciaba a favor de una Ética de la responsabilidad. Responsabilidad para valorar
correctamente los riesgos asociados a los nuevos medios técnicos. El Informe se refería
en modo expreso al «principio de precaución», con objeto de abor dar las cuestiones
ambientales. Éste y otros documentos apoyados por las instituciones europeas,
demuestran que los países de la Unión se han comprometido con un marco de derechos
básicos para todos los ciudadanos.

Este compromiso indica que, a pesar de la gran diversidad de prácticas y de
tradiciones, a pesar de una larga trayectoria de guerras y de enfrentamientos entre los
principales países del continente, existen también varios principios que son compartidos
por todos los europeos. La idea de desarrollo sostenible forma parte de esta cultura de los
derechos fundamentales, ideados para protege a los ciudadanos. Por todo ello, el interés
por el medio ambiente es uno de los factores que genera un elevado grado de consenso
entre los europeos. En esta misma dirección estaba la Declaración de Laeken26 sobre las
encrucijadas en que se halla hoy Europa, documento que se refería a la contaminación y
al cambio climático como temas de interés para la mayoría de los habitantes de los
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países de la Unión. Lo cual quiere decir que, al menos en el espacio europeo, «lo natural
es político»; es lógico, entonces, que las cuestiones ambientales formen parte de una
renovada agenda política27. Desde el punto de vista teórico, esta agenda se apoya en
distintos elementos, desde un enfoque moral amplio de los problemas y de los agentes,
hasta una forma diferente de entender la esfera pública y el protagonismo que
corresponde a la sociedad civil. ¿De qué elementos se trata?

1° La expansión del punto de vista moral, y de la idea de comunidad moral, se
traduce, por ejemplo, en la aceptación de ciertas prácticas sociales, económicas,
políticas, destinadas a reducir los riesgos ambientales más alarmantes. Es decir, el
proceso de sensibilización o de concienciación ecológica va más allá de lo estrictamente
ideológico: los ciudadanos se comprometerán con determinadas prácticas, reivindicando
cambios significativos, creando opinión, influyendo en las decisiones, reclamando
nuevos derechos. En tal sentido, el compromiso ambiental moviliza a un número
significativo de agentes, desde el momento en que éstos perciben que, efec tivamente,
«lo natural» se ha convertido en un asunto político. En realidad, las cuestiones
ambientales han de dirimirse en el espacio cívico, puesto que están unidas28 a otras
demandas, de tipo social y político como son el bienestar de todos, la distribución justa
de los recursos, la transparencia en las decisiones de los legisladores y de los
gobernantes, el control democrático de las políticas públicas. Las instituciones, los
Estados regulan o deben regular los correspondientes derechos y responsabilidades
cívicas y, en este contexto, los temas ambientales siguen la misma tendencia, exteniendo
el ámbito de los derechos civiles, políticos y social CS29.

2° Desde una perspectiva moral ampliada, no tiene sentido mantener los peores
rasgos del antropocentrismo ni los del androcentrismo. La primera consecuencia de esta
visión moral y sobre el crecimiento de los derechos es el cambio de la esfera pública.
Ésta acoge más demandas y a más ciudadanos, pero, a cambio, ha de dejar atrás los
consensos básicos, apoyados en tradiciones o en creencias que no todos comparten. La
esfera pública ha de ser, por tanto, tan plural como lo es la sociedad, construyendo
acuerdos a partir de los elementos mínimos, comunes para todos. En tal circunstancia,
«lo natural», «lo ecológico», «lo verde» son un formidable elemento de integración,
siendo una referencia obligada en los programas de los grupos, los partidos y las
organizaciones menos proclives a asumir las demandas ambientales. Sin embargo, estas
demandas requieren mucho más que acuerdos y espacio en la agenda política: requieren
eficacia, transparencia, participación de los ciudadanos. Participación de la mayoría de
los ciudadanos30, en caso contrario, la conciencia ambiental llevará más bien a la
desobediencia civil31. Hay algunos ejemplos de vacuidad ideo lógica que terminó
provocando resistencias, como sucedió con las protestas que se produjeron a finales de
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los años noventa a escala internacional, contra la edificación de una gran presa en el
valle del Narmada, en la India. El principal argumento era que carecía de sentido
desplazar a cuarenta millones de habitantes, privarles de sus recursos y de su forma de
vida, en nombre del progreso y de un futuro mejor. Esta «máscara benevolente» 32 del
progreso fue denunciada entonces por numerosos ciudadanos, como la escritora A.Roy.

30 De forma análoga a lo que sucede con la ideología y las prácticas ambientalmente
responsables, existe también una apreciable distancia entre los derechos ya reconocidos
y el proceso que conduce a ese reconomiento de garantías. No es lo mismo contar con
las garantías, haciendo uso de ellas, que participar en movilizaciones para que mejoren o
se introduzcan tales garantías, tampoco son idénticas la condición de ciudadano y la
actividad de la sociedad civil, los resultados y los procesos que cambian el mapa de la
esfera pública.

a) La condicion de ciudadano, miembro de un Estado, está ligada a determinadas
obligaciones y derechos. Tal condición faculta para intervenir en una empresa de
carácter político33, con efectos claros sobre las relaciones sociales. Es decir, todos los
ciudadanos tendrán la oportunidad de integrarse en la empresa política en igualdad de
condiciones o, al menos, sin condiciones que resulten excluyentes. De este modo, el
agente irá definiendo su identidad como miembro de una comunidad, a través de
prácticas culturales, jurídicas, políticas3`4 - medioambientales, también-, no sólo por
referencia a sus derechos y obligaciones. Sin embargo, los criterios básicos para tal
adscripción ciudadana serán basicamente de tipo legal y político35. De ahí la tendencia a
expandir los derechos - incluyendo lo referido a los no humanos y al medio ambiente-,
como respuesta a aque líos grupos que reclaman su propio espacio en la esfera
pública36. Con todo, tener pleno derecho para participar en los asuntos públicos no
asegura una participación real, ni siquiera una protección eficaz por parte de las
instituciones. En cuanto a los ciudadanos, es posible que, en ocasiones, tengan escaso
interés en el compromiso o en las «virtudes cívicas»37, estando más interesados en los
proyectos individuales que en los asuntos públicos.

b) La motivación para reclamar derechos y para intervenir en la esfera pública se
resentirá también en aquellos casos en los que la ciudadanía tenga un «valor» 38
reducido. Es decir, cuando las restricciones externas sean lo suficientemente importantes
como para limitarla, vaciando en parte su sentido. Por razones similares conviene acudir
al segundo uso de «lo cívico», la sociedad civil. Ésta es la esfera que media entre los
agentes políticos y el Estado, la esfera de la autonomía de los ciudadanos ante las
instituciones y ante el Estado. Es, entonces, el lugar apropiado para la actividad
voluntaria, la participación, la expresión de pluralidad, para la educación de la

139



conciencia y de la voluntad cívicas, para formular y para defender las demandas que no
están recogidas aún como derechos. Por ello, es también el espacio idóneo para la
expansión de los derechos39, incluidos aquellos derechos que se referen al desarrollo
sostenible, al uso de los recursos naturales, la preservación de especies, el trato hacia los
no humanos. En consecuencia, se puede afirmar que la protección ambiental ha
avanzado gracias a un clima cívico favorable a las nuevas demandas; no cabe duda de
que los resultados son todavía poco satisfactorios, por lo cual sigue siendo decisivo el
proceso a través del cual se forman las actitudes hacia el entorno natural. Tal vez por eso
la «ciudadanía verde» es aún un ideal político, más que una realidad.

La sociedad civil es el espacio de lo plural, una pluralidad que es básica para el
funcionamiento de las democracias contemporáneas. En tal sentido, el concepto
«fuerte»40 de ciudadanía resulta menos atractivo que el segundo concepto, la sociedad
civil. Este último resultará mas «débil» o menos estructurado que el de ciudadanía, pero
crea, en cambio, un espacio abierto a formas muy distintas de participación. Formas más
o menos pautadas, más o menos explicitas, según sea la dinámica que adopten los
agentes. Las cuestiones ambientales se encuentran en una situación bastante parecida a la
sociedad civil: están a medio camino entre una regulación deficiente y, de otro lado, la
aceptación por parte de la opinión pública. Por todo ello, se puede defender la tesis de
que la sociedad civil reúne las condiciones adecuadas para mediar, para tender los
puentes entre la ceguera ambiental de las instituciones y, en el otro extremo, las
demandas «verdes» que hacen los agentes y los grupos.

3. LAS POLÍTICAS AMBIENTALES

En diciembre de 2007, las lluvias provocaron importantes corrimientos de tierras en
la isla de Java, causando muertes, desapariciones y numerosos heridos. Las personas que
lograron huir de la zona tuvieron que buscar refugio en mezquitas, colegios y otros
espacios habilitados para acogerlos. Las precipitaciones ya habían causado víctimas en la
misma zona, castigada tres años antes por el desastre del tsunami. Catástrofes de esta
envergadura justifican que las cuestiones ambientales tengan un lugar preferente en los
medios de comunicación y entre las preocupaciones de la opinión pública. Pero ¿quién y
cómo crea opinión pública sobre estos temas? Gracias a su flexibilidad, a la implicación
voluntaria de los agentes en el tejido asociativo, a la capacidad para formar actitudes, la
sociedad civil puede crear opinión y voluntad política. Es un espacio de socialización y
de aprendizajes diversos para los ciudadanos; sin embargo las limitaciones externas -
recursos insuficientes, información errónea o tendenciosa, políticas inadecuadas-, las
convierten a menudo en inoperantes. El valor atribuible a tales cuestiones dependerá, por
lo tanto, de factores extrínsecos y bastante cambiantes, como son las relaciones de poder,
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la capacidad de influir sobre la toma de decisiones, la fuerza para negociar en el espacio
político, la visibilidad de los grupos o de los movimientos sociales en esa esfera pública.

Por todo ello, resulta conveniente que las actitudes y preferencias de los agentes
estén lo suficientemente definidas, para que tengan peso en la agenda política. No son
suficientes el rechazo ni la indignación ante las catástrofes ambientales. Hace falta
capacidad reflexiva y, además, cierta capacidad para deliberar y para negociar las
políticas públicas. La sociedad civil ofrece, sin duda, el espacio apropiado para educar y
para ejercitar tales habilidades. Será decisiva en la formación de la voluntad y, aún más,
será decisiva a la hora de estructurar la participación de los agentes en los asuntos
comunes. El compromiso cívico - de ciudadanos bien informados - será, en defnitva, el
mejor aval para la integración del «imperativo verde»41 en la agenda política. Como se
verá, este compromiso se basa en argumentos indirectos:

1° Los movimientos verdes o ecologistas suelen llaman la atención sobre daños y
riesgos, presentes y futuros, con objeto de restringir la intervención humana sobre el
medio natural. Para llegar a tal ojetivo, el biocentrismo ha defendido el valor intrínseco
de lo natural, como justificación del respeto que merecen los no humanos y el entorno.
Busca argumentos directos, que justifiquen consideración y respeto por lo natural, sin
que medien otros intereses. En general, las teorías biocéntricas y la Ecología profunda
abogan por el bienestar de las especies no humanas y por el respeto hacia el ecosistema,
denunciando los prejuicios y la arrogancia de la especie humana. En esta línea, algunas
posiciones han derivado hacia enfoques anti-antropocéntricos y hacia posiciones
ideológicas y políticas poco claras. Por ejemplo, la legislación alemana sobre la armonía
con el medio natural y sobre la protección de los no humanos formaba parte de un
sistema de control total, dando lugar a numerosas atrocidades contra seres humanos`.
Pronunciamientos más recientes sobre la «Biopolítica»13 la mejora de la especie y las
críticas hacia el modelo centrado en los humanos suscitan también cierta inquietud.
Atendiendo a los precedentes, es preciso insistir todavía en que la nueva sensibilidad
hacia el medio ambiente no tiene por qué significar merma alguna de los derechos de los
ciudadanos ni debería perder su perfil antropocéntrico.

2° Hay que recordar también que Ecología profunda mantuvo desde el comienzo esta
doble persectiva. El programa de A. Naess44 enumeraba los principales objetivos del
movimiento ecologista: igualdad en la biosfera, combate contra la polución y el
agotamiento de los recursos, respeto por la diversidad. Defendía un proyecto normativo
amplio, en el cual tenían cabida tanto la lucha contra ciertos grupos dominantes, como el
fomento de la autonomía, la descentralización de las instituciones, la distribución justa
de los recursos e incluso los cambios que habría que introducir en las relaciones entre
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países desarrollados y subdesarrollados. Por tanto, el movimiento ecologista vinculó la
igualdad en la biosfera a determinadas pretensiones morales y políticas, por entender que
las demandas referentes a lo ambiental tendrán efecto sobre el modo de construir el
espacio público. Esta preocupación por la esfera pública es aún más evidente en las
teorías antropocéntricas y, sólo por eso, tienen aún mucho que decir sobre problemas
ambientales.

30 Por su parte, el antropocentrismo moderado intenta dejar atrás la «ceguera
ambiental» y, en general, todos los prejuicios sobre la especie, sobre los seres que
merecen consideración moral, el uso de los recursos ambientales y el valor intrínseco de
lo humano y de lo no humano. La diferencia con respecto a los enfoques anteriores,
biocéntricos, consiste en que sólo puede llegar a una justificación indirecta de los nuevos
compromisos hacia el entorno natural y hacia las generaciones futuras. El argumento es
que hay restringir la conducta humana, defender el respeto por lo natural ya que, de lo
contrario, la supervivencia de las generaciones futuras estará en serio peligro. Las
generaciones de seres humanos. Los intereses de la especie serán, pues, la razón
fundamental para hacer un uso responsable y más parsimonioso de los recursos
ambientales, sin necesidad de apelar a intereses o motivos más generales, como pudiera
ser el altruismo entre especies. La primacía de la especie no es, entonces, un obstáculo
insalvable para promover conductas más civilizadas y menos crueles hacia otros seres
vivos, sino la base de un cambio definitivo en la conducta. La responsabilidad es doble,
hacia los humanos y hacia los no humanos, sólo que los deberes hacia la propia especie
serán el punto de partida para llegar hasta las obligaciones hacia otras especies y hacia lo
natural. Deberes indirectos, que no exigen un compromiso personal ni implicación
emocional alguna con los no humanos, sino argumentos razonables sobre el bienestar y
las oportunidades para las generaciones venideras.

Este argumento indirecto tiene, además, la ventaja de situar la discusión en el espacio
que le es más propio, lo público. El espacio de las decisiones y, también, el espacio de la
deliberación. Al ser un ámbito de razones, la intervención de los agentes puede
modificar de alguna manera la agenda política, influyendo sobre las políticas
ambientales. En este sentido se habla de «democracia verde» y de los «derechos
horizontales», que son los que realmente inciden sobre la vida cotidiana; sabedores de
ello, partidos y organizaciones políticas suelen incluir en sus programas temas
ambientales, conscientes del interés que suscitan en la opinión pública, aún cuando estos
derechos horizontales 45 estén poco desarrollados, aún siendo parte importante de los
cambios asociados al buen gobierno46, como horizonte normativo de las instituciones y
de los estados. Se ha señalado con frecuencia47 que los movimientos e ideologías
ecologistas han puesto en cuestión las relaciones de poder, entendidas casi en exclusiva
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como relaciones de dominio. Con ello, «lo ecológico», «lo verde» ha contribuido en
forma especial - junto a otros movimientos48 y teorías, como el pacifismo y la crítica
feminista - a ensanchar el ámbito mismo de lo político. Ahora bien, el grado de
aceptación de las políticas ambientales, su desarrollo concreto, los recursos puestos al
servicio de tales politicas, estos elementos han tenido un avance muy desigual. Desigual
ha sido, también, la integración de «lo verde» en cada uno de los contextos nacionales y
culturales, incluso el avance teórico ha sido bastante diferente, como muestran las
tensiones entre modelo antropocéntrico, antropocéntrico moderado, biocéntrico,
biocéntrico moderado, Ecología profunda, Ecología superficial. Ni siquiera los derechos
conseguidos garantizan buenas prácticas, ni en éste ni en otros campos.

En síntesis, los debates sobre los rasgos y ventajas propias del antropocentrismo, del
biocentrismo, del antropocentrismo moderado, los intentos por cambiar incluso el
lenguaje de lo moral - para que esté mucho menos centrado en la especie-, han puesto de
manifiesto la fuerza de los prejuicios y la existencia de preferencias bien arraigadas, a
favor de los humanos. La legislacion sobre temas ambientales está más avanzada que en
épocas precedentes, mucho menos de lo que reclaman las personas y movimientos con
conciencia ambiental. Por tanto, no se puede afirmar que exista hoy una nueva cultura
ambiental y cívica, en el sentido fuerte del término. Se dirá más bien, que la sensibilidad
ecológica o ambiental está cada vez más presente en la sociedad civil. La conciencia
ambiental encuentra menos resistencia que antes, pero sigue pendiente la formación de
preferencias «verdes»; los derechos y obligaciones, la «ciudadanía», vendrán a
continuación, como resultado de ese proceso formativo. Deliberar49 significa también
cambiar, modificar, educar las preferencias; en este caso, se trata de educar en las buenas
prácticas medioambientales.
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Los humanos han causado y causan daños en el medio ambiente, amenazan
seriamente la continuidad de las demás especies, se comportan a menudo de forma
innecesariamente cruel hacia los animales. Ahora bien, ¿cómo propiciar el respeto más
allá de la propia especie? ¿El interés genuino por los no humanos? La información
existente sobre crueldad, falta de interés, abusos, demuestran la resistencia a aceptar el
valor intrínseco de los animales. Estando así las cosas, el valor de los no humanos parece
todavía un argumento débil a la hora de modificar la actitud hacia otras especies. ¿Hay
argumentos más consistentes para defender conductas sensibles hacia el bienestar
animal? El capítulo justifica un trato más civilizado hacia los animales no humanos y la
preservación de las especies, desde un enfoque antropocéntrico moderado y desde una
Ética medioambiental. Esto es, sin necesidad de renunciar a la primacía - que no
privilegio - de la especie humana, asumiendo a todos los efectos que los recursos y las
especies no humanas forman parte del «medio ambiente». En cuanto a la tesis de los
deberes indirectos - de los humanos hacia los no humanos-, ésta se apoya en la existencia
de obligaciones directas hacia los humanos. Sólo que del interés hacia las generaciones
futuras se derivan también ciertas obligaciones hacia los animales, pues el bienestar de
los humanos - en el presente y en el futuro - está ligado a la supervivencia de las demás
especies.

¿Un cálculo interesado? En realidad, se trata de limitar la conducta de los seres
humanos, en la medida que ésta supone un riesgo para la continuidad de otras especies.
Se podría apelar también a un argumento resbaladizo: paso a paso, la violencia hacia los
animales nos hace insensibles al sufrimiento, luego podríamos aceptar cualquier otra
forma de violencia. La crueldad degrada también a quienes la practican. Argumentos de
este tipo indican que un enfoque antropocéntrico puede ser tanto o más eficaz que la
apelación a los intereses o al valor intrínseco de los animales. La defensa del medio
ambiente y de los no humanos surge, por así decirlo, de un doble compromiso, hacia la
propia especie y hacia otros seres vivos. Por ejemplo, los deberes indirectos
comprometen de alguna manera a los agentes, al margen de cual sea su opinión sobre el
valor intrínseco de los no humanos, su capacidad para percibir o para tolerar el
sufrimiento ajeno, su interés por el medio ambiente. A favor de la estrategia
antropocéntrica - antropocéntrica moderada - juega también el hecho de que las políticas
ambientales han de ser debatidas en la esfera pública en relación al bienestar de los
ciudadanos. Valga como muestra de esto último la posición de A.Royi. Esta escritora ha
rechazado durante años la construcción de grandes presas en la India, porque la
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intervención sobre el medio ambiente debe servir para la igualdad, no para crear pobreza.
No hay, en su opinión, razones sólidas para que 40 ó 50 millones de personas hayan de
ser desplazadas por la construcción de las presas en el Valle de Narmada.

Cada vez tiene más defensores la tesis de que la protección de las especies y de los
recursos ambientales está vinculada a un cambio radical de la sensibilidad moral.
Cambio que requiere también voluntad política. Por muchas razones, lo verdee es,
también, rojo. Dicho en breve, las relacio nes de «justicia entre especies» derivan de
alguna forma de «justicia entre generaciones». Este punto de vista se mantendrá a lo
largo del capítulo, en la línea del antropocentrismo moderado3, que permite justificar la
consideración moral y los deberes hacia los animales:

1. Los ANIMALES COMO «PACIENTES» MORALES. Los animales merecen
alguna consideración, en tanto destinatarios o «pacientes» de la intervención de los
humanos sobre el medio ambiente.

2. BIOCENTRISMO Y ANTROPOCENTRISMO. Puesto que la continuidad
entre las especies puede ser entendida en términos biocéntricos o en términos
antropocéntricos. Dependiendo de cual sea enfoque, se hablará de «derechos» o, por
el contrario, de «deberes» de los humanos hacia los no humanos. Por lo tanto, la
consideración moral de los no humanos sólo generará deberes indirectos de los
humanos hacia los no humanos.

3. DERECHOS Y DEBERES. Las conductas destinadas a evitar el dallo - entre
humanos - y las conductas destinadas a la preservación - de las especiespodrán ser
justificadas por analogía, desde una teoría de la justicia. Esto es, la preservación de
los animales no humanos genera obligaciones. Deberes de los humanos.

1. LOS ANIMALES COMO «PACIENTES» MORALES

«Lo personal es político...», para el Feminismo esto significa que se debe cuestionar
a fondo la separación estricta entre esfera pública y esfera privada, con objeto de
terminar con aquellas formas de discriminación que toman el género como pretexto.
Política de igual dignidad y, ante todo, derechos especiales para grupos minoritarios,
según los defensores del Multiculturalismo5. En el punto de mira de casi todos los
movimientos sociales se encuentran aquellos prejuicios sobre los que se construyó un
mundo escindido, injusto. Los derechos especiales y la legislación en apoyo de la
igualdad son, pues, el resultado de la presión de los movimientos sociales y, en otro
nivel, el resultado de una amplia transformación de lo político. Las formas de esclavitud
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y de opresión deben retroceder, sin duda, ante la nueva expansión de los derechos.
Derechos como «triunfos» 6. Sin embargo, el final de la antigua esclavitud estaría al
alcance tan sólo de aquellos que estuvieran en situación de hacerse oír, aunque se
expresasen todavía con dificultad, o con «otra voz»7. Al parecer, la emancipación tiene
aún un límite rígido: desde y para la especie humana. Y esta frontera dificulta la
extensión de los medios para la protección de especies, así como los derechos8 de los no
humanos.

¿Existen motivos reales para conservar a ultranza esa frontera?9 Desde los años
setenta, los movimientos en favor de la liberación de los animales vienen alegando que
el proceso de civilización ha de seguir hacia adelante, a fin de incluir a los animales no
humanos y al medio ambiente en el ámbito moral. P. Singer10 considera que la
liberación de los animales es importante para la especie humana, para la expansión de su
horizonte moral. Y, sólo por eso, esta cuestión tendría que ser recogida por la teoría. La
moralidad ha estado asociada siempre a los humanos, en tanto seres con autonomía, con
lenguaje y con autoconciencia; sin embargo, alguna de estas características se encuentran
también en los no humanos, aunque en grado distinto. De forma análoga, podemos
atribuirles derechos, aunque no los mismos derechos, según precisa este autor. Tampoco
cree que hayan estado justificados los criterios utilizados para comparar el valor de los
seres vivos". ¿Qué razones hay para atribuir menor valor a individuos con similar
capacidad a la de un ser humano, sólo por el hecho de no pertenecer a la especie
humana? ¿Por qué son tan distintas nuestras reacciones ante la muerte de un ser humano
y la muerte de un chimpancé, por ejemplo? Si rechazamos prejuicios como el racismo,
¿por qué mantenemos todavía el «especieísmo» o prejuicio de especie? En realidad, el
sufrimiento es igual para todos, importa poco la especie a la cual pertenezca un ser vivo,
así pues, la definición de los no humanos como seres inferiores ha sido y aún es el
principal impedimento para llegar a un enfoque completamente libre de prejuicios: la
igual consideración de intereses. Los transplantes con órganos de animales o
xenotransplantes ejemplifican para P.Singer la vigencia de tales prejuicios, el
especieísmo y la consideración desigual de los seres vivos.

En un sentido similar -a pesar de algunas diferencias significativas entre ambos-, T.
Regan12 rechaza el uso de los animales como recursos a disposición de los humanos.
Para ello, defiende una versión de continuidad entre especies, con objeto de justificar la
igual consideración de todos los intereses. Este autor insiste en que el status moral13 de
los seres vivos no ha de estar ligado al estado de las capacidades mentales, por eso
defiende que los animales tienen derechos. El derecho a no sufrir daño, exactamente
como en el caso de los humanos. Sin embargo, este «derecho» no es susceptible de
prueba, pero no de la misma manera que atribuimos derechos a los humanos. Los
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derechos aplicados a los animales pretenden limitar ciertas conductas, terminando con
prácticas industriales que provocan sufrimiento u otros daños importantes. Esto sería
posible si el principio de la vida como algo valioso se extendiera a los no humanos. Por
lo tanto, un genuino interés por el bienestar de los animales que comparten el entorno
constituiría un paso fundamental, a fin de llegar al reconocimiento de sus derechos
morales. En cambio, otros autores prefieren hablar de «derechos» 14 en el sentido de
medidas para la preservación de los animales y para la consideración de su bienestar. La
mayoría de las aportaciones insisten en que se debe producir un cambio radical en el
trato hacia los animales, demostrando que la Filosofía contemporánea toma cada vez
más en serio esta cuestión.

Algo bien distinto es que haya consenso en torno a los modelos teóricos15. El
enfoque es importante, ya que no se trata de promover actitudes compasivas o el afecto
hacia los seres vivos16, sino de algo más radical: se trata de cambiar los principios
morales, principios que sean compatibles con el reconocimiento de derechos a otras
especies, haciendo frente así a una larga tradición de antropocentrismo radical. Entre
tanto, los nuevos derechos chocan con creencias bien asentadas en la cultura occidental.
Por ejemplo, la convicción de que existe una clara jerarquía entre los seres vivos o el
temor de que la expansión de los derechos reste legitimi dad de aquellas prácticas
contrarias al bienestar de los no humanos. En suma, cualquier avance en los «derechos»
de otras especies pone en tela de juicio los exagerados privilegios, que han sido
atribuidos a la especie humana y la comprensión distorsionada17 de los seres vivos,
legado de la cultura moderna. Con los datos hoy disponibles, ¿cómo ignorar que algunos
no humanos tienen cierto nivel de conciencia?18

A un nivel distinto, este tipo de derechos incide en el lenguaje filosófico; por
ejemplo, en el uso del concepto de igualdad, cuando nos referimos a la «igual
consideración» de intereses en los humanos y en los no humanos. Por estos y otros
motivos similares, se hablará de protección19 o de «derechos de los animales», como un
triunfo y, a la vez, como de un reto importante para el homo mensura rerum. Ahora bien,
¿Por qué resulta tan complicado defender la protección de especies y la desaparición de
la crueldad? Para empezar, este tipo de argumentos introduce principios relativamente
insólitos en la Filosofía moderna, y poco frecuentes aún en la Filosofía contemporánea.
Y, sobre todo, los animales no humanos y los humanos están en una situación asimétrica,
de ahí la dificultad para extender el ámbito de la moralidad y los derechos.

2. BIOCENTRISMO Y ANTROPOCENTRISMO

P. Singer20 repetía que cuestionar el prejuicio de especie, o tomar en cuenta los
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intereses de los no humanos, no es lo mismo que hablar de la igualdad de la mujer. Un
ejemplo no muy afortunado, sin embargo. En todo caso, considerar los intereses de otras
especies quiere decir protegerlas, evitar su sufrimiento, no quiere decir atribuirles
derecho al voto, por ejemplo. Por lo tanto, se trata de «derechos», pero no en el sentido
en que hablamos de los derechos humanos. El objetivo es extender tales derechos, pues
éstos ayudan a institucionalizar la consideración moral hacia los animales, tal como ha
defendido B. E. Rollin2i. Si el derecho a vivir, que corresponde o se atribuye primero a
los humanos, no se basa realmente en una característica especial - como ser racional o
tener conciencia, que eran los argumentos de 1. Kant - sino en tener una vida - no sólo en
estar vivo, en sentido biológico - entonces, los animales deben tener también derechos.
Pues tienen vida, una vida propia. Defiende esta tesis J. Rachels22 quien, a renglón
seguido, precisa que los seres vivos tienen diferente valor. En cambio, otros autores
como R. G. Frey23 se muestran en desacuerdo con este tipo de argumentos, el trato hacia
los animales en términos de derechos. Cabe entonces hacerse la pregunta ¿qué significa
exactamente la «igual consideración de intereses»?

En otro contexto teórico, R.Dworkin ha precisado que no basta la igualdad simple,
entendida como una misma distribución de los bienes y de las oportunidades. En
realidad, «igual consideración y respeto» 24 significa derecho a diferentes libertades.
Para evitar una versión simplificada de esta noción, P Westen25 ha insistido también
sobre la ambivalencia de la igualdad, un término comparativo en todo caso. Si promover
la igualdad significa también hacer algunas comparaciones, ¿cómo evitar el
antropocentrismo? La expansión de la moralidad invita a respetar a los no humanos
«como si» fueran nuestros iguales. Si éste va a ser el principal argumento, entonces la
igualdad - como quiera que se entienda - parece que llevará de nuevo al antiguo prejuicio
de especie. Veremos ahora que la Ética ha desarrollado ambos lenguajes, antropocéntrico
y biocéntrico, a fin de justificar la nueva consideración moral del medio ambiente y de
los seres vivos:

lo Nadie se atrevería hoy a defender - al menos no se atrevería a hacerlo en público-,
comportamientos crueles hacia los animales no humanos. Así, por ejemplo, buena parte
de los experimentos rutinarios con animales carecen hoy en día de justificación 26. En la
mayoría de las granjas27 apenas si se tienen en cuenta las necesidades de los animales y
en países industrializados no existen motivos razonables para practicar la caza28, ya que,
a diferencia de los métodos tradicionales, sus nuevas formas tiene un gran impacto
ambiental y amenazan la preservación de especies. En fin, nadie puede ignorar a estas
alturas que la intervención de los humanos modifica el entorno, e influye sobre la
disponibilidad de los recursos. La Ética medioambiental ha asumido esta nueva
sensibilidad, reconociendo que los no humanos sí tienen algún tipo de status moral29 y,
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por tanto, los consabidos prejuicios de especie30 carecen realmente de justificación. De
forma muy clara, P.Singer ha venido refirién dose desde hace años a la «expansión de
círculo moral» 31. Esto quiere decir interesarse por el bienestar de otras especies,
promover actitudes altruistas hacia los seres, todos los seres, que sean capaces de sentir
dolor y placer. Según esto, no habría motivo de peso para que las demás especies no
fueran también beneficiarias de la consideración moral. Entonces, ¿qué justifica la
diferencia entre el valor moral de humanos y el de los no humanos? De forma similar, J.
M. Buchanan32 ha explicado que es posible valorar a los animales no humanos como
miembros de la propia comunidad. De hecho, algunos animales forman parte del entorno
o de la cadena vital en que se desenvuelve la especie humana. Al mismo tiempo, este
autor sostiene que los animales no humanos no deben ocupar el mismo lugar que los
humanos en el orden moral. Esto es, habrá que distinguir entre «comunidad moral» y
«orden moral». A pesar del refinamiento conceptual de esta clase de enfoques, la nueva
sensibilidad moral - o expansión de la comunidad moral - ha interesado a otras teorías,
de diferente orientación. La Ética ha adoptado, de hecho, varios enfoques para defender
objetivos tan razonables como el final de la irresponsabilidad de los humanos, la
desaparición de comportamientos crueles hacia otras especies, restricciones para la
experimentación con seres vivos, etc. Y una suerte de emancipación para los no
humanos, en sentido análogo a como nos hemos venido refiriendo a otras modalidades
de emancipación. Así pues, de una parte están los argumentos centrados todavía -
aunque de manera no excluyente - en la especie humana y, de otra, aquellos otros que
están centrados en los no humanos: biocentrismo y antropocentrismo.

2° El biocentrismo 33aboga por el respeto incondicional hacia el medio ambiente y
hacia los seres vivos. Por haber asumido el «igualitarismo biológico» 34, como lo
denominó en su momento A.Naess. Por su parte, M.W. Fox35 ha usado los términos
«conciencia ecocéntrica» y «Moral ecoética» para defender el valor intrínseco de toda
forma de vida y la expansión de los derechos, con objeto de atender en modo adecuado a
las necesidades e intereses de los animales. Cualquiera que sea la fórmula elegida por
quienes están comprometidos con tal postura, la consideración moral36 por la cual
abogan se seguirá del principio de que los seres vivos han de ser considerados como
intrínsecamente valiosos. No sólo como medios al servicio de la especie dominante, al
modo tradicional. Reconocer el valor de los no humanos, su diversidad, significa, entre
otras cosas, cambiar o, al menos cuestionar, la prioridad de la supervivencia y del
bienestar humanos. Implica modificar drásticamente el comportamiento de la propia
especie37. En consecuencia, el «uso» 38 de los animales debería evolucionar
decididamente hacia «trato», respeto hacia los animales. No son evidentes, sin embargo,
los criterios que permitirán incluir39 o excluir a las diferentes especies de la nueva
consideración moral. ¿Será la capacidad de sentir dolor? ¿Bastaría con pertenecer a la
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clase de los seres vivos? ¿Seres con capacidad para tener intereses? La discusión ha
avanzado en este terreno, aunque siguiendo vías paralelas. La Ética centrada en los seres
vivos, sin restricciones, argumenta a favor de un giro radical, como único medio para
llegar a la consideración moral plena. El biocentrismo radical enfatiza el valor in trínseco
de los seres vivos, reconoce la existencia de una «comunidad biótica»`*0, cuyo
equilibrio no debe ser alterado. En cambio, el biocentrismo moderado reconoce que no
todo organismo es esencial` para ese equilibrio y que, sin duda, importa la supervivencia
de la especie humana.

30 El antropocentrismo radical apenas si modifica el esquema clásico42, en el cual la
frontera entre especies otorgaba de manera casi automática primacía a los intereses de la
propia especie. En consecuencia, los principios serán independientes - como ya lo fueron
antes - de las nuevas realidades ambientales. Dejando atrás una visión rudimentaria
sobre la conducta de los animales no humanos - como la visión de R.Descartes-, el
antropocentrismo recomienda hoy actitudes más civilizadas. Con todo, no distingue aún
claramente entre valores centrados en los humanos y, de otra parte, valores creados43
por los humanos aunque de alcance más amplio. No obstante lo cual, los riesgos
ambientales han llegado a ser hoy lo suficientemente graves - «comunidad de riesgos
compartidos»44 es la expresión usada por J.Habermas - como para examinar de nuevo
estos principios desde otra óptica, la óptica medioambiental. En cambio, el
antropocentrismo moderado expande «hacia adelante» J. Raw1s45 se refiere al principio
de jus ticia - el radio de influencia de la consideración moral. Por un lado, mantiene la
primacía de la especie - tal como sostiene M. Warnock46-, por otro rechaza la crueldad
hacia otras especies. En cualquier caso, la moralidad pertenece a los humanos, dado que
se desarrolla en el marco de sus relaciones y sus prácticas. Las prioridades humanas
estarían justificadas en tanto sirvan a la conservación o a la defensa de la propia
especie47. La novedad estriba en que ninguna forma de antropocentrismo justifica la
crueldad o el daño innecesario hacia otras especies. ¿Cómo armonizar las diferencias con
lo que tienen en común las especies? A modo de respuesta, E. Tugendhat48 justifica la
integración de los animales, como si fueran un «anexo» de la comunidad moral. Al no
haber asumido el valor intrínseco de los no humanos49, al no aceptar la versión simple
de la «igual consideración de intereses», el antropocentrismo menos radical propone, en
fin, una consideración moral diferenciada, asimétrica. Esto es, entiende que los no
humanos no son en realidad «agentes», sino «pacientes» 50 morales. Esta segunda
versión presenta a los animales no humanos como destinatarios de la acción, a los
humanos como responsables últimos de las consecuencias que puedan tener luego sus
actos, sobre el medio y sobre los seres vivos.

Aún así, la consideración de los animales no humanos como «pacientes morales» no
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asegura que sus intereses sean atendidos en igualdad de condi ciones. Está claro que el
paso dado introduce mecanismos para establecer ciertas analogías y, lo más interesante,
para trabajar en favor de un punto de vista moral ampliado. Pero este nuevo enfoque no
garantiza la «liberación» de los animales. Visto el tema en su conjunto, la nueva
sensibilidad ambiental llegaba a través de dos enfoques, «biocéntrico» y
«antropocéntrico». En el primero, lo correcto era hablar de «derechos» de los animales.
En cambio, las versiones antropocéntricas se inclinaban casi siempre por los «deberes»
hacia los animales o, en todo caso, por un uso derivado o limitado de los «derechos» de
los animales no humanos, porque tales derechos se refieren más bien a compromisos y a
obligaciones de la especie humana hacia el medio ambiente, hacia otras especies, y hacia
la propia especie51. Por tanto, la conciencia ambiental será compatible con prácticas que
no generen un daño52 innecesario a los animales no humanos. Lo cual no significa que
haya que modificar en modo drástico las prioridades: los humanos son lo primero.
Significa, en cambio, rechazar la crueldad, asumiendo al mismo tiempo el daño que
pueda generar la satisfacción de las necesidades humanas. ¿Qué experimentos con
animales son estrictamente necesarios? ¿Por qué tolerar por más tiempo aquellas
prácticas que causan sufrimientos inútiles?

Digamos que de la nueva sensibilidad ambiental no se sigue la obligación de seguir,
por ejemplo, una dieta vegetariana53. Se sigue, en cambio, el compromiso y la
responsabilidad hacia el entorno y hacia las especies no humanas. De forma análoga -
aunque no idéntica - a como entendemos los compromisos y las responsabilidades hacia
los humanos. En conclusión, la asimetría no parece ser un impedimento, sino la principal
razón para reclamar con insistencia una nueva consideración mo tal, así como mayor
respeto por los intereses y por el bienestar de los seres vivos. Sobre todo para los seres
que son capaces de sentir de forma similar a los humanos. Consideración y respeto
atañen a la especie humana, como una obligación prima facie hacia otras especies. Para
llegar a tal conclusión, no hace falta acudir al principio de «igualitarisno biocéntrico»54
sino a los datos que demuestran la influencia de las acciones en el medio ambiente, en
las generaciones futuras, en el bienestar de las especies, etc. Esta manera de entender la
«igual consideración de intereses» llevará al reconocimiento de derechos para los no
humanos, pero no en el sentido en que hablamos de derechos fundamentales o de
Derechos Humanos.

3. DERECHOS Y DEBERES

En gran medida, el principio de igual consideración de intereses dependía del
argumento de continuidad entre las especies. Ahora bien, existen por lo menos dos
formas de entenderla. En sentido fuerte, la continuidad propicia la analogía entre
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«pacientes» y «agentes» morales. Esto significa que unos y otros son realmente
merecedores de un trato similar, que no sea cruel ni dañino. Las versiones biocéntricas
suelen hacer uso de esta forma del argumento. Aquí el tema estará en si la continuidad
fuerte lleva a una restricción bien definida de la conducta humana. Por el contrario, la
continuidad en sentido débil hacía hincapié en las diferencias o jerarquías entre humanos
y no humanos o en el desigual valor intrínseco de las especies. El antropocentrismo
utiliza esta segunda modalidad, por razones perfectamente comprensibles. No llega a la
igual consideración de intereses, a cambio establece algunas obligaciones que ha de
asumir la especie humana. En fin, ambas versiones han estado abogando en favor de la
consideración moral de los animales no humanos, aunque con estrategias distintas.
Dicho de forma resumida: en un caso se pretende el bie nestar55 de los animales no
humanos, en otro se restringe la conducta humana para no causar daños irreparables en
las especies no humanas. Por tanto, el primer paso para cambiar la perspectiva
tradicional ha sido dado, a través de la nueva valoración de intereses y de capacidades.
Más complicado resulta el paso siguiente, el asumir que los animales tienen «derechos»,
en el sentido usual del término. De nuevo, habrá para esto dos respuestas, una «fuerte» y
otra «débil», que se pueden entender del siguiente modo:

1° La continuidad en sentido fuerte diluye las fronteras56 entre especies, minimiza
también la asimetría entre humanos y no humanos57. Precisamente por eso, requiere
luego cierta distancia entre «destinatarios» - los humanos - y «beneficiarios» de los
nuevos derechos, no humanos ya que éstos no están en posición de elevar una demanda.
De forma similar a como se hablaba de «agentes» y de «pacientes» morales. No era
imprescindible que éstos fueran agentes reflexivos, y para universalizar derechos es
suficiente que tengan sensibilidad, autonomía58. Ahora bien, continuidad en su sentido
fuerte difumina en parte la conexión derechos-deberes, al dejar abiertas las opciones
sobre cómo restringir de manera eficaz la conducta de los humanos, auténticos
destinatarios de los derechos en beneficio de otras especies. En un principio, estos
derechos nunca son presentados como algo dado, ya que no existen de antemano. Son
más bien convenciones59, «permisos» que dependen en realidad de la legislación
vigente, del legislador, del contexto, etc. Si los «derechos positivos» dependen de
instituciones o de convenciones, los «derechos morales» tienen validez como
pretensiones60. Las pretensiones racionales indican lo que se debería hacer. Su validez
no dependerá de que sea o no sean realizados, ni de que existan deberes correlativos. En
este sentido, los derechos de los animales o bien se han de entender como «derechos
morales» - en tal caso había que preguntar por las instituciones que podrían garantizarlos
- o bien se entienden como derechos por analogía, de modo similar a como hablamos de
«derechos humanos». De ser así, el prejuicio de especie volvería a aparecer y, ante todo,
los derechos podrían ser ampliados de forma ilimitada, en defensa de todos los
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eventuales beneficiarios, los seres vivos, las plantas61, incluso los artefactos, el «medio
ambiente»62 artificial...

2° La continuidad en sentido débil subraya que el valor intrínseco es gradual63. Por
lo mismo, llama la atención sobre la dificultad de establecer una relación contractual con
animales no humanos. En cambio, esta versión da lugar a todo tipo de analogías, que
favorecen la institucionalización del respeto hacia los animales, los necesarios cambios
en la legislación para proteger a otras especies, la sanción a quienes actúan de forma
cruel, etc. En este caso se tratará de derechos sin reciprocidad64, sin deberes
correlativos, derechos entendidos como pretensiones, demandas... De los humanos. Por
lo tanto, la especie humana confiere derechos negativos65 en favor de los animales no
humanos. También se puede hablar de derechos «en relación a» o «con respecto a» los
animales, concernientes a los animales66, etc. En definitiva, sirven limitar el
comportamiento de los humanos, más que apra proteger directamente un interés67, el de
los animales no humanos. Desde este enfoque antropocéntrico, los derechos de los
animales son siempre una responsabilidad68 que recaerá invariablemente sobre la
especie humana, como agentes racionales y competentes. Por todo ello, parece obvio que
estos derechos se refieren en realidad a los «deberes» 69 de la especie humana. Los
«derechos» 70 hacen pensar en obligaciones correlativas, en cambio éstas son algo que
se ha de hacer, sin necesidad o con independencia de que existan derechos correlativos.
De un lado están las obligaciones que corresponden a una demanda o un derecho. De
otro, están también aquellas obligaciones de tipo general, que no derivan de una
demanda o una pretensión anterior. En este segundo sentido hablamos de «deber
moral»71. Por lo tanto, cabe referirse de las dos maneras a los deberes hacia los
animales. Incluso se puede hablar de «obligaciones indirectas», en la terminología de la
Filosofía mo derna72, con un uso nuevo, a favor de los animales no humanos y del
medio ambiente.

3.1. Contra la crueldad

A pesar de no haber asumido la tesis radicales sobre la «comunidad biótica» -ya
resulta discutible la idea de una «comunidad» humana bien integrada-, el
antropocentrismo moderado incorpora de alguna manera la consideración moral de los
no humanos. Por tanto, rechazará las prácticas crueles, la experimentación con
animales73 que no sea estrictamente necesaria o que provoque sufrimientos
innecesarios; rechazará asimismo ciertas formas de caza y de ganadería que atenten
gravemente contra el bienestar de los no humanos y provoquen un sufrimiento inútil.
Está en juego no sólo el bienestar de otras especies sino, al mismo tiempo, la calidad de
vida74 de la propia especie. Veremos luego el tema, complicado, de cómo restringir de
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manera eficaz y cómo modificar las conductas de los «agentes» morales. Ahora se
revisarán las razones en contra del sufrimiento de los «pacientes» morales. Así, por
ejemplo, el modelo kantiano75 concede siempre primacía a la especie humana, no
obstante el bienestar de los animales formará parte de las obligaciones prima facie,
obligaciones que conciernen a los humanos. Por lo general, el biocentrismo ha puesto en
duda la fuerza de tales argumentos centrados en los humanos, ya que éstos dejan las
prioridades tal y como estaban, ¿cómo persuadir a la especie humana de las eventuales
ventajas del altruismo interespecífico? De hecho, no se prodigan demasiado las actitudes
de benevolencia entre humanos, menos aún la benevolencia hacia los no humanos. La
cuestión admite dos interpretaciones, una de corte biocéntrico y otra de corte
antropocéntrico: el principio del daño, el principio de preservación.

a) El principio del daño fue introducido por J. S. Mill76 para fijar los límites del
poder de la sociedad sobre los individuos. Evitar el daño a los demás sería la única razón
para interferir en las acciones individuales. El biocentrismo usa el criterio del daño para
limitar las conductas humanas y para proteger a los seres vivos, el medio ambiente en su
conjunto. Por las mismas razones que defiende la continuidad entre las especies, el valor
intrínseco de cada una de éstas, los «derechos de los animales». Sin embargo, se trata
aquí de un uso derivado, o por analogía, ya que el «daño» se aplicaba a las relaciones
entre individuos de la especie humana, y en el contexto de sociedades liberales. Es más,
incluso en su forma más abierta, como principio prima facie, el daño no resolvería de
forma satisfactoria los frecuentes conflictos de intereses entre animales no humanos y
animales humanos. Valga como ejemplo el dilema referido por A. Naess77, ¿se debía
proteger a los lobos que amenazaban a los habitantes de una zona de Noruega? ¿Había
que contratar cazadores para los lobos o «pastores» para los niños? En España, y a
propósito del Plan Hidrológico Nacional, se discutió en el 2000 sobre el impacto
ambiental de los nuevos embalses sobre algunas especies, como las poblaciones de
mustélidos78 ¿Cómo entender aquí la igual consideración de intereses?

b) El principio de preservación se refiere a especies, no a individuos. Pretende la
restricción de la conducta humana, en beneficio de otros seres vivos, del medio
ambiente, y de los propios humanos. Pues la visión antropocéntrica es perfectamente
compatible con el interés - antropocéntrico en su origen - por mantener la variedad de
especies. Por lo demás, el valor intrínseco reside en las especies, no en los individuos;
debido a ello, éstos serán reemplazables o irremplazables, según su grado de evolución y
su distribución79 en los ecosistemas. Por tanto, este principio está cortado a la medida de
un tipo de antropocentrismo no radical, que cuestiona los privilegios de especie y, al
mismo tiempo, se apoya en la separación entre «agentes» y «pacientes» morales, entre
«destinatarios» y «beneficiarios» de la acción. Así se dirá que existen obligaciones -
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indirectas o «mediadas»80 - para los humanos, más que «derechos» para los no
humanos. En cambio, este enfoque antropocéntrico vincula la supervivencia de las
especies y, en general, los temas ambientales al bienestar humano. ¿Preservación y
democracia? En buena medida, la discusión sobre estas cuestiones será tanto más abierta
cuanto más lo sea la esfera pública, por lo que la participación democrática favorece la
transparencia sobre el uso de los recursos y sobre las políticas ambientales.

No hay un argumento definitivo81 para terminar de una vez por todas con el
sufrimiento innecesario en los animales no humanos82. Existen recomendaciones,
argumentos indirectos, compromisos más o menos sólidos, principios que justifican un
cambio de actitud, a fin de eliminar ese componente de ensañamiento y de crueldad.
Pues tales conductas son incompatibles con una sensibilidad ambiental bien desarrollada.
De un lado, el biocentrismo subraya el valor intrínseco de los seres vivos. Tal solución
no asegura el siguiente paso, el cambio efectivo en las actuaciones de los humanos. De
otro lado, el antropocentrismo recurre a menudo a los argumentos resbaladizos: la
crueldad es degradante para quien la practica, no sólo para quien la padece. Para
mantener y elevar los estándares de civilización83, no se deberá hacer a los animales lo
que tampoco se debe hacer a los humanos.

4. JUSTICIA INTERESPECÍFICA

Ciudades y bosques podrían arder durante días enteros. Ríos envenenados, aire como
fuego, seres abrasados, ciegos, enfermos, destrucción indiscriminada. Carcasa cancerosa
de nuestros hijos... A. Roy84 ha insistido en tales términos sobre el potencial devastador
del armamento nuclear. Un futuro amenazado, graves enfermedades para las
generaciones venideras, escasez de recursos, todo ello debería ser un argumento lo
suficientemente persuasivo como para hacer un uso responsable de la energía y del
medio ambiente. Los bosques arderán, pero también lo harán las ciudades. Podemos
preguntarnos qué sucedería si todo ello, el daño irreversible para la especie humana, no
fuera un motivo válido para corregir las políticas ambientales. De no ser aceptado, ¿sería
posible la consideración y el respeto por los animales no humanos? Digamos que la
«justicia entre generaciones» crea las condiciones favorables para construir la «justicia
entre especies»85. El antropocentrismo moderado ha recurrido a este argumento, el
bienestar de las generaciones futuras, con el objetivo de analizar las cuestiones de
medioambiental, incluyendo el bienestar de los animales no humanos. El argumento
tiene en cuenta la asimetriz, el tiempo y el tipo de alteraciones que tiene la actual
generación.

lo El antropocentrismo parte de una consideración asimétrica, en la cual «agentes» y
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«pacientes» morales son, respectivamente, «destinatarios» y «beneficiarios» de la
acción. La continuidad de las especies, en su sentido débil, facilitaba la atribución de
responsabilidad y de obligaciones a los humanos, como agentes competentes que son. De
este modo, se podía hablar con toda razón de «derechos de los animales», pero sólo en
sentido derivado o analógico. Se trataba, en realidad, de «deberes indirectos» que
concernían más bien a la especie humana. Por eso eran deberes prima facie, como la
obligación de ni causar daño, o la compadecerse86 de los seres vivos que padecen
sufrimiento, etc. Los argumentos resbaladizos pretendían dar más consistencia a los
motivos que inducen a restringir la conducta humana, o para eliminar la crueldad,
aportando así beneficios directos para los humanos, beneficios indirectos para los no
humanos. En cualquiera de los casos, el alcance de los riesgos ambientales termina por
anular definitivamente las fronteras entre especies. Ríos envenenados, aire como fuego,
seres vivos abrasados, ciegos, enfermos...

2° El argumento del futuro ensancha las perspectivas de la medioambiental. Pues
permite analizar todo tipo de relaciones asimétricas, como las que mantienen los
humanos con los no humanos, también las relaciones entre las generaciones actuales y
las generaciones futuras87. Un tipo de relaciones sin reciprocidad, como resulta obvio,
ya que los no humanos no cuentan con las competencias de habla y de acción, propias de
los humanos. Tales competencias definen a los agentes, a cuales se refería la Teoría de la
justicia de J.Rawls. Teoría que ya contemplaba tanto los problemas básicos de la
reciprocidad, como ciertas obligaciones hacia las generaciones futuras88 ¿las posibles
ventajas compensan los sacrificios que habría que hacer en la actualidad? Algunas
teorías de la justicia89 han introducido este concepto de «justicia entre generaciones», o
«justicia transgeneracional»90, como condición para llegar a la «justicia entre especies»
91. Lo cual demuestra indirectamente que los principios biocéntricos no son
imprescindibles cuando se desea analizar las cuestiones ambientales92. La perspectiva
de generaciones como depositarias, solidarias o «guardianas»93 del bienestar de otras
generaciones favorece, en general, una actitud más responsable hacia el medio. En
beneficio de los humanos y de los no humanos.

30 La consideración de los intereses de las generaciones futuras justifica
indirectamente la preservación de los recursos y de la variedad de especies. Esto es,
justifica un uso restringido de tales recursos. Afirmar que las actuales generaciones
tienen sólo la custodia del medio ambiente, implica entonces que éstas sí tienen
obligaciones hacia las generaciones venideras. Las tienen hoy94, aunque no sepan, ni
puedan saber si esas generaciones llegarán a existir alguna vez en el futuro. Tal
responsabilidad se refiere a las generaciones de humanos e, indirectamente, a las
generaciones de no humanos. Está claro, de otra parte, que las obligaciones hacia
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personas potenciales95 no serán exactamente como aquellas que se tienen hacia personas
reales: por evidentes problemas de información, debido a su contingencia e
indeterminación96. Lo cual no significa que no se tenga ninguna clase de obligación
hacia esas personas potenciales. Dentro de todas las limitaciones mencionadas, podemos
hablar entonces de «deberes imperfectos» y de «deberes indirectos» hacia quienes verán
las consecuencias de decisiones que se están tomando hoy. O tal vez no lleguen a verlas,
a causa de decisiones erróneas, por estar creando un entorno hostil para los seres vivos.
En cualquiera de los casos, la perspectiva de generaciones y de especies en lucha,
compitiendo entre sí, habría de dar paso a otra versión bien diferente, en la que existiera
una suerte de cooperación97 entre generaciones y especies diversas. No a pesar, sino
precisamente porque son desiguales.

En suma, la expansión de lo moral y de la Ética medioambiental debe mucho a la
creciente sensibilidad hacia las necesidades de otras especies. También es deudora de
una información fiable sobre los efectos desencadenados en el medio ambiente y en la
supervivencia de las especies por una conducta humana irrestricta. El conocimiento de
otras especies y de su conducta induce a un cambio en las actitudes hacia los animales y
hacia el medio ambiente. Sin embargo, esta nueva expansión de la moralidad tiene un
límite bien definido, ya que nunca podrán situarse los humanos en el lugar de los no
humanos, a fin de respetar sus intereses tal y como realmente son. Ya es complicado
hacerse cargo de las necesidades que tienen los individuos de la propia especie humana...
Por lo tanto, se puede esperar una conducta más sensible y más civilizada, que sea
resultado de una conciencia ambiental desarrollada98. Pero este paso, aún siendo
fundamental, no asegurará una consideración moral plena, dada la asimetría entre
especies. Las emociones99, las actitudes favorables hacia n los intereses de los animales
no humanos son meritorias, señal inequívoca de buena voluntad y de un altruismo que
emerge más allá de las fronteras convencionales entre las especies. Ahora bien, estos
cambios de actitud entran, en gran medida, en el ámbito de lo que se suele denominar lo
«supererogatorio» 10° Esto es, aquello que es meritorio, beneficioso para otros, pero no
es exigible. No es una obligación. Al menos, no una obligación directa. Por eso mismo,
tiene todavía sentido el lenguaje de la justicia y de los derechos en el campo de la Ética
medioambiental. Para asegurar compromisos duraderos con el bienestar de humanos y de
no humanos. Los «derechos» de los animales definen, pues, las obligaciones de la
especie, de forma relativamente estable e independiente de las actitudes particulares de
los individuos hacia las demás especies.
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Será también tarea de los bioéticos regular el crecimiento de la
población mundial, reducirlo en la práctica. Otra vez estamos en la
encrucijada. Sólo por ello habrá que preguntarse que parte de
patrimonio genético debe fomentarse en el sentido de la bioética y cual
puede incluso eliminarse. Todo ello requiere soluciones y planificación
a largo plazo'.

Hasta hace poco era infrecuente que alguien, ajeno a los temas de Ética aplicada o de
Ética medica, se ocupase de bioética o de bioéticos. La situación ha cambiado de forma
apreciable en los últimos años. El escritor y Premio Nóbel en Literatura G.Grass, se ha
referido con ironía a las crecientes expectativas, así como a los oscuros temores que
suscitan las nuevas tecnologías en la opinión pública. En su obra Mi siglo, un científico
envía una carta a alguien conocido, tal vez otro experto como él, a fin de comentarle en
detalle su reciente viaje y su participación en un congreso mundial sobre embriología.
De paso, intenta tranquilizarle sobre los posibles efectos que se derivarían de la donación
de seres humanos, justificando incluso las ventajas que dicha técnica podría aportar a las
futuras generaciones. En el relato aparecen los términos en cuestión, «bioética» y
«bioéticos». Este último es usado como sinónimo de «expertos», expertos en Ética
médica, en Bioética. De forma habitual se les conoce también como «especialistas en
moral» 2. En la carta, los bioéticos son mencionados como la máxima autoridad en
temas de donación, patrimonio genético, crecimiento demográfico, etc. Científicos,
especialistas que, algún día, llevarán a los humanos más allá de lo conocido, y más allá
de caducas ideas morales... La ficción sitúa al lector ante un futuro inquietante, que hoy
provoca distintas reacciones y, en todo caso, está dando lugar a fuertes controversias. El
relato es llamativo porque refleja las dudas más comunes sobre las técnicas aplicadas a la
especie humana y, también, porque el texto de G.Grass normaliza términos de perfiles
borrosos: bioético, experto en Bioética.

¿Es correcto hablar de bioéticos en el mismo sentido en que hablamos de Bioética?
La disciplina desarrolló de forma espectacular, entre finales de los años sesenta y
comienzos de los setenta. Extensión de la Ética o Ética basada en conocimiento
biológico3 - según la definición del Dr. Potter van Rensselaer-, la nueva teoría intentaba
actuar como un puente. El puente que necesitaban tanto el conocimiento científico como,
de otra manera, los valores morales. La nueva especialidad creció en importancia,
consolidándose pronto en el ámbito académico`*. Poco después, los medios no
especializados y la opinión pública se interesaban vivamente por los problemas y por los
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avances de esta disciplina, tendencia que ha continuado hasta hoy. Puede decirse incluso
que la Bioética se ha convertido a lo largo de las últimas décadas en la parte más visible,
la más conocida de la Ética. Es a veces la única disciplina ética que salta los muros
académicos. Mucho menos clara resulta, sin embargo, la figura de aquellos profesionales
que se ocupan de las cuestiones propias de la Bioética. ¿Puede decirse que un conocedor
de la Literatura es un escritor? ¿Un experto en Filosofía es un fi lósofo? De forma
análoga, ¿quién se dedica a temas de Bioética ha de tener un estatuto profesional como
bioético? A pesar de que en determinados contextos exista la necesidad - e incluso la
demanda - de personas o de grupos que sean competentes en temas de moralidad, a pesar
también de que los profesionales en Ciencias de la salud e investigadores en Biología
diferencian claramente entre aspectos técnicos y aspectos morales de sus respectivas
prácticas, a pesar de todo ello, las demandas no crean ni justifican una práctica
totalmente nueva, que sólo correspondería a los bioéticos. ¿Quiénes son, qué papel les
está reservado?

Da la impresión de que la respuesta dependerá de la forma de entender la Bioética
como teoría. Se trata, sin duda, de una disciplina. Sin embargo, antes que nada es un
ámbito de descubrimiento y de debate. Un «discurso»5, como prefiere llamarlo
A.J.Jonsen. Quienes se dedican a la Filosofía -a la Filosofía práctica - están en las
mejores condiciones para analizar las cuestiones de moralidad, debido a su trabajo
intensivo sobre argumentos y textos filosóficos. Por este motivo, tienen - o deberían
tener - un lugar reservado entre quienes se interesan y quienes elaboran propuestas en los
distintos campos de la Ética. Pero no un lugar exclusivo. Esto mismo vale para médicos
y otros profesionales. La competencia moral no es exclusiva de quienes se dedican a una
actividad, por mucho que ésta suscite dilemas morales. Ni está bajo la autoridad de
quienes tienen un contacto más directo con las situaciones reales, médicos, juristas,
psicólogos, etc. La competencia moral pertenece a todos los agentes. Por eso resulta
conveniente que los expertos tengan un perfil difuso. La forma en que están aquí
regulados los Comités asistenciales de Ética - regulados por parte de la Administración
central y por parte de las Administraciones autonómicas - demuestra que, efectivamente,
los temas de Bioética y de Ética médica requieren de un trabajo interdisciplinario. Como
contrapartida, la Bioética no pertenece en exclusiva a los profesionales de la ciencia, de
la Medicina o de la Filosofía. No pertenece a un tipo de expertos, puesto que la
disciplina fue pensada para tender puentes entre campos, la Bioética invitan al
aprendizaje mutuo. Requiere, en fin, de una gran cantidad de expertos en campos muy
diversos, médicos, técnicos sanitarios, juristas, psicólogos, trabajadores sociales, ad
ministradores, economistas, filósofos... No de un experto dedicado de manera exclusiva
a las cuestiones morales.
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En este capítulo se suscribe la tesis de que la Bioética es un discurso y, por lo mismo,
es coherente con un papel reducido de los profesionales dedicados a estos temas, siendo
así que las decisiones competen a todos los ciudadanos, profesionales y no profesionales.
La siguiente tipología pretende clarificar tareas y competencias en este campo:

1. EXPERTOS EN FILOSOFÍA MORAL. La figura del experto en Filosofia
moral, ayuda a compaginar dos elementos en tensión: las numerosas demandas que
han surgido en torno a la Bioética y, de otro lado, el papel restringido, modesto, que
han de asumir quienes se ocupan de la disciplina. Sean éstos médicos, juristas,
psicólogos, sociólogos, economistas, representantes de las instituciones, psicólogos,
educadores, filósofos, etc. De ahí procede el papel débil o restringido del filósofo
moral en las situaciones prácticas. Es decir, puede mostrar las ventajas de la
«competencia epistémica», no un nivel superior de «competencia preformativa» o
práctica en la solución de los problemas.

2. BIo1 TICA ES ÉTICA. Por tanto, la Bioética, como disciplina ética, cumple
un papel difícilmente reemplazable a la hora de evaluar las nuevas técnicas, su
impacto y sus riesgos. La perspectiva de argumentos compartidos, así como un
debate fluido entre expertos procedentes de varios campos - interesados por igual en
cuestiones morales-, hacen del todo innecesaria la figura de un experto en Bioética, o
bioético.

3. Los EXPERTOS Y LA CIUDADANÍA. Estos han de dar cuenta de sus
argumentos y decisiones ante los ciudadanos, pese o precisamente porque éstos
suelen tener un nivel modesto de información. Todos podrán valorar los
planteamientos generales y las decisiones. Como agentes morales que son.

1. EXPERTOS EN FILOSOFÍA MORAL

El buen sentido es la cosa mejor repartida del mundo, pues cada
uno piensa que está tan bien provisto de ella que aquellos más difíciles
de contentar en cualquier otra cosa no desean más de aquel que ya
tienen.

R.Descartes ironizaba sobre el universal uso de la razón. De manera más
desdibujada, se refirió más adelante a las reglas de la moralidad. Estas conformaban una
«Moral provisional» 7, que subrayaba la distancia entre el ámbito del conocimiento y el
de la acción. Aquella manera provisional o abierta de enfrentarse a la moralidad ha sido
luego positiva para el desarrollo de las distintas teorías morales. Sin embargo, puede
haber sido también la causa remota de una imagen débil, que todavía pesa sobre la
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reflexión moral. Incluso hoy es poco visible la actividad de los filósofos, pese a que
éstos participan ocasionalmente en el debate público, en las instituciones, como
especialistas junto a otros especialistas, etc. La hipótesis que aquí se defiende es: no es
imprescindible el experto en Bioética, sí lo es el trabajo de expertos con varia formación
para abordar las cuestiones morales de forma competente. Estos profesionales aportarán
distintos enfoques sobre los dilemas morales, sin que ello afecte a la competencia
profesional de los filósofos, al contrario. Estos, los profesionales de la Filosofía utilizan
y aportan información altamente especializada sobre tales cuestiones. Sin embargo, ello
no parece motivo bastante como para crear una nueva figura, el bioético o especialista en
cuestiones de Bioética. Sólo en Bioética. Así pues, la escasa visibilidad social de los
filósofos - los motivos que han producido esta situación han sido y son diversos - puede
justificar su presencia, activa, especializada, en la esfera académica y en la esfera
pública. Pero no un papel distinto. De ser cierto que el buen sentido está universalmente
repartido, no existirán un lugar propio ni una tarea reservada tan sólo para los filósofos.
Al menos no para los filósofos que se ocupan de temas de Bioética. ¿Cómo se percibe su
contribución a la disciplina? De forma paradójica, entre la necesidad de contar con
expertos y las funciones que han de desempeñar:

a) Existen algunos ejemplos de esta percepción difusa de la reflexión filosófica en el
campo de la Bioética. Uno de los más significativos es el modo en que se ha regulado
hasta ahora en España la composición de los Comités de Ética, por parte de las
Administraciones central y autonómicas. Así la Orden de 1993, vigente en Cataluña, no
se refiere en ningún momento a los especialistas en Filosofía, sino a aquella «persona
ajena a la institución, con interés acreditado en el campo de la ética» (art. 2, Orden de 14
de diciembre, 1993). En el País Vasco, el decreto que regula los Comités dice
textualmente «-Una persona con acreditada formación en bioética. - Un representante de
la sociedad con experiencia y prestigio en defensa de los derechos de las personas»
(art.6, Decreto 7 de febrero, 1995). De forma similar, la Circular del INSALUD sobre
este asunto tan sólo menciona la presencia en los Comités de «1 ó 2 personas ajenas a la
institución, no vinculadas a las profesiones sanitarias e interesadas en los asuntos
bioéticos» (apartado 6, Circular n° 3, 1995).

b) Al mismo tiempo, en revistas especializadas e incluso en los medios de
comunicación, aparecen con frecuencia los términos ético y bioético, a fin de referirse a
especialistas con una metodología y con tareas bien definidas. Se denomina ético a aquel
profesional que no es médico, si bien que está en situación de analizar y de estructurar
los temas de Ética médica. El experto se ocupa de cuestiones morales relevantes en
distintos campos, máxime si éstas aparecen en situaciones difíciles, complejas. Este
especialista aportará claridad, «un mapa de los temas, mostrando caminos, relaciones,
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funciones, atajos ...»8. Llevará los problemas a la superficie, los planteará de forma
inteligible, pero nunca tomará las decisiones. En este punto coinciden varios autores, tal
como sucede con K.D.Clouser. Este mismo autor ha recordado también que, al
comienzo, la mayor parte de los bioéticos9 eran casi siempre teólogos, por tal razón se
mostraban contrarios al aborto y a otras prácticas que pusieran en cuestión el valor
intrínseco de la vida. Poco a poco los expertos fueron asumiendo otra ideología, de tipo
secular, adoptando también un estilo más neutro o académico. A. J. Jonsen10 explicaba
algo parecido, la evolución de un grupo de teólogos, médicos y profesores, que pusieron
las bases de una nueva disciplina. ¿Y después? En contextos avanzados, las funciones de
los bioéticos están cada vez mejor definidas: éstos realizan informes, atienden consultas,
se encargan de actividades formativas, de la investigación y de distintas modalidades de
aseso ramientoii. Al servicio de los profesionales de la salud y de las instituciones.
Identifican dilemas, insisten sobre la autonomía moral, influyen en las decisiones de los
profesionales... Con todo, nunca dirán lo que ha de hacerse en cada situación.

c) Al examinar más de cerca el papel atribuido a este tipo de expertos, se puede
apreciar un desfase entre la demanda real de bioéticos y, de otro lado, el «buen sentido
moral» o universal competencia en temas éticos. Incluso en aquellos casos en que el
experto, o asesor moral, ha sido valorado de forma muy positiva12, incluso cuando éste
ha sido reconocido como una figura necesaria dentro de los comités, en las instituciones,
en el sistema sanitario o en el sistema educativo, de todas formas se le atribuyen casi
siempre tareas de apoyo. Estas actividades tienen que ver más con la comunicación, la
práctica argumentativa, la formación de un punto de vista, etc., que con el proceso final:
toma de decisiones e intervención directa en los casos reales. Conocido también como
biofilósofo13, este especialista nunca ofrecerá juicios morales particulares. Ni resolverá
los problemas concretos que surgen en la práctica médica, ni en el curso de la
investigación científica. Sus funciones son otras, que consisten básicamente en analizar
la vertiente moral de esos problemas, aportando información relevante y una cultivada
sensibilidad. Ha de colaborar con otros expertos e instituciones. Este tipo de experto
resulta cada vez más necesario, habida cuenta del aumento de las posibilidades técnicas
que modifican en manera sustancial las ideas tradicionales sobre la vida, y sobre la
muerte. Pero el perfil del especialista es bastante modesto.

Lo anterior sugiere que las habilidades mejor valoradas en el campo de la Bioética -
prestar ayuda en los casos prácticos, poner a disposición de otros profesionales una
información especializada, formular argumen tos específicos, identificar la perspectiva
moral, evaluar las actuaciones, uso apropiado del lenguaje moral, etc.-, requieren un
buen conocimiento de métodos y de teorías. Ahora bien, estas habilidades pueden ser
atribuidas a profesionales de la Medicina, de la Biología, del Derecho, de las Ciencias
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Sociales, de las Ciencias de la comunicación. E incluso de la Filosofía... Bastará con que
los interesados conozcan en modo adecuado aquellas cuestiones de Ética que surgen en
un campo determinado. En el caso de los filósofos, su aportación se ciñe a la
deliberación, el análisis, la reflexión. Asunto bien distinto será la toma de decisiones en
situaciones reales, por parte de agentes reales. Debido a todo ello, habría que recordar la
terminología utilizada en su momento por 1. Kant: de una parte está el experto el
Filosofía práctica y, por otra parte, el filósofo práctico. Esta tipología serviría ahora para
evitar algunos malentendidos sobre lo que realmente hacen los especialistas en Filosofía
moral, en Ética, en Bioética. Sobre todo si se compara luego con las expectativas que ha
suscitado su trabajo en los medios de comunicación:

Un experto en Filosofia práctica no es por eso un Filósofo práctico. Este
último es aquel que pone el fin final de razón como principio de sus acciones, al
mismo tiempo conecta el saber necesario para ello14

1.1. Competencia epistémica

La terminología kantiana constituye un antecedente de las dos maneras de presentar a
los expertos en Ética: éstos tienen un perfil «fuerte» o, por el contrario, un perfil más
«débil» o más difuminado. El grado de aplicabilidad de la información condicionará la
posición del experto, fuerte o débil. Es decir, algunas ideas previas - sobre el carácter y
sobre las tareas que le corresponden - influirán de manera directa sobre el papel asignado
al experto. Sus competencias se limitarán al ámbito del conocimiento, la competencia
«epistémica». Podrá tener pretensiones más amplias, la competencia «práctica». Sin
embargo, la descripción de quién es, qué hace y hasta dónde puede llegar tal experto,
está mucho más relacionada de lo que parece con las discusiones teóricas. Está
relacionada, por ejemplo, con la idea general sobre la Bioética, con la manera de
entender la aportación de las éticas aplicadas, el lugar que debe ocupar la Ética como
disciplina filosófica, etc. En cierto modo, la figura del experto remite a cuestiones menos
inmediatas, cuestiones de Metaética. Puesto que el lugar y el perfil del experto obliga a
revisar las expectativas generadas en torno a las éticas aplicadas. En sus comienzos, a
finales de los años sesenta y principios de los setenta, las éticas especiales dieron la
impresión de que, al fin, se había llegado a la situación anunciada en las Tesis sobre
Feuerbach, de K.Marx: «Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos
modos el mundo, pero de lo que se trata es de transformarlo». Pero era una impresión
bastante inexacta. Al menos en lo que se refiere al «especialista moral».

Los términos utilizados en su momento por Kant, experto en Filosofía práctica y
filósofo práctico, subrayaban la distancia entre quien reflexiona y, quien marca de forma
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directa los objetivos de la acción. En modo análogo, podemos hoy hablar de dos figuras
con pretensiones dispares: un experto práctico y un experto en Filosofía práctica. Se
atribuirá al primero un saber técnico, similar al que tienen otros especialistas, con
dominio de ciertas reglas; el segundo aportará su conocimiento de las tradiciones, los
autores, los conceptos y los temas de la Filosofía práctica, con una influencia limitada
sobre los agentes. Las diferencias serían las siguientes:

lo Es obvio que el perfil más fuerte corresponderá al experto práctico. Éste tiene una
información adecuada, al mismo nivel técnico que reclaman otros profesionales. Su
grado de especialización le permite articular, e incluso resolver, aquellos problemas
prácticos a los que tenga acceso. Por tanto, ha de conocer y dominar determinadas
reglas. En tal sentido, actuará en plano de igualdad con respecto a otros especialistas,
participando también en la toma de decisiones sobre los casos que se le presenten. Se le
supone, además, la misma competencia moral que tiene cualquier otro agente. La
diferencia estriba en que el experto tendrá pretensiones fuertes sobre la aplicabilidad,
sobre el éxito de sus recomendaciones. Los agentes que se hallan en situaciones
complicadas atenderán a estas recomendaciones, a fin de llegar a las soluciones más
adecuadas para ellos. El experto sabe más, de modo que sabrá también cómo aplicar
luego la información.

2° El experto en Filosofía práctica presenta rasgos más difusos, bastante más débiles
que la figura anterior. Este último tiene competencia moral, como todos los agentes. Se
ocupa, además, de las cuestiones morales desde un punto de vista peculiar: los considera
desde una perspectiva no comprometida, en tercera persona. Descubre dónde se
encuentra y en qué consiste la vertiente moral; la analiza, la sistematiza, la discute, la
explica a otros, etc. Pero este experto conoce las situaciones a través de autores, textos,
teorías: conoce de manera indirecta. Tiene, sin duda, un papel central en los procesos de
deliberación, en la argumentación práctica; ahora bien, él se limita a desplegar una
actividad reflexiva. No hace recomendaciones, así que influye de forma indirecta, sólo
en forma indirecta, en la toma de decisiones. Puesto que las situaciones son singulares,
especiales. Los agentes que las protagonizan - en primera línea - perciben los matices e
implicaciones mejor que cualquier observador, por imparcial que éste sea. En
consecuencia, el experto tendrá una pretensión limitada sobre la aplicabilidad de las
teorías que tan bien conoce. Sus objetivos han de ser principalmente la coherencia de los
argumentos y la validez de los principios morales, no la respuesta que exigen los casos
prácticos singulares.

1.2. ¿Competencia práctica?
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Experto epistémico y experto preformativo son considerados de manera muy
diferente, según B. Weinstein15. La actividad de describir, analizar, justificar e, incluso,
la de enseñar todo lo relacionado con la Ética requiere, sin duda, de ciertas habilidades.
El modo concreto de ejercerlas contribuirá a ensanchar el espacio que ya ocupa la Ética
aplicada. Sin embargo, el experto será estimado sobre todo por su conocimiento de los
temas y de los argumentos más significativos. Por eso, su contribución al debate práctico
tendrá siempre un límite: el experto no está capacitado para intervenir directamente, para
«aplicar» reglas generales a situaciones concretas. La distancia entre saber hacer y hacer
realmente algo no es del todo insalvable, pero el experto ético - B.Weinstein recoge esta
terminología- es valorado principalmente por su disciplina intelectual. No por su habili
dad para aplicarla. Por estos motivos, él nunca tendrá la consideración reservada a los
expertos por lo que hacen. La capacidad de aplicar las reglas, la performatividad,
funciona gracias a un conocimiento previo, a la correspondiente disciplina intelectual.
No obstante, las instituciones, comités, servicios de salud, etc., tienden a distinguir
claramente entre dos tipos de expertos: aquellos que conocen sobre algo y aquellos que
hacen algo. Las competencias y el perfil profesional siguen esta tipología:

i) La separación entre «lo que se conoce» y «lo que se hace» responde a una visión
bastante convencional de las relaciones existente entre la teoría y la práctica. El saber y
su aplicación no están, en principio, tan alejados entre sí como parece. A pesar de lo
cual, la competencia práctica plena sólo será reconocida a quienes hayan sido
autorizados para ejercerla. Las instituciones tratan de ser firmes a este aspecto; los
códigos de Ética y reglamentos profesionales sirven, entre otras cosas, para establecer un
perfil bien definido, quién está autorizado y quién no, en qué condiciones, etc. Pues el
dominio de reglas técnicas no garantiza la competencia práctica y mucho menos la
competencia moral. Ésta ha de ser desarrollada por los mismos agentes. En fin, hay por
lo menos dos argumentos para reducir las aspiraciones del profesional, sea cual sea su
formación: la tendencia a la especialización del conocimiento y, ante todo, el lugar
preeminente que ha de ocupar la autonomía de los agentes morales. La competencia
moral no es un campo especial del saber, ni los filósofos pueden reemplazar a los
agentes a la hora de tomar decisiones. Su campo propio es la reflexión, la deliberación
moral, el conocimiento de los conceptos y de las tradiciones. De todo ello se desprende
que el experto en Filosofía moral se apoya principalmente en su competencia epistémica.
En cambio, no está en situación de reclamar una competencia práctica especial.

Ú) ¿Un perfil débil? Tal vez sea el perfil adecuado a la presente situación. Los
avances realizados en la Ética médica, y la trayectoria de la Bioética - del principio de
beneficencia al principio de autonomía" - demuestran que los ciudadanos nunca
necesitan de expertos que les marquen objetivos para actuar. Ni que prescriban
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conductas apropiadas a cada caso, tampoco que hagan recomendaciones sobre lo
correcto y lo incorrecto, ni que impartan consejos... En definitiva, los ciudadanos son
cada vez más conscientes de sus libertades y de su autonomía17. La interferencia externa
debe ser mínima, en la esfera privada y en la esfera pública. Así pues, el modo de tratar y
de resolver los asuntos prácticos ha cambiado de forma sustancial, a medida que las
libertades individuales se han ido afianzado en las sociedades avanzadas. La expansión
de los derechos18 de los pacientes19, el consentimiento informado, el rechazo de los
errores médicos, los documentos para dejar constancia de las decisiones personales sobre
la prolongación de determinados tratamientos médicos, etc., todas estas innovaciones
corresponden a la nueva sensibilidad. Esta consiste en rechazo del paternalismo, actitud
consciente, crítica ante las posibilidades abiertas por la ciencia y, ante todo, máximo
respeto por las decisiones individuales.

2. BIOÉTICA ES ÉTICA

Parece lógico que los temas relacionados con la esfera privada - el comienzo de la
vida, la enfermedad, la muerte - sigan los mismos criterios generales que orientan, o que
deben orientar, tanto la acción política como las relaciones internacionales: los derechos
humanos. Esto es, el esfuerzo por defenderlos a escala globah° debe ir en paralelo al
esfuerzo por llevarlos en modo efectivo al ámbito de lo personal. Sin embargo, en este
ámbito destaca aún más la distancia - antes mencionada - entre lo que corresponde al
conocimiento y, en otro nivel, la solución de los casos. Dicho de otra manera: las
restricciones que pesan sobre el análisis de las cuestiones morales. J. Habermas2i ha
analizado este antiguo lugar común, la mayor o menor eficacia práctica de las teorías. A
diferencia de las respuestas ya ensayadas a lo largo de la Historia de la Filosofía - nada
es más práctico que la teoría, según la versión platónica, la teoría se refiere al deber sin
que la validez de éste haya de depender del contexto. en la respuesta kantiana; el
pensamiento orienta la existencia, en la Filosofía pragmática-, este autor subraya el
carácter estrictamente normativo de la reflexión moral. Los derechos humanos ofrecen el
núcleo, el marco adecuado a todo contexto y a toda cultura. Por tal razón, J.Habermas
rechaza las alternativas que mantienen un papel de orientador, un papel esotérico para el
filósofo. Con lo cual también se desprende de una imagen del filósofo como «experto»
entre otros expertos. Consideraremos ahora las razones que sustentan esta versión
«débil» de lo práctico, aunque fuerte por lo que se refiere a la teoría. Versión más
extendida en Europa que en Estados Unidos, dicho sea de paso, debido a la forma de
entender el papel de intelectuales y filósofos:

lo ¿Cuál ha de ser ahora el papel del intelectual? En las sociedades modernas, cada
agente va elaborando su proyecto de vida buena. La pluralidad caracteriza a estas
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sociedades, por tanto, se trata en principio de sociedades abiertas a distintas formas de
entender la existencia. La razón tiene aún una tarea fundamental que cumplir en este
contexto, el ejercicio de la crítica. Por otro lado, las teorías tienden hacia a la
especialización. En consecuencia, el filósofo, puede intervenir en la esfera pública,
ocupándose de un contenido normativo con validez en los diferentes contextos y en las
formas de vida que son diferentes, plurales. Ahora bien, intervendrá de manera distinta a
como podrían hacerlo un experto o un terapeuta. Los expertos aportan información
especializada, a la manera de los científicos. El filósofo, en cambio, se ocupa de riesgos,
de problemas, de cuestiones límite, de un ámbito fronterizo. Sea como fuere, la Filosofía
no ofrece lo mismo que otras disciplinas. Ni siquiera está en situación de prestar la ayuda
que, en situaciones extremas, como promete la Teología. En definitiva, las sociedades
complejas han dejado atrás de una idea de filósofo, como alguien capaz de hacer un
diagnóstico completo de su tiempo. Por lo demás, tal resultado es coherente con la idea
del filósofo como «guarda e intérprete»22, que ya había formulado J.Habermas hace
algunos años. En medio de una cultura de expertos, el filósofo no desempeña, no puede
desempeñar el mismo papel que éstos, tampoco tiene un ámbito propio, anterior o
distinto al de las demás disciplinas, su tarea consiste principalmente en proteger,
defender la racionalidad, gracias al ejercicio de la crítica.

2° La imagen del filósofo como intérprete o mediador, y no como experto -y menos
aún como «experto moral»-, está relacionada con un estilo de pensar que resulta bastante
más común en Europa que en otros contextos. Una tradición concreta, que valora la
teoría a la vez que mantiene cierta distancia con respecto a la práctica, el perfil modesto
del filósofo moral, todo ello responde a una actitud de cautela, no a deficiencias
atribuibles a la misma teoría. Vistas así, están más que justificadas las barreras que
impiden aplicar, sin más, una idea de la vida, la salud, la muerte, lo correcto, sin exponer
las debidas reservas y sin las mediaciones que hagan al caso. La experiencia del control
totalitario, los ensayos criminales23, los programas de eutanasia que fueron, de hecho,
programas de eugenesia - es decir un pasado infame, no tan lejano-, todo ello gravita aún
sobre las versiones más formalistas de la Ética contemporánea. Y sobre las reticencias24
alemanas, y europeas, ante el nuevo protagonismo de los expertos en tecnologías de la
salud y de la vida. Por lo menos el de aquellos expertos que no ponen su conocimiento y
su eficiencia bajo el control de instituciones abiertas y, por tanto, bajo el control de los
ciudadanos. Tal prevención ante la «aplicabilidad» o ante las decisiones que parecen
opacas, que no se someten a restricciones, deriva sin duda de un precedente trágico. La
comunidad científica intervino activamente25, y no sólo compartiendo los prejuicios
raciales. La figura del «espectador cosmopolita» como lo denomina R. Rorty26 - se ha
formado gracias también a la reflexión sobre aquellos hechos. El recuerdo de lo ocurrido
sigue pesando hoy sobre el uso de técnicas que, un día, permitirán liberar a la especie
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humana de graves enfermedades27. Pero ¿existe, debe existir un límite para la
investigación y para la puesta en marcha de las nuevas técnicas? En el año 2001 y a raíz
del debate que se produjo en ese país en torno a la donación de seres humanos, el
presidente alemán, J. Rau28, volvía a hacerse algunas preguntas clave. Preguntas sobre
los límites de la ciencia y sobre la medida de lo humano.

30 Las reformas sociales concretas y las prácticas reales han tenido mayor influencia
en otros contextos, como ha explicado R. Rorty29. Las ideas sobre lo práctico y, en
general, la valoración de las técnicas han tenido un desarrollo independiente en la cultura
norteamericana. Debido a esto, la figura del experto y, por extensión, las aplicaciones de
la Ética han tenido una notable aceptación en los Estados Unidos. Al margen de otros
factores, su cultura de lo práctico influyó de modo decisivo en el surgimiento de la
Bioética, como disciplina con una relativa autonomía. Las éticas especiales se
beneficiaron de ese mismo ambiente, del sesgo pragmático del momento. De la
«ideología americana» 30 que consiste en valoración de las aplicaciones, posturas menos
teóricas, compromiso con la objetividad, reformismo, apertura... Los ejemplos reales son
sustantivos en el debate moral, por eso, la Ética tiene mucho que aprender la de la
Medicina, observa S. Hauerwas31. A propósito de este mismo tema, la valoración de las
situaciones concretas, A. R. Jonsen32 ha explicado que las tradiciones puritanas y, en
general, las corrientes del «moralismo americano» apartaron a la Bioética del
fundamentalismo, así como de la rigidez que pesa sobre otros enfoques morales. Y,
quizás por eso mismo, también la apartaron del modelo de los principios. La importancia
atribuida a los casos, así como la tendencia a plantearlos desde dentro, en sus propios
términos, impulsaron en modo considerable el desarrollo de la disciplina. A.R.Jonsen ha
subrayado el hecho de que la Bioética incorporó poco a poco una moralidad laica, poco
fundamentalista, favoreciendo de este modo el estudio de los casos, la investigación, la
deliberación moral, el uso de analogías, etc. En cierto modo, modificó la trayectoria
seguida hasta entonces por la Filosofía moral: de las teorías a las situaciones
problemáticas33. Con tales antecedentes, los profesionales - «éticos», en la terminología
del autor - se interesaron por las situaciones concretas, antes que por los principios
generales. Como criterio general, los principios son sometidos a prueba en cada una de
las situaciones. Así se deduce también de un conocido documento, el Belmont Report34:
los principios constituyen un marco apropiado para la solución de problemas éticos.
Lejos de principios y de valores absolutos, la moralidad se ha convertido, en fin, en el
objetivo de nuevas y variadas disciplinas, las «éticas aplicadas» o éticas especiales. El
acento estaba y está todavía en la «aplicabilidad» 35

4o El interés por lo práctico se ha extendido en un breve lapso de tiempo a otras
culturas36. También la actitud ambivalente hacia el avance de la biotecnología, que
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estaba en el origen de la disciplina, la Bioética37. Hoy resulta difícil valorar aquel
entusiasmo inicial por las éticas especiales, que han proliferado desde los años setenta.
Tal vez surgieron de un malentendido - como proponía A. MacIntyre38-, puesto que las
reglas de conducta no están tan separadas, en el fondo, de su aplicación posterior. Habrá
que reconocer, sin embargo, que este malentendido fue muy productivo para la
disciplina. El crecimiento de las actividades, interés por los casos, nuevos códigos de
Ética profesional, disciplinas especiales, etc., estas novedades crearon un ambiente
favorable hacia la figura del «bioético» o experto en cuestiones morales. No sólo porque
sus conocimientos fueron requeridos desde el campo de la Medicina, la Biología, la
investigación científica, la práctica profesional, etc. También porque la deliberación
sobre asuntos de moral se convirtió en «macroética» - así la denomina A. Ede139, para
diferenciarla de la reflexión que realiza el individuo-; es decir, algo que afectaba a las
instituciones y a los ciudadanos. En fin, esta expansión de la Ética, hacia la
especialización y hacia la esfera pública, creó las bases para un «giro» de la Filosofía
moral, que aún sigue abierto`40. Y creó también las condiciones para la
institucionalización`, la profesionalización de los «éticos», «biofilósofos», «bioéticos».
¿Eran realmente necesarios? Hoy no estamos en condiciones de valorar lo sucedido, pero
sí en condiciones de examinar más despacio aquel giro hacia lo práctico, así como las
expectativas que la Ética y los expertos crearon en aquel momento. Éstos no se limitaron
a cruzar ámbitos, a traducir lenguajes, a interpretar culturas. Reclamaron un papel y un
espacio propios, como especialistas o «bioéticos». De forma análoga a como se fue
afirmando la Bioética42 como disciplina especializada.

¿Se trataba de otro malentendido? La cuestión dependerá de hasta dónde llegue la
independencia teórica e ideológica de las éticas aplicadas. Valga como ejemplo de esto
la postura defendida por A.R.Jonsen, a favor de la «consulta»43 ética, y a favor de la
figura de los «bioéticos»44: aquellos que se dedican a la Ética clínica. Este autor es
decidido partidario de la Nueva casuística, entendida como discusión de casos
particulares, análisis de problemas, de argumentos. Por su método y por su enfoque
práctico, la opción de A.R.Jonsen ejemplifica las ventajas, e inconvenientes, asociadas a
la independencia teórica. La principal ventaja reside en la flexibilidad, asociada a la tesis
de que la Bioética es un «discurso». ¿Cuáles son los inconvenientes? En primer término,
la flexibilidad puede quedar reducida a cierta imprecisión, e incluso a debilidad teórica.
Y la teoría sigue siendo decisiva. Tras varias décadas de debate y aportaciones del
«giro» práctico, se puede constatar que las éticas especiales no han desbancado a la Ética
como disciplina filosófica, a pesar del protagonismo que han ido adquiriendo los
casos45. En parte, porque la aplicabilidad46 no es lo opuesto a la teoría, su alternativa,
sino la adecuación de ésta a determinadas situaciones47. Y porque la Ética, en tanto
disciplina, salvaguarda una visión crítica48 de las prácticas y de las aplicaciones
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especiales. Incluso au Lores que, como K. D. Clouser49, contribuyeron en forma
apreciable al desarrollo de la Bioética, han admitido desde el primer momento que de la
Ética proceden los principios básicos y los conceptos. Por todos estos motivos, siguen en
pie las preguntas sobre las relaciones entre la teoría ética y los campos de aplicación. Así
por ejemplo, ¿era necesario desgajar las éticas especiales de la Ética general? ¿Por qué
habían de ser disciplinas independientes? Estos temas inciden luego sobre el papel
atribuido al experto50, al «ético», «bioético», etc. Para decirlo brevemente, esta figura
tiene sentido si se está a favor de la Bioética como disciplina independiente con respecto
a la Filosofía moral. Por el contrario, en un modelo5i más integrado, el debate
especializado será exactamente eso, un discurso - la Bioética - y, además, un discurso
compartido desde varios puntos de vista y disciplinas.

En segundo lugar, la Bioética surgió en una encrucijada singular: entre la «revolución
biológica»52 y la emergencia de la contracultura, los movimientos sociales, la crítica
radical. Pretendía tender puentes entre ámbitos y entre lenguajes distantes y servía para
lanzar una mirada crítica sobre las nuevas posibilidades de la ciencia; pero no llevó esta
postura hasta su expresión más radical53. Más tarde, la disciplina cobró un protagonismo
superior al esperado por quienes la habían promovido. En el sentido de que la Bioética
dio la impresión de estar al margen de debates teóricos, y de compromisos ideológicos.
No fue realmente así: pocos espacios como éste se prestaban tanto a la mezcla de
información, discusión racional, valores, visión del mundo, símbolos, emociones54. Ni
siquiera el análisis estricto, de carácter metaético, había estado al margen de tales
compromisos morales, y políticos. En principio, porque las éticas especiales no eran ni
son neutrales desde el punto de vista normativo55. Concluyendo, las éticas aplicadas y la
Bioética fueron tanto o más sensibles que la Teoría filosófica a los cambios sociales y
políticos del momento. Y éstos fueron numerosos, de gran impacto en la opinión
pública: contracultura, reacción conservadora, nueva definición de lo privado y de lo
público... ¿Cómo olvidar la influencia ejercida por los grupos56 y por los movimientos
sociales sobre ideas, actitudes, creencias? ¿Qué grupos e instituciones apoyaron en modo
significativo la nueva investigación en Bioética? ¿Qué revistas y publicaciones
difundieron el nuevo lenguaje y los nuevos proyectos? En 1971, la Universidad de
Georgetown acogía un nuevo centro de investigación. El centro contó con la ayuda de la
Fundación J. and R. Kennedy57.

3. Los EXPERTOS Y LA CIUDADANÍA

En el año 2000, el Informe del Grupo Europeo de Ética - solicitado por el presidente
R. Prodi58 - se centraba en los recientes desafíos. Desafíos planteados por la
biotecnología y por las tecnologías de la información. El documento dejaba asimismo
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claro el enfoque idóneo para considerar tales asuntos: la primacía de los derechos
ciudadanos. La prohibición de prácticas de eugenesia, el respeto por el consentimiento
informado, re chazo de la clonación, en contra de la discriminación motivada por las
características genéticas o por las condiciones de salud, han sido el resultado de la
opción por las libertades y por la dignidad personal. El Informe ponía asimismo énfasis
en la Ética y en ciertos valores - pluralismo, tolerancia, dialogo abierto-, que todavía
resultan esenciales para la cultura europea. Los principios así establecidos sirvieron para
elaborar otro documento de gran importancia, la Carta de los Derechos Fundamentales
de la Unión Europea, vigente desde finales del año 2000. Este texto se refiere a los
derechos en el campo de la Medicina y de la Biología59. Con este marco normativo, los
distintos países de la Unión han de desarrollar sus programas de ciencia y tecnología. El
Informe y la Carta introducían estos temas de forma similar a como se referían a la
igualdad de los ciudadanos y, en general, al ejercicio de los derechos fundamentales. Es
decir, las cuestiones de Bioética tienen un tratamiento parecido o idéntico al que reciben
otros temas de interés para los ciudadanos. Documentos anteriores, como la Resolución
de 199660, sobre la aplicación de la Biología y la Medicina, así como la Resolución de
199861, sobre clonación de seres humanos, insistían ya sobre la protección de la
dignidad y de los derechos. Lo mismo cabe decir del Convenio relativo a los derechos
humanos y la Biomedicina62, suscrito por el Consejo de Europa en 1997. Estos
documentos confirman que los temas de Bioética están cada vez más presentes en la
esfera pública: el debate europeo está claramente planteado desde una Ética de y para los
ciudadanos.

Democracia también para la Bioética, si así puede decirse. Lo cual significa, por
ejemplo, control de la biotecnología a través de la información y el debate públicos63.
Este enfoque - lo técnico es también un asunto político, los especialistas han de atender a
los intereses y necesidades de los ciudadanos - influye asimismo sobre el grado de
aceptación que encuentren los expertos entre los no expertos. Campos especiales,
argumentos especiales, información elaborada por quienes conocen la materia, debate
abierto, casos de gran complejidad... Hay que admitir que las éticas aplicadas, y la
Bioética en particular, se han beneficiado del progreso cuantitativo y cualitativo de la
investigación en la ciencia. Junto a esto se debe reconocer otro aspecto: el desarrollo
teórico y las aplicaciones prácticas han avanzado gracias a las demandas de los
ciudadanos, al apoyo de las instituciones, a decisiones administrativas, a políticas
públicas, a la influencia de la opinión ciudadana. Es decir, la Bioética ha ido al ritmo de
factores internos y, a la vez, al ritmo marcado por factores externos, de tales
circunstancias ha surgido una disciplina de carácter multidisciplinario, no podía ser de
otra manera. Sin embargo, estas mismas circunstancias no han reforzado el papel social
de los expertos en la materia. Tal vez no debería siquiera plantearse un estatuto singular
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para éstos, el argumento sostenido aquí es que la disciplina exige conocimientos
especializados, no cabe duda, pero las decisiones sobre el uso del conocimiento no
pertenecen a un grupo en especial. Este resultado no acaba, como es obvio, con el
desajuste señalado al comienzo: entre las expectativas que rodean a la Bioética y, de otro
lado, el papel borroso de los «expertos» en Bioética, en Ética aplicada. A cambio, este
enfoque «cívico» refuerza la participación de los no expertos en las decisiones. En la
medida en que éstas les afectan.
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La investigación o experimentación con preembriones sobrantes
procedentes de la aplicación de las técnicas de reproducción asistida
solo se autorizará si se atiene a los siguientes requisitos:

-Que se cuente con el consentimiento escrito de la pareja o, en su
caso, de la mujer, previa explicación pormenorizada de los fines que se
persiguen con la investigación y sus implicaciones (Ley 14/2006, de
26 de mayo sobre técnicas de reproducción humana asistida, art.15)

La presente ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que
garanticen la igualdad en el ejercicio subjetivo de ciudadanía y a la
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en
situación de dependencia,[...] mediante la creación de un Sistema para
la Autonomía y Atención a la Dependencia (Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personaly Atención a las
personas en situación de dependencia, art. 1)

El concepto de dignidad ocupa un lugar central en la Filosofía práctica, siendo
especialmente significativo para las éticas especiales, en las cuales se dirimen cuestiones
ligadas a la salud, la integridad personal o el comienzo y el final de la vida. La mayoría
de estos temas relacionados con la salud demuestran que la existencia digna está
vinculada, en efecto, con el acceso a los medios más adecuados para la prevención y el
tratamiento de patologías; así sucede con la reproducción asistida y con la atención
destinada a las personas en situación de dependencia. Sin embargo, dignidad es un
concepto de perfiles difusos, cuya amplitud o imprecisión contrasta con su fuerza
normativa; pese a estar bien valorada, aún siendo frecuente su uso en el campo de la
salud, la dignidad sigue siendo todavía una noción excesivamente amplia, borrosa. Se
refiere a algo o a alguien valioso, que tiene un «valor intrínseco», tanto por sus
cualidades personales como por otros factores, de carácter externo. Hay, además, varias
formas de justificar esta valoración positiva de algo; formas que, además, están ligadas a
tradiciones teóricas bien diferentes; por todo ello, no siempre resulta claro el significado
de la dignidad. De manera general, se puede decir que existen dos perspectivas sobre la
misma: una versión «fuerte», según la cual determinadas cualidades o atributos
justifican, por sí solos, la atribución de valor intrínseco, y una versión «débil». Esta
última considera que el valor de algo o de alguien es un argumento básico para reclamar
su protección, sólo que el reconocimiento de derechos requiere de algún tipo de
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organización, por lo que la plena aceptación del valor interno dependerá de la situación
jurídica, social, política.

Dos leyes españolas, en vigor desde el año 2006, ejemplifican la diferencia entre
ambas formas de entender la dignidad, la que remite a cualidades internas y la que exige
determinadas condiciones externas. La Ley 14/2006 regula el uso de las técnicas de
reproducción asistida, modificando la normativa anterior a fin de adaptarse a las
novedades técnicas que se han producido a lo largo de los últimos años en esta materia.
La norma reconoce, además, el potencial de las técnicas para llegar al diagnóstico y a un
posible tratamiento de graves enfermedades'; con todo, el principal objetivo de la ley es
la protección, la de los donantes y de las posibles receptoras y, en general, la de aquellas
parejas que solicitan las técnicas de reproducción asistida. Especial atención ha merecido
la protección de los preembriones sobrantes, tras la aplicación de los tratamientos de
reproducción asistida, aquellos embriones destinados - por decisión de los donantes y
con las debidas garantías - a la investigación sobre enfermedades de origen genético. En
conjunto, la ley demuestra lo que significa «tener derechos» en el ámbito de la salud, con
mucho énfasis en las garantías, los requisitos y las posibles sanciones para quienes
incumplan la norma. Desde ese mismo año, la Ley 39/2006 regula la asistencia a las
personas en situación de dependencia, con la pretensión de crear las con diciones básicas
para que los ciudadanos - en este caso, los ciudadanos con problemas de dependencia -
puedan tomar decisiones y actuar con autonomía e independencia. La norma demuestra
que la protección de los derechos necesita ciertos requisitos previos y de una mínima
organización; de hecho, la autonomía e independencia efectivas requieren cuidados
suficientemente organizados - tanto cuidados no profesionales como profesionales - con
objeto de que las personas dependientes tengan acceso a los servicios correspondientes,
en condiciones de igualdad. Por tanto, la nueva legislación se refiere a otro nivel de
protección, que consiste en «tener derecho a bienes públicos».

El capítulo analiza el significado de la dignidad, defendiendo que la versión «débil»
permite reconocer un valor interno que merece especial protección, sin necesidad de
contar con una justificación fuerte, antropológica u ontológica. La versión «fuerte» suele
apoyarse en bases de este estilo, antropológicas e incluso religiosas, a pesar de lo cual no
cuenta con mayor fuerza normativa que la anterior, tampoco salva las limitaciones del
concepto de dignidad como valor intrínseco. En la medida en que ésta, la dignidad,
implica pedir y reconocer derechos, será suficiente el concepto reducido o débil para
proteger la integridad y las libertades fundamentales de los agentes, a pesar de que no
exista consenso sobre el origen de su valor propio o intrínseco. Pero esta versión
minimalista o liberal no justifica, por sí sola, el acceso a los bienes y servicios que
permitirían una existencia con autonomía plena y con derechos efectivos; según esto, el
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análisis de la dignidad debe completarse con indicaciones sobre las políticas que serán
más adecuadas para hacer realidad el derecho a los bienes públicos y, en ultimo término,
el reconocimiento los agentes en lo privado y en lo público. ¿Qué significa «dignidad»?
Existen dos posibles respuestas:

1. Dos CONCEPTOS DE «DIGNIDAD». Dignidad se refiere a un valor interno.
No es, sin embargo, un valor absoluto tampoco significa lo mismo que «santidad de
la vida». Se trata de un concepto normativo, ligado al pensamiento moderno, que
sirve para reclamar derechos y, por lo mismo, de carácter mini malista, sin una base
ontológica fuerte, puesto que no hubo antes ni hay acuerdo, ahora, sobre la cualidad
o el rasgo que explicaría por qué estos merecen una peculiar consideración y
protección. El argumento de la dignidad justifica, entonces, una especial protección
de los agentes, considerados como seres valiosos por sí mismos y, por tanto, con
derechos; sólo que se trata de derechos negativos; éstos están bien representados en
la Ley 14/2006, que se ocupa de las técnicas de reproducción asistida, así como de
los requisitos y las garantías para un uso correcto de las mismas. El consentimiento
informado es un buen ejemplo de lo que significa «tener derechos» en el ámbito
sanitario. Pero, para llegar a una noción más amplia de los derechos, convendría
introducir una segunda perspectiva sobre la dignidad, que vincule la protección y el
respeto a las formas de interacción entre los agentes o entre éstos y las instituciones.
Existen, por tanto, dos posibilidades para entender este concepto, la dignidad del
individuo y la dignidad de los ciudadanos.

2. TENER DERECHOS NEGATIVOS Y POSITIVOS. Esta segunda versión
permitirá trasformar el valor interno en algo distinto, el reconocimiento de derechos
positivos. Por esta razón se trata de un enfoque más cívico, más político de la
dignidad, por así decirlo. Esta versión estaría ejemplificada por la Ley 39/2006, que
se ocupa de cómo atender los problemas de dependencia. Una vez más, las
cuestiones relativas a la salud demuestran de modo contundente que la versión
minimalista - o liberal - puede ser insuficiente para atender las necesidades básicas
en determinadas etapas de la existencia. Por tanto, más allá de las garantías y de los
derechos fundamentales, más allá del respeto por el valor interno, estaría la noción
amplia de dignidad, relacionada con la situación de los ciudadanos y con sus
demandas en la esfera publica. Además, este segundo tipo de dignidad muestra que
el acceso a ciertos bienes sólo será posible en un determinado contexto, una vez se
den determinadas condiciones y, en suma, tras el reconocimiento de los derechos
positivos.

3. TENER DERECHO A BIENES PÚBLICOS. En definitiva, la dignidad en
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sentido pleno, implica algo parecido a «tener derecho a bienes públicos»; la cuestión
es qué modelos, qué políticas públicas garantizarán el acceso a estos bienes, tan
necesarios para el desarrollo efectivo de los ciudadanos.

1. Dos CONCEPTOS DE «DIGNIDAD»

La dignidad es uno de los valores característicos de la cultura europea, así lo
reconocía en el año 2000 la Carta de Derechos Fundamentales3 para los ciudadanos. La
inviolabilidad, el respeto y la protección de la dignidad constituyen principios` básicos
de este documento, en el cual se definían los derechos de todos los ciudadanos
pertenecientes a la Unión. Pocos años antes, en 1997, el Convenio 5 de Oviedo declaraba
que ambos objetivos, la dignidad y los derechos humanos, han de estar protegidos y
garantizados en el ámbito de la Biología y de la Medicina. Se trata de un principio
general que permite evaluar la práctica clínica y la investigación científica, a fin de que
éstas sean siempre acordes con las necesidades y con los derechos de los pacientes o los
sujetos de investigación. La insistencia sobre el tema tiene que ver, sin duda, con
prácticas infames que tuvieron lugar tanto en Alemania, en los años treinta, como en
Estados Unidos a lo largo de tres décadas, sin el conocimiento ni el consentimiento de
los afectados. Por tanto, la dignidad forma parte de una forma de entender la
investigación científica y la práctica clínica, absolutamente respetuosas con los derechos
y, en consecuencia, muy alejadas de los abusos que fueron cometidos en el pasado, en
nombre del progreso científico y de los intereses del Estado. En este sentido, la dignidad
tiene un valor normativo incuestionable, ya que sirve para distinguir las buenas de las
malas prácticas o bien para ampliar los derechos en el campo de la salud.

Sin embargo, el acuerdo general en torno al concepto y a las funciones que cumple
no impide que su uso sea bastante impreciso7 e incluso carente de un contenido prácticos
definido. Por ello, resulta conveniente hacer un somero análisis del término, ¿qué
significa dignidad? Este concepto refiere, por lo general, a un valor interno. Alguien o
algo es irremplazable, no tiene precio, constituyendo un fin en sí mismo - nunca un
medio-, según la clásica definición de 1. Kant9. Hay que notar que la noción moderna -
incluso antes de Kant, en el siglo xvi1o - representó un avance importante con respecto a
los usos anteriores, bastante más convencionales, en los que la dignidad estaba asociada
a la posición, a las costumbres de una sociedad o bien al control de determinados
comportamientos primarios. El nuevo enfoquesi iba más allá de la perspectiva religiosa
sobre el tema, subrayando el valor de la subjetividad, el valor propio de los individuos
capaces de decidir por sí mismos. La dignitas como valor intrínseco reforzaba así la
autonomía, dejando en un segundo plano las condiciones externas y su posible influencia
sobre los agentes, sobre su especial condición o sobre las circunstancias en las que éstos
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hacen valer sus cualidades. Sin embargo, la perspectiva interna dejaba pendiente otra
cuestión: las características o las cualidades que merecen especial respeto y protección.
Con este enfoque, pasaron a un segundo término otras cuestiones, como, por ejemplo,
qué medios o qué instrumentos contribuirán al respeto hacia valor intrínseco. Es decir, la
noción «fuerte» aportaba buenas razones para reconocer la dignidad, pero no se
comprometía con la protección efectiva del valor interno, por eso la noción ha ido
evolucionando:

a) En la versión kantiana, la dignidad estaba ligada a la racionalidad, a la autonomía
y, en definitiva, a la moralidad. Pues sólo aquello que no tiene precio, aquello que es fin
en si mismo, creará las condiciones para que los seres racionales puedan ser fines en sí
mismos y, con ello, legisladores en el «reino de los fines». Esto es, los seres con
voluntad racional que actúan por deber, siguiendo tan sólo la ley que se dan a sí
mismos12. Por tanto, poseerán dignidad aquellos que sean capaces de moralidad. No
cabe duda de que este enfoque representó un claro avance con respecto a anteriores
perspectivas sobre la dignidad, mucho menos explícitas sobre el valor intrínseco de los
seres racionales, morales; sin embargo, la concepción interna daba lugar a algunas
paradojas. Por ejemplo, 1. Kant se refería a los deberes hacia uno mismo, sosteniendo
que nadie ha de disponer de su persona como si fuera un medio, no fin en sí mismo13.
Según esto, el suicidio puede ser considerado un delito, contra la propia persona y en
contra de los deberes que cada uno tiene hacia los demás seres humanos; es más,
disponer de sí mismo como si fuera un medio implicará desvirtuar la humanidad. A
partir de esta noción estricta de valor y de obligación, 1. Kant afirmaba incluso que «dar
o vender un diente para implantarlo en la mandíbula de otro» 14 sería faltar al deber que
cada uno tiene hacia sí mismo. Parece claro que, tomado al pie de la letra, este modelo
sería incompatible con algunas prácticas que hoy están generalizadas en Medicina, como
es el transplante de órganos, destinado a solucionar los problemas de salud y de calidad
de vida de muchos pacientes.

b) La definición kantiana impulsó el giro hacia la valoración positiva del individuo
racional, autónomo, merecedor de respeto. Es más, la primacía de la dignidad ha sido
fundamental para renovar las prácticas profesionales en el ámbito clínico y en la
investigación científica, también para mejorar la legislación sobre dichas prácticas.
Ahora bien, las nuevas posibilidades técnicas han acrecentado la percepción de los
riesgos y, en consecuencia, la necesidad de un concepto claro, «fuerte», al que remitirse:
el valor interno, el valor del individuo como un fin en sí mismo. Por lo tanto, la dignidad
constituye algo intocable, siendo merecedora de protección jurídica e institucional. Pero
esta concepción «fuerte» plantea algunos problemas, no siempre reconocidos como tales.
En primer lugar, no existe consenso sobre las bases antropológicas, ontológicas y
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religiosas del valor propio, irremplazable, de los seres humanos; en segundo lugar, esta
versión sirve generalmente para fijar límites, poner fronteras o para señalar los riesgos,
asociados a determinadas intervenciones técnicas sobre la vida humana, no es tal
interesante en el momento de extender los derechos más allá de lo personal. Esta
perspectiva sobre las cualidades intrínsecas se encuentra en algunos documentos de la
Iglesia católica, como es la encíclica Evangelium Vitae, de 1995, en la cual se
reivindicaba el «valor incomparable»15 de la persona, cuestionando todo aquello que
pueda representar una amenaza para la dignidad`. A modo de respuesta ante el «eclipse»
17 del valor de la vida, frente a aquellas normas calificadas como «débiles»18, se
reafirmaba el derecho fundamental a la vida, como algo básico. En cierto modo, este
concepto fuerte de dignidad es similar al de «santidad de la vida», porque en ambas el
ser humano es considerado como reflejo o imago Dei.

c) Los argumentos contrarios a la legalización de la eutanasiai9, opuestos también a
la investigación con embriones procedentes de las técnicas de reproducción asistida,
demuestran por lo general que, en efecto, las raíces religiosas del concepto siguen
todavía vigentes en el actual debate biomédico y bioético, por motivos muy variados y
complejos. Es más, en algunos momentos, este debate se ha polarizado en exceso,
dividido entre versiones religiosas y versiones no confesionales; sin embargo, en ambos
casos, la dignidad está bien valorada y es un concepto que desempaña un papel central
en la defensa - la confesional y la no confesional - de la integridad individual. La
situación demuestra, entonces, que las tensiones proceden de otros lugares, cargados de
tintes ideológicos, puesto que es factible reconocer el valor interno - algo que merece
especial respeto, que no es negociable y ha de ser considerado inviolable - y, al mismo
tiempo, entender que no se trata de un valor absoluto, totalmente separado de otros
valores que merecen consideración. Así ocurre, por ejemplo, en los modelos
gradualistas20, ya que éstos suelen justificar ciertas intervenciones que afectan a los
seres humanos, tras haber aceptado que sí existen diferentes niveles de consideración y
de protección, según sea el grado de desarrollo de los humanos. Esto es, los individuos
tienen dignidad, no hay duda alguna; sólo que la forma y el tipo de protección variarán
cuando se trata de seres humanos nacidos o bien de no nacidos, de los embriones o los
preembriones. Las diferencias resultan cruciales, por ello es posible regular la
investigación con los embriones - células resultantes de la división del ovocito, hasta
catorce días después de la fecundación - y, a la vez, obligar a que éstos sean protegidos,
tal como dice la Ley española de 200621 a propósito de la conservación y a utilización
de gametos y de preembriones. En cualquiera de los supuestos, el principal requisito para
aplicar las técnicas de reproducción asistida, las terapias, el sistema de donación de
embriones para la investigación, etc., es el consentimiento informado22. En la Ley
14/2006, al igual que en otras muchas normas relativas a la practica clínica y a la
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investigación, el consentimiento de los pacientes o de los donantes asegura que la
decisión de aceptar o de suspender los tratamientos dependerá tan sólo de quienes los
hayan solicitado, de forma voluntaria.

d) En definitiva, la ley pretende responder a los cambios que se han producido en el
ámbito técnico, científico - en este caso, las técnicas de reproducción asistida-,
reforzando, además, los mecanismos para que los agentes accedan a la información y a la
protección más adecuada para su salud y para su seguridad23. El énfasis en las garantías,
los límites, las con diciones o los procedimientos de autorización muestra, además, que
no es imprescindible una noción «fuerte» - antropológica ontológica, religiosa - para
promover un uso correcto de las técnicas de reproducción asistida. Basta con el respeto
hacia la voluntad de los pacientes o de los donantes, de la cual ha de quedar constancia
en los procedimientos de consentimiento informado. Por lo tanto, una noción «débil» del
valor interno será suficiente para promover las libertades de los pacientes, sean cuales
sean sus creencias sobre la vida o sobre las cualidades que hacen valiosa, digna, la
existencia humana. La Ley Autonomía del Paciente demuestra, una vez más, que los
derechos de los pacientes y la protección de la salud han de ser el objetivo de las
relaciones clínicas, con la dignidad y el respeto por la autonomía como principios
básicos para actuar en el ámbito sanitario24. Desde una visión minimalista o «débil» se
puede defender que los pacientes decidan libremente o que sus derechos sean respetados,
al margen de otras consideraciones antropológicas u ontológicas sobre el fundamento de
la libertad y de la autonomía personal. Haber asumido el valor de los seres humanos es,
pues, la única condición para reconocer los derechos de los pacientes.

La dignidad es, por tanto, un buen argumento de tipo normativo para demandar y, en
su caso, para tener derechos. Este interés por las garantías o por la autonomía de los
pacientes indica que el reconocimiento del valor interno contribuye a asegurar o, al
menos, a justificar derechos. Ahora bien, este enfoque justifica en realidad una
modalidad, los derechos negativos. Es cierto que la integridad personal y la dignidad,
entendidas como algo a proteger, inviolable, representan un notable avance para quienes
intervienen en la investigación científica y en la práctica clínica, ya que éstas han de ser
siempre respetuosas con las libertades básicas. El lugar preferente que tiene el
consentimiento informado en el ámbito sanitario y en la experimentación biomédica así
lo demuestra. Por tanto, dignidad ha sido y sigue siendo un principio general para definir
y para promover las buenas prácticas; sin embargo, éste concepto no sirve para definir
otro tipo de derechos que, sin duda, son necesarios para que los agentes accedan a una
existencia plena, digna. Es decir, el valor interno justifica lími tes, garantías, el respeto
por los derechos: los derechos negativos. Para acceder a determinados bienes públicos -
como son la asistencia sanitaria, la educación-, hará falta otra perspectiva, mucho más
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amplia, sobre la autonomía y la dignidad. Habría que pensar, entonces, en otra forma de
reclamar y de «tener derechos».

2. TENER DERECHOS NEGATIVOS Y POSITIVOS

La dignidad humana es inviolable. Debe ser respetada y protegida
(Carta de Derechos Fundamentarles de la Unión Europea, art.1)

La Carta de Derechos del año 2000 ejemplifica el modelo liberal de dignidad, pues
considera la inviolabilidad y la protección de la integridad personal como objetivos
prioritarios. El valor interno merece especial atención en la Carta, que sigue las
tradiciones modernas y europeas; de hecho, el documento fija límites claros - «la
dignidad es inviolable»-, defendiendo la no interferencia, con mención especial de los
límites en Medicina y en Biología15. La protección de la dignidad y el respeto por la
integridad de los seres humanos en este ámbito era también un objetivo fundamental
para el Convenio26 de Oviedo, de 1997; lo mismo cabe decir de otro importante
documento posterior, el Protocolo Adicional del año 2002 sobre trasplante de órganos y
tejidos27. En suma, el respeto por las libertades fundamentales es el principio sobre el
cual se ha elaborado la reciente normativa nacional e internacional sobre el uso de as
técnicas biomédicas, con objeto de afirmar el respeto por la integridad y la autonomía
individual. La legislación española, tanto la de Autonomía del Paciente (Ley 41/2002)
como la norma de 2006 (Ley 14/2006, de26de mayo sobre técnicas de reproducción
humana asistida) siguen esta misma dirección y, por este motivo, reservan un papel
destacado para el consentimiento informado, que es un requisito básico tanto para las
intervenciones que afecten a la salud de los pacientes como para el uso de técnicas de
reproducción o para la donación de preembriones, destinados a la investigación.

La primacía de los derechos fundamentales es, pues, coherente con una idea de
dignidad, entendida como un valor interno, merecedor de especial protección, al margen
de las condiciones que sean más adecuadas para ejercitar tales derechos. Esta versión no
necesita ser «fuerte» ni tiene por qué ser fiel a determinadas concepciones sobre la
existencia humana y sobre la realidad, por valiosas que éstas sean; en este sentido, se
trata de una perspectiva «débil» o minimalista sobre el tema, aunque ésta es suficiente
para reclamar derechos fundamentales, la protección de la integridad o las debidas
garantías para preservar un espacio para la libertad individual. Esto es, la dignidad sirve
para llegar a un tipo de derechos, pero sólo uno; en realidad, el respeto por las libertades
y por la autonomía individual - con independencia de las razones o el origen del valor
que es propio de todos los seres humanos-, no implica todavía un compromiso claro con
los derechos positivos. Tampoco equivale a respeto hacia los ciudadanos, que han de
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hallar en la esfera pública las condiciones apropiadas para su desarrollo, de ahí la
necesidad de contar con otro enfoque, a fin de asegurar tanto los derechos negativos
como los positivos:

1° Según el primer enfoque, el valor interno será respetado por sí mismo, al margen
de la situación concreta o de las características que tenga cada individuo; no obstante,
«garantizar» o «proteger» no significan lo mismo ni tienen los mismos efectos prácticos
que «promover» la existencia de algo valioso. Para esto último, hará falta otra visión de
la dignidad, en la cual se tengan en cuenta la situación y posibles consecuencias del
respeto hacia la integridad o hacia la autonomía personal; por ejemplo, habrá que contar
con alguna información sobre las condiciones que resulten más favorables para los
agentes, considerados valiosos en si mismos. En definitiva, este segundo concepto de
dignidad conduce, de un modo u otro, hasta las condiciones sociales y políticas que la
harán posible; no se trata de un problema de tipo conceptual, sino practico, pero algo
tiene que ver también con la diferencia entre derechos negativos y derechos positivos.
Debido a que aceptar el valor de los individuos no im plica, aún, que éstos sean
reconocidos como ciudadanos ni que éstos estén autorizados para acceder a
determinados bienes y servicios.

2° No siempre resulta clara la delimitación entre los derechos negativos y los
positivos, tampoco la que se suele establecer entre las libertades «de» y libertades
«para», sin embargo, éstas diferencias indican la existencia de niveles de obligación que
conviene tener en cuenta, ya que introducen alguna forma de asimetría28, muy relevante
en la practica.

a) Los derechos negativos prohíben o limitan determinadas acciones, con la intención
de evitar algún daño29. Algo similar ocurre con las «libertades negativas», que se
refieren a la ausencia de obstáculos o de coerción30, la no interferencia en las acciones
individuales. La «libertad de» es un valor que subraya la capacidad del individuo para
elegir y para actuar con autonomía. Tanto los derechos negativos como los «deberes
negativos» aseguran que éste, el agente individual, mantendrá el control sobre las
propias decisiones, con una esfera privada protegida frente a cualquier injerencia
externa, no legítima. Las teorías liberales - como la de J. S. Mi1131 - suelen asumir este
principio, la soberanía de los individuos.

b) Los derechos positivos, en cambio, se refieren a actividades que pueden ser
beneficiosas para los agentes: prestaciones32, servicios. El «derecho a algo» -y para
hacer algo33 - no depende de una relación contractual previa ni es un «deber perfecto»
34, por lo que tampoco será obligatorio o exigible, en el mismo sentido en que lo es un
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derecho negativo. «Libertad para» quiere decir, por tanto, que determinadas
intervenciones requerirán apoyo, cuando no una intervención directa de las instituciones.
Los derechos y deberes especiales exigen la coordinación35 entre los agentes y, ante
todo, alguna forma de organización36 social y política. Más allá del enfoque clásico
estricto, el liberalismo político contemporáneo -a la manera de J. Rawls37 - acepta que
ciertos bienes han de ser considerados necesarios para dar ocasión al desarrollo de los
ciudadanos, libres e iguales.

30 Según esto, los «bienes primarios» 38 se refieren a aquello que necesitan los
ciudadanos, libres e iguales; este tipo de bienes requieren, sin duda, de la cooperación
social y de ciertas circunstancias que resulten favorables para que aquellos sean una
realidad. Al margen de si tales circunstancias existen o no, resulta bastante difícil fijar el
estatuto que tienen tales bienes; el problema estriba en que, mientras que los bienes
individuales son la razón de ser de ciertos derechos individuales, ni siquiera está claro el
concepto de «bienes colectivos» 39 con el cual nos referimos, por lo general, a algunos
bienes, como son la seguridad, cierto nivel de desarrollo, un medio ambiente saludable,
el acceso a determinado nivel cultural, etc. Estos bienes colectivos o públicos no tienen
una estructura distributiva, tampoco su uso puede ser restringido, de manera que su
traducción a derechos individuales no siempre resulta sencilla. A menos que no se
consideren como un medio para el ejercicio de esos derechos individuales. Esta seria la
versión más débil o liberal, según la cual no tendría por que haber colisión entre los
bienes y los derechos individuales. A cambio, la posibilidad de que los derechos se
hagan realidad dependerá del tipo de organización social y política, si este permite o
impide a los agentes tener derecho a bienes públicos.

Hay pocos ámbitos como el de la salud para entender esto, la necesidad ineludible de
lograr cierto equilibrio entre los derechos individuales y, por otro lado, una distribución
equitativa de los recursos públicos. Entre «proteger» o «respetar» y «promover» las
libertades, la dignidad. Desde el punto de vista teórico, conviene ir más allá de la
perspectiva de los derechos negativos y de la dignidad, entendida tan sólo como un valor
interno, integrando un enfoque más completo de los derechos y de la igualdad liberal`*0,
por todo lo ya dicho sobre el acceso a los bienes públicos. Bienes públicos de los cuales
son titulares los individuos, sin duda, a condición de que cumplan con ciertos requisitos
41. Desde el punto de vista práctico, las necesidades de los ciudadanos demuestran que
el acceso efectivo a ciertos recursos es fundamental para el ejercicio de la autonomía,
incluso a un nivel básico. Valga como ejemplo de ello la legislación española de 2006
sobre las situaciones de dependencia (Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal), una norma que sigue los principios generales que ya regulan
todas las actuaciones en el campo sanitario; sólo que, además de esto, la ley se refiere al
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acceso universal42 y a las prestaciones a las cuales tendrán derecho quienes se hallen en
situaciones de dependencia. Los medios para atender a estos ciudadanos han de ser
proporcionados, suficientes, para lo cual se ha de organizar una red pública y privada de
servicios, el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

En conclusión, «promover» la autonomía requiere otro enfoque y, sin duda, la
aportación de recursos materiales y humanos, con objeto de avanzar en los derechos
sociales, ofreciendo un tipo de protección que vaya mas allá de las garantías. Las
garantías a las que se refiere la Ley 14/2006 sobre el uso de las técnicas de reproducción
asistida; en estos casos, las prácticas y las instituciones han de ser siempre respetuosas
con las decisiones de los pacientes, tal y como estarán recogidas en el documento de
consentimiento informado. En cambio, las situaciones de dependencia, la protección
efectiva de la dignidad requerirán políticas públicas activas. Por tal razón, ambas leyes
ejemplifican la distancia existente entre «promover» y «respetar» los derechos de los
agentes en el ámbito sanitario.

3. TENER DERECHO A BIENES PÚBLICOS

La Declaración de la UNESCO sobre Bioética y Derechos Humanos43 se refería a la
salud como un bien social, recordando que la atención médica de calidad así como el
acceso a medicamentos esenciales han de ser considerados como un derecho. Mujeres,
niños y, en general, aquellos sectores más vulnerables de la población han de tener
acceso a los tratamientos sanitarios. La Declaración era, además, muy explícita sobre los
objetivos fundamentales: respeto por la dignidad y protección de los derechos. El
documento se hacía eco de la dimensión internacional44, global, que han adquirido todos
los temas referidos a la salud y a la investigación, tal vez por eso tenía en cuenta la
noción amplia de dignidad. Por esto, la Declaración repetía que hay que «promover», y
no sólo respetar, las libertades45 y, en consecuencia, la salud concierne también a los
estados, siendo una cuestión de responsabilidad social. En conjunto, el texto de la
UNESCO confirmaba el giro social y político en los temas de Bioética, defendiendo el
pluralismo y la diversidad cultural y, a la vez, reconociendo la necesidad de que exista
cooperación internacional en temas de salud e investigación. Por último, la Declaración
asociaba la dignidad con otros principios, como la equidad y la solidaridad, mostrando
un cambio significativo de perspectiva: desde el valor del individuo al valor que es o ha
de ser reconocido a los ciudadanos.

El concepto simple o minimalista justifica la protección del valor y de la integridad
personal, señalando los límites que nadie, ninguna institución ha de franquear46, ni
siquiera en nombre de la salud o del interés de los pacientes. La normativa vigente en la
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mayoría de los países sigue este modelo liberal, de derechos negativos47, cuyo principal
objetivo consiste en proteger la autonomía y el valor de los individuos. El
consentimiento informado es clave en este modelo, como sucede en Ley 41/2002, sobre
la autonomía del paciente, también en la Ley 14/2006 que regula las técnicas de
reproducción asistida y sus distintos usos. Se puede decir que la legislación vigente, al
igual que las declaraciones, códigos de ética, catálogos de buenas prácticas en el campo
sanitario han sido ideados para esto mismo, proteger la dignidad en su sentido básico,
«tener derechos». Ahora bien, el respeto y la protección pueden ser insuficientes en
situaciones de necesidad, sin acceso a los bienes públicos. Por lo tanto, el concepto
amplio de dignidad tiene en cuenta el valor individual y, además, las relaciones con otros
agentes, su posición en las instituciones, los recursos disponibles, el marco político, etc.
Cuentan los factores externos, por así decirlo, por su impacto sobre las expectativas que
tengan los ciudadanos, en la esfera publica. Tener derecho a bienes sociales sería, pues,
el requisito de la dignidad plena; en consecuencia, en esta versión «cívica» el término
clave será «promover» - no sólo «respetar»-, tal como sucede en la Ley 39/2006:

La presente ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que
garanticen la igualdad en el ejercicio subjetivo de ciudadanía y a la promoción
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia48.

Llegados hasta aquí, parece claro que la dignidad no dependerá tanto de su
vinculación a un determinado concepto del ser humano, tampoco del origen o de cuál sea
la justificación última de su valor intrínseco, ni siquiera de las bases ontológicas ni de las
creencias en que se apoye el respeto por este especial valor. En el concepto amplio, las
preguntas relativas a la dignidad serán de otro tipo; por ejemplo, qué prácticas49 o qué
formas de actuar dibujarán la frontera del respeto - la frontera real - y de la autonomía
personal y, ante todo, ¿qué tipo de organización, social y política, resulta adecuada para
una existencia digna? La existencia de los ciudadanos, en un marco determinado. En
segundo lugar, la dignidad tiene que ver con la extensión de los derechos sociales - con
la justicia social50-, sólo que hay distintas formas de organizar el Estado de bienestar,
así como el equilibrio entre las instituciones, el mercado, la estratificación social51. No
hay, por tanto, una respuesta simple, al margen de la realidad social y política. Por
último, las transformaciones experimentadas por la esfera pública, a escala nacional e
internacional, plantean nuevos interrogantes sobre responsabilidad y toma de decisiones.
Cabe, entonces, hacerse algunas preguntas sobre quién diseña y, lo más importante,
sobre quién está en situación de garantizar los derechos de los ciudadanos, sean éstos
derechos negativos o positivos. Hoy, en un contexto de «soberanía desagregada»52 -
redes, variedad de agentes y de relaciones, tanto verticales como horizontales-, lo
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concerniente a la salud continúa siendo uno de los mejores ejemplos de todo ello, la
necesidad y, a la vez, las dificultades para tener un acceso efectivo a los bienes públicos.
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Entre 1989 y 1991 el conocido filósofo P.Singer se vio envuelto en una serie de
incidentes, que se produjeron en algunas ciudades de Austria, Suiza y de Alemania'. En
junio de 1989, tenía que viajar a Marburgo, invitado a participar en un simposio. De
paso, P.Singer aceptó desplazarse también a la ciudad de Dortmund, para pronunciar allí
una conferencia. Un par de días antes, los organizadores le informaron que lo sentían,
que retiraban la invitación cursada, debido a las protestas de varias organizaciones. La
revista Der Spiegel publicó un artículo en contra del filósofo, ilustrando el comentario
con fotografías de deportaciones masivas durante el Tercer Reich. P.Singer fue
abucheado en Saarbrücken, lugar al que había acudido por invitación del profesor
G.Meggle. En esa ocasión, le acusaron nada menos que de ser un Nazi. Sabido es que
P.Singer es hijo de refugiados judíos, de origen austriaco. Las protestas en contra suya
llegaron hasta un periódico tan influyente como Die Zeit. Dos años más tarde, en un
congreso que se celebraba en Zürich, llegaron incluso a agredirle, rompiéndole las gafas.
En medio de un ambiente muy hostil, tuvo que escuchar gritos de «¡Fuera! ¡Fuera
Singer!» Profesores que habían incluido libros suyos entre las lecturas recomendadas
para los estudiantes de Ética aplicada, tuvieron que abandonar el curso, tal como le
sucedió en 1989 a H.Kliemt, en Duisburg. Otros sufrieron un rechazo mucho más
directo. En 1990, H.Kuhse vio anulada la intervención preparada para el Instituto de
Anatomía, en Viena. Algunas asociaciones de minusválidos protestaron contra esta
profesora, que había colaborado en numerosas ocasiones con P.Singer.

En 1991, los participantes en una mesa redonda que se celebraba en Frankfurt -
eutanasia era el tema - hubieron de abandonar el encuentro, ante las acusaciones
lanzadas contra ellos: fueron tachados de fascistas, de defensores del exterminio, etc.
Algunos de los filósofos participantes en un simposio sobre Ética aplicada, que se
celebraba ese mismo año en Kirchberg, Austria, tuvieron que abandonar el lugar previsto
para las intervenciones. El simposio fue cancelado a última hora. La controversia estalló
de nuevo en Alemania durante 1999. Esta vez el motivo era una intervención y, luego,
una breve publicación de P. Sloterdijk2. Biotecnología, Ética, final del Humanismo,
miedo a la manipulación genética, sentimientos encontrados ante la donación, éstos
habían sido los temas. En el debate participaron autores tan conocidos en el ámbito de la
Filosofía práctica como E.Tugendhat, R.Dworkin, M.Frank, M.Brumlik. Los periódicos,
Die Zeit en primera línea, publicaron la mayoría de las intervenciones. Los argumentos
fueron haciéndose cada vez más ásperos, derivando incluso hacia lo personal.
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Entre tanto, filósofos, científicos, figuras políticas relevantes - el canciller
G.Schróder, el presidente J.Rau-, comisiones de expertos, además de fundaciones y
sociedades científicas, se pronunciaban abiertamente sobre los riesgos y sobre
perspectivas abiertas por las nuevas tecnologías y sobre su papel en el bienestar de la
especie. En junio de 2002, el Parlamento italiano aprobó una ley para regular el uso de
las técnicas de fecundación asistida, sólo dentro de la pareja. La normativa tenía una
redacción relativamente sencilla. Por el contrario, la sesión parlamentaria del 12 de
junio, en cual se discutieron las enmiendas correspondientes, fue larga, dura, muy
polémica. Alianzas políticas y creencias religiosas influyeron en el voto de los
parlamentarios, como se pudo apreciar a lo largo de las tensas intervenciones. En
España, la investigación con preembriones congelados fue objeto de un informe que se
había estado preparando desde el año 2000 por parte de la Comisión Nacional de
Reproducción Humana Asistida. Este informe, bastante elaborado, no llegó a hacerse
público tras los cambios que tuvieron lugar en el Ministe rio de Sanidad. Tampoco se
tuvieron en cuenta las propuestas realizadas desde la Comisión y, sin embargo, el asunto
estaba cada vez más presente entre los expertos y en la opinión pública. En el 2002, el
gobierno tomó por fin la decisión de crear un Comité de Ética de la investigación
científica, para recabar asesoramiento sobre un aspecto especialmente controvertido, la
investigación con células madre.

Las cuestiones de Ética tienen la peculiaridad de suscitar, por lo general, reacciones
encontradas. Por esto, D. Callahan3 no ha dudado en hablar públicamente de las
«guerras» que se libran en el interior de la Bioética. Lo sucedido a P.Singer, así como la
polémica en torno a las opiniones de P.Sloterdijk sobre la mejora de la especie, todo ello
confirma que una parte del atractivo que, sin duda, tiene la disciplina procede, en gran
parte, de las polémicas que la acompañan, y sin embargo, una de las éticas especiales
más desarrolladas, la Bioética, surgió para algo bien diferente. Para crear acuerdos o para
tender puentes. Tal voluntad de consenso en torno a la disciplina contrastaba, no
obstante, con el trasfondo cultural y político del momento. Buen ejemplo de ello eran las
éticas del medio ambiente, pues cuestionaban las teorías que habían asumido un
principio bien definido: el ser humano es la medida de todas las cosas. Algunas
tendencias abogaban por un punto de vista opuesto, el biocentrismo. Al mismo tiempo,
los proyectos ambientales se distanciaban de la teoría ética, de los «grandes relatos».
Esto es, las nuevas fronteras de la Ética han sido, en cierto modo, frentes abiertos.
Siguen estando abiertos, a juzgar por el modo en que aún se discuten temas relevantes,
como sucedía en el año 2002 en el Parlamento italiano o en los Comités de Ética
españoles.

El presente capítulo recuerda que:
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1. COMPROMisos EN LAS ÉTICAS ESPECIALES. Las éticas especiales se
han comprometido con una determinada visión de la teoría y de la práctica. Lo han
hecho de forma expresa o de forma implícita. El vocabulario de la Bioética - en
expansión desde los años setenta - revelaba claramente las tensiones internas que
afectaban tanto a la Filosofía práctica, como a las Ciencias Sociales y a las Ciencias
de la salud.¿Había algún modo de salvar las diferencias entre la cul tura de lo
humano y la cultura tecnológica? ¿Cómo será la especie humana en el futuro? El
elogio de lo aplicado formaba parte, en la mayoría de los casos, de una forma
determinada de ver la realidad. Una visión que integra elementos desiguales, teóricos
y prácticos.

2. IDEOLOGÍA. En medio de situaciones y de tendencias dispares, la Ética
aplicada se ha transformado de forma significativa a lo largo de los últimos treinta
años. A la vez, ha mostrado su perfil más ideológico. En todos los sentidos del
término «ideología»: falsa conciencia, transformación de lo real, relato integrador,
intereses prácticos, proyección sobre el futuro.

1. COMPROMISOS EN LAS ÉTICAS ESPECIALES

¿Cómo es posible que se haya llegado a hablar de vidas humanas «sin valor»? ¿De
seres inútiles? P. Singer4 ha rechazado repetidamente cualquier analogía entre sus tesis
sobre la eutanasia - en determinados casos, para recién nacidos con graves
deformaciones - y el programa de experimentos, esterilización y asesinato de enfermos,
puesto en marcha durante la etapa del Nacionalsocialismo. Sus tesis sobre la libertad de
los padres o tutores para decidir sobre la prolongación de la vida, o sobre el modo de
abordar enfermedades irreversibles en niños de corta edad, son bien conocidas desde
hace tiempo en el medio académico. El mismo P. Singer5 considera que sus opiniones
no son tan distintas de las que otros autores han venido defendiendo sobre este tema, sin
tantas dificultades. Ahora bien, parecía evidente que tales ideas podían entrar en
conflicto con la creencia generalizada en la santidad de la vida humana. En cierto modo,
sus tesis podían ser interpretadas como si fueran argumentos en forma de «pendiente
resbaladiza»6. Es decir, argumentos que llevan luego a consecuencias indeseables o,
cuanto menos, no previstas. De este modo se llegó a justificar los asesinatos en masa.
Los propósitos de P Singer han sido y son otros, tal como evitar sufrimientos
innecesarios a quienes padecen males incurables. Es más, las decisiones - del tipo que
sean - corresponderán a los agentes afectados por la situación, nunca a un Estado con
control total sobre los ciudadanos.

A pesar de lo cual, este autor ha revisado las expresiones que se prestaban con
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facilidad al equivoco, tal como «vidas no dignas de ser vividas» o «bocas inútiles»7.
Estas formulas habían sido ya usadas por los responsables de las atrocidades cometidas
contra la humanidad. P.Singer cree que aquellos hechos no deben ser confundidos con
los planteamientos actuales en favor de la eutanasia. Eutanasia en otro contexto, en otra
etapa, con otros propósitos, sometida a estrictos controles, etc. ¿Por qué, entonces, las
versiones deformadas de su teoría, por qué las agresiones personales? En cierto modo,
algunas reacciones hostiles a P.Singer eran previsibles. Durante la etapa del
Nacionalsocialismo se distorsionó el lenguaje; con subterfugios de todo tipo, se
ocultaron hechos infames. Los asesinatos fueron presentados ante la opinión publica
como «muertes por compasión». Pocos hicieron entonces oír su voz en contra de los
experimentos, los tratamientos brutales y los crímenes. Los programas de eutanasia
fueron, en realidad, un antecedente de la «solución final». Como era de esperar, las
personas con minusvalías, o en situación de especial vulnerabilidad se muestran, hoy,
muy sensibles ante los abusos o posibles abusos. En resumen, el tiempo de los
malentendidos no ha concluido con el final de la Segunda Guerra ni con la
«desnazificación», todo lo contrario. En los años sesenta y setenta, el giro de la Ética se
apoyó en lo nuevo - técnicas novedosas, disciplinas recién creadas, expectativas abiertas
- y en el consenso. El pasado seguía pesando, sin embargo.

1.1. Los Derechos Humanos y el futuro de la especie

En el año 1949, L. Alexander8 defendió la necesidad de introducir cambios radicales
en el campo de la Medicina. Nuevas actitudes hacia los pacientes, una mayor compasión
por parte de los especialistas, intervenciones con la exclusiva finalidad de aliviar los
sufrimientos. Eficiencia, nuevas tecnologías, desde luego. Siempre que estén al servicio
de los pacientes. Debía desaparecer, por tanto, el habitual discurso sobre «gastos
innecesarios», «seres sin valor»; tampoco se debería hablar ya de «vidas socialmente
inútiles». En los años treinta, de manera especial en Alemania, médicos y otros
científicos se guiaron por criterios erróneos de este tipo. Habían aceptado el control
político, así resumía L.Alexander aquella situación. De hecho, la ciencia estuvo
subordinada a un sistema totalitario durante una etapa especialmente atroz; tanto es así
que el denominado «cuidado institucional» se encargaba de lo contrario, de suprimir a
quienes padecieran enfermedades hereditarias, malformaciones, problemas mentales.
Con el pretexto de poner en práctica medidas de higiene racial, de eugenesia. Bien por
efecto de la propaganda, bien por haber aceptado de forma consciente la ideología
dominante, numerosos profesionales - médicos, enfermeras, personal auxiliar - aceptaron
la posibilidad de experimentar con humanos, sin limite alguno. Aceptaron que los
individuos valían menos que los pueblos, e incluso que había «vidas no dignas de ser
vividas», y actuaron del siguiente modo:
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lo Especialistas sin apenas experiencia tuvieron medios y material en abundancia.
Los utilizaron de forma incompetente y despiadada durante el Nacionalsocialismo. El
ejército encargó un gran número de experimentos médicos, la mayoría eran fútiles.
Causaron grandes sufrimientos y daños irreparables. Algunos equipos tuvieron a su
alcance tantas «bocas inútiles» como necesitaron, para llevar adelante sus proyectos:
vivisección, eugenesia, esterilización forzosa, exposición a sustancias peligrosas,
pruebas con rayos X, con nuevos gases, con sustancias y con medicamentos nuevos. Un
número elevado de médicos y de especialistas eludieron luego sus responsabilidades en
los asesinatos en masa. No fueron perseguidos, incluso tuvieron brillantes carreras
profesionales o académicas en la etapa de la posguerra. Una vez conocidos estos hechos,
fuera de Alemania algunas voces reclamaron cambios serios en la Medicina moderna.
Las Ciencias de la salud deberían favorecer mejoras técnicas pero, también, actitudes
respetuosas, la dignidad de los enfermos. L.Alexander había conocido de cerca, en
Nürnberg, las atrocidades en las que habían estado implicados tantos especialistas en
Medicina, por ello defendía el giro radical en la ciencia y en las actitudes de los
especialistas. Por lo mismo, creía que el médico ha de actuar de una forma muy precisa:
como «buen samaritano» (Alexander, L., 1949, p. 45). En Medicina, se tiende a valorar
la eficacia o a la utilidad de las intervenciones, que es una forma de pensar muy ex
tendida en América, según L.Alexander. Por estos motivos, los profesionales de la
Medicina han de asumir un decidido compromiso con los derechos fundamentales.
Desde entonces, desde el Código de Nürnberg hasta la Carta de Derechos de la Unión
Europea, en el año 2000, numerosos documentos reiteran este compromiso de las
Ciencias de la salud con los derechos de los pacientes.

2° Ética basada en el conocimiento biológico. Al servicio de los seres humanos, así
definía en 1971 Van Rensselaer Potter9 el contenido y el objetivo de una nueva
disciplina, la Bioética. El progreso humano en su ambiente natural requiere, sin duda, de
numerosos esfuerzos. Entre otros, el de trazar puentes. Puentes hacia el futuro, entre
valores y conocimientos, entre lo social y lo físico. Entre disciplinas, como sucede con la
Biología y con la Ética. Van Rensselaer Potter ideó la nueva ética como un sistema
unificado. La Bioética estaría en situación de integrar lo diferente, de modificar las
fronteras convencionales entre distintos tipos de saber. El proyecto era, sin duda,
ambicioso. Estaba plenamente justificado, en su opinión, debido a los riesgos que
comenzaban entonces a amenazar la supervivencia10. Supervivencia de la especie
humana, que necesita de su entorno natural, es decir, la Bioética surgía con una intención
pragmática. Ser responsables de la vida humana y del medio físico implicaba, cuanto
menos, hacerse cargo de una larga lista de problemas" - como la superpoblación, el
consumo excesivo, la conservación de recursos, la intolerancia entre razas-, con voluntad
de solucionarlos. La ciencia ha sido el medio adecuado para organizar el universo, a
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través de ciertas reglas básicas. La verdad y el orden han llegado casi siempre con la
ciencia. Sin embargo, después de la Segunda Guerra mundial el saber dejó de ser
manejable, en la medida en que antes lo era. Las enfermedades asociadas a lo nuevo -
cáncer, por ejemplo - justificaban la alarma. Desde entonces se ha ido quebrado la
confianza en el saber. La perspectiva interdisciplinaria - Biología, Filosofía, Religión,
Historial - tenía que servir para romper esa desconfianza. Con el propósito de que las
diferencias no impidan el progreso del saber. En beneficio de la especie humana. Había,
además, otro interesante aspecto en el proyecto de Van Rensselaer Potter. Las
instituciones deberían contar con información adecuada sobre los riesgos para la especie
y para el entorno, antes de tomar decisiones. La Bioética tenía, pues, varios objetivos. De
un lado, tendía puentes, precisamente para salvar diferencias teóricas. De otro,
contribuiría a que las diferencias fuesen mucho más gobernables: la nueva ética aspiraba
a consolidar una forma de vida, abierta al futuro. En definitiva, la Bioética era un
«credo», como la denominaba Van Rensselaer Potter.

3) La Ecofilosofía o Ecosofía criticaba desde el principio la destrucción de los
recursos naturales a manos de la especie humana. En la década de los setenta, A.
Naess13 formuló un programa básico a fin de preservar la diversidad de la biosfera.
Calificado por este autor como programa «profundo» - para diferenciarlo de posiciones
menos radicales o «superficiales»-, éste enfatizaba que la biosfera es, en su conjunto, un
campo de relaciones. De esta idea, el campo de relaciones, se desprenden dos principios
que podrían modificar las actitudes negativas de los agentes. En primer lugar, la igualdad
en la biosfera y de la diversidad, que funcionará como garante de la supervivencia. Pues
la igualdad es incompatible con las formas de explotación, con las formas de dominio
puestas en práctica por la especie humana. En segundo lugar, la diversidad es valiosa por
sí misma, ya que aumenta las posibilidades de supervivencia. En este sentido, será
incompatible con aquellas prácticas que conduzcan al agotamiento de los recursos
disponibles. En conclusión, los valores ecologistas se oponen a cualquier sistema de
dominio - A.Naess insistió sobre este punto-, bien sea de tipo económico, militar o
cultural. El respeto a las formas de vida estaba, pues, estrechamente unido a una visión
social y política. Al comienzo, los valores ecológicos surgieron de predicciones
negativas sobre el futuro de la especie y sobre el uso de los recursos. Estos valores
produjeron, al mismo tiempo, una visión del mundo apropiada, capaz de reemplazar los
prejuicios al uso sobre la especie humana, sobre la salud, sobre el crecimiento
económico, sobre las sociedades industriali zadas, etc. En realidad, A.Naess había
definido un marco normativo. Su Ecofilosofía era también un programa para inducir
cambios en la esfera política. El compromiso con el futuro y con el entorno había
surgido de algunas convicciones básicas: la vida tiene un valor intrínseco y la vida no ha
de girar siempre en torno a los humanos. A.Naess no dudo en hablar de la necesidad de
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un autentico «cambio ideológico» 14

Las éticas especiales pretendían ofrecer respuestas para problemas de gran
repercusión. Por este motivo - los problemas especiales requerían enfoques especiales -
la Ética fue diversificándose. La unidad teórica fue cediendo terreno en favor de la
aplicabilidad en los diversos campos. El compromiso con lo nuevo propiciaba una gran
transformación, similar a la que estaban experimentando desde los años sesenta agentes
e instituciones. Por tales motivos, las éticas aplicadas se parecían bastante a los sistemas
de creencias e ideologías. Invitaban a actuar, a cambiar las formas de vida. Contenían
elementos no explícitos, como el temor a la complejidad y a la «ingobernabilidad» de la
técnica y de las demandas sociales. La generación que había conocido el terror, la guerra,
la posguerra, la amenaza nuclear - así como la nueva prosperidad económica-, se
comprometió entonces con una «nueva frontera» de lo moral. La frontera de los
Derechos Humanos, del respeto hacia todas las formas de vida.

2. IDEOLOGÍA

Disciplinas como la Bioética y la Ética ambiental surgieron de tales acuerdos básicos.
Tiempo y lugar modularon, sin embargo, el tono particular del compromiso en cada uno
de los ámbitos, este hecho explica, en cierto modo, los desacuerdos y polémicas internas,
por qué las cuestiones de Ética - de las éticas especiales - aparecen y se desarrollan en
medio de tensiones, en medio de compromisos ideológicos de muy distinto signo. El
caso de P.Singer devolvía abruptamente a un pasado no tan lejano, en parte olvidado.
Hubo una época y un contexto en los cuales una «vida no digna de ser vivida» estaba
sentenciada a muerte. ¿De ben seguir pesando aquellos hechos sobre la actual discusión
a favor y en contra de una muerte digna? La polémica surgida más tarde en torno a
P.Sloterdijk demuestra que los argumentos siguen siendo bastante resbaladizos. ¿Cómo
se ha de entender la mejora de la especie humana? ¿Se puede seguir hablando de
«Humanismo»? En este contexto, la apelación a la Ética funciona como elemento de
posible acuerdo y, por otro lado, invita a romper acuerdos previos, pues refleja las
propias creencias. Como un tipo de ideología. Sea cual sea el significado atribuido al
este término, «ideología»:

1° Los hombres se han hecho «una falsa representación sobre sí mismos». K.Marx y
E Engels15 se refirieron a la ideología alemana como mistificación, especulación. Tales
abstracciones y dogmas nada tienen que ver con lo real. Falsa conciencia y rebelión.
Quedó así reforzada una versión negativa de lo ideológico, en la cual las ideas nunca
corresponderán a individuos reales. Las ideas son falsas, mera fantasmagoría. En los
años setenta, la crítica ideológica - al menos, este estilo de crítica - perdió fuerza y
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prestigio. Los «grandes relatos» - como los denominaba J. E Lyotard16 - fueron
perdiendo el escaso crédito que habían alcanzado en etapas precedentes. Apenas si
hablamos ya de «ideología» o de crítica ideológica. El análisis de cuestiones teóricas no
lleva necesariamente a hasta las condiciones sociales y políticas que las han hecho
posibles. Una perspectiva crítica no tiene por qué tener en cuenta los nexos entre formas
de conocimiento y esfera política. Por todo ello, resulta evidente que el declive de
K.Marx y de los marxismos ha afectado a términos muy extendidos en otro momento,
como sucede con «ideología».

2° Con el declive de los grandes relatos, perdieron fuerza algunos conceptos
imprecisos. Imprecisos, por tener un sentido negativo y, a la vez, un sentido positivo,
como en este caso. En efecto, lo ideológico contribuye a ocultar intereses, es una falsa
conciencia. Pero sirve también para denunciar los intereses que velaban la percepción de
lo real. Se trata, en definitiva, de una noción compleja, con varias interpretaciones y
bastante «ideo logizada»17. De forma general, se refiere al estudio o ciencia de ideas:
ideas sobre la sociedad". Por esta razón lo ideológico ha estado asociado casi siempre a
algún programa político. Ha llegado a tener funciones muy distintas, por haber sido
presentada como falsa conciencia. Se trata, en fin, de una mezcla de elementos fácticos y
de elementos normativos, en la cual las ideas aparecen casi siempre junto a determinadas
creencias19. Ideas al lado de juicios de valor, visiones de mundo y a lado de actitudes20.

30 Lo ideológico sirve a varios propósitos. Sirve para justificar una creencia, también
para recomendar un tipo de actuación. Por lo general, se ha prestado más atención al
primer aspecto, negativo, la escasa calidad de la información que ofrece. Esto es, la
ideología nunca será como la ciencia, en cuanto al grado y la calidad de la información
transmitida. Es más, lo ideológico ha estado asociado casi siempre a otro tipo de
elementos: los procesos de control, de dominio político, de opresión`. Tiene, sin
embargo, un aspecto más dinámico y atractivo, ya que sirve también para motivar a los
agentes, les ayuda a proyectar un futuro mejor, mejor que la realidad conocida. Por tanto,
y a pesar del reducido uso actual del término, lo ideológico se refiere a un elemento
activo en la mayor parte de las sociedades. En este sentido, ayuda a entender otro
proceso similar: la situación en la que se encuentran hoy las éticas aplicadas, disciplinas
que han evolucionado en distintas direcciones y con elementos de muy diverso carácter:
éticas, en suma, que han pasado por décadas de «gran transformación». En cierto modo,
la Ética filosófica - la teoría - fue tratada con tanto rigor como los «grandes relatos». El
giro o transformación hacia lo aplicado había salvado a la teoría ética más estricta de un
declive seguro. Sin embargo, este diagnostico no es del todo cierto. Es una «falsa
conciencia» que, por otro lado, introdujo una dinámica importante en la Ética. Porque la
disciplina había sido presentada como conjunto de ideas, abstracciones, alejada cada vez
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más de la experiencia y de los intereses de los agentes. Sin embargo, el impulso hacia
«lo aplicado» estaba mezclado con elementos de otra índole: procedía de un compromiso
moral y político. El compromiso con los Derechos Humanos y con el futuro de la
especie.

2.1. La transformación

El nuevo compromiso con los derechos humanos, con la preservación del medio
ambiente, con el futuro de la especie, procedía de temores, mal disimulados, sobre las
perspectivas abiertas por la técnica. Este elemento dio origen a las tensiones
características del giro hacia «lo aplicado» entre utopías e ideologías. Al tender puentes
hacia la práctica, al denunciar errores o excesos teóricos, al aceptar la influencia de
creencias y de valores, las éticas especiales participaron en la gran transformación
cultural de los años sesenta y setenta. Actuaron como ideologías, con la pretensión de
influir o de reformar la esfera pública. Este «impulso reformista» fue interpretado de
distintas maneras, no obstante. Recuperación de los valores tradicionales, junto a nuevas
libertades y derechos para los ciudadanos. Las posturas a favor y en contra - sobre la
eutanasia, sobre la interrupción del embarazo, sobre le pena de muerte, sobre el uso de
las armas, sobre el trato que se ha de dar los animales, etc. - se fueron radicalizando con
el paso del tiempo. Porque las tensiones ideológicas se habían trasladado a los distintos
campos de la Ética aplicada. Como las ideologías, las disciplinas especiales respondían
mejor a las demandas de los agentes. Al mismo tiempo, reflejaban otros elementos,
mucho menos explícitos. Reflejaban los cambios que se habían producido en las
relaciones de poder22. Como las ideologías, las éticas especiales eran elementos de
transformación y de reforma, a la manera de «estrategias de estabilización»23. Las
reacciones actuales ante el uso de la tecnología genética muestran algo muy parecido a lo
que sucedió en los años setenta. Hoy vuelve a ser evidente la inquietud ideológica, que
se expresa como búsqueda de un sistema de referencia, valores, visiones del mundo,
«relatos» 2`*. Como las ideologías, las disciplinas especiales desempeñan todavía una
importante función práctica. Moral, social y política. En este sentido, son vulnerables a
la critica y, a la vez, son elementos de integración. Tal circunstancia explica la tendencia
a las «guerras» internas, a la polémica y a las interpretaciones ideológicas:

a) En un conocido trabajo de los años sesenta, J. Habermasl5 cuestionaba el papel
que desempeñan ciencia y tecnología en las sociedades contemporáneas. Como
ideología, contribuyen a legitimar un sistema de organización económica, social y
política. En el contexto actual, el progreso científico ha adquirido un carácter casi
autónomo, marcando incluso el desarrollo del sistema social. La acción racional y el
modelo científico influyen en la organización de las relaciones, hasta el punto de haber
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desplazado la interacción mediada por símbolos. Ciencia y técnica ejercen una influencia
enorme, son o parecen inevitables: dan la impresión de servir a intereses de la especie.
Crean también la impresión de ser menos «ideológicas» que las anteriores ideologías, la
«conciencia tecnológica» - como este autor la denomina26 - funciona más bien como un
trasfondo. No es tan opaca, ni adopta la forma de ceguera, fantasía o ilusión, al contrario,
la nueva conciencia sirve para organizar las acciones. La acción racional. No oculta
intereses de grupo o de clase, sino que contribuye a los intereses de toda la especie
humana, con todo, esta ideología sigue ocultando buena parte de los lazos sociales, así
como los motivos por los cuales las necesidades tienen carácter privado. Por lo tanto, los
argumentos de J.Habermas se dirigían contra la visión de la ciencia como fetiche
moderno. Pero se dirigían también contra la expansión de la conciencia tecnológica.
Pues ésta se presenta más bien como un proyecto de «vida buena», como satisfacción
virtual de necesidades. Este tipo de conciencia ha suprimido incluso la diferencia entre
técnica y praxis, de modo que, en lo sucesivo, el interés práctico será tan solo capacidad
técnica de dominio. En fin, la ideología vulnera intereses de la existencia cultural,
intereses prácticos. Las críticas se centraban en el potencial político del saber técnico, en
su capacidad de legitimación. El mayor problema de todo ello radicaba, según J.
Habermas27, en la supresión de la diferencia entre praxis y técnica.

b) C. Geertz28 ha tenido en cuenta estos aspectos polémicos de las ideologías. Cierto
que éstas se caracterizan por su parcialidad, también por simplificar la información, por
hacer uso de un lenguaje emotivo, por estar adaptadas a los prejuicios públicos, han
estado asociadas casi siempre a determinados programas sociales y políticos, de muy
diverso signo. No obstante, C.Geertz ha defendido que las ideologías forman parte de un
sistema cultural. De un sistema de creencias, las creencias que tienen los agentes. A
diferencia de lo que ocurre con el conocimiento científico, las ideologías motivan la
acción, favorecen una actitud participativa en los ciudadanos. Con su estilo vívido, lo
ideológico aporta sentido a situaciones sociales, recuperando el contexto social al que
pertenecen los símbolos culturales. ¿Es posible un concepto no valorativo de
«ideología»? Este autor ha considerado favorablemente el potencial del pensamiento
ideológico, como salida simbólica. Esto es, tal forma de pensar da sentido a situaciones
problemáticas desde el punto de vista social. En principio, la estructura simbólica
enmascara una información relevante, tal como venía sosteniendo la teoría del interés,
pero, en otras ocasiones, la ideología funciona de otra manera, como síntoma de las
tensiones existentes. Tensiones entre los agentes o entre los grupos, por eso mismo, lo
ideológico dibuja con cierta claridad un mapa de la realidad social, según C.Geertz.

A las insuficiencias cognitivas, tantas veces señaladas, habría que superponer,
entonces, la capacidad de las ideologías para motivar y para justificar la acción. A finales
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de los sesenta, pocos autores ponían en duda que lo ideológico tiene un elevado
potencial de integración. Al margen de la dirección que adopte y de las deficiencias
cognitivas que pueda mostrar. La complejidad de este sistema no disminuye con tales
deficiencias, al contrario. Su complejidad aumenta precisamente por el hecho de resultar
sospechoso, porque lo ideológico oculta intereses o bien porque alimenta una falsa
conciencia. Debido a esto, el sistema crea una pauta para comprender mejor la sociedad,
al ser humano, al universo. En este sentido, las ideologías pretenden nada menos que una
transformación de lo real, para lograr tal propósito, deben ser mucho más explicitas y
más amplias que otros sistemas parecidos, como son los programas políticos, los
sistemas de creencias, los valores, los sistemas de pensamiento. Es más, los efectos de
una ideología se harán sentir en un cambio de vida, en el sistema político, en los valores,
en el pensamiento.

2.2. Ética aplicada

Por un lado, el sistema ideológico introduce un orden en el mundo, trazando un
auténtico mapa cognitivo -y moral-, que es incompatible con un pensamiento de tipo
crítico. Por otro, el orden en el mundo y en la vida es secundario con respecto al objetivo
principal de lo ideológico: su voluntad de cambio. En tal sentido los sistemas de ideas
tienen efectos importantes, por tal razón, las ideologías pertenecen a las etapas de crisis,
y se presentan casi siempre en forma de alternativas. Las ideologías defienden otro
estado de cosas, otras instituciones, otros valores: van más allá de lo real. Teniendo en
cuenta estos elementos, se puede decir que la Ética aplicada se parece, muchas veces, a
los sistemas ideológicos, no sólo por la facilidad con la cual el discurso moral pasa de la
información a las creencias, del nivel de los hechos al de los valores, también por la
circunstancia de que, desde el principio, las éticas aplicadas dejaron claro su propósito:
el propósito de cambiar la realidad. Al menos ciertos aspectos de lo real. El programa de
Van Rensselaer Potter para la Bioética y el de A.Naess para la Ética ambiental eran muy
claros en este aspecto. La irrupción espectacular de la técnica en el ámbito de la salud
contribuyó a acentuar aquella voluntad de transformar la vida cotidiana, pero el
compromiso de superar una etapa y de construir una vida mejor estaba ya ahí.

Desde entonces, desde los años sesenta y setenta, los temas de salud, reproducción,
ética profesional, etc., despiertan un notable interés en la esfera privada y en la esfera
pública. Existe hoy una mayor sensibilidad hacia los sistemas de valores y de creencias.
Las sociedades pluralistas se hacen cargo de las divergencias entre grupos y tradiciones,
intentando resolver los conflictos a través de acuerdos básicos. No se puede afirmar que
los sistemas de creencias y que las tradiciones sean tan sólo el producto de una «falsa
conciencia». No sólo crean tensiones, pues forman parte de la mayoría de los sistemas
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culturales, los estabilizan, aportan un consenso básico, una forma de integración. El caso
de P.Singer ha demostrado que las experiencias y tradiciones conforman un punto de
vista que, luego, influye poderosamente sobre la forma de actuar. Algo parecido sucedió
con la polémica en torno a P.Sloterdijk y, poco más tarde, con el modo de debatir sobre
la investigación con células troncales o sobre la donación. Las éticas especiales
desarrollan ideas y, también, compromisos de muy variado tipo. Esto ha dado pie a las
tensiones - «guerras» según D.Callahan - que las agitan con frecuencia. Pero este hecho
no es razón para rechazar, por principio, los vínculos entre las teorías y los intereses de
los agentes. Podría tratarse de intereses legítimos, por ejemplo, el interés de reforzar el
prestigio y la solidaridad interna de una profesión, gracias un código ético especial, a
medida de tal profesión.

Intereses, creencias, afectos se comportan, en ocasiones, como factores de
integración. Las éticas especiales han tenido desde el comienzo la pretensión de reformar
las instituciones, las prácticas profesionales, las costumbres sobre la enfermedad y sobre
la muerte, las formas de entender la reproducción, el modo de valorar los derechos de los
pacientes. En favor de los ciudadanos. Por todo esto, y del mismo modo que los sistemas
culturales y los sistemas ideológicos, las disciplinas especiales no se limitan a responder
ante hechos o ante problemas. Las éticas especiales tienden también a proyectar una
visión integrada de la realidad, presente y futura. La «vida buena». En este sentido se
parecen bastante a las ideologías, según la definición que daba K. Mannheim29:
«representaciones que trascienden la existencia».
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Sus habitantes no tienen derecho a franquear las puertas del centro
sin permiso escrito del director. Un permiso escrito normal, con la
firma y sello. Un antiguo centinela del campo vecino vigila a
conciencia las puertas de la entrada. Ya es viejo para trabajar en los
órganos de seguridad, pero para nuestras puertas aún sirve[...] Una
persona más sana o ágil se habría podido subir a la verja o excavar un
túnel. Pero para nosotros, unos minusválidos sobre sillas de ruedas, ese
pobre vigilante era un autentico cancerbero'.

La Bioética surgió hace algunas décadas, con el propósito de mediar entre los
conocimientos científicos y los valores morales. El interés que muestra hoy la opinión
pública sobre los posibles efectos de las técnicas biomédicas y genéticas demuestra con
claridad que los problemas morales son también cuestiones políticas. La reacción de
grupos con necesidades especiales y con minusvalías prueba que el discurso bioético
afecta a la forma de organizar las practicas cotidianas. Ambas circunstancias indican -
tanto las expectativas como las críticas - que los debates sobre cuestiones bioéticas han
de ir siempre más allá del aspecto técnico y de los aspectos morales. Hacia su dimensión
política, cívica. Puesto que el uso de las tecnologías afecta en modo directo a los
derechos de los ciudadanos2.

Ahora bien, ¿a qué ciudadanos se refieren? ¿Quiénes son titulares de derechos?
¿Tienen derechos las células? ¿Hasta dónde ha de llegar la protección del embrión?
¿Debe prevalecer la libertad de investigación o, por el contrario, la dignidad de los
humanos, incluso en su fase embrionaria? ¿Tienen preferencia los intereses de los
humanos reales o, por el contrario, los de los humanos potenciales?

El objetivo general sigue siendo el mismo, la protección de los derechos
fundamentales, pero las circunstancias y los sujetos de tales derechos son cada vez más
complejos. Este capítulo pretende tan sólo recordar que las cuestiones de Bioética están
estrechamente relacionadas con el contexto histórico, social y político. Tienen que ver
con las formas de entender la salud y el bienestar individual, estando sujetas a cambios
teóricos y, ante todo, a las demandas de los ciudadanos, algo que, por sí solo, justifica
que el discurso bioético adopte una perspectiva cívica. Relatos como el de Rubén
Gallego, afectado de parálisis cerebral e internado desde la infancia en orfanatos y asilos
de la Unión Soviética, demuestran que la carencia de derechos agrava la situación de
quienes padecen enfermedades. En las páginas siguientes se propone una visión crítica
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de los temas bioéticos:

1. BioéTica cívica. Los debates recientes en torno a la investigación con células
troncales han puesto de manifiesto profundos desacuerdos, de carácter ideológico,
que afectan a la opinión publica y a los medios especializados. ¿Es posible poner
entre paréntesis las creencias sobre la vida y la muerte, para enfocar estas cuestiones
con cierta perspectiva? Además de esto, los debates recientes han vuelto a mostrar
ese aspecto «cívico» de los temas de Bioética. En su doble sentido: ya que afectan a
los derechos de los ciudadanos y, además, requieren deliberación y participación por
parte de los mismos ciudadanos, de la sociedad civil.

2. Los DERECHOS FUNDAMENTALES. Para explicar esto, habrá que tener en
cuenta las circunstancias en las que surgió y en las que se ha afianzado la disciplina,
entre la investigación científica y los sistemas de valores. Lo cierto es que, desde el
primer momento, en los años setenta, la Bioética se hizo eco de la «nueva frontera»
técnica, moral y, al mismo tiempo, de la nueva frontera política: la lucha por las
libertades de los ciudadanos.

3. UN MARCO NORMATIVO. Los códigos y acuerdos internacionales para
regular la investigación y la practica clínica han demostrado hasta qué punto era
sólido el compromiso del análisis ético con los derechos fundamentales. La
perspectiva cívica devuelve hoy a la Bioética parte de su significado inicial, ya que
la protección de los derechos ha estado muy presente en los códigos, acuerdos y
convenios sobre Medicina y Biología, suscritos por la mayor parte de los países
avanzados.

4. BIoÉTICA Y BUENAS PRÁCTICAS. Los avances técnicos suscitan
inquietud, quizás más ahora que antes. A esto se debe la presencia de argumentos tan
imperfectos como la «pendiente resbaladiza», que se fija en las consecuencias
indeseables y en los peores pronósticos. Las críticas insisten en los efectos duraderos
de un uso incorrecto de las tecnologías, con capacidad para influir sobre el curso de
la vida, sobre la salud y la muerte. Los argumentos sobre riesgos son difíciles de
refutar. Solo cabe decir que los temores podrían ser reducidos - si bien no eliminados
por completo - aplicando a las nuevas fronteras técnicas los mismos criterios que
definen a las buenas prácticas políticas: eficacia, apertura, racionalidad,
transparencia, participación de los ciudadanos. En conclusión, buen gobierno o
gobernanza para la Bioética.

1. BIOÉTICA CÍVICA
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Toda persona tendrá derecho a que se respete su vida privada
cuando se trate de informaciones relativas a su saluda.

La protección de los seres humanos, su dignidad, integridad y los derechos
correspondientes al ámbito de la Biomedicina es el principal objetivo del Convenio de
Oviedo. Al igual que otros acuerdos de carácter internacional, el documento establece la
primacía de los seres humanos - por encima de los fines de la ciencia o de la sociedad-,
así como la no discriminación, el acceso equitativo a los servicios de salud, y otros
aspectos fundamentales. Regula incluso todo lo relativo al acceso y el correcto uso de la
información sobre la salud de los ciudadanos (art. 10). Aspectos mas recientes de la
Biología y la Medicina están también recogidos en este Convenio. Desde las
intervenciones con el genoma (art. 13), investigación con embriones (art. 18), hasta la
donación de tejidos y de órganos (art. 19). Por esta razón, el documento ejemplifica el
interés por regular, por clarificar de modo satisfactorio todo lo concerniente a la sa lud.
El énfasis en los derechos y en las libertades es muy significativo: la integridad y la
salud son asunto privado y, al mismo tiempo, un asunto público, pues la salud es un bien
que redunda de forma inmediata en la calidad de vida de los ciudadanos. Garantizar el
acceso equitativo a los recursos sanitarios es, entonces, tarea propia de las instituciones.
Por este motivo, la atención sanitaria debe estar organizada, regulada, dotada de los
medios suficientes para atender las necesidades de los pacientes. Sin olvidar que éstos,
enfermos o personas sin incapacidad para valerse por sí mismas, son también
ciudadanos, con derechos y obligaciones reconocidas. Las éticas especiales se han
ocupado más bien de lo primero, de los pacientes, de su relación con los especialistas,
sus problemas, las novedades técnicas y su impacto, etc. En los últimos años recogen
progresivamente la otra vertiente, la situación de los pacientes en tanto ciudadanos`.

Por eso se puede decir que existen dos tipos de argumentos a la hora de justificar la
proyección social y política de la Bioética. De un lado, las normas que regulan las
prácticas en el ámbito de la salud y de la investigación suponen un claro avance para los
individuos. Un avance con respecto a otras etapas y una garantía ante un futuro que
provoca notable incertidumbre. La protección de los seres humanos, de su integridad y
su dignidad justifica el énfasis en los derechos: derechos de los ciudadanos. De otro, la
perspectiva cívica de la Bioética está relacionada con las consecuencias a corto y a largo
plazo de las tecnologías mas avanzadas. Por responsabilidad, para asegurar que
conocimientos y técnicas se aplicarán de forma equitativa y para el bienestar de los
ciudadanos - se suele hablar precisamente del «uso terapéutico» de los avances
científicos-, estos mismos ciudadanos deberán participar en el proceso de deliberar y de
decidir. Pues no hay duda que las decisiones a este respecto inciden de manera directa en
su salud y en su bienestar. La sociedad civil tiene, en definitiva, un papel destacado en
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estos temas. Al lado de los especialistas, los legisladores, los representantes de la
administración.

Pero la información técnica no siempre es accesible o suficientemente comprensible.
Hay otros problemas, además. La polémica en torno a la investigación con células madre
embrionarias ha puesto de manifiesto profundos desacuerdos de carácter ideológico. Han
hecho visibles las creencias básicas, radicalmente distintas según los grupos y según las
tradiciones. Han puesto así de manifiesto uno de los rasgos característicos de las
sociedades pluralistas, heterogéneas en lo cultural y en lo moral. El cruce de razones a
favor y en contra ha mostrado la influencia real que tienen los aspectos cívicos en los
problemas de Bioética. En su doble sentido, puesto que afectan a los derechos de los
ciudadanos y, a la vez, requieren la deliberación y la participación de una sociedad civil.
Sólo que ésta ya no es homogénea, sino cada vez más plural. Tomarse en serio esta
«nueva frontera» - frontera técnica, moral y política, todo ello a la vez - obliga, entre
otras cosas, a definir con mayor precisión qué significa y hasta dónde llega la protección
de los derechos fundamentales. Habrá que pronunciarse también sobre quiénes son
titulares de estos derechos y, ante todo, sobre qué se entiende hoy por salud, enfermedad,
bienestar. Por lo tanto, y a pesar de que suelen ser mas llamativos los aspectos técnicos,
los aspectos normativos son una parte central del discurso bioético.

2. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

En la investigación médica con seres humanos el bienestar de los
humanos debe tener preferencia sobre le interés de la ciencia y de la
sociedad5.

El temor hacia las consecuencias indeseables de la biotecnología ha tenido especial
relevancia en Alemania. Los «argumentos resbaladizos» - aquellos que avanzan hacia
efectos no previstos, no deseados - han vuelto al primer plano en un contexto muy
sensibilizado hacia los abusos y los crímenes contra la humanidad. Delitos en los que
colaboraron numerosos científicos y un numero relevante de personal sanitario. De ahí el
énfa sis en la primacía de los derechos individuales sobre los intereses de la ciencia o de
la sociedad. Sea como fuere, la débil línea divisoria entre uso incorrecto - selección
genética, Eugenesia - y uso terapéutico de la Genética ha suscitado notable inquietud en
la mayor parte de los países europeos. Por esta razón, la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión Furopea7, del año 2000, se refería en modo expreso a los
aspectos más novedosos en Medicina y Biología, prohibiendo al mismo tiempo la
clonación de seres humanos y el comercio con órganos, entre otras prácticas. La
preocupación por las garantías, por los derechos negativos - destinados a la protección de
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los individuos - corresponde a una cultura política liberal, efectivamente, si bien está
modulada por experiencias que han afectado de manera especial a los países europeos.
En Estados Unidos el compromiso con los Derechos Humanos ha sido igual o mas claro
si cabe, desde antes incluso de que cristalizara la Bioética, como disciplina con perfiles
bien definidos. Prueba de ello son las normas de Ética médica, como en el Código de
Nürnberg y en la Declaración de Helsinki, que establecen la prioridad del bienestar
individual sobre los intereses de la ciencia y de la sociedad.

La diferencia radica precisamente en la forma de entender la perspectiva cívica. Esto
es, la manera exacta de entender el compromiso con el bienestar y con las libertades
individuales puede ser de dos tipos: a) La noción de ciudadanía se refiere la relación
entre los individuos y el Estado. Significa derechos iguales para todos los miembros de
la comunidad política. Libertades y, también, obligaciones a compartir por igual. b) La
sociedad civil corresponde, en cambio, a la esfera que se sitúa entre los agentes y el
Estado. Se refiere a la actividad voluntaria -y autónoma- que realizan los ciudadanos.
Por tanto, no depende en la misma medida que la anterior del reconocimiento formal de
derechos. Depende de la actividad misma, de las prácticas existentes.

En conclusión, el grado de desarrollo de los derechos ciudadanos ha sido y es crucial
para la Bioética, como discurso compartido por especialistas y por no especialistas. Este
aspecto ha pasado a un segundo plano, por lo general, dado el protagonismo de la nueva
frontera técnica, y su impacto en la valoración moral de los problemas médicos o
científicos. Ahora bien, la apertura de la sociedad civil tiene consecuencias igualmente
decisivas para la reflexión moral y para la práctica clínica. Se trata, en definitiva, de dos
formas de rescatar la dimensión cívica para la Bioética. Las circunstancias han influido
en que la preferencia por una versión fuerte en un ámbito cultural - protección de los
derechos antes que los imperativos de la investigación-, frente a una versión mas abierta,
propia de otro contexto, más liberal, por así decirlo. La diferente actitud ante la Genética
- interés por las garantías y la consiguiente prohibición de la Eugenesia positiva en los
países de la Unión', algunas opiniones favorables a la «Eugenesia liberal»9 en Estados
Unidos - estos hechos ejemplifican, en todo caso, el pluralismo que hoy ha alcanzado la
cultura cívica.

2.1. Ciudadanía y sociedad civil

La idea de ciudadanía supuso un avance considerable, al debilitar el sistema de
privilegios o de clases, vigente durante siglos hasta la época moderna. La ciudadanía es
aquel estatus que se concede a los miembros de pleno derecho en una comunidad`.
Define, de hecho, un tipo de relación entre los individuos y el Estado. En la cultura
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política moderna, ser ciudadanos equivale a pertenencia a una comunidad y, por tanto, la
condición cívica faculta para participar en el ámbito público. En igualdad de
condiciones. Los derechos y obligaciones han de ser iguales para todos, en lo jurídico, lo
político, lo cultural y lo social". La ciudadanía define al mismo tiempo el alcance de
tales derechos; éstos valen dentro de las fronteras de la comunidad política, determinan
quiénes pertenecen a ésta y quienes están fuera de ella, etc. Así pues, los individuos,
convertidos en ciudadanos bajo el imperio de la ley, están autorizados para participar en
la esfera pública. Sus demandas motivan, por lo general, la posterior expansión de los
derechos, en el ámbito político, en el ámbito social, cultu ral`. Valga como ejemplo de
esta dinámica las normas que se refieren a la salud, la integridad y el bienestar de los
individuos. Sólo por eso, por su incidencia en la ampliación de los derechos, habría que
valorar muy positivamente la participación cívica. Ahora bien, en ciertas situaciones, los
individuos pueden tener un escaso interés en participar en la esfera pública, sin
motivación suficiente, tal vez sin el grado de «virtud cívica» que requiere la intervención
ante las instituciones o el cumplimiento de las obligaciones hacia la comunidad política.

La sociedad civil se refiere a las actividades voluntarias. Corresponde a la dinámica
asociativa, a la participación de los individuos en lo público; crea una esfera intermedia,
entre los agentes políticos y el Estado, se sitúa, efectivamente, entre la esfera personal y,
de otro lado, los movimientos sociales, asociaciones13, las instituciones, etc; representa
un logro para los ciudadanos. Es más, la actividad asociativa representa la conquista de
la esfera pública, puesto que, en ese espacio intermedio, los ciudadanos dejan de ser
espectadores y así refuerzan el funcionamiento del sistema democrático14. A diferencia
de lo que sucedía en la ciudadanía, para la sociedad civil no es determinante la
delimitación jurídica ni las fronteras de la comunidad política, su mayor apertura y su
flexibilidad la convierten en esfera idónea para las demandas y para la innovación
democrática. Y para el aprendizaje de la participación en las cuestiones públicas15.
Como esfera intermedia que es, acoge la red asociativa, que será tan densa como quieran
los mismos ciudadanos, tan estructurada como lo estén las actividades voluntarias,
porque la sociedad civil no esta regulada desde instancias externas, sino que se
autorregula16. A consecuencia de ello, es compatible con la heterogeneidad de los
ciudadanos. Por su dinámica - menos fuerte o menos «densa» que aquélla que es propia
de la ciudadanía, según han explicado determinados autoresl7-, acogerá las distintas
«voces» que van llegando hasta la esfera política.

Pocos ámbitos como la Bioética para mostrar las notables ventajas de la noción
moderna de ciudadanía y, tiempo después, la necesidad de adaptarse mucho mejor a las
demandas de la sociedad civil. La evolución de la disciplina así lo indica:
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1° Los esfuerzos iniciales por trazar una frontera bien definida entre el pasado
reciente de la ciencia y de la Medicina - «nunca más» crímenes contra la Humanidad -
quedo reflejada en modo inequívoco en los códigos y declaraciones. Éstos debían
asegurar las libertades individuales, por encima de cualquier interés corporativo o
político. La experiencia de la lucha por los derechos civiles, en Estados Unidos, reforzó
el compromiso con los derechos fundamentales en el campo de la salud y en la
investigación científica. La experiencia de abusos en la experimentación con
humanos18, también en Estados Unidos, demostró la necesidad de renovar dicho
compromiso. Poco después, en los setenta, médicos, filósofos, juristas, teólogos,
científicos emprendieron la transformación radical del conocimiento y del sistema de
valores, para ajustar las prácticas reales al marco establecido por los Derechos Humanos.
La expansión de estos mismos derechos, a instancia de movimientos ciudadanos - los
derechos de los pacientes, junto a derechos especiales para determinados grupos de
pacientes - demostró, una vez más, cuál era el modelo más adecuado para la Ética
aplicada contemporánea. Un modelo liberal, con prioridad para las libertades
individuales, antes que para los bienes públicos19. Ciudadanía.

2° Dos décadas más tarde, con la internacionalización20 de conocimientos y técnicas
- desde finales de los noventa se ha producido una auténtica «globalización» en la
Biología, en la Medicina y, en menor medida, en el campo de la Ética aplicada-, la
Bioética ha entrado en una segunda etapa, de mayor complejidad. A impulsos de la
sociedad civil. Es decir, los individuos y los grupos demandan mayor transparencia y
mayor participación en el uso de técnicas que tendrán consecuencias decisivas21; y esto
ha tenido su reflejo - directo o indirecto - en el análisis teórico. El doble énfasis en los
derechos y en la creación de nuevos derechos explica, entre otros fenómenos, el hecho
de que en los países de la Unión Europea siga siendo importante la regulación de los
programas para investigar con embriones y que el desarrollo de la Bioética como
disciplina haya sido mas tardío. Mientras tanto, en una cultura política tal vez menos
«densa» - con experiencias históricas distintas, en todo caso-, los argumentos a favor de
las libertades llevaban a una perspectiva mas abierta sobre los usos de la ingeniería
genética - la «Eugenesia liberal» la que se ha referido, entre otros autores, R.
Dworkin22-, sobre la donación, la selección de embriones y otros temas análogos.

3. UN MARCO NORMATIVO

Al asilo de ancianos iban a parar todos los que no andaban. Sin
razón alguna, porque sí. Sólo evitaban los asilos de ancianos quienes
podían conseguir una profesión. Después de acabar la escuela los
alumnos listos iban a la universidad, los más simples a las escuelas
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técnicas o laborales. A la universidad sólo iban a parar los mas
esforzados y más dotados. Yo estudiaba mejor que nadie. Pero no era
andante23.

R.Gallego nació en Moscú, en 1968. Con parálisis cerebral. Él y su madre
permanecieron encerrados en un hospital durante más de un año. Los separaron poco
después, los responsables del centro explicaron a la madre que el niño había muerto, ella
lo creyó así, pero habían llevado al niño a un orfanato. En los años siguientes, el niño fue
traslado a otros centros, centros para discapacitados, a nuevos orfanatos, a clínicas, a
«casas de niños»... Así sobrevivió durante años. En 1986 le llevaron a un asilo para
ancianos y para minusválidos. Gracias a la situación confusa por la que paso la Unión
Soviética desde el año 1990, R.Gallego pudo escapar del geriátrico en el que estaba
confinado. Es nieto de un dirigente del Partido Comunista Español en el exilio, su abuelo
nunca le visitó, él no supo por qué motivo. R.Gallego es hijo de una periodista a la que,
por fin, pudo encontrar, desde el año 2001, R.Gallego vive en España cerca de su madre.
Ha contado su experiencia, ha escrito sobre la fortaleza y sobre la bondad.

¿Se puede aprender de los desastres? La Historia reciente ha dejado tras de sí
muestras extremas de crueldad, tragedias inimaginables. De la Historia se puede
aprender siempre. En este caso, se trata de lecciones negativas, lo que no se debería
hacer: nunca más. El trato inhumano dado a los pacientes, personas con minusvalías,
enfermos, personas en situación especialmente vulnerable, tratados de forma indigna y
cruel en los regímenes totalitarios, todos aquellos hechos demuestran, sin lugar a dudas,
que se deben extraer consecuencias de una vez por todas. El siglo xx mostró las
dimensiones del horror, y la lección debe ser tenida en cuenta en lo sucesivo, que es una
de las tesis defendidas por J. Habermas2`*. Las experiencias del daño justifican, además,
el protagonismo del marco normativo. Los Derechos Humanos, las libertades y las
garantías para los ciudadanos. La Historia reciente mostró el lado más negativo de la
ciencia, incluidas la Medicina y la Biología. La destrucción de los valores morales. La
posterior evolución de la sociedad civil ha demostrado que los derechos no lo son todo,
que hay que incidir también en las formas de vida, en las prácticas, a fin de combatir los
prejuicios y los abusos para lograr que la protección de la vida y de la dignidad llegue a
todos los ciudadanos, al margen de sus circunstancias particulares. La ciencia actual se
desarrolla en otro marco, mucho mas transparente y abierto. Los riesgos existen aún,
pero no son equiparables a los riesgos de la ciencia que se desarrolló bajo control
totalitario. Los Derechos Humanos dibujan, no obstante, la frontera que no se ha de
traspasar, en ninguna circunstancia.

En 1971 Van Ransselaer Potter25 formuló el programa de la nueva disciplina, la
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Bioética, insistiendo en la relación entre conocimiento biológico y valores morales.
Trataba de crear un sistema unificado, de carácter integrador, en beneficio de la
humanidad, para asegurar la supervivencia de la especie. Su propósito era tender algún
puente hacia el futuro, a fin de conocer y de eludir los riesgos para la especie y para el
medio ambiente. De manera inmediata, pretendía señalar los problemas de la
investigación, o de sus aplicaciones, para que sociedades y gobiernos los tuvieran en
cuenta. Por tanto, desde el primer momento la Bioética vinculó logros científicos y
políticas públicas26. Sin duda la «nueva frontera» técnica planteaba interrogantes
morales, difíciles de resolver con los criterios que habían servido hasta entonces.

Éste fue durante un tiempo el lado mas visible de la disciplina, que iniciaba su
recorrido. En todo caso fue el aspecto que más interés suscitó por parte de los
especialistas, filósofos y no filósofos. A la vez, la evolución de la Bioética estuvo ligada
a una nueva frontera, moral y política: la frontera de los derechos y de las reformas
jurídicas y políticas, a la cual aludía de alguna forma el programa de Van Ransselaer
Potter. Libertades ciudadanas, movimientos sociales, contracultura, fueron potenciando
aquel lado «cívico» de la nueva Ética. El creciente interés por regular las actividades
profesionales - códigos, comités de Ética, convenios, declaraciones-, que se experimentó
sobre todo en el ámbito de la Medicina, respondía a un propósito similar: la voluntad de
introducir reformas, a fin de impedir fracturas, tendiendo «puentes» entre los valores del
pasado y los cambios técnicos o culturales. Tanto el momento como el contexto eran
propicios para aquel programa de reformas: modelo liberal, pragmatismo como
ideología, emergencia de los movimientos ciudadanos. Sociedades pluralistas27.

Los primeros textos normativos y declaraciones, tras el Código de Nürnberg, hacían
explicito el compromiso con los derechos fundamentales. La Declaración de Helsinki, de
1964, se refería a la especial protección de las personas más vulnerables, también a las
personas con minusvalías. Así por ejemplo el Informe Belmont, de 1979, enumeraba los
principios éticos básicos, mencionando a la vez los requisitos y los limitaciones para la
investigación con seres humanos. Con los mismos criterios que ya habían sido recogidos
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948. La noción de
«consentimiento informado», que no han dejado de estar en todos los códigos y
declaraciones a partir de entonces, responde de modo apropiado al modelo que
predominó en la Ética: el respeto por los derechos y las libertades individuales. De ahí la
necesidad de códigos que reconocieran de forma explicita la protección de los pacientes.
Los pacientes son, ante todo, ciudadanos.

La Bioética reflejaba otro segundo rasgo de la cultura política del momento: su
pragmatismo. Los principios morales sintetizan experiencias y creencias básicas.
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Además de esto, sirven para orientar de alguna forma a los profesionales en su actividad
habitual. Actividad y practicas que se fueron haciendo cada vez mas problemáticas.
Porque la transformación tec nológica suscitaba dilemas, para los cuales no siempre
había precedentes a los cuales acudir. Por eso, por la acuciante necesidad de resolver
problemás prácticos, creció la demanda de «éticas aplicadas». La Bioética seguía la
tendencia de la época, en este caso mediante la proliferación de disciplinas28 especiales
o aplicadas. La reflexión moral tendría que clarificar los problemas y, también, habría de
ayudar a los agentes en el proceso de toma decisiones sobre casos particulares. Los casos
reales29. El protagonismo de lo práctico, lo que sucede en la actividad diaria, explicaría
también el interés de los distintos profesionales por tener un código en el que se hagan
explícitos los compromisos básicos.

4. BIOÉTICA Y BUENAS PRÁCTICAS

Desde los diez años tenía miedo de ir a parar a un manicomio o a
un asilo de ancianos3o

Consecuente con sus principios, el modelo liberal mantenía y ha mantenido fronteras
bien definidas entre esfera privada y esfera pública. Los códigos de Ética han
contribuido, entre otras cosas, a tender puentes entre los principios generales y las
prácticas propias, internas a un grupo profesional, si bien no han alterado el modelo
básico en el cual se ha apoyado la Bioética. Un modelo liberal, acorde con la época, los
años setenta, y la cultura dominante en Estados Unidos. En la década siguiente, este
modelo ha seguido vertebrando los debates bioéticos, aún cuando aparecieron algunas
críticas sobre el pragmatismo y sobre la parcialidad del enfoque liberal. A partir de
entonces, el «giro aplicado» ha estado sometido a un constante escrutinio por parte de
grupos emergentes, en desacuerdo con la imagen general que proyectaba la Bioética,
menos imparcial y menos científica de lo que parecía. Los movimientos sociales hicieron
visible los aspectos más opacos de la disciplina, criticando la parcialidad de los grupos
profesionales, de las instituciones, la desigualdad real, el desigual acceso a los recursos y
otos aspectos deficientes. A la vez, los movimientos sociales denunciaron los
inconvenientes derivados de la separación estricta entre la esfera privada y la esfera
pública. En este sentido, la Crítica feminista ha venido señalando con insistencia tanto
las deficiencias del modelo liberal más estricto -ya que «lo personal es político»-, como
los mecanismos de opresión que siguen funcionando en el campo de la investigación
biomédica31 y en la práctica clínica. Las teorías feministas32 han mostrado por qué la
Bioética ha de ir más allá de los derechos y de la imparcialidad33 liberal. La mayoría de
estos temas habían pasado desapercibidos, pese a que tienen que ver con los mecanismos
de control que tanto pesan en la vida de las mujeres.
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Hasta los años noventa, el «problema que no tiene nombre», la diferencia de género,
apenas ha sido tenido en cuenta en Bioética, a pesar de que todo lo relacionado con la
reproducción había sido objeto de debates importantes para el «giro aplicado» de la Ética
contemporánea. Es un ejemplo de las limitaciones que ya tenía el modelo liberal y que,
con el tiempo, se han ido haciendo más evidentes: cuentan los derechos, cuentan también
las diferencias34. Dos conclusiones se desprenden de lo anterior, la primera incide sobre
la trayectoria de la disciplina. Ésta ha transitado desde una etapa inicial, en la cual lo
prioritario era la defensa de los derechos fundamentales - como era de esperar, habida
cuenta de las ex periencias anteriores-, hasta el momento actual, que demanda una
perspectiva más amplia y mayor sensibilidad35 hacia las necesidades de los agentes.
Hay que tener en cuenta que éstos se hallan en situaciones y en contextos dispares, y que
el contexto ha variado, adquiriendo una dimensión global. No cabe duda de que es una
etapa compleja para la disciplina, pero también representa una oportunidad para que ésta
consolide su perfil internacional, pluralista. La segunda conclusión sobre la Bioética y su
actual configuración tiene que ver con la presencia de la investigación y de la práctica
clínica en la esfera pública. Según esto, ha de defender con más contundencia que antes
el respeto por los derechos y las libertades, integrando también las diferencias36 que son
valiosas. Los principios generales serán los mismos que antes - autonomía, justicia-, ha
cambiado el contexto y se han multiplicado las demandas, las conclusiones serían:

la La evolución de la Bioética liberal hacia un enfoque cívico no es sólo resultado de
una «crisis» del modelo, sino de un cambio cualitativo: de y para los pacientes, de y para
los sujetos de experimentación, los profesionales, los investigadores. La idea de
ciudadanía estaba asociada a los principios de libertad e igualdad. Éstos se traducían en
las mismas oportunidades, a fin de que los ciudadanos pudieran intervenir de forma
equitativa en la esfera publica. Sin embargo, las prácticas no siempre se ajustan a tales
principios, de hecho, la situación de los ciudadanos puede ser sumamente desigual, a
pesar de tengan el mismo estatus en la comunidad política. Esta asimetría entre
reconocimiento de derechos y funcionamiento deficiente no es un producto de las
sociedades avanzadas, ni mucho menos. Sólo que aquellos grupos de ciudadanos, que
han estado más afectados por tales carencias, en un determinado momento, han hecho
visibles las barreras que existen en el ámbito público. Y esto ha ocurrido sólo cuando
esos grupos han logrado que su voz - otra voz - fuera por fin escuchada en la esfera
pública. En la nueva configuración de la esfera pública, las identidades cuentan bastante
más que en etapas anteriores. La Bioética ofrece ejemplos muy ilustrativos de hasta qué
punto influyen en la vida cotidiana la identidad, las características culturales, étnicas, de
genero. «Lo personal es político» 37. Se puede decir que, a partir de los años ochenta, la
diferencia ha estado en primer plano, marcando otro ritmo en el debate sobre las
libertades y sobre los bienes públicos.
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2a Bioética para la ciudadanía significa también desarrollo de buenas prácticas y de
instituciones que las respalden y las promueva, más allá del respeto por los principios. El
modelo liberal ha sostenido el reconocimiento de derechos fundamentales. Este esfuerzo
se ha traducido en códigos y declaraciones. Se trata de un marco normativo
imprescindible, a fin de asegurar que los logros científicos redundarán en beneficio de
los ciudadanos. El desarrollo de la Bioética como disciplina ha ido en paralelo a este
proceso, como se puede comprobar a través de la literatura especializada. Una de las
características de los sistemas democráticos actuales - la «tercera ola» de
democratización38 - es la capacidad alcanzada por la sociedad civil para movilizarse y
para expresar sus demandas, siempre que sean legítimas. Sigue siendo valido, por tanto,
el argumento que formulo H. Arendt39 en otro momento: no se debería identificar los
derechos del hombre con los derechos de aquellos ciudadanos que están integrados en
una nación-Estado. El mismo argumento vale para derechos y bienes básicos, como es la
salud.

La participación cívica tiene, entre otros objetivos, la finalidad de intervenir,
participar en el diseño de las políticas públicas que afectan a todos. No hay duda de que
los avances en las políticas de la salud dependen de cierta seguridad, de la existencia de
un marco normativo; por eso es importante que la legislación española regule desde el
año 2006 y 2007 temas como la reproducción asistida y la investigación biomédica. La
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 2007, va en esta misma
dirección, dar garantías, crear un espacio de seguridad en asuntos decisivos para la salud
y para la investigación. Pero, además de esto, el acceso a la atención sanitaria o a los
beneficios de la investigación biomédica dependerá principalmente de las «buenas
políticas»; es decir, de los recursos para hacer efectivos los derechos. Así pues, la
perspectiva cívica40 pone el acento en lo segundo, en la dimensión práctica e
institucional de estas cuestiones. En cierto modo, recupera el significado inicial de la
Bioética y de los códigos de ética: la protección de las libertades individuales. El
concepto de gobernanza` sólo añade que, para contar con buenas prácticas -y con buenas
instituciones que las promuevan - hace falta seguir determinados criterios: eficacia,
apertura, participación y rendir cuentas. Dar cuentas por y para los ciudadanos.
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